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ACTA Nº 1150

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Brunelli, Julio César; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………...

CONCEJALES AUSENTES: …………………………………………………………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...…

HORA DE INICIO: 21: 23 hs (22 de Septiembre 2025) ...…………………………………..

HORA DE FINALIZACIÓN: 02: 58 hs (30 de Septiembre 2025) ……………………………

Presidente de Marcos: Siendo las veintiuna horas veintitrés minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 22 de Septiembre de 2025. Orden del día, invitamos a la Concejal Martínez a izar la Bandera. ………………………………………………...

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1147.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento del Acta N° 1147. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………….............................................................................

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

[bookmark: _Hlk210640086]Presidente de Marcos: Punto N° 2. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente. Como no sé. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. La Comisión de Labor solicitó la, el pase a un Cuarto Intermedio a efectos de que la Comisión de Reglamento expida interpretación respecto de los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno, entonces le pido que, en este, en este momento, pasemos a votar ese Cuarto Intermedio, y en todo caso si ese Cuarto Intermedio es aprobado, la Comisión de Reglamento expida un, un Dictamen respecto de esto. ……………………………………………………………
Presidente de Marcos: Usted pide, lo pide porque dice que, ¿en base a qué lo está pidiendo? …………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: En base a lo que se firmó hoy en Labor Señor Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Está bien, pero ¿por qué?, ¿por qué motivo? ¿cuál es el motivo del pedido? …………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: La interpretación de los Artículos 61 a 67 de acuerdo al Artículo 163 del Reglamento Interno. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el Artículo 163 del Reglamento Interno

Secretaria: Artículo 163: Si ocurriesen dudas en la interpretación de alguno de los Artículos de este Reglamento, se pasará a un breve Cuarto Intermedio, en el cual se reunirá la Comisión Permanente de Reglamento la que producirá despacho, él o los despachos serán puestos a votación y se aprobarán por simple mayoría. ………………..

Presidente de Marcos: ¿Y por qué, sobre que se basa para decir que no está interpretando los?, o sea, no hay nada, no estamos tratando a ningún Expediente para

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Yo, como Presidente de la Comisión de Reglamento le solicito que no pase a consideración, a votación de esta solicitud porque el hecho de que se haya dejado constancia en Actas de que iban a hacer este pedido, no quiere decir que se tenga que ser otorgado. Y ante todo creo que debemos respetar el Reglamento interno y el articulado es muy claro en este sentido, porque expresa, si ocurrieren dudas en la interpretación de alguno de los Artículos de este Reglamento, se pasará a un breve Cuarto Intermedio, o sea, si ocurriesen dudas acá, cómo iban, cómo suponían que iban a surgir dudas, por eso creo que a usted le estaba preguntando sobre qué dudas, me está diciendo que se presentan dudas acá en el medio de la Sesión. Por otro lado en Actas quedó constancia y lo dijo recién, que es por las interpretaciones de los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno, eso ya fue tratado en la Sesión anterior, con anterioridad y pasamos a un Cuarto Intermedio y la Comisión de Labor por mayoría sugirió que se elevaran en consultas tanto al Tribunal de Cuentas como la Asesoría General de Gobierno, la interpretación sobre este articulado, o sea, son este, es una cuestión de la que ya surgieron dudas, de la que ya se resolvió en la Comisión de Labor y por otro lado, también fueron ingresados por Secretaría los proyectos de Decretos en tanto, la interpretación que la Concejal este o mejor dicho, el Decreto firmado por todo el Bloque, que quieren dar al Artículo 61, porque pareciera ser que quieren forzar una interpretación que no este, que no es la la que debería ser, o sea, forzar la interpretación para llevar directamente a la formación de las Comisiones Investigadoras con mayorías simples, Comisión Investigadora que, tanto el Reglamento Interno como la Ley Orgánica de las Municipalidades, refiere que habla de la misma, de la misma sino que me diga la oposición cuál sería la Comisión Investigadora del Artículo 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, no hay otra en el Reglamento, entonces estamos hablando de una, la verdad que no tendríamos que haber ni elevado en consulta, acá no es un problema de interpretación del Reglamento, acá es un problema de llevar a este extremo por cuestiones políticas como ya sabemos, porque aparte si nos remitimos a los antecedentes de este Concejo Deliberante y no me vengan con, con antecedentes en otros Concejos Deliberantes como La Libertad Avanza pretende hacer imponer acá, porque no, no sé qué otros Reglamentos de otros Concejos Deliberantes están hablando, yo interpreto el Reglamento Interno nuestro y el Artículo 61 habla de la Comisión Investigadora, el Artículo 146 que pido permiso para leer, dice, para las Resoluciones del Concejo será necesaria la mayoría de los votos emitidos por los miembros presentes salvo los casos en que este Reglamento o la Ley Orgánica Municipal, exija los dos tercios de los votos, cuando el Reglamento habla de Comisión interna, habla de la, de la que hace referencia la Ley Orgánica de la del 249. Entonces, todo esta puesta en escena de la interpretación del Reglamento que no tenemos antecedentes en este Concejo Deliberante, lo hace, lo hacen adrede en un, en un, en un tiempo este también eleccionario y por eso como Presidente, no me quiero ir de tema igual, como Presidente de la Comisión de Reglamento le solicito que haga valer el Artículo 163, porque esta cuestión que traen, que plantean, no es una duda generada en el ámbito de esta Sesión, no es una duda generada, es más, en la Sesión anterior se votaron las Comisiones Investigadoras y ya la cuestión quedó zanjada, porque acá se votó y no se logró los dos tercios que la Ley este exige para la formación de las Comisiones, ya es un tema resuelto, ni siquiera tendríamos que haber propuesto la consulta a los organismos pertinentes ¿por qué? porque la cuestión devino abstracta, estaba resuelta, estaba votada. Así que le solicito que no pase a consideración esta solicitud que dejaron plasmada en el Acta de Labor. Gracias Señor Presidente. ………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk211328159]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Creo Señor Presidente que estamos como hoy le decía en una gran encrucijada en este Concejo Deliberante y que debemos zanjarla de una vez y para siempre. Nosotros somos un Cuerpo Colegiado, entonces, como en cualquier Cuerpo Colegiado, las mayorías y las votaciones se deciden por este Cuerpo Colegiado, tenemos ahora la dificultad que se presentó en la última Sesión, en donde hicimos un Acta de Labor por este mismo tema, en donde no teníamos claro cómo se iba a interpretar el Reglamento, hubo una discusión respecto de la interpretación del Reglamento y nosotros firmamos la totalidad de la Comisión de Labor, firmó el Acta número 362, la totalidad, la firmamos por unanimidad es decir, estábamos todos contestes en que no había, no había un criterio único de interpretación. Llegamos al día de hoy todavía, sin ese criterio único de interpretación, entonces es este Cuerpo Colegiado el que debe decidir cuál es el criterio interpretativo para la Comisión Investigadora establecida del Artículo 61 a 67. Pienso que no es decisión de Presidencia porque acá hay algo que se malinterpreta en cuanto a los Presidentes de Comisiones, a usted Señor Presidente, como Presidente del Cuerpo, presiden para administrar, para llevar adelante, para ordenar, pero no para decidir, la decisión le corresponde en el caso de las Comisiones que formamos cinco, a los cinco integrantes de la Comisión. En todo caso, tenemos la posibilidad de hacer varios despachos. Y en este caso, en donde hay dieciséis Concejales, la decisión no es del Presidente, es del Cuerpo de Concejales. Entonces no se puede decir, no se va, esto no se va a votar, yo decido que no se vote, eso no puede pasar, pero no puede pasar porque es un pésimo Presidente, precedente que estamos sentando en esto y además, cuando hablan de el hecho de que es un periodo eleccionario, las elecciones ya pasaron, ya se dirimió esta cuestión en las urnas respecto de las diferentes fuerzas políticas que hoy conforman el Concejo Deliberante y que el 10 de Diciembre van a cambiar, ahora, creo que la gente nos ha dado una, una encomienda, un mensaje en las urnas y es el hecho de que tenemos un Concejo Deliberante muy heterogéneo, en donde no hay una sola opinión, en donde hay muchas opiniones, muchos pareceres y muchos puntos de vista, y ¿cómo se dirimen esos pareceres, esas opiniones y esos puntos de vista si no es con la votación? nosotros acá no llegamos solamente el Bloque, el interbloque peronista, sino que hubo un acuerdo de que esto no estaba bien con otros Bloques, es decir, el Bloque de La Libertad Avanza, el Bloque del Pro, hubo una, un acuerdo de voluntades que fue expresado en un Acta de Labor, yo entiendo, entiendo que el oficialismo, parte del oficialismo, piensa que está votación la va a perder, bueno, si la pierde es porque no ha logrado reunir las voluntades necesarias para que su posición sea acompañada. Y eso es parte de la Democracia, esa es la Democracia, tratar de convencer al otro de que estás en lo cierto y si se da la votación, es así, no hay muchas formas. Entonces nosotros lo que pedimos, es el pedido de Cuarto Intermedio y obviamente, que no lo puede decidir la Presidencia si lo va a hacer o no. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: No figura en el Orden del día Concejal Galdós. Continuamos con el Orden del día. …………………………………………………………………..

Concejal Galdós: No Señor Presidente, está invirtiendo lo que se ha dicho, no lo puede hacer Señor Presidente. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Ya fui claro Concejal Galdós, no figura en el Orden del día. ….

Concejal Galdós: Si, pero usted ordena, no dirige como si fuera el Intendente, no es el Ejecutivo Municipal Señor Presidente, preside este, esta Sesión, pase por favor a votación lo que nueve Concejales estamos diciendo, porque no puede ser lo que usted está haciendo, porque no puede ser tampoco que usted se haya tomado la libertad de no hacerle caso a la Comisión de Labor cuando se reunió con la firma de todo por unanimidad y haya hecho recién hoy, haya pasado recién hoy a los organismos asesores.

[bookmark: _Hlk211328671]Presidente de Marcos: No tenía plazo Concejal, no tenía plazo Concejal Galdós. …….

Concejal Galdós: La nota que dijimos que pasara hace quince días. …………………...

Presidente de Marcos: No hablaba de plazo la nota Concejal Galdós. Continuamos con el Orden del día. …………………………………………………………………..

Concejal Galdós: No, no vamos a continuar, perdón Señor Presidente. ………………

Concejal Zarza: Señor Presidente, usted tiene una Moción presentada y tiene un Acta de Labor que está firmada por los Concejales, que tiene una decisión de mayoría. ………

Concejal Melián: Que pida la palabra para hablar si no es un desquicio esto, pida la palabra para hablar. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Continuamos con el Orden del día. …………………………..

Concejal Zarza: Señor Presidente no puede continuar con el Orden del día, pido la palabra. ……………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211331170]Presidente de Marcos: Ya fui claro Concejal Zarza. ………………………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. Esto es un escándalo Señor Presidente que usted tenga una Acta de Labor firmada por Concejales que dice que se va a solicitar una Moción y usted ni siquiera la pone a votación, directamente la descarta. 

Presidente de Marcos: No, no figura en el Orden del día. …………………………….
Concejal Zarza: No tiene por qué figurar en el Orden del día, el Reglamento Interno es claro, no figura en el Orden del día, no figura, no tiene que figurar en el Orden del día, el Reglamento Interno es claro. ……………………………………………………

[bookmark: _Hlk211338534]Presidente de Marcos: No surgieron dudas, no surgieron dudas Concejal Zarza. ……..

Concejal Zarza: Usted está llevando esto a limites nunca vistos, antidemocráticos Señor Presidente. …………………….....................................................................................

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Zarza. Continuamos con el Orden del día. 

Concejal Zarza: Señor Presidente, esto no es. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el Expediente N° 53. ………………….

Concejal Zarza: Señor Presidente, usted está llevando. ……………………………….

Concejal Guarch: Perdón ¿puedo hablar?, ¿puedo hablar? …………………………...

Presidente de Marcos: Ya fui claro Concejal Guarch. ………………………………...

Concejal Guarch: ¿Puedo hablar?, ¿no puedo hablar? ………………………………..

[bookmark: _Hlk211335090]Presidente de Marcos: Hable Concejal Guarch, hable Concejal Guarch. ……………..

Concejal Guarch: Esta, esta discusión se estableció, se suscitó en la última Sesión, pedimos y yo pedí encarecidamente que se resolviera en el Tribunal y usted no envió la nota, la envió recién hoy, hoy recién envía la nota. Acá el propósito de esto es, el propósito fue armar una Comisión Investigadora, perfecto, el Reglamento así lo amerita que se puede hacer de hecho, puedo establecer jurisprudencia en todos, en muchos Distritos que así se hizo, por mayoría simple, porque cualquier, cualquier persona que lee el Reglamento, en el Artículo bien claro dice que se puede armar la Comisión con seis integrantes, contrariamente a lo que dice la LOM que se trata para destituir que pide que esté integrada por los jefes de cada Bloque, o sea que ahí establezcamos, establecemos una limitante, y en el Reglamento cuando se da por una aprobación tácita, que todas las cuestiones en la que no se expresa que tiene que ir a votación por dos tercios, se sobreentiende que es por la, con la mitad más uno, averigüé por muchos lugares, en Olavarría cinco Comisiones Investigadoras de la misma forma. …………….

[bookmark: _Hlk211334153]Presidente de Marcos: Perdón, perdón. ……………………………………………...

Concejal Guarch: Los dictámenes pasan por las Comisiones. ………………………...

Presidente de Marcos: La Presidente de Reglamento fue clara. ………………………

Concejal Melián: No está interpretando, no está interpretando el Reglamento. ……….

Concejal Lobosco: Pido la palabra. …………………………………………………..

Concejal Guarch: Pero no, espere, perdón, esto no es una estancia, estamos, queremos, somos la voz del pueblo, queremos expresar, yo estoy diciendo que interpreto lo que dice el Reglamento y acá me están contrariando con otra interpretación, ¿Por qué no tengo razón y ellos sí? ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Continuamos con el Orden del día, continuamos con el Orden del día, Expediente 53. ………………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el Expediente N° 53. ………………….

Concejal Zarza: Señor Presidente, no puede usted seguir así, no es la función que usted tiene como Presidente hacernos callar a estos Concejales que tienen la representación del pueblo, usted sabe muy bien que, aunque no quiera tratarlo lo tiene que tratar, no entiendo porque la Concejal Fuentes ahora considera que es ella la que tiene que decidir sobre el Concejo Deliberante, ni ella ni usted, ¿Cómo?, no está totalmente equivocada. 

[bookmark: _Hlk211335861]Presidente de Marcos: Silencio Concejal Zarza. ……………………………………...

Concejal Zarza: Usted tiene una moción presentada y tiene que hacerla correr, usted tiene un Acta de Labor firmada y tiene que hacerle caso. ……………………………….

Concejal Fuentes: Respeten el Reglamento Interno. …………………………………

Presidente de Marcos: Continuamos. ………………………………………………..

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Concejal Galdós: No, de ninguna manera vamos a seguir con esto, no lo vamos a seguir porque nos dijeron en la Comisión de Reglamento, en la última vez que estuvimos, que iban a romper las Actas, hoy nos volvieron a repetir lo mismo, sacá eso de acá porque lo rompo, usted señora Concejal. ……………………………………………………...

Concejal Fuentes: Pero por favor, que voy a decir eso. ……………………………….

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Galdós: Entonces si ustedes quieren romper Acta, rómpanla, nosotros no vamos a permitir que ustedes inviertan la voluntad popular, ustedes tienen, esto es, esto es una Sesión del Concejo Deliberante, esto es un Cuerpo Colegiado y los Cuerpos Colegiados votan. Así que, pase a votación la moción que hemos realizado. ……………

Presidente de Marcos: No Concejal Galdós. ………………………………………...

Concejal Zarza: Usted no puede decir que no, usted no puede decir, está incumpliendo absolutamente su mandato como Presidente, como Concejal, usted también fue electo por el pueblo para que esto sea una democracia ¿cómo nos va a decir que no lo va a hacer?, usted tiene que hacer votar esa Moción. ………………………………………..

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: No figura en el Orden del día, por eso les digo que no, que vamos a continuar con el Expediente. …………………………………………………

Concejal Galdós: No necesita estar en el orden del día, el 163 no dice que tiene que estar en el Orden del día, no lo dice, ¿dónde dice el 163 que esto tiene que estar en el Orden del día?, es una interpretación que tiene que hacer el Concejo Deliberante de las mayorías necesarias y ustedes están invirtiendo. ………………………………………..
Concejal Zarza: Lea el Acta de Labor Presidente, lea el Acta de Labor, léala por Secretaría. ……………………………………………………………………………..

Concejal Melián: ¿Cuantas veces van a hablar, cuanto tiempo van a hablar? ………….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Continuamos, por favor. ……………………………………..

Concejal Martínez: ¿Podría por favor leer el Acta de Labor?, por Secretaría por favor, con la firma de todos los Concejales ¿se podría leer el Acta de Labor por favor? ……….

Presidente de Marcos: No está firmada por todos el Acta. …………………………...

Concejal Galdós: ¿Cuántos Concejales la firmaron al Acta?, tiene que pasar a votación, usted misma lo ha dicho. ………………………………………………………………

Concejal Galdós: No corresponde que pase a votación, no, están equivocadas. ……….

Concejal Lobosco: Señor Presidente, pido la palabra o, ¿otra vez me va a negar la palabra como lo ha hecho otras veces? ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Perfecto, le agradezco Señor Presidente. A ver, acá hay una cuestión porque si no la ciudadanía que está mirando por los distintos medios, no va a entender, señora Concejal Fuentes, yo la escuché en silencio y la respeto, así que haga silencio por favor, silencio, gracias, le agradezco. Acá hay una cuestión que sucedió, sí, en la Sesión anterior y es la cuestión de la constitución de una o la conformación mejor dicho, de una Comisión Investigadora, con determinados asuntos y acá hay dos posturas muy marcadas, una de la cual formó parte el Bloque Pro Democracia, no opositor, pero sí crítico de algunas actos de Gobierno del actual Poder Ejecutivo, interpreto que para esa conformación de la Comisión Investigadora se necesita una mayoría simple, pero acá entramos a mezclar con lo que está escrito en el articulado de la Ley Orgánica de las Municipalidades, donde está claramente expuesto, que se necesita la dos terceras partes de los Concejales para la constitución de esa Comisión, que es muy distinta a la que hoy queremos constituir acá. Acá nadie habló de destitución del Intendente, no dé mensaje falso Señor Presidente, este Cuerpo de Concejales que representamos a toda la ciudadanía, tenemos que dejar de dar mensajes erróneos ¿cuál es el miedo que hoy termine conformado una Comisión Investigadora para determinados asuntos? ¿cuál es el miedo si no hay nada que esconder? sabe lo que pasa Señor Presidente, la ciudadanía por eso se acerca de cada uno de los políticos o los representantes del pueblo, porque no trabajamos para ellos, parece ser que trabajamos para intenciones de turno, entonces, creo, yo también soy Presidente de una Comisión y jamás pedí que esa Comisión no se reúna, no es competencia, es competencia de este Cuerpo de Concejales decidir por votación, expresando lo que piensa y usted Señor Presidente tiene que hacer cumplimiento del Reglamento Interno ¿cuál es el miedo? vuelvo a preguntar y espero que algunos Concejales que hoy se oponen a la conformación o al tratamiento de esta Acta porque yo también le reclamo a usted, se lo reclamo Señor Presidente, porque en la Sesión anterior firmamos un Acta los Presidentes de Bloque y hasta el día de hoy, porque se sabía que se venía todo esto, usted no lo elevó, se lo pregunté en la reunión de Labor, ahora, si usted sabía que había dos posturas totalmente distintas en cuanto a la interpretación del Reglamento Interno de este Concejo y la Ley Orgánica de las Municipalidades, y usted lo sabía, que era muy dispar la interpretación ¿ por qué no lo elevó para evitar todo esto, por qué no, cuál es el miedo? vuelvo a decirlo ¿cuál es el miedo? Lo bueno es que cada uno tome el micrófono y lo diga a la ciudadanía, si yo no tengo nada que ocultar, armen cien Comisiones Investigadoras, investíguenme, pero parece ser que todos no tenemos en nuestra cabeza ese mismo pensamiento. Entonces, por qué no queremos, habría que preguntar por qué no queremos que esa Comisión Investigadora se conforme hoy. Entonces le pido como la mayoría de Presidentes de Bloque y que hemos firmado el Acta, que someta a votación lo que corresponde según el Reglamento Interno Señor Presidente, nada más, gracias. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. …………………………………...

[bookmark: _Hlk211342191]Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………...…..

Concejal Melián: Ya hablaste, así que chito. El miedo es muy sencillo, pero le estoy diciendo en broma, pero por favor, bueno, el miedo, el Concejal, el miedo es que no se cumpla el Reglamento, que es ilegal. Le voy a leer la Ley, no, no, escúchame, la Ley Orgánica. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen, refiérase a la Presidencia Concejal Melián. ……………………………………...........................................................................

Concejal Melián: Artículo 249 de la Ley Orgánica: corresponde al Concejo Deliberante juzgar el Intendente en los siguientes casos, transgresiones diferentes a las previstas en el Artículo anterior bueno, Artículo anterior, diligencias reiteradas que califiquen grave conducta en ejercicios incapacidad física, mental, a tal efecto, designará una Comisión Investigadora integrada por Concejales con la aprobación de los dos tercios partes del total de los miembros, lo dice la Ley Orgánica Municipal. O sea, que no tenemos ningún miedo sino que estamos diciendo de que se cumpla la reglamentación y se cumplan las leyes, o sea que se cumpla como está organizado desde la Ley Orgánica Municipal y después cómo está organizado desde el estatuto, desde el Reglamento Interno del Concejo Deliberante, o sea, no hay ningún tipo de sospecha, no estamos guardando nada, más el informe, los informes van a venir, se van a conocer, también se llevará la tirones de oreja al Ejecutivo lo que sea, pero está, pero no vamos a hacer algo que no está condicionado en la Ley es perdón, sí perdón, perdón Señor Presidente que no me dirigí a usted. ………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. …………………………………......

[bookmark: _Hlk211409292]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ………………………......…..

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, justamente lo que decía el Concejal Melián anteriormente no, la Ley Orgánica en su capítulo 10, sanciones y procedimientos con respecto al Intendente muy clara y justamente en el Artículo 249 dice, corresponderá al Concejo Deliberante juzgar al Intendente en los siguientes casos, transgresiones diferentes a las previstas en el Articulo precedente, el 248, negligencia reiterada que califiquen de grave la conducta en el ejercicio de sus funciones, incapacidad físico mental sobreviniente, etcétera, es decir, si se hubiera tenido la intención de juzgar al Intendente claramente, se tendría que haber conformado una Comisión Investigadora en los márgenes que acota este Artículo 249, acá se está queriendo conformar una Comisión Investigadora por dos Decretos no publicados, el 852 y el 853 ¿qué tiene que ver una cosa con la otra, qué tiene que ver la interpretación de una Comisión Investigadora donde requieren los dos tercios de la mayoría del Concejo Deliberante para juzgar al Intendente en un caso grave con investigar dos Decretos que no fueron publicados en tiempo y forma? eso es lo que no se está entendiendo acá Señor Presidente y el Reglamento nuestro, el Reglamento Interno es claro cuando habla de conformar una Comisión de este tipo, en ningún momento está hablando de una convención destituyente ni de investigar al Intendente por un hecho delictivo, para nada, se está queriendo investigar y poner claro sobre oscuro sobre dos Decretos puntuales, el 852 y el 853, ni más ni menos que eso, por otra parte hay una Moción fundada por un Concejal Señor Presidente, tiene que someter a votación la Moción del Cuarto Intermedio, no puede sobrellevarse así nomás. Gracias. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. Continuamos con el Orden del día. ….

Concejal Galdós: No Señor Presidente ¿cómo vamos a continuar?, hay una Moción, sométala a a la votación por favor. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Gracias. Bueno, acá se está hablando de una interpretación de la Ley y no puede ser interpretada caprichosamente o maliciosamente. Este Concejo Deliberante y saquemos a Egüen del medio, porque cuando se hizo este Reglamento Interno, Egüen ni había nacido. Durante cuarenta y pico de años hubo una interpretación y pasaron por este Concejo Deliberante excelentes Legisladores, Concejales y siempre hubo una misma interpretación de los dos Expedientes que están tratando de reabrir y de volver a ver la interpretación, ya fueron votados y ya fueron rechazados, si no tenemos que hacer y abrir los cuarenta años y rever todo lo que se rechazó de acá, de acá para atrás, y si hablamos de acá para adelante, de la conformación de una Comisión con una mayoría simple va a quedar un antecedente que puede ser gravísimo, más allá de los dos años que le queden a Egüen, para cualquier otro Intendente, para cualquier otro Concejal o para cualquier para alguien que presida el Cuerpo. Acá lo que lo que no me queda claro, porque lo acaba de decir la Concejal Galdós, que hay nueve Concejales que todavía no habíamos hablado, de que tiene una misma posición, esto que está hablando de un pacto entre La Libertad Avanza y el kirchnerismo, estaban, yo lo lo constaté en el pasillo, constaté en el pasillo que estaban hablando de un Expediente para modificar la conformación del, de las Comisiones de investigación, en el pasillo, entonces, acá hay una, una, esto puede generar una gravedad institucional por lo cual, por lo cual, si me permiten, yo escuché tranquilamente. ……….

Presidente de Marcos: Por favor, silencio. …………………………………………...

Concejal Burgos: Yo escuché tranquilamente, en el cual como decía, puede quedar un antecedente gravísimo porque hoy es una Comisión por estos dos Artículos, pero queda como antecedente que cualquier Comisión Investigadora va a quedar con la mayoría simple. ¿Qué pasó con los cuarenta años de la interpretación de todos los Concejales que pasaron por acá?, porque tiene que ser una, una mayoría calificada para este tipo de cosas, sino cualquiera hace cualquier cosa, yo fui integrante de un Concejo Deliberante en el que tuvimos mayoría y nunca se nos ocurrió cambiar el Reglamento por este tipo, respetamos las mayorías cuando, como está hecho el Reglamento Interno, si no le preguntaría al Concejal Guarch por qué en La Libertad Avanza se niegan a darle la Comisión Investigadora a Milei, sí supuestamente no tiene nada que ocultar, sin embargo, los Legisladores no le están permitiendo que se arme una Comisión Investigadora, cuando se lo pregunté no me supo que decir, él se dedica ahora a la parte local, siempre habló de Milei, hoy le interesa más la parte local. A mí también me interesa la parte local, pero me interesa que no se avasallen las instituciones y esto queda un precedente del cual el Concejal Guarch, si vota en este sentido, o la Concejal Lobosco, porque acá sabemos de los dos Bloques, quién está por la institucionalidad y quién no. Entonces queda en manos de esta gente, la decisión de que se modifique un Reglamento Interno y pueda quedar como precedente para este caso. Nada más Señor Presidente. ...

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………….........

Concejal Fuentes: Que dé por terminado, ya hablaron. ………………………………

Concejal Zarza: De ninguna manera va a dar por terminado. …………………………

Concejal Galdós: No me diga, no, no vamos a dar por terminado, ¿Cómo hacemos para dar por terminado?, lo tiene que votar a eso también. ……………………………...

Concejal Fuentes: Hay un Reglamento que también dice los que, las veces que podemos hablar esto ya se está pasando. ………………………………………………

Concejal Galdós: Si, pero parece que el Reglamento ya no se respeta más. …………….

Concejal Fuentes: No, ustedes no lo estarían respetando. ……………………………

[bookmark: _Hlk211416131]Concejal Galdós: Ustedes no respetan el Reglamento. ………………………………..

Concejal Fuentes: Por favor Señor Presidente, continúe con la Sesión. ……………….

Concejal Guarch: Perdón, yo quiero, quiero construir, quiero construir, quiero Señor, quiero, quiero construir algo nada más, quiero construir, no, no, me sentí engañado Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Guarch. ………………………………….

Concejal Guarch: Me sentí engañado, ¿puedo hablar? Yo lo que quiero. ……………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Guarch, ingrese. ………………………….

Concejal Galdós: No se lo autorizamos. Primero tiene que pedir permiso para entrar a este Recinto, no es el despacho del Intendente. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Guarch. …………………………………….

Concejal Guarch: Yo no tengo problema que ingrese. ………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Guarch, por voluntad propia el Intendente. ..

Concejal Guarch: No, primero quiero explicar el punto. ……………………………...

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Guarch, vamos a atender la Moción del Intendente, se presentó por voluntad propia, pasamos a votar la Moción de que ingrese. 

Concejal Galdós: ¿El Concejo Deliberante también lo maneja el Intendente? No, no no estamos libre debate, pero estamos en un, en un desquicio total. ……………………
Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción. …………………………………..

Concejal Galdós: El Intendente entra al Recinto como si fuera pancho por su casa. ….

Presidente de Marcos: Perdón Concejal, perdón Concejal, pasamos. ………………...

Concejal Melián: Tiene derecho a hablar el Intendente, tiene derecho a hablar el Intendente. …………………………………………………………………………...

Concejal Zarza: El Intendente va a entrar cuando lo autoricemos, haga las cosas como corresponde por favor. ………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Si Concejal Zarza. ……………………………………………

[bookmark: _Hlk211417919]Concejal Galdós: ¿Trajo los zapines Señor Presidente?, perdón Señor Intendente ¿trajo los zapines?, porque ahora no los trajo. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Guarch, por favor Concejal Galdós, pasamos a votar la Moción del pedido, del pedido del Intendente. ……………………...

[bookmark: _Hlk211418405]Concejal Burgos: Señor Presidente, hago una Moción para que ingrese el Intendente al Recinto. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción para que el Intendente ingrese al Recinto. Aprobado por mayoría. ………………………………………………………

Secretaria: Voto negativo Concejal Brunelli. ………………………………………….

Intendente Egüen: Cuando usted diga. ………………………………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente le pregunto, ¿el Señor Intendente entró aquí para una interpelación? ……………………………………………………………………

Intendente Egüen: El Intendente se puede hacer presente en el Recinto cuando lo solicite a los fines de contestar su Comisión Investigadora, rechazada, pero yo le voy a contestar igual, cuando usted me autorice Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene tiene la palabra. ………………………………………...

Intendente Egüen:  El mismo tema que usted está hablando, no por favor. …………..

Presidente de Marcos: Tiene tiene la palabra Señor Intendente. ……………………...

[bookmark: _Hlk211420565]Intendente Egüen: Muchas gracias. Bueno muy buenas noches a todos, sobre todo a la gente que está viendo, como estaba viendo yo en mi casa este papelón propiciado por la Concejal Galdós, en honor a viejas luchas políticas que tenía desde mi Banca, pero parece que hoy se quieren llevar puesto cuarenta y tres años de Democracia, un Reglamento Interno que es clarísimo y en el cual por supuesto, usted sabe muy bien porque ha presenciado acá cuando yo era Concejal, instar a ciertas Comisiones Investigadoras, las cuales no tuvieron voto favorable porque no reuníamos los dos tercios, pero parece que usted, usted quiere cambiar no solamente el Reglamento Interno, quiere cambiar la doctrina y la jurisprudencia que se ha asentado no solamente en este Recinto por más de cuarenta años, sino también lo que dice la Asesoría General de Gobierno, lo que dice el Tribunal de Cuentas que por supuesto, no se va a expedir el Tribunal de Cuentas, el Tribunal de Cuentas no se va a expedir acerca de cómo se conforman las mayorías en este Recinto y mientras tanto, quien dice si está aprobado o rechazado un proyecto es el Señor Presidente de este Honorable Cuerpo, el cual ha sido elegido por mayoría constituida por los distintos Bloques. Entonces esto es una falta de respeto a la autoridad investida de este Cuerpo que es el Presidente, el cual hace casi dos años que usted le viene faltando el respeto, por tener un lazo de amistad con su familia, pero le vive faltando el respeto, entonces, hoy yo le vine a poner coto a lo que usted viene haciendo en este Concejo Deliberante llevándose puesto absolutamente todo. …...

Concejal Galdós: Señor Presidente. ………………………………………………….

Intendente Egüen: Estoy hablando yo. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Le pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Intendente Egüen: Estoy hablando yo, no sea maleducada, estoy hablando yo, en esta mañana, en esta mañana. ……………………………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente. ………………………………………………….

Intendente Egüen: En esta mañana remití a este Concejo Deliberante. ………………

Concejal Galdós: ¿Viene el Intendente a retar a un Concejal? …………………………

Intendente Egüen: La siguiente nota, la siguiente nota, por favor le pido. …………….

Concejal Galdós: Perdón Señor Intendente ¿usted pretende venir a retar a un Concejal al Concejo Deliberante? ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Galdós: No, no, no Señor, pero no entiendo cómo se va a desarrollar. ………

Presidente de Marcos: La estoy llamando al orden. ………………………………….

Intendente Egüen: Cuando yo termino de hablar, usted habla, ya habló bastante. …….

Concejal Galdós: ¿Cómo se va a desarrollar? ¿cómo se va a desarrollar? ……………...

Intendente Egüen: Para que tomen conocimiento es resto de los Concejales, dirigí una nota al Presidente del Concejo Deliberante, el Señor Jorge Javier de Marcos, que dice lo siguiente: Me dirijo a usted en mi carácter de Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, aunque a ustedes les duela mucho que yo sea el Intendente de 25 de Mayo y lo que no pudieron lograr en las urnas, lo quieren lograr en este Recinto violando el Reglamento. …………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: No Señor, no me duele, me alegra muchísimo de que usted esté siendo el Intendente Municipal porque así lo ha elegido el pueblo, es el pueblo. ………...

Intendente Egüen: Después de haber tomado conocimiento la existencia y rechazo por no reunir la mayoría agravada que requiere el Artículo 249 de la Ley Orgánica de la Municipalidades, Decreto 6769 del 58, usted quiere cambiar una norma del año 58. ……

[bookmark: _Hlk211424934]Concejal Galdós: Señor Intendente ¿usted interpreta el Reglamento Interno? ………..
Intendente Egüen: De los Expedientes 84 y 89 del 2025. …………………………….

Concejal Galdós: Señor Intendente ¿usted interpreta el Reglamento Interno? ………..

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

[bookmark: _Hlk211425311]Concejal Galdós: Lo que no entiendo Señor Presidente es cómo se va a seguir desarrollando esta Sesión, si es un discurso el Señor Intendente Municipal. …………….

Intendente Egüen: Con mi presencia, no, vengo a aclarar, usted inició una Comisión Investigadora, acá le vine a contestar. ………………………………………………….

Concejal Galdós: Yo no tengo problema si usted va a hacer un discurso, hagaló. ……...

Intendente Egüen: ¿Por qué no me interpeló?, ¿por qué no me interpeló? Y le venía a aclarar. ………………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Pero Señor Presidente, pero Señor Intendente, no entiendo porque usted pide una interpelación. …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Intendente Egüen: Déjeme aclarar. ………………………………………………….

Concejal Galdós: Si usted pide una interpelación, déjeme hacerle las preguntas. ………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Intendente Egüen: En este Concejo Deliberante y a toda la comunidad lo que usted ha iniciado se ha rechazado, pero sin perjuicio de que se rechazó, le vengo a aclarar igual cuál es el tenor de mi respuesta. ………………………………………………………..

Concejal Galdós: Usted no entiende. ………………………………………………...

Intendente Egüen: Sin perjuicio de ello, considero necesario poner en conocimiento de usted, del Presidente y de este Honorable Cuerpo, que esta gestión municipal pone a disposición toda la documentación e información necesaria y respaldatoria, respecto de lo que eventualmente surja como duda en el marco de dichos proyectos, el 84 y el 89 del 2025. Cabe recalcar que aun cuando los mismos resultaron rechazados por no reunir la mayoría exigida por la normativa vigente y conforme lo dispone el 146 del Reglamento Interno que remite a las disposiciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades, toda eventual constitución de una Comisión Investigadora requiere para su inicio el voto afirmativo de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Cuerpo. Así mismo, corresponde señalar la gravedad institucional que implica el intento de pretender mediante Ordenanza, alterar disposiciones de carácter provincial o derogar normas que resultan de facultades exclusivas del Departamento Ejecutivo, como ya lo han hecho con Ordenanzas, derogar Decretos del Intendente, tal es el caso de los gastos de representación del Intendente que expresamente están previstos por la Ley Orgánica de la Municipalidades, como también de Decretos que son de competencia propia del Departamento Ejecutivo. En relación con lo manifestado en algunos proyectos legislativos, debo destacar que contrariamente a lo expresado, este Intendente ha puesto a disposición de la labor municipal, bienes de mi propio patrimonio para los fines de la función que cumplo como Intendente Municipal, tal es el caso de la camioneta 0 km no, de mi propiedad, que fue destinada al uso municipal. Posteriormente, cuando en fecha 25 de Mayo, se adquirió una camioneta destinada a la conducción superior de este Municipio, se llevó adelante la desafectación formal de la camioneta de mi propiedad mediante Decreto Municipal, regularizando así la situación patrimonial conforme la normativa vigente. Cabe subrayar que la afectación de dicho vehículo de mi propiedad que a usted tanto le importa, se realizó al único efecto de cobertura de responsabilidad civil, ART y seguro de vida, garantizando de esa manera la seguridad jurídica y laboral en el uso de mis funciones, dicho Decreto no generó ninguna partida presupuestaria por cuanto de su emisión no emanó ningún tipo de gasto municipal, del mismo modo, reitero que en ningún caso es percibido viático porque no existen y usted perfectamente lo sabe. En ningún caso he percibido viáticos, encontrándose ello expresamente prohibido por el plexo normativo, los únicos conceptos habilitados por ley que puede percibir el Intendente son los gastos de representación destinados estrictamente a representar los intereses del Municipio y de todos los veinticinqueños. Por otro lado, informo que el día de la fecha se encuentran rubricados y cargados en el sistema SIBOM todos los Decretos municipales vigentes hasta el presente, a fin de que cualquier ciudadano incluido ustedes los señores Concejales, puedan acceder a las disposiciones emanadas del Departamento Ejecutivo Municipal. Quedando a su entera disposición. ...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk211427003]Intendente Egüen: Es lo que mandé hoy con todos los Decretos rubricados que contestan su Comisión Investigadora y la del Concejal Guarch. ………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Intendente Egüen: Le voy a aclarar cuál eran los Decretos que no estaban publicados del año 2024. ………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: ¿Es un monólogo Señor Intendente? ……………………………...

Intendente Egüen: Nosotros encontramos, nosotros encontramos la Municipalidad el 11 de Diciembre del 2023, con un atraso de seiscientos, seiscientos, la Concejal que ustedes llevaban en la lista, la concejal María Orsi, que era la Subsecretaria de Legal y Técnica, tenía seiscientos Decretos sin rubricar, eso nos llevó meses de regularización un trabajo minucioso. …………………………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Intendente Egüen: Estoy hablando, adjudicaciones de obra pública, designación de funcionarios y de personal, todo lo que se había hecho con la obra pública, como, por ejemplo, la 18 que se comieron la plata dos veces y como tantas otras cosas, como la Escuela Secundaria. …………………………………………………………………...

Concejal Zarza: ¿Esto es un discurso político Señor Presidente? ……………………..

Intendente Egüen: Y como tantas otras cosas. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Zarza. ……………………………………

Intendente Egüen: Nosotros los Decretos, nosotros los Decretos que quedaron en el último tiempo fueron los Decretos de cierre de ejercicio, que se pusieron a disposición de este Concejo. El problema del sistema SIBOM es que cuando uno sigue cargando 2025, no te deja cargar lo anterior que quedó, pero todos los decretos están rubricados, lo que pasa que usted no fue a controlar las cuentas municipales ¿por qué no lo vio en la Rendición de Cuentas por ejemplo? ………………………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Intendente Egüen: ¿O por qué no vio los gastos de representación en la Rendición de Cuentas del año 2024, ¿por qué no lo trató acá? ……………………………………….

[bookmark: _Hlk211428621]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Intendente Egüen: No, estoy hablando yo en este momento, porque no le voy a permitir que se lleve puesta la institucionalidad de este Concejo Deliberante. …………

Concejal Galdós: Este es el Concejo Deliberante, no es la Intendencia, no es la Intendencia Señor Presidente. ………………………………………………………...

Intendente Egüen: Nos costó mucho a los argentinos y a los veinticinqueños volver a la normalidad. ………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Por favor, calmesé. ………………………………………………...

Intendente Egüen: Del funcionamiento de las instituciones para que usted lo venga a violentar. Acá está el Intendente ¿qué otra duda tiene sobre el funcionamiento de la Municipalidad? ¿Qué duda le queda? ………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211429176]Concejal Galdós: ¿Puedo hablar Señor Presidente? …………………………………..

Intendente Egüen: Señora Concejal, acá lo tiene, vengo porque quiero, vengo porque voy a dar explicaciones, no a usted, a todo el pueblo veinticinqueño, porque tenemos una Municipalidad y una gestión eficiente, transparente, austera que puede mostrar todos y cada uno de sus gastos. ………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211429431]Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. ………………………………….

[bookmark: _Hlk211429472]Intendente Egüen: ¿Qué más le hace falta saber?, que lo que le he venido a contar que todo está publicado, ¿cuál es el fundamento de su, de su Comisión Investigadora? que como no reúne los dos tercios, porque usted no puede reunir los consensos necesarios para una Comisión Investigadora porque la ley es clara cuando dice que se requieren dos tercios, porque si no estaríamos todos los días discutiendo las Comisiones Investigadoras que usted fabrica, entonces por eso la Ley habla de los dos tercios, y acá está la Concejal Lobosco que antes de ser kirchnerista y estar en este Bloque. …………..

[bookmark: _Hlk211429597]Concejal Galdós: Ay por Dios. ………………………………………………………

Intendente Egüen: Antes de ser kirchnerista y estar en este Bloque, presentábamos Comisiones Investigadoras. …………………………………………………………...

Concejal Galdós: Refiérase con respeto a los Concejales, nosotros nos referimos con respeto a usted. ………………………………………………………………………..

Intendente Egüen: Como, por ejemplo, cuando casi explota el San Miguel Arcángel o cuando. ……………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente. ………………………………………………….
Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente. ………………………………………………….

Intendente Egüen: O cuando no acompañaron la Comisión Investigadora. ………….

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

[bookmark: _Hlk211430198]Intendente Egüen: Del Sindicato de Trabajadores Municipales que usted, usted en la justicia defendió a semejante delincuente. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, no estaba. ……………………………………….

Intendente Egüen: ¿Usted?, usted sí que estaba, estaba sentada ahí, usted estaba sentada ahí y no reuníamos los dos tercios para aprobar las Comisiones Investigadoras, no aprobó. ……………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Intendente Egüen: No aprobaron en esta, en esta composición, no aprobaron la Comisión Investigadora de la Calle 1, que se rompió antes de inaugurarla, ustedes. ……..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Intendente Egüen: Saben perfectamente que no se reúnen los dos tercios para continuar con las Comisiones Investigadoras. …………………………………………

[bookmark: _Hlk211430863]Concejal Galdós: Respeto muchísimo su investidura Señor Intendente, pero por favor. 

Intendente Egüen: Vine a dejar en claro. …………………………………………….

Concejal Galdós: Usted está en desacato en el Concejo. ……………………………...

Intendente Egüen: Que no tenemos miedo, no tenemos miedo que nos investiguen, investiguen todo lo que quieren, pero sí quiero que queden claro, esta noche en este Recinto, que hay un pacto destituyente entre kirchnerismo, el Pro de Lobosco y La Libertad Avanza, que se quiere llevar puesto a la institucionalidad, a la gobernabilidad todo lo que no pudieron lograr en las tunas, lo quieren generar acá violando el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante. ……………………………………..

Concejal Galdós: De ninguna manera Señor Intendente, nosotros respetamos la voluntad popular y a usted. ……………………………………………………………

Intendente Egüen: No, si usted quiere información. …………………………………

Concejal Galdós: Yo le pido por favor, le pido por favor que respete este Recinto Señor Presidente, Señor Intendente. …………………………………………………..

Intendente Egüen: Si usted quiere información, pide una solicitud de informes. ……...

Concejal Galdós: Señor Intendente, respete. …………………………………………

Intendente Egüen: Si usted quiere información, hace un proyecto de Comunicación, usted está como decía recién Botta, usted está generando una Comisión Investigadora porque no se publicaron dos Decretos, usted está generando una Comisión Investigadora porque no se publicaron dos Decretos. ………………………………….

Concejal Galdós: Señor Intendente. ………………………………………………….

Intendente Egüen: Usted fíjese la gravedad de lo que está haciendo, violando todo Reglamento. …………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk211432149]Concejal Galdós: Señor Intendente, por favor. ……………………………………….

Intendente Egüen: Y acá no aplica la analogía con otros Distritos. …………………...

Concejal Galdós: Por favor, Señor Intendente. ………………………………………

[bookmark: _Hlk211432362]Intendente Egüen: Ya va, ya va, estoy aclarando, estoy aclarando, ya hablaron bastante ustedes y vos querías que esté sentado acá, querías que te explique. …………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente es el Recinto del Concejo Deliberante. …………...

Intendente Egüen: ¿Pero no querías que te explique el funcionamiento municipal? …

Concejal Galdós: Señor Intendente, se lo pido por favor. …………………………….

Intendente Egüen: Está todo en el SIBOM, están los Decretos cargados. ……………

Concejal Galdós: Por favor Señor Intendente, por favor. …………………………….

Intendente Egüen: Pero ¿Qué implica tu Comisión Investigadora? ………………….

Concejal Galdós: Por favor Señor Intendente, por favor. …………………………….

Intendente Egüen: Pero ¿qué implica tu Comisión Investigadora?, contalo contáselo a tu electorado, contáselo a tu gente, que hoy me llamaron para decirme que lo que estaba haciendo era una vergüenza. …………………………………………………....

Concejal Galdós: Pero no puede decirnos eso por favor Señor, pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Intendente Egüen: Hay un pacto destituyente, te están endulzando el oído para que votes con ellos y venís votando con La Libertad Avanza, ¿a vos te gustaría que, a Milei, a Milei le haga juicio político por mayoría, por mayoría simple, por mayoría simple? …..

Concejal Guarch: ¿Puedo hablar, puedo hablar? ……………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

Concejal Guarch: Mire, mire, me voy a tranquilizar un poco, porque el objetivo mío es saber, es transparentar. ……………………………………………………………...

Intendente Egüen: ¿Que querés saber?, decímelo, está el Intendente acá sentado, decí lo que querés saber, decilo, sino generas suspicacia ¿Qué querés saber? ………………..

Concejal Guarch: Perdón, perdón, perdón perdón. …………………………………..

Intendente Egüen: Decí lo que querés saber al Intendente. …………………………..

Concejal Guarch: Perdón, perdón, perdón. …………………………………………..

Intendente Egüen: Decilo. …………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk211583743]Concejal Guarch: Perdón, perdón Ramiro. …………………………………………..

Intendente Egüen: Decilo, decilo. …………………………………………………...

Concejal Guarch: Perdón, perdón, nos vamos, Señor Intendente no vamos a personalizar, yo no soy de la política. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk211583958]Intendente Egüen: Si sos de la política, sos Concejal. ………………………………...

Concejal Guarch: Pero ahora. ………………………………………………………..

Intendente Egüen: Le faltas el respeto a la gente. …………………………………….

Concejal Guarch: Pero no tengo veinte años. ………………………………………...

Intendente Egüen: Le falta el respeto a la gente, esas sentado en una Banca, si que sos de la política. ………………………………………………………………………….

Concejal Brunelli: Señor Presidente, no puede dialogar. ……………………………...

Presidente de Marcos: Por favor, por favor Intendente. ……………………………...

Intendente Egüen: A la Democracia le faltas el respeto, a los que les fuiste a pedir el voto a ellos les faltas el respeto. ………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk211589286]Concejal Guarch: Perdón, perdón. …………………………………………………...

Concejal Brunelli: Es una falta de respeto total esto. …………………………………

Intendente Egüen: Tenés que ser serio. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Hable Concejal Guarch. ……………………………………...

Concejal Guarch: Perdón, soy político nuevo, soy político nuevo, entonces. ………….

Concejal Melián: Pasemos al próximo punto por favor Presidente. …………………...

[bookmark: _Hlk211585253]Concejal Guarch: El cometido, pero no, tengo que responder, me sentí aludido, el cometido mío. ………………………………………………………………………...

Intendente Egüen: Y si sos el que armó la Comisión Investigadora, como no vas a estar aludido. ………………………………………………………………………….

Concejal Guarch: El propósito mío de armar una Comisión Investigadora por tema luminaria, ya fue satisfecho porque se publicó todo. …………………………………...

Intendente Egüen: No, hiciste un Pedido de informe, no fue una Comisión Investigadora, hiciste y no sabes lo que presentaste. …………………………………...
Concejal Brunelli: Es una falta de respeto que hablen entre el Intendente y un Concejal, le está manejando la Sesión Señor Presidente, le está manejando la Sesión. …..

Presidente de Marcos: Por favor Intendente. ………………………………………...

[bookmark: _Hlk211585984]Concejal Guarch: El propósito era saber, ya la información ya la tenemos, lo que yo quiero esta noche, manifestar que, para futuras Comisiones Investigadoras no es necesario los dos tercios. ……………………………………………………………...

Intendente Egüen: Vos querés fabricar la Ley. ……………………………………….

Concejal Guarch: No, porque Olavarría, pará, tengo una pila de Distritos. ……………

Intendente Egüen: Pero no es éste el Distrito. ……………………………………….

Concejal Guarch: No, y sí porque es casi lo mismo. …………………………………..

[bookmark: _Hlk211586601]Intendente Egüen: La Ley es única, la Ley es única. También quisieron derogar los gatos representación. ………………………………………………………………….

Concejal Guarch: No, no. ……………………………………………………………

Intendente Egüen: Que están por Ley, están por Ley. ………………………………..

Concejal Zarza: ¿Es una charla? ……………………………………………………...

Concejal Brunelli: Le está manejando la Sesión Señor Presidente. ……………………

Intendente Egüen: Hay una jerarquía constitucional. ………………………………...

[bookmark: _Hlk211588956]Concejal Brunelli: Le está manejando la Sesión Señor Presidente, por favor, ponga orden. ………………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: Por favor Intendente. ………………………………………...

Concejal Guarch: Estamos haciendo un escándalo. …………………………………..

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Guarch. …………………………………..

[bookmark: _Hlk211587997]Concejal Guarch: Estamos haciendo un escándalo, el propósito mío es que, de ahora en más, se establezcan los, los requisitos para armar futuras Comisiones Investigadoras por cualquier índole, yo no quiero destituir a nadie, por eso bien claro, en el Reglamento dice que se pueden armar Comisiones Investigadoras con seis miembros y para armar. .

Intendente Egüen: ¿Para qué? ¿cuál es el fin? ………………………………………..

Concejal Guarch: Una Comisión para destituir al Intendente necesito mucho más miembros porque tiene que estar representado todos los Bloques, está hablando de dos cosas diferentes, yo lo que pretendo dejar en claro, yo no, yo no soy ni para River ni para Boca, yo voy por el pueblo, el pueblo me pide transparencia, perfecto, hace meses, años. ………………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211588883]Intendente Egüen: El peronismo. …………………………………………………...
Concejal Guarch: Estoy esperando la información, oh casualidad que llegaron o 763 hoy. Entonces yo ¿cómo puedo defender la gestión del Intendente? sabiendo, sabiendo, tenían información, no la tengo, el País está sediento de información, queremos saber qué pasa para auditar la Facultad, qué pasa para auditar el Garrahan, todos se oponen, yo estoy yendo por el mismo sentido que va Milei, quiero saber en qué se gasta el dinero público, rindamos cuentas. ……………………………………………………………

Intendente Egüen: Vamos a investigar las coimas de Karina entonces. ……………….

Concejal Brunelli: Señor Presidente, Señor Presidente, cuando un Concejal habla, usted lo hace callar. ……………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk211589415]Concejal Guarch: Ramiro pará, pará Ramiro. ………………………………………...

[bookmark: _Hlk211589389]Concejal Brunelli: Cuando un Concejal habla, usted lo hace callar Señor Presidente. ...

Concejal Guarch: Perdón, perdón. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211589498]Presidente de Marcos: Por favor, silencio. …………………………………………...

[bookmark: _Hlk211589460]Concejal Brunelli: Cuando un Concejal habla, usted lo hace callar por favor. …………

Concejal Guarch: En Olavarría. ……………………………………………………...

Concejal Brunelli: Que no dialogue. …………………………………………………

[bookmark: _Hlk211592414]Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………
[bookmark: _Hlk211590643]
[bookmark: _Hlk211589645]Concejal Brunelli: Muy parejo para todos. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Silencio Brunelli. ……………………………………………..

Concejal Brunelli: No importa, no importa, no importa. ……………………………..

Concejal Guarch: No, perdón, perdón estoy hablando, me interrumpen, acá el espíritu, el espíritu mío es constructivo, queremos tener información para colaborar. …………...

[bookmark: _Hlk211590075][bookmark: _Hlk211589971]Intendente Egüen: Pedí un informe, pedí informe si querés información. ……………

Concejal Guarch: Pero si hace un año que lo estamos pidiendo. ……………………...

[bookmark: _Hlk211590742]Intendente Egüen: Pedí informe, ¿cuándo pediste informe?, ¿de qué? ………………

Concejal Guarch: Bueno, perdón, perdón Ramiro. …………………………………...

Intendente Egüen: Te estoy contestando el plan de iluminación, que lo pediste por informe, te lo estamos contestando, pero armás una Comisión Investigadora. …………

Concejal Guarch: No, no la armo a la Comisión. ……………………………………..

Concejal Brunelli: Discúlpame Señor Presidente, está pintado, le coparon el Concejo Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Intendente Egüen: La Comisión Investigadora tiene un solo fin qué sancionar, es suspender o en su caso, destituir al Intendente y vos estás prendido con esta mafia para destituir al Intendente, hacete cargo de lo que estás haciendo. ………………………….

Concejal Brunelli: ¿Vos hablando de mafia? ……………………………………….....

[bookmark: _Hlk211591138]Intendente Egüen: Sos responsable, porque vos jugás de no político, estás sentado en un lugar de representación pública. ……………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Intendente, Presidente. ……………………...

Intendente Egüen: A vos te votó la gente para estar sentado ahí, contále a tu gente a lo que querés llegar, adónde querés llegar. ……………………………………………...

Concejal Guarch: Claridad. …………………………………………………………..

Concejal Brunelli: Señor Presidente ¿va a seguir manejando la Sesión el Intendente?  ..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Concejal Guarch: Perdón, acá lo que se trata es que está mal interpretado el Reglamento o no. ……………………………………………………………………..

Intendente Egüen: El 146 te marca cual es la interpretación o no lógica del Reglamento, pero se hizo cuarenta años, cuarenta años se hizo. ………………………..

Concejal Guarch: Lo tiene que dirimir la Comisión de Reglamento del Concejo Deliberante. …………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk211591926]Intendente Egüen: Por el kirchnerismo, por eso te dejás endulzar el oído, por el kirchnerismo te dejás endulzar el oído. ………………………………………………...

Concejal Guarch: No hermano, pará. ………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211591989]Intendente Egüen: Cuarenta y tres años, cuarenta y tres años, se aplicó así, pregúntenle a los distintos Gobiernos, pregúntenle a los distintos Gobiernos. ……………………...

Concejal Guarch: Preguntá en Olavarría. …………………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Intendente Egüen: Tendrán otro Reglamento Interno, acá dice el 146 que remite a la Ley Orgánica, no dice otra cosa. ……………………………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Concejal Guarch: Acá dice, Olavarría con mayoría simple. …………………………...

[bookmark: _Hlk211592460]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Lamento muchísimo que esta Sesión se esté desarrollando así. Lamento muchísimo que los diferentes Concejales tengamos que recibir agresiones. ………………………………………………………

Intendente Egüen: Debatí, debatí, pregúntame lo que quieras, que estoy acá sentado.

Concejal Brunelli: Señor Presidente, hágalo callar como nos hace callara a nosotros. ...

Intendente Egüen: Preguntáme lo que quieras. ………………………………………

[bookmark: _Hlk211592918]Concejal Galdós: No va a lograr que yo le falte el respeto, porque respeto la investidura y respeto a los hombres y mujeres de este Distrito. ……………………………………..

Intendente Egüen: Si. ……………………………………………………………….

Concejal Galdós: Que lo han designado para que usted hoy sea el Intendente Municipal

Intendente Egüen: Por eso, acá vengo a dar explicaciones, lo dice también el Reglamento Interno. …………………………………………………………………..

Concejal Brunelli: Ah, bueno. ……………………………………………………….

Concejal Galdós: No le voy a faltar el respeto Señor Intendente como usted me lo está haciendo. ……………………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211593206]Intendente Egüen: No, ya lo faltaste. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Porque a mí también me han elegido y creo que la elección de esos hombres y mujeres. …………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211593489]Intendente Egüen: Si, en una lista sábana te eligieron. ………………………………..

Concejal Galdós: Que fueron a votarnos tiene que ver. Más allá de eso Señor Presidente, lo que quiero dejar en claro al Departamento Ejecutivo y al Señor Intendente Municipal, es que la interpretación del Reglamento Interno. …………………………...

Intendente Egüen: La tiene el Presidente. …………………………………………...

Concejal Galdós: No le corresponde al Departamento Ejecutivo. …………………….

Intendente Egüen: No, al Presidente del Concejo y ya lo hizo. ……………………….

Concejal Galdós: Sólo le corresponde. ……………………………………………….

[bookmark: _Hlk211593954]Intendente Egüen: Cuando fue rechazado el proyecto. ………………………………

Concejal Galdós: A este Cuerpo. ……………………………………………………..

Concejal Brunelli: ¿Va a seguir interrumpiendo Señor Presidente? …………………...

[bookmark: _Hlk211594028]Concejal Galdós: Sólo le corresponde a este Cuerpo de Concejales. Ahora bien, nosotros acá, estábamos discutiendo sobre la interpretación de la conformación de una Comisión Investigadora, todos nosotros hemos emitido nuestro parecer, que quizás coincida o no en este caso, no coincide con el parecer del Intendente, cuando nosotros argumentamos sobre la Comisión Investigadora que de ninguna forma intenta destituir al Intendente, ¿por qué? ………………………………………………………………

Intendente Egüen: Si, es la única que existe, es la única que existe. …………………...

Concejal Galdós: Porque no se basa en el 249 y en el 250 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, sino que todo el fundamento que hizo tanto este Bloque como el Bloque de La Libertad Avanza, fue sobre los Artículos 61 a 67, respecto de, si estos Concejales hablamos con los diferentes Bloques, sí, hablamos y seguido, porque necesitamos lograr consensos para que las diferentes normas que salen de aquí Ordenanza, Decretos, Resoluciones, etcétera, puedan ver la luz y tienen que ser votadas por mayoría. Nosotros hemos estado en minoría durante todos estos dos años, pero hemos logrado consenso, es más, muchas de las Ordenanzas que salen, van a salir por consenso. Mas allá de eso, me parece que, en este punto, si bien el Intendente hace referencia y lee el, un proyecto que él manda. …………………………………………..

Intendente Egüen: No, nota. ………………………………………………………...

Concejal Galdós: A éste, a este, mandó una nota. ……………………………………..

Intendente Egüen: Con toda la documentación. ……………………………………..

Concejal Galdós: Con documentación que no ha ingresado. ………………………….

Intendente Egüen: Si que ha ingresado, ingresó esta mañana. ………………………...

Concejal Galdós: No está ingresada, Señor Intendente. ………………………………

Intendente Egüen: Ingresó esta mañana. …………………………………………….

Concejal Galdós: No está ingresada, Señor Intendente. ………………………………

Intendente Egüen: Está ingresada esta mañana. ……………………………………...

Concejal Galdós: Porque no está ingresada y no ha tomado estado legislativo. Más allá de eso, son setecientos, le quiero decir a la comunidad, que en el día de la fecha se han cargado al SIBOM setecientos cuarenta y seis Decretos, setecientos cuarenta y seis Decretos, de los cuales, hoy ni siquiera hemos visto, creo que he visto dos o tres, no he podido ver más. Hace un año y medio que a este Concejo Deliberante, ni a propios ni extraños, se les manda una compra, una licitación, absolutamente nada ¿por qué? porque este Concejo Deliberante, más allá de que nosotros no lo aprobamos, le dio una Ordenanza que le permitió gobernar en absoluta soledad sin que este Cuerpo de Concejales pudiera ver absolutamente nada de su Gobierno, no vimos los Decretos, el 852 y el 853, el 852 que usted dictó el 30 de Diciembre del año 2023, luego de dictada la Emergencia económica en 25 de Mayo en donde usted se aumentaba o se daba gastos de representación por el doble de sus haberes, por el doble de sus haberes. …………….

Intendente Egüen: No es aumento, pero eso no es aumento. ………………………...

Concejal Galdós: Eso dice. …………………………………………………………..

Intendente Egüen: No falte a la verdad, sea precisa y técnica como abogada que es. ...

Concejal Galdós: Usted recibió gastos de representación. …………………………….
Intendente Egüen: ¿Qué dice la Ley Orgánica?, que habrá una cuenta afectada para gastos de representación, que el Intendente podrá hacer uso o no de esos gastos y la otra cosa es el salario del Intendente, no mienta. ……………………………………….

[bookmark: _Hlk211595766]Concejal Galdós: Señor Presidente ¿puedo seguir hablando? ………………………...

Intendente Egüen: No mienta, pero no mienta, háblele a la gente con el concepto técnico como corresponde. …………………………………………………………...

Concejal Galdós: El Señor Intendente el día 30 de Diciembre del año 23, se otorgó gastos de representación por el doble de su salario. …………………………………….

[bookmark: _Hlk211595977]Intendente Egüen: La Ley los otorga, la Ley los otorga. ………………….…………...

Concejal Galdós: La Ley, Señor. ……………………………………………………...

Intendente Egüen: El Intendente a lo sumo, hizo uso, la Ley los otorga, la Ley los otorga. ………………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Este Cuerpo establece cuando aprueba el Presupuesto, cuánto van a ser los gastos de representación, de ninguna manera ninguno de los Concejales decimos que el Señor Intendente no pueda percibirlos. …………………………………………

Intendente Egüen: Si, los derogaste, los derogaste con una Ordenanza. ……………...

Concejal Galdós: Lo que nosotros decimos. ………………………………………….

Intendente Egüen: Los derogaste con una Ordenanza. ………………………………

Concejal Galdós: Lo que nosotros decimos Señor Presidente, es que, para poder percibir los gastos de representación, los mismos tienen que estar legislados en el Presupuesto. ………………………………………………………………………….

Intendente Egüen: Y si están. ………………………………………………………..

Concejal Galdós: Ahora bien, los gastos de representación pueden significar o el 30, el 70 o el 100% sí, en este caso, el Intendente dictó un Decreto y dijo que él iba a cobrar el 100% de gastos de representación. Este Decreto que dictó el 30 de Diciembre de 2023 luego de una emergencia económica, en donde decía que estábamos en emergencia financiera, económica, de salud, social, alimentaria, bueno, etcétera, etcétera, no puedo recordar todo, era una emergencia total que vivía, el Intendente se da estos gastos de representación, estos gastos de representación deben ser legislados por este Cuerpo, nosotros tenemos que otorgarlo y nosotros tenemos que decir cuál es el porcentaje. …...

Intendente Egüen: Si está en la Ordenanza Complementaria señora, está en la Complementaria. ……………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Si el Intendente los quiere, tiene que decir cuánto y nosotros aprobamos. Más allá de eso, más allá de eso, en plena Emergencia económica sin publicar los decretos en el SIBOM, sin hacerlo y no fue porque se le pasó Señor Presidente, fue porque deliberadamente lo hicieron, porque está el Decreto 851 y se salta el 852, el 853 y va al 855. ………………………………………………………….

Intendente Egüen: El 852 también falta. ……………………………………………..
Concejal Galdós: Entonces ¿cómo puede ser que eso no sea deliberado?, se escondió de la comunidad, se escondió de los Concejales. Hay setecientos cuarenta y seis Decretos que hoy fueron publicados, de un Departamento Ejecutivo que gobierna en absoluta soledad, que no pasa absolutamente nada por este Concejo. Entonces cómo nosotros nos vamos a poder pedir la publicación, es nuestro derecho, es nuestro deber. …………

Intendente Egüen: ¿Está cumplimentado o no está cumplimentado? ………………..

[bookmark: _Hlk211600791]Concejal Galdós: Ahora Señor. ………………………………………………………

Intendente Egüen: Dígalo, dígalo ¿Está cumplimentado o no? ……………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, más allá de toda la discusión que podamos, podamos tener, no sé si está abierto a hacerle preguntas. ……………………………….

Intendente Egüen: Si, por supuesto, para eso vine. …………………………………..

Concejal Galdós: A nosotros, nosotros estamos muy interesados en ver, por ejemplo, la licitación que hemos visto en parte del terreno que se compró que es la quinta de Toledo, para nosotros es muy importante porque en esa licitación que sí vino al Concejo Deliberante a diferencia de otras licitaciones, en esa licitación. …………………………

[bookmark: _Hlk211600643]Intendente Egüen: Porque era la adquisición de un macizo que necesita para escriturarlo la ratificación del Concejo Deliberante, como ahora la expropiación que le hicimos a la señora Zarza y al señor Lorenzo, va a venir también el acuerdo para que lo ratifique el Concejo Deliberante. ………………………………………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente. ………………………………………………….

Intendente Egüen: Porque son escriturarios, son licitaciones públicas escriturarias, no como ustedes cuando compraron el lote de Desiervi, que primero lo pagaron y después lo mandaron al Concejo Deliberante siendo oferta única, en este caso hubo dos ofertas de las cuales obviamente, optamos por la mejor que era la que mejor se ajustaba al pliego, y por supuesto, eran las dimensiones y el precio por hectárea. Y eso se mandó acá y se ratificó en este Concejo. ……………………………………………………………….

Concejal Galdós: El pliego de licitaciones dice que usted tenía que enviar o tenía que comprar perdón, un macizo que estuviera en zona urbana, eso dice el pliego, bueno, esto no. ……………………………………………………………………………….

Intendente Egüen: Es una zona de reserva, es una zona de reserva, reserva urbana, uno la convierte como Municipio en urbana, ¿por qué’ porque tiene que hacerse adaptaciones. …………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk211602243]Concejal Galdós: No Señor Intendente. ……………………………………………...

Intendente Egüen: Si. ……………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211602376]Concejal Galdós: Porque usted sabe que el POT tiene que ir. …………………………

Intendente Egüen: Presente un Pedido de informe y se lo contesto, claro, presente un Pedido de informe o haga una Comisión Investigadora. ……………………....................

Concejal Galdós: Mire Señor Presidente ¿cuántas veces leyó Contestaciones del Departamento Ejecutivo? …………………………………………………………….

Intendente Egüen: O arme una Comisión Investigadora, arme una Comisión Investigadora, ya que le gustan tanto. ………………………………………………….

Concejal Galdós: Hace un año y ocho meses que estamos aquí. ……………………… 

[bookmark: _Hlk211602837]Intendente Egüen: Se está yendo del tema de lo que vine a explicar. ………………….

Concejal Galdós: Bueno, no sé de que quiere que hable, dígame usted que quiere que hable Señor Presidente. ………………………………………………………………..

Intendente Egüen: No, no, no, la Comisión Investigadora que inició. ………………..

Concejal Brunelli: Vino a patotear Intendente, vino a patotear, así está acostumbrado a manejar el Municipio, vino a patotear. ………………………………………………..

Intendente Egüen: Dice la Ley Orgánica, cállate patotero que sos de La Cámpora. …...

[bookmark: _Hlk211603423]Concejal Brunelli: Vino a patotear y a mucha honra, por lo menos tengo identidad política, sí señor, usted no tiene nada, se pasó de La Libertad Avanza al radicalismo, a la Coalición Cívica, no sabe ni donde vive. ……………………………………………….

[bookmark: _Hlk211603530]Intendente Egüen: No, voy con la boleta corta porque no me quiero juntar con nadie. En todos los casos, los Presupuestos municipales podrán prever. ……………………...

Concejal Brunelli: Lávese con lavandina mejor. ……………………………………...

Intendente Egüen: Una partida mensual para gastos de representación sin cargo de Rendición de Cuentas, el sueldo del Intendente y la partida que se asigne para gastos de representación, no podrán ser unificados, lo dice La Ley Orgánica, Artículo 125, usted quiere derogar la Ley, no me lo otorgó usted ni el Concejo, me lo otorgó la Ley porque soy Intendente, que a usted le moleste que yo sea el Intendente. ………………………..

[bookmark: _Hlk211603874]Concejal Galdós: No, por supuesto que no me molesta Señor Intendente. ……………

Intendente Egüen: O que el Intendente Ralinqueo los percibía, bueno, los percibía porque representaba al Municipio, ¿cuándo se objetó eso? …………………………….

Concejal Galdós: Se aprobó acá. ……………………………………………………..

Concejal Brunelli: ¿Dónde quedó la gestion de bolsillos flacos? ……………………...

Intendente Egüen: ¿Sabe porque hice los Decretos el 30 de Diciembre?, después de haber pagado todos los sueldos de Diciembre, todos los aguinaldos, porque los funcionarios de su partido cuando se fueron, se pagaron los diez días de Gobierno no, de sueldo, se pagaron el proporcional aguinaldo. ………………………………………

Concejal Galdós: Porque se iban. …………………………………………………….

Intendente Egüen: Dejaron, sí, porque se iban, porque se iban, pero dejaron todo sin pagar, ¿por qué no pagaron? y era 10, ¿por qué no pagaron el salario de todos los agentes el aguinaldo?, dejaron un bono de sesenta mil y ahí nomás juntamos el dinero para pagar Diciembre los primeros días de Enero, cuando vimos que podíamos pagar todos los compromisos, porque nosotros honramos todos los compromisos. …………………...

Concejal Galdós: O sea, usted puede hablar de cualquier cosa, nosotros no. …………..

Intendente Egüen: Percibí los gastos de representación porque acá dije que no iba a cobrar hasta que no cobrara el último municipal, pero ¿sabe qué? por suerte y gracias al acompañamiento de todo el pueblo veinticinqueño que vino a pagar las tasas, pagamos todos los compromisos y le dimos a los municipales el doscientos veinte por ciento de aumento al salario básico. ……………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Intendente Egüen: No como las negociaciones paritarias que hacía su defendido, el señor Jorge Fino Lafuente. ……………………………………………..……………...

[bookmark: _Hlk211605138]Concejal Galdós: No era mi defendido. Señor Presidente, termino ya porque. ………...

Intendente Egüen: ¿Qué otra duda?, lo de los gastos de representación ya se lo expliqué, ¿qué más quiere? Lo de la camioneta, me deja leerle el informe del Contador Paolo Salinas. …………………………………………………………………………

Concejal Galdós: De ninguna manera, Señor Presidente, de ninguna manera quiero faltar el respeto a la investidura del Señor Intendente Municipal. ……………………….

[bookmark: _Hlk211605724]Intendente Egüen: Ya lo has faltado tantas veces, diciendo las pavadas que decís, tantas veces lo has faltado. …………………………………………………………….

Concejal Brunelli: Señor Intendente, está faltándole el respeto a una Concejal, ubíquese, ubíquese. …………………………………………………………………...

Concejal Galdós: No lo va a lograr Señor Intendente, porque yo si respeto a la gente que si lo votó. …………………………………………………………………………

Intendente Egüen: Pero te vine a contestar todo lo que te incomoda no, porque tenés la doble vara, los gastos de representación de Ralinqueo estaban bien, los de Egüen están mal, porque te molesta que sea el Intendente. ………………………………………….

Concejal Galdós: Pero no Señor Intendente, por favor. ………………………………

[bookmark: _Hlk211606109]Intendente Egüen: Que yo haya entrado y como no había nada en la Municipalidad. ..

Concejal Galdós: Señor Intendente por favor, de ninguna manera me molesta. ……….

Intendente Egüen: Afecté una camioneta de mí patrimonio para el uso de la Municipalidad, también te molesta, pero ¿sabes qué pasa? te dejo tranquila, dice el Contador Paolo Salinas, se adjunta prueba documental de Decreto 853/2023 de afectación y decreto 437/2025 de desafectación, cuando llegó la otra camioneta, no se presentaron gastos referidos a dicha imputación por lo que no es posible adjuntar órdenes de pago no, así mismo en el mencionado Decreto, no se menciona partida presupuestaria. ………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: ¿Por qué nos encondió Señor Intendente? ……………………….

Intendente Egüen: Porque la afectación no era para que me pague la Municipalidad, ni el impuesto automotor, ni el seguro porque lo pago de mi bolsillo. …………………..

[bookmark: _Hlk211841251]Concejal Galdós: ¿Por qué encondió los Decretos Señor Intendente? ………………..

Intendente Egüen: No los escondimos, eran todos Decretos de fin de año, del año 2023 que con el despiole administrativo que ustedes dejaron, seiscientos Decretos sin rubricar. ………………………………………………………………………………

Concejal Galdós: ¿O sea que la culpa es de otro? ……………………………………..

Intendente Egüen: No, de ustedes, por supuesto. ……………………………………

Concejal Galdós: Usted esconde los Decretos y la culpa es nuestra. …………………...

Intendente Egüen: Preguntale al Tribunal de Cuentas como dejaron las cuentas, seiscientos Decretos sin rubricar. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Usted dice que eso es culpa nuestra, que usted haya escondido los decretos es nuestra culpa. ……………………………………………………………...

Intendente Egüen: ¿Por qué los escondimos si están todos rubricados? ¿Por qué no fuiste a ver el Libro de Decretos, la Rendición de Cuentas?, fuiste dos veces a la Municipalidad, porque tuviste el RAFAM, tanto que decís que no tuviste el RAFAM, pudiste ver todo desde acá, desde tu Bloque pudiste ver todas las cuentas municipales, por eso, fuiste dos veces a la Municipalidad te hubieses entrevistado conmigo, me hubieses dicho. ………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Señor Intendente. ………………………………………………….

Intendente Egüen: ¿Cuáles son los Decretos, cual es el Libro de Decretos, por que faltan estos Decretos? Y te lo iba a mostrar, sabes por qué, porque además esos Decretos los hice a pedido del Tribunal de Cuentas, si no, yo no lo hubiese hecho, porque afectar una camioneta de la cual no percibí absolutamente nada, más que amortizarla que hoy tiene 58.000 km, que la ha usado únicamente para la función de Intendente Municipal, no tenía obligación de hacerlo, lo hice porque ustedes no dejaron nada, ustedes no dejaron ni un karting en la Municipalidad, no dejaron un mango, siete millones de pesos había cuando entramos a la Municipalidad y por suerte este año, hicimos la compra más grande de la historia, dieciocho camionetas para las Unidades Sanitarias, para las Delegaciones. …………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Si, para usted. ……………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211842844]Intendente Egüen: Para la conducción superior. Si, por supuesto. …………………...

Concejal Zarza: Para todos los funcionarios. Señor Presidente ¿esto es un discurso político y nosotros no podemos hablar de nada? ………………………………………

Intendente Egüen: Ustedes tenían una Concejal que venia en una ambulancia, la Concejal Magán venia en ambulancia. …………………………………………………

[bookmark: _Hlk211843156]Concejal Galdós: Señor Presidente, ¿una camioneta a tope de gama para moverse en el Distrito de 25 de Mayo? …………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211843531]Intendente Egüen: Y sí, como una emergencia hídrica, necesitamos 4x4, ¿Qué te pasa, estas en contra de la 4x4? hoy tenemos 1300 milímetros que nos separan de algunas Localidades

Concejal Brunelli: Insólito Señor Presidente. ………………………………………...

Intendente Egüen: ¿Cuál es el problema? ¿cuál es el problema? ……………………...

Concejal Brunelli: Insólito Señor Presidente, no le puede poner freno. ……………….

[bookmark: _Hlk211843006]Intendente Egüen: ¿Cuál es el problema de comprar una camioneta 4x4? porque es 4x4 es tope de gama? …………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk211843581]Concejal Galdós: Es tope de gama, porque es tope de gama. ………………………….

Intendente Egüen: Porque la 4x4 viene de esas características. ……………………….

Concejal Galdós: Usted tiene una 4x4 base también. …………………………………

Intendente Egüen: ¿Y? ……………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211844038]Presidente de Marcos: Perdón Intendente, prosiga Concejal Galdós. ………………...

Intendente Egüen: ¿Y ustedes que dejaron, y ustedes que dejaron, la tope de qué?, la tope de queda, teníamos que cerrar la Municipalidad. …………………………………..

Presidente de Marcos: Prosiga Concejal Galdós. …………………………………….

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente, mire, más allá de todo esto. ……………...

Intendente Egüen: No ¿Cuál es la otra duda? ¿qué otra duda tenés? ¿qué otra duda tenés?, dale, ya tenés al Intendente acá, lograste lo que querías, listo, seguí con la Comisión Investigadora, dale, sácala por mayoría simple, llévense puesto todo, llévense puesto cuarenta años de historia. ……………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211845081][bookmark: _Hlk211845316]Presidente de Marcos: Por favor, por favor Intendente, a ver Concejal Galdós, prosiga

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente, mire Señor Presidente, creo que, a esta altura, cuando uno ya no puede hablarse con respeto, imagínese si no nos ponemos a hablar con respeto con las cámaras y con los vecinos viéndonos, qué difícil, qué difícil es cuando estamos en lo privado y cuando no hay cámaras ni nadie viéndonos, más allá de eso. ………………………………………………………………………………...

Intendente Egüen: Nunca quisiste que se transmitan las Comisiones, nunca quisieron que se transmitan las Comisiones porque ojalá, ojalá se transmitieran también por los medios lo que se debate en las Comisiones. ……………………………………………

[bookmark: _Hlk211844785]Concejal Brunelli: Señor Presidente, por favor. ……………………………………...

Intendente Egüen: Porque ustedes dicen una cosa en Comisión y otra cosa dicen en el Recinto. …………………………………………………………………………….

Concejal Brunelli: Póngale un límite Señor Presidente, le está manejando el Concejo Deliberante, ¿dónde está los poderes? ………………………………………………...
Intendente Egüen: Y usted quiere modificar el Reglamento Interno. ………………...

Concejal Brunelli: Hágalo callar, porque a nosotros nos hace callar. …………………..

Intendente Egüen: Pero no lo vamos a permitir. ……………………………………..

Concejal Brunelli: A nosotros nos hace callar, Señor Presidente hágalo callar. ………...

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Intendente Egüen: Ustedes quieren ganar acá lo que no ganaron en las elecciones, lo que no ganaron en las urnas, ustedes festejan siempre, le ganamos en el 2021, le ganamos en el 2023, le ganamos el 2025 y ustedes festejan. ………………………………………

Concejal Brunelli: Señor Presidente le está vapuleando su investidura, le está manejando el Concejo. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Intendente, prosiga Concejal Galdós. ……………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, simplemente para, voy a terminar esto porque ya no quiero hablar más, me parece que ya está agotado todo lo que pueda yo decir, más allá de eso, será este Cuerpo el que determine como va a interpretar el Reglamento Interno, entiendo lo que dice el Señor Intendente Municipal, pero no estoy de acuerdo con él, ¿se me permitirá no estar de acuerdo con él?, espero que sí. Ahora ¿se le permitirá a estos Concejales ocupar el lugar que le corresponde? y a través de la aplicación del Reglamento Interno, poder interpretar nuestra propia Ley y de aquí con los consensos que se necesiten, formar opinión sobre los Artículos 61 a 67 de Reglamento Interno, también espero que sí. Más allá de todo eso. …………………………………………...

Intendente Egüen: Entonces ¿para qué pidieron a Asesoría y al Tribunal de Cuentas que se expida?, si lo vas a interpretar vos ¿para qué pidieron las consultas?, es una falta de respeto. …………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211846102][bookmark: _Hlk211846016]Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente, no quiero decir nada más, gracias Señor Presidente, he terminado mi alocución. ………………………………………………..

[bookmark: _Hlk211846179]Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. No, simplemente, yo no iba a hacer uso de la palabra al respecto de este tratamiento y demás, pero nada, el otro día con el Concejal Guarch estuvimos, estuvimos hablando al respecto y quería, quería hacer un par de cuestiones, quería comentarlas porque me parecen, me parecen importantes, disculpe estoy un poco, estoy un poco congestionado. A ver, con respecto a los Decretos, creo que, en lo que corresponde a proyecto de Resolución, Pedidos de Informe y demás, recién en el, hace tres semanas, se presentó el primer proyecto de Resolución que hicimos con la Concejal Fuentes, que también hubo un proyecto del mismo tenor presentado por la gente del Frente para la Victoria por el interbloque, para pedir un, para pedir una, vendría a ser una publicación de todos los Decretos que estaban faltando al Concejo Deliberante, cuestión de que, trascurridas tres o cuatro semanas, se logró dar con ese objetivo de que el Palacio Ejecutivo cumplimente con esa esa transparencia tan anhelada, eso por un lado, entre ellos, eso fue antes de que se expida el Tribunal de Cuentas con las observaciones que vinieron y demás, al respecto, pero eso fue precedente ¿pero qué pasó? para que la gente lo vea, para la gente, para que la gente lo entienda habiendo un proyecto en la Comisión de Reglamento donde estaba la Concejal Fuentes y la Concejal Zarza y la Concejal Galdós Carrizo para que ese proyecto de Resolución saliera al Recinto para ser tratado, no se trató y se salteó eso y se mandó un proyecto de Comisión Investigadora. Ahora voy a ir al caso del tema de la Comisión Investigadora en sí, no, porque acá se habla de destitución sí, destitución no, yo creo que y acá quiero separar al Concejal Guarch de lo que está proponiendo la Concejal Galdós, ¿por qué? porque el Concejal Guarch siempre ha apelado por la transparencia y demás, pero en cambio la Concejal Galdós en varias oportunidades a usted Señor Presidente, quiero repetir las palabras que dijo, dice, decía, cuando usted le daba la palabra decía a usted, continuamente lo dijo, gracias Señor Intendente, perdón Señor Presidente, porque en algún momento le puede llegar a tocar ser Presidente, eso lo hacía, a ver, yo no me chupo el dedo pero lo hacía con una intencionalidad sí, lo hacía con una intencionalidad y es por eso que yo le comentaba el tema de aceptar una Comisión Investigadora por aceptarla, porque puede llegar a correr, a ver, ante esta situación, yo le decía al Concejal Guarch, le digo, mirá, yo estoy perfecto de que vos pidas todos los proyectos que vos quieras pero ojo, porque una Comisión investigadora puede llegar a provocar ante un fallo y demás, puede llegar a provocar casos de, prevalecer esa Comisión Investigadora, puede llegar a producirse un, una elevación de una sanción a usted Señor Intendente, por lo tanto, yo creo que ante esos casos, yo creo que es importante que sea aprobada esa Comisión Investigadora por las dos terceras partes porque sucedió esto, soy testigo y si quieren, lo podemos ver en Actas, lo podemos ver que ante distintas ocasiones, esa situación con usted, y lo hablamos con usted Señor Presidente, donde la Concejal Galdós le decía, gracias Señor Intendente, no, perdón Señor Presidente, lo dijo en varias oportunidades y por eso yo veo que hay una gravedad institucional acá, sí, yo creo que es necesario de que prevalezca esta cuestión de las dos terceras partes, pero no por estar jugando a favor del Intendente, no, yo quiero jugar a favor del Reglamento Interno y la Ley Orgánica de las Municipalidades, creo que, amerita gravedad y repito nuevamente, el tema de los Decretos fue zanjado cuatro semanas después de haber presentado el proyecto, creo que, a ver, los hechos alcanzan para para entenderlo no, setecientos y pico de Decretos. Es por eso que, creo, creo me parece de que ya está zanjada esta, esta cuestión y valoro y celebro de que hayan sido actualizados esos Decretos, me parece oportuno y bueno, después discutiremos a ver después que leamos todos los Decretos, a ver si hay alguno que pueda tener algún, alguna observación y demás, que creo que nos van a responder. Gracias. ………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Mire Señor Presidente, de ninguna forma, de ninguna forma voy a aceptar lo que ha dicho el Concejal, pero de ninguna forma, porque además, ese proyecto que él está hablando, ese proyecto de Resolución queda en Comisión porque no obtuvo nunca las firmas necesarias para salir a Recinto, no entró con un Pronto Despacho y quiero también decirle al Concejal Lance, que cuando nosotros propusimos la Comisión Investigadora, necesitábamos en este Recinto que se aprobara el Pronto Despacho y se aprobó con su voto señor, con su voto señor Lance, entonces si en algún momento usted hubiera pensado que eso era para sancionar y destituir al Intendente estaba también en la elucubración, por favor, por favor, si, como ahora también le dije varias veces al Intendente, Presidente y al Presidente, Intendente, si se lo dije varias veces, pero, pero nosotros tenemos muy en claro que para formar una Comisión Investigadora y destituir al Señor Intendente Municipal, necesitamos los dos tercios de los votos, no se puede conformar, quiero que conste en Acta, no se puede conformar y esa es mi opinión. ……………………………………………………………………..

Intendente Egüen: Pero lo querés hacer. …………………………………………….

Concejal Galdós: Una Comisión Investigadora del Artículo 249 y 250 que es el que establece las sanciones, porque es el que establece las sanciones específicamente la LOM establece sanciones desde el 249 en adelante, y eso no se puede formar si no es con los dos tercios de los votos, no se puede formar si no es con la participación de todos los Bloques que integran este Concejo Deliberante, lo establece muy bien la Ley, no se puede formar si no se invoca una de las causales que establece el 249, dígame cuándo hemos invocado ese tipo de causales, jamás, entonces lo que nosotros decimos es que este Cuerpo tiene derecho, tiene el derecho de interpretar su Reglamento, cuándo el Reglamento Interno en el Capítulo 13, creo que es porque acá ahora no lo tengo, en el Capítulo 13 establece cuáles son las sanciones y establece las sanciones a los Concejales, no estableces sanciones al Intendente, ¿por qué no establece sanciones al Intendente? porque las sanciones al Intendente están en la Ley Orgánica de la Municipalidades cuando habla de sanciones tanto al Intendente como a los Concejales ¿y por qué? porque el Capítulo 13 del Reglamento Interno dice específicamente una sanción, porque no son las de las contempladas en la Ley Orgánica de las Municipalidades, se refiere pura y exclusivamente a aquellas sanciones que se dan cuando nosotros faltamos a las Sesiones o faltamos a las Comisiones, no están regladas, no están regladas ese tipo de sanciones en la Ley Orgánica de la Municipalidades. Entonces ¿es un olvido del legislador o es algo que hizo con el pensamiento de qué? la Comisión Investigadora establecida en el Artículo 61a 67 del Reglamento Interno, tienen el mismo nombre, son homónimas pero como cuando hablamos de las personas físicas un Juan García y otro Juan García no son la misma persona, son dos personas diferentes, y en este caso, son dos instituciones diferentes, la Comisión Investigadora que establece el 61 al 67 dice que se puede formar con seis Concejales, nunca establece que tienen que ser representantes de cada una de las bancadas que se expresan acá. ¿Y eso por qué es? porque podría formarse con una sola con una sola bancada pero por qué la Ley Orgánica del 249 en adelante dice que tienen que ser con representantes de cada una de las bancadas porque lo que quiere la Ley Orgánica es que se expresen todas las fuerzas políticas que fueron a elecciones o que están representando un pensamiento dentro del Concejo Deliberante, porque destituir al Intendente es un hecho gravísimo, gravísimo que implica resquebrajar la institucionalidad y desoír la voz del pueblo, entonces tanto nos ha costado la Democracia a todos que de ninguna manera podríamos nosotros decir que esta Comisión Investigadora es para destituir al Intendente, si no logramos los dos tercios, porque es contravenir la voluntad popular y la voluntad popular es sagrada, no sagrada para mí, no sagrada para usted ni para el Intendente ni para aquí los Concejales que estamos presentes, debe ser sagrada para todos, debe ser sagrada para todos y debe ser exclusivamente para buscar la sanción al Intendente y buscar su destitución debemos ir a la Ley Orgánica de las Municipalidades y aquí reunir los dos tercios, pero nosotros no decimos eso, nosotros decimos que queremos una Comisión Investigadora y que vamos a formar más de, más Comisiones Investigadoras seguramente en el transcurso de estos dos años para investigar lo que nosotros no podemos ver, porque si alguno de las personas que hoy nos están mirando puede pensar que en un día se pueden subir setecientos cuarenta y seis Decretos y nosotros tenemos que leerlos a todos juntos en el día de la fecha, más todos los que se van a ir dictando, realmente no sé, si uno no quiere esconder no hace estas cosas porque uno esconde cuando te tiran un montón de Decreto cosa de que vos no puedas ver ninguno con todo lo que implica y para la gente para los Concejales que han entrado en el SIBOM, no digo toda la gente porque la gente no, no es, no, no le es posible entrar en el SIBOM y muchas veces no le es posible encontrar la entrada cuando en algún momento tuvimos el cliqueo directamente de la página del Municipio y entrábamos al SIBOM de 25 de Mayo, hoy esa posibilidad no está uno tiene que ir al SIBOM general y entrar, pero después abrís un Decreto y te manda de vuelta a foja cero, entonces tenés que abrir otro Decreto y vuelta foja cero, fíjese lo engorroso que es. Entonces yo le pregunto a los Concejales, setecientos cuarenta y seis Decretos no es para una Comisión Investigadora, no es para que una Comisión se dedique a investigar esos Decretos y se dedique a saber de qué se trata todo y cada uno de esas decisiones que se han tomado, decisiones puramente y exclusivamente administrativas que implican una, que implica, que implican ejercitar el presupuesto y que nosotros no tenemos nada que ver, este Concejo no tiene nada que ver, nada que ver porque no nos dejan, quiero decir eso. Entonces que nos quede clarito a todos, que le quede clarito a todos los señores Concejales que están acá y a las personas que están viendo en su casa, destituir al Intendente significa subvertir la voluntad popular, para subvertir la voluntad popular, necesitamos los dos tercios de los votos. …
[bookmark: _Hlk211854104]
Intendente Egüen: Y un delito. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: No hay otra forma. ………………………………………………...

Intendente Egüen: Y un delito. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: No hay otra forma, por eso nosotros jamás hemos dicho que se aplicaría en este caso la Ley Orgánica de las Municipalidades sino nuestro Reglamento Interno, ahora, nosotros más allá de las opiniones que hoy se viertan acá, vamos a ser quiénes interpreten este Reglamento Interno y van a hacer las manos que la voluntad popular eligió, a todos los que estamos sentados acá fuimos elegidos por voluntad popular y allí la vamos a ejercer, es nuestra función no la función del Intendente Municipal, no es el Departamento Ejecutivo Municipal. Más allá de que nosotros hayamos delegado durante un año y ocho meses las funciones que le correspondían a cada uno de estos Concejales, pero de eso nada se dice, no, nada se dice de que estos Concejales delegaron la función que la Ley les dio por un año y ocho meses en la figura del Intendente Municipal y de ahí, se ha cruzado, se ha atado de mano, no vieron nada más, eso es lo que ha sucedido en 25 de Mayo con la, con la Emergencia económica, esa ha sido la Ordenanza de la Emergencia económica, la delegación total y absoluta de la facultades que tenía este Concejo Deliberante en la figura del Intendente Municipal, y hasta que no presentamos un proyecto para derogarla no hubo forma de que eso se diera por terminado, entonces a cada uno, el sayo que le corresponde, a lo que respecta a esta Concejal, ha pedido la Comisión Investigadora que establece el Reglamento Interno del Artículo 61 a 67 que no exige mayorías calificadas sino que exige para su constitución, una mayoría simple, no ha pedido de ninguna manera subvertir la voluntad popular y formar una Comisión Investigadora de las establecida en la Ley Orgánica de las Municipalidades, nada más Señor Presidente. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ……………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Perdón ¿quiere contestar Intendente? conteste por favor. …….

Intendente Egüen: En primer lugar, me gustaría empezar de atrás para adelante, que me diga la Concejal Galdós en qué en qué hemos hecho uso y abuso de la Emergencia económica dictada, dígame en que, en que hemos usado la emergencia para obviar procedimiento de la Ley, procedimientos legales, de contrataciones, licitaciones y todo lo que concierne a una emergencia que no fue usada. …………………………………..

Concejal Galdós: Una sola compra pasó por este Concejo Deliberante, ni una sola compra pasó por este Concejo Deliberante. …………………………………………...

Intendente Egüen: Y si no tienen que pasar, ¿cuándo las compras pasan por el Concejo Deliberante? ………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Las licitaciones tampoco. …………………………………………..

Intendente Egüen: ¿Cómo?, las licitaciones, cuando son oferente único, señora. ……

Concejal Galdós: Claro, siempre se hacían de a dos, que raro no. ……………………...

[bookmark: _Hlk211855592]Intendente Egüen: No, que de a dos, vaya a los Expedientes de las licitaciones públicas

Concejal Galdós: Se desdoblaba la compra para que le diera la maquinita. …………….

Intendente Egüen: Cinco oferentes, la única compra, la única licitación que fue con dos oferentes, pasó por este Concejo Deliberante que es la que usted mencionó que es la compra del macizo de Toledo, todo el resto de las licitaciones públicas han sido por más de cinco oferentes, la compra de maquinaria, la compra de los vehículos en la última instancia y después el resto han sido licitaciones privadas o concurso de precios de acuerdo a los montos que establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, así que no se ha hecho ni uso ni abuso de la emergencia económica que usted dice. ……………….

Concejal Galdós: Así se hecho porque usted sabe. ……………………………………

Intendente Egüen: Bueno, ahora estoy hablando yo, ya la dejé hablar, habló una hora. 

Concejal Galdós: Si me pregunta, ¿para qué me pregunta? …………………………...

Concejal Brunelli: Cuando habló el Concejal que lo representa no lo interrumpió nunca y a la Concejal de nuestra bancada si la interrumpe. ……………………………...

Intendente Egüen: Si usted quiere hablar pida la palabra. …………………………….

Concejal Brunelli: Usted también, usted también. ……………………………………

Concejal Galdós: Entienda que usted no decide como manejar esta Sesión, se lo pido por favor, respete al Presidente de este Concejo Deliberante. …………………………..

Intendente Egüen: Pero estoy en el uso de la palabra, estoy en el uso de la palabra. ….

Concejal Brunelli: Pero vive interrumpiéndola a la Concejal. …………………………

Presidente de Marcos: Por favor, por favor. …………………………………………

Intendente Egüen: Ustedes intentan. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, para que nos de la palabra. ……………………….

Intendente Egüen: A mí me dio la palabra, no el Concejal Brunelli, estoy en el uso de la palabra. Ustedes quieren subvertir la voluntad popular desde el momento, desde el 23 de Octubre del 2023 cuando no aceptaron el resultado electoral, cuando no hicieron entrega del mando, cuando no quisieron hacer transición, ahí subvirtieron la Democracia, la institucionalidad, el traspaso de un Gobierno a otro, ahí empezaron los problemas entre el Gobierno, el conocimiento, el conocimiento de los Decretos que no estaban replicados y cómo empezamos nosotros traumáticamente a transitar una emergencia que era sobre todas las cosas, financiera y administrativa. Esa era la emergencia que nosotros dictamos por veinticuatro meses que vencía en Diciembre, era económica y financiera. ……………………………………………………………….

Concejal Galdós: Social, servicios. …………………………………………………...

Intendente Egüen: Social también y lo sigue siendo, si por supuesto, pero si ustedes la derogaron, si ustedes presentaron el proyecto para derogarla, nosotros la acompañamos porque podemos seguir gobernando sin la emergencia, porque no hicimos ni uso ni abuso de esa emergencia, la solicitamos como la solicitud su Gobernador Kicillof que va por el sexto año consecutivo de emergencia dictada a la Provincia de Buenos Aires ¿Por qué no le pide? ya que usted gobierna desde el Concejo Deliberante y saca Ordenanza que derogan leyes de otra raigambre constitucional como la Provincia de Buenos Aires , por qué no le pide Kicillof que derogue la emergencia económica, porque ustedes mismos, porque ahora tienen gente de La Cámpora acá sentada, entonces la gente de La Cámpora lo dejó, lo dejó sin presupuesto, sin impositiva, sin endeudamiento, ahora se amontonan para las elecciones, pero después a la hora de votar las cosas importantes del funcionamiento de la Provincia de Buenos Aires, se separan, se votan en contra. …………………………………………………..

Concejal Galdós: ¿A usted le parece que nosotros podemos discutir en estos términos?, o sea, ustedes son esto, aquellos son lo otro, pero Señor Presidente, Señor Intendente, por favor Señor Intendente, no sé quien dirige esta Sesión. …………………………….

Intendente Egüen: Estoy hablando yo, que después que me conteste el Concejal si quiere Brunelli. A mí me gustaría, me gustaría ya que se está hablando de las mayorías, yo voy a contestar el fondo de sus proyectos, le voy a contestar el fondo de sus proyectos y creo que ya se lo contesté, no porque fueron rechazados. …………………………….

Concejal Galdós: Está hablando del Gobernador, que se yo de que está hablando. ……

Intendente Egüen: Se lo vengo a constare igual, a mí me gustaría saber, ya que usted es tan leguleya y quiere introducir tantas modificaciones productivas al Reglamento Interno ¿qué diferencia hay entre su Comisión Investigadora que interpreta que es distinta de la del 249 de la Ley Orgánica con un mero Pedido de informe o con una interpelación al Intendente, ¿cuál es la diferencia?, ¿cuál es la diferencia? Si usted quiere información, acá vino el Intendente ¿Cuál es la información que quiere? ………………

Concejal Galdós: El 30 de Diciembre de 2023 hasta la fecha, el Señor Presidente, porque no me quiero equivocar, el Señor Presidente. …………………………………..

Intendente Egüen: Si quiere lo dejo de Intendente, si quiere, lo dejo, no hay problema, a Hernán no lo voy a dejar. …………………………………………………………….

Concejal Galdós: Ha dicho, en el punto de Contestaciones del Departamento Ejecutivo de que no hay contestaciones, no ha habido Contestaciones del Departamento Ejecutivo durante un año y ocho meses para que vamos a hacer Pedido de informe. …...

Concejal Brunelli: ¿Trajiste hinchada maleducada? …………………………………..

Intendente Egüen: No, vine solo, vine solo. …………………………………………
Presidente de Marcos: Perdón Concejal Galdós. Le pido silencio a las barras por favor, continúe Concejal Galdós. …………………………………………………………….

Concejal Galdós: Gracias, para que íbamos a pedir un Pedido de informe si no ha habido en un año y ocho meses una Contestación del Departamento Ejecutivo, eso no era una vía, es más, tampoco, ahora sale un Pedido de informe. ………………………...

[bookmark: _Hlk211858864]Intendente Egüen: Cuarenta y cinco días para contestar un Pedido de informe, cuarenta y cinco días hay para contestar un Pedido de informe, no es inmediatamente. .

Concejal Galdós: Un año y ocho meses. ……………………………………………...

Intendente Egüen: Decime cual es el Pedido de informe que no contestamos en dieciocho meses, setecientos cuarenta y seis Decretos ¿sabe por qué?, porque trabajamos mucho, ustedes subían de a trescientos, de trescientos, setecientos cuarenta y seis  porque trabajamos mucho, porque esta administración más allá del estado de emergencia, más allá de haber encontrado un Estado Municipal calamitoso que dejaron ustedes, hizo absolutamente todo lo que había que hacer, hicimos las compras más importantes de la historia de 25 de Mayo, terminaron, terminamos lo que ustedes no terminaron, vino la plata dos veces de la 18, la terminamos en seis meses, en tiempo récord. ………………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Pero si usted sabe que es mentira. …………………………………..

Intendente Egüen: Con recursos propios municipales. ………………………………

Concejal Galdós: Usted sabe que eso es mentira. ……………………………………..

Intendente Egüen: Estamos haciendo obra pública. …………………………………

Concejal Galdós: Usted sabe que eso es mentira lo de la 18. …………………………..

Intendente Egüen: ¿Cómo que es mentira? ………………………………………….

Concejal Galdós: Lo sigue repitiendo. ………………………………………………..

[bookmark: _Hlk211859613]Intendente Egüen: Pero si vos votaste la adenda acá en Diciembre del 2022. …………

Concejal Galdós: Usted sabe que es mentira, porque se presentó. …………………….

[bookmark: _Hlk211860245]Intendente Egüen: Para que venga de nuevo el dinero la Avenida 18. ………………...

Concejal Galdós: Pero usted sabe que eso es mentira, ¿para qué repite una mentira? ...

Intendente Egüen: Le quiero pregunta al Concejal Guarch, cuando juntaron los nueve votos por la Comisión Investigadora de la Avenida 1 ¿se acuerda? ¿por qué no, por qué no dio esta discusión? cuando tenía nueve votos y había mayoría absoluta y usted no planteó esto, porque no te interesa, no te interesa investigar al kirchnerismo, te interesa investigar a este Gobierno, a este Gobierno transparente, a este Gobierno austero, a este Gobierno que viene a transformar 25 de Mayo, porque vos querés ser Intendente, me parece perfecto, me parece perfecto. …………………………………………………..

Concejal Galdós: Ahora todos queremos ser Intendente. …………………………….

[bookmark: _Hlk211860642]Intendente Egüen: Pero corré con los carriles legales. ………………………………..

[bookmark: _Hlk211860782]Concejal Galdós: Dios mío. ………………………………………………………...

Intendente Egüen: Corré por los carriles legales, no quieras venir a empiojar la cuestión en el Concejo Deliberante, tuviste nueve votos y no peleaste la mayoría ¿cómo se lo explicas a tu gente, a tu electorado, a la gente que te fue a buscar al cuarto oscuro?, ¿cómo se lo explicas?

Concejal Guarch: Pero déjame hablar. ……………………………………………….

Intendente Egüen: Que al kirchnerismo no lo querés investigar y querés investigar nuestro Gobierno. …………………………………………………………………….

Concejal Guarch: Pará, pará, ¿puedo hablar? ………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Intendente Egüen: Nueve votos tenías y no tenías los dos tercios ¿por qué no la pelaste en ese momento? ……………………………………………………………………..

Concejal Brunelli: ¿Usted no se pasó a La Liberad Avanza Intendente? ………………

Presidente de Marcos: Por favor, conteste Concejal Guarch. ………………………...

Concejal Guarch: Aclaro, en ese momento obviamente, que no sabía bien el Reglamento. …………………………………………………………………………..

Intendente Egüen: Ah mirá que bien, que bien. ……………………………………...

Concejal Guarch: Y nunca supuse que el Reglamento tiene ambigüedad. ……………..

Intendente Egüen: O sea que vos te sentás en una Banca y no conoces el Reglamento

Concejal Guarch: Tiene ambigüedades y nunca supuse. ……………………………...

Intendente Egüen: Pero por favor, como va a decir que no conoce el Reglamento señor Concejal, pero eso es una falta de respeto, a vos hay que destituirte, una falta de respeto a la voluntad popular que te puso ahí, como no vas a conocer el ordenamiento legal y el Reglamento Interno, pero es peor lo que estás diciendo que lo que hiciste y lo que estás haciendo ahora. ……………………………………………………………...

Concejal Guarch: No, perdón, perdón. ………………………………………………

Intendente Egüen: Sos una vergüenza, sos una vergüenza. …………………………...

Concejal Guarch: En ese momento pensé, como venía la mano. ……………………...

Concejal Brunelli: Salita rosa. ………………………………………………………..

Concejal Guarch: Con la Secretaria Legislativa que había interpretado así, hoy, a la luz de un año y medio y averiguando por otros Distritos cómo es el manejo de la mayoría. 

Intendente Egüen: Mirá vos. ………………………………………………………...
[bookmark: _Hlk211862230]Concejal Guarch: Averigüé y descubro esto, que no quiere decir que me oponga a investigar la Avenida 1, yo no estoy ni para acá ni para acá, vamos a trabajar en pos de la transparencia. ……………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211928458]Intendente Egüen: Total a Ralinqueo no lo podés destituir ya. ……………………….

Concejal Guarch: En pos de la transparencia, no me importa. ………………………...

Intendente Egüen: Ya no lo podés destituir a Ralinqueo porque no está. ……………..

Concejal Guarch: No quiero destituir a nadie. ………………………………………..

Intendente Egüen: Claro si, si. ………………………………………………………

[bookmark: _Hlk211930505]Concejal Guarch: No quiero destituir a nadie, quiero claridad, quiero transparencia, quiero que se cumplan la publicación de los Decretos en tiempo y forma, quiero todo eso. …………………………………………………………………………………...

Intendente Egüen: No fuiste nunca la Municipalidad, nunca fuiste, nunca abriste el RAFAM. ……………………………………………………………………………...

Concejal Guarch: La comunicación tiene que estar en el SIBOM. …………………….

Intendente Egüen: Tengo la constancia de los que ingresaron al RAFAM, no ingresaste nunca al RAFAM y lo vivís pidiendo, estaba todo, estaba todo estaba todo habilitado. …………………………………………………………………………….

Concejal Guarch: Esto es personal, esto es personal. …………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Intendente. ………………………………………...

Intendente Egüen: Yo cuando era Concejal trabajaba. ……………………………….

[bookmark: _Hlk211929788]Presidente de Marcos: Por favor Intendente. ………………………………………...

Intendente Egüen: Cuando era Concejal trabajaba y ahora soy Intendente y trabajo más, trabajo más, eso es lo que les duele, eso es lo que les molesta. ……………………..

Presidente de Marcos: Por favor Intendente. ………………………………………...

[bookmark: _Hlk211930043]Intendente Egüen: Si estuvieron cuarenta días discutiendo a la Junta Electoral porque lloraban por los pasillos que habían perdido la elección, ¿cuándo aceptaron la voluntad popular? ¿cuándo se sentó Ralinqueo a entregar el mando y a entregar el estado actual en ese momento las cuentas de 25 de Mayo? …………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Intendente. ………………………………………...

Intendente Egüen: ¿Cuándo aceptaron la voluntad popular?, ustedes cuando no gobiernan son golpistas, ese es el problema que tienen y lo están haciendo también a nivel nacional, no tenés ninguna pregunta para hacerme como Intendente, todo es un blef, es todo una construcción para decir que haces una Comisión Investigadora, que me estás investigando y estoy acá para que me investigues, me preguntes todo lo que quiera y no me podés decir nada, porque no tenés nada para investigar a mi Gobierno que hace veinte meses que está y es un Gobierno ejemplar, eso es lo que le vengo a decir hoy al pueblo veinticinqueño que nos está viendo y que ustedes son unos impresentables, además de haber sido el Gobierno más corrupto de la historia de 25 de Mayo. …………………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Yo creo que el Gobierno mas corrupto es el suyo Señor Intendente. 

Intendente Egüen: Se llevaron todo, siete millones de pesos dejaron en las cuentas, no pudimos afrontar nada, la emergencia económica y que nos manden la palta para el campo que tanto pide Guarch, porque tenemos doscientos mil hectáreas de campo bajo agua, por ejemplo, que mande el dinero para los caminos rurales, que mande el dinero que tiene que mandar para la salud, que mande el dinero que tiene que mandar por coparticipación. ……………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211933951]Concejal Galdós: Si usted está a los gritos no sé qué quiere que le pregunte. …………...

Intendente Egüen: Ocho mil millones de pesos menos recibió 25 de Mayo porque La Cámpora lo dejó sin presupuesto. ……………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211932353]Concejal Brunelli: Usted es el Intendente, ¿por qué no lo llama el Gobernador?, usted es el Intendente, ¿por qué no lo llama el Gobernador? ………………………………...

Intendente Egüen: Porque se dio cuenta que en 25 de Mayo el que gana las elecciones somos nosotros. ………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk211933866]Concejal Brunelli: No lo llama porque no lo atiende, por eso, mentiroso. …………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra, por favor, pido la palabra por favor, creo que entre todos no podemos. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Fuentes, termina Guarch. …………………..

Intendente Egüen: Que me pregunten los Concejales lo que tengan que preguntar si no me retiro y que continúe la Sesión ¿Qué pregunta hay para hacer al Intendente? Ya que estoy acá, ya que me querían interpelar, ya que me querían investigar, que me pregunten lo que quieran, estoy acá a disposición de ustedes, pregunten lo que quieran.

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

Concejal Guarch: Pero, perdón, perdón. El Intendente hace alusión a mí, que yo voy a ser candidato a nada, yo no tengo intención de nada, no sé de dónde sacó ese, ese. …..

Intendente Egüen: ¿Querés que muestre el audio que tenés? donde a cambio del voto pedías que ponga gente de tu lista. ……………………………………………………..

Concejal Guarch: Pero decí, decí lo que quieras. Pero no, no importa, son cuestiones menores. ……………………………………………………………………………...

Intendente Egüen: Nosotros le ganamos las elecciones igual y ahora nos quieren ganar acá una elección en el Recinto, violando el Reglamento Interno y no se lo vamos a permitir y si tenemos que ir a la Justicia, vamos a ir a la Justicia, porque lo que está pasando acá es de una gravedad inusitada, inusitada. …………………………………..

Concejal Brunelli: Señor Presidente, se le fue de las manos la Sesión, se le fue de las manos la Sesión Señor Presidente. …………………………………………………….
Concejal Galdós: Usted no permite ni deja de permitir, esto es un Cuerpo Legislativo y está aparte de usted, nosotros somos otro Poder. …………………………………….

Intendente Egüen: ¿Por qué no votás ahora la afectación del nuevo inmueble de la Ayudantía Fiscal?, ya que tanto te interesaba tener la Ayudantía Fiscal en 25 de Mayo, voten por dos tercios como pide la afectación del inmueble que le dimos propio para la Ayudantía Fiscal para que continúe en 25 de Mayo, no se dan cuenta que esto es politiquería, que esto es barro, que esto política barata, eso es lo que es este Concejo Deliberante, no se lo vamos a permitir. ………………………………………………...

Concejal Brunelli: Hola, hola, buen día ¿Qué es lo que está haciendo usted Señor Presidente? es lo mismo que está haciendo usted Señor Intendente, está haciendo politiquería barata. …………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211935062][bookmark: _Hlk211935160]Presidente de Marcos: Por favor Brunelli. Tiene la palabra Concejal Guarch. ………...

[bookmark: _Hlk211935084]Intendente Egüen: ¿Qué se siente cobrar dos sueldos? El del Ministerio de Ambiente y el de Concejal. ……………………………………………………………………….

Concejal Brunelli: Lo mismo que hacés vos, que cobrás el cien por ciento de gastos de representación cuando dijiste que venías a hacer la gestion de los bolsillos flacos, te olvidaste enseguida, poca memoria tenés. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Brunelli. …………………………………………...

[bookmark: _Hlk211935312]Intendente Egüen: Si, yo represento a 25 de Mayo y muy bien, muy bien lo represento.

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

Concejal Fuentes: Vamos a dar un cierre. ……………………………………………

Concejal Guarch: Yo quiero yo quiero dejar en claro, porque yo no estoy ni de un lado ni del otro. …………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk211935375]Intendente Egüen: Si que estás. ……………………………………………………...

Concejal Guarch: Yo estoy al medio, yo estoy por el pueblo. …………………………

Intendente Egüen: Votás con el kirchnerismo, hacete cargo, que votas con el kirchnerismo, hacete cargo que votás con el kirchnerismo. …………………………….

Presidente de Marcos: Por favor Intendente. ………………………………………...

Intendente Egüen: Hacete cargo. ……………………………………………………

Concejal Guarch: Si, me hago cargo, me hago cargo. …………………………………

Intendente Egüen: Lobosco que se haga cargo, que llegó conmigo en una lista y vota todo con el kirchnerismo, háganse cargo, están sentados acá en un lugar de representación. ………………………………………………………………………..

Concejal Lobosco: Señor Presidente, pido la palabra. ………………………………...

Presidente de Marcos: Está hablando el Concejal Guarch. …………………………...
Concejal Lobosco: Señor Presidente, pido la palabra. ………………………………...

Concejal Guarch: Quiero terminar de redondear la idea. Yo no tengo animosidad política por nada, yo, de acá, en la construcción política como siempre lo dije, lo que yo quiero es cambiar de una vez por todas porque lo que acabamos de ver es que, porque aquello lo hicieron, nosotros estamos haciendo ahora, porque ellos lo hicieron y no lo estamos haciendo ahora y esto lo vivimos hace veinte años y la interpretación del Reglamento, acá se interpreta de una forma y en otros lugares de otra, quién me salva quién me saca quién me dirime a m, quién dirime esta cuestión de interpretación para yo poder actuar? porque yo me veo garroteado por ambos lados y yo no tengo, el propósito mío es defender el interior del pueblo, es defender el interés del pueblo. ……..

Intendente Egüen: Y si es proyecto tuyo. ……………………………………………

[bookmark: _Hlk211937299]Concejal Guarch: Quiero aclarar que, por mí, yo voy por las cuentas claras, nada más, yo no quiero ni destituir al Señor Intendente ni beneficiar a este sector ni al otro, yo quiero que los Decretos se publiquen en tiempo y forma, que la interpretación del Reglamento que la establezca uno que no sea, no sé el Reglamento dice que la tiene que dilucidar la Comisión de Reglamento, acá están diciendo que somos golpistas que todo, yo leí eso, yo no quiero destituir al Intendente. Entonces está muy claro, porque pasa en otros lugares, en Olavarría acabo de pasar a muchos Distrito de la Provincia de Buenos Aires que se aplica de la misma forma. ………………………………………...

Intendente Egüen: Que lo querían destituir a Galli y terminaron todos juntos después en una lista. …………………………………………………………………………...

Concejal Guarch: ¿Cómo? …………………………………………………………..

Intendente Egüen: No vengamos acá a hacer politiquería barata, es tuyo, es tuyo el proyecto. ……………………………………………………………………………...

Concejal Guarch: Esto no es una estancia señor, esto no es una estancia, déjenme opinar, esto no es una estancia. ………………………………………………………...

Intendente Egüen: Si vos sos el que te manejas como en una estancia, que gastaste veinte millones de pesos en el camino a Ortiz de Rosas y están todos ahogándose porque pediste vos un consorcio caminero, pediste vos el consorcio caminero, ahí tenés, veinte millones de pesos, se están ahogando en Ortiz de Rosas. Ahí cuando te dimos a vos para hagas algo, lo que hiciste. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Intendente. ………………………………………...

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente, con disculpas de los Concejales y del Intendente porque creo que hay que dar un corte, un cierre, me parece que ya el Intendente hizo bien en venir, en presentarse. …………………………………………

Intendente Egüen: Si no preguntaron nada, no preguntan nada, no preguntan nada, se les terminó la pólvora, ahora pregunten lo que quieran pregunta, a ver. ……………...

Concejal Fuentes: Quiero ¿puede apagar? …………………………………………...

Intendente Egüen: No que pregunten lo que quieran pregunta ¿usted tiene algo para preguntarme? …………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk211938329]Concejal Fuentes: No, no, no, yo no le voy a hacer ninguna pregunta. ………………..

Intendente Egüen: Entones me retiro si no tiene nada para preguntar. ……………….

Concejal Fuentes: No, quiero que apague el micrófono, así no me interrumpe, perdón, pero quiero dar un cierre. ……………………………………………………………...

Intendente Egüen: Y la interpretación de Reglamento también la hicieron erráticamente usted, así que reconozca que usted dudó en Reglamento, acerca de cuál era la interpretación, entones lo que hay que hacer es hacerse cargo y decir que se equivocaron. ………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Exactamente, eso es lo que iba a decir, porque si hay algo que a mí no me tiembla el pulso es decir cuando tengo errores, digo, me equivoco, puedo leer, tengo interpretación gracias a Dios, tengo interpretación de texto, tengo materia gris bajo el pelo también, entonces con todas esas capacidades que tengo, puedo y con otra capacidad más que a veces falla en mucha gente, es pedir disculpas, entonces pido disculpas si, si por alguna opinión y mala interpretación en su momento del Reglamento aislado como acaba de, sigue haciendo hincapié el Concejal Guarch en hablar solamente del Reglamento aislado y la Ley se interpreta en un todo, en un conjunto y eso es ´para quienes somos abogados del derecho, por eso en esto no lo voy a meter en la misma bolsa el Concejal Guarch, pero si a las colegas que tengo sentadas enfrente mío, donde el Reglamento Interno se interpretó sin ningún tipo de cuestionamientos, incluso usted como Concejal, presentó con la Concejal Lobosco la Comisión Investigadora y por no llegar a los dos tercios justamente no se pudo avanzar en ella. Esto fue así y hay varios antecedentes no solamente la de la calle 1, por eso lo que, lo que disgusta es que esta este, este circo que hoy se acaba de vivir lamentable, lo provocaron, lo provocaron, tienen, tiene nombre quién lo provocó, hay culpables exactos de quienes, quienes provocaron esto y llevaron a esta situación, y fueron la Concejal Galdós acompañada por Zarza por supuesto, no puedo meter a todos los Concejales en la misma bolsa en esto y ¿por qué? porque cuando fuimos, se hizo la votación y fue rechazada por mayoría o sea que tampoco tenían las mayorías simples para probarlas, fue rechazado el Expediente y no se logró con los dos tercios, con los dos tercios, no llegaron a los dos tercios, los dos tercios que siempre respetaron ¿por qué? porque hasta acá se vino aplicando el Reglamento Interno, lo que acaba de pasar, lo que está pasando hoy es inusitado, es inusitado, ustedes interpretan, ahora salen con que existen otras Comisiones Investigadoras, la Concejal Galdós va por el tercer mandato o cuarto y yo sé cuándo me equivoco Gracias por recordármelo Señor Intendente, que a veces me equivoco, puedo pasar por bruta pero no por mala, con malas intenciones, sabe usted que no tengo malas intenciones y aprovecho para hacerlo público porque hace mucho que nadie me hace una nota, entonces a veces sí nadie me hace una nota, esto también va para, va para, para, para parece que lo que yo digo acá. ………………………………

Concejal Galdós: Perdón, pero el circo ya es demasiado. ……………………………

Concejal Fuentes: No resultar ser importante. ……………………………………….

[bookmark: _Hlk211945906]Presidente de Marcos: Continúe Concejal Fuentes. ………………………………….

Concejal Fuentes: Bueno, por ahí sirve para que me llamen después de tanto tiempo, bueno, pero por ahí son por estas cuestiones que tenemos con el Señor Intendente que no siempre somos, estamos alineados en lo mismo, somos de distinto partido político, somos, soy Coalición Cívica, se lo dije sentado acá toda la vida y si algo que tengo yo, es si reconozco mis errores pero sé pedir disculpas y a usted lo llamé y le pedí disculpas porque, porque es cierto, el reglamento el Reglamento, el Reglamento si uno se atiene a esa interpretación taxativa del Artículo 61 que puede dar a confusión y por eso fue que a las 2 de la mañana como hicimos el Cuarto Intermedio, lamentablemente hago todas estas acotaciones y aclaraciones porque no son para pasar por alto porque si no se tergiversa luego, y por eso también creo que se llegó a este a este punto primero por una algo muy planificado por el lado de la oposición y luego por algo que a mí se me pasó en ese momento por alto, eran las 2 de la mañana y la verdad creí en que podía existir, nunca tuvimos este tema para estudiarlo tan a fondo de las Comisiones Investigadoras. Cuando usted la pidió se votó por los dos tercios la verdad es que no fui a ver antecedentes jurisprudenciales, porque eso es lo que hacemos los abogados cuando estudiamos un tema, por ser abogado no lo sabemos todo, eso se lo aclaro para el resto porque a veces cuando dice uno por ser abogado, no, nosotros los abogados sabemos perfectamente que no lo sabemos todo y a mí no se me caen los anillos por aclararlo frente a cámara. Entonces cuando estudio el tema el otro día la ley comentada y hay mucho sobre esto y ¿por qué habrá mucho comentario sobre una ley? por qué se les ocurre, estaría bueno hacerles la pregunta y que me contesten porque justamente necesita una explicación. No es todo tan claro en la ley entonces este, esto amerita que se interprete. …………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Señora Concejal, hay muchos comentarios porque hay muchas opiniones. …………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Sí, tiene razón puede haber muchas opiniones, pero también la jurisprudencia y este el tratamiento que se les da previamente usted sabe bien que se sientan antecedentes y este Concejo Deliberante, los antecedentes, no el de Olavarría, el de otros Distritos como dice el Concejal Guarch, de los cuales desconozco el Reglamento Interno. …………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Jurisprudencia sientan los Juzgados, no nosotros. …………………..

Concejal Fuentes: Sí, perdón, quise decir antecedentes, si no me va a tomar una lección, sería muy irrespetuoso de su parte. ……………………………………………

Concejal Galdós: Porque usted está dando una lección, por eso le digo. ………………

Concejal Fuentes: No, si a usted le molesta mis aclaraciones es otra cosa y es su problema, no el mío, háblele de mi hermano. Claro porque es tan irrespetuoso tener que hacer estas aclaraciones en lo legal porque me puedo haber, me puedo haber confundido, no sentamos jurisprudencia claramente, pero si antecedentes, si antecedentes. Entonces, cuando molesta tanta explicación y se da tanta explicación porque sí esto es los antecedentes de este Concejo, de este Concejo Deliberante hicieron, llevaron a esta interpretación ¿Y por qué? porque la Comisión Investigadora de la que habla es una y remite a la Ley Orgánica de las Municipalidades, sino y hoy se lo pregunté a la Concejal Galdós en Labor ¿cuál sería la Comisión Investigadora del 249 de la Ley Orgánica cuál sería? no hay respuesta, entonces. ……………………………...

Concejal Galdós: Sería la que busca destituir al Intendente. …………………………...

Concejal Fuentes: Perdón, yo la escuché y no la interrumpí. ………………………….

Concejal Galdós: Ah pensé que me había preguntado, perdón. ……………………….

Concejal Fuentes: No, estoy haciendo una alocución y a veces lo hago en forma de pregunta, si está disculpada, entonces digo, acá se llevó al extremo y se provocó llegar a esta situación con toda deliberación y armado con todo, con toda una planificación puesta en escena, no fue casual que pusieran luego de la votación, que pusieran en tela de juicio si se quiere, que preguntaran en base a qué Artículo, y lo hizo leer por Secretaría, se había este rechazado la votación, ¿por qué? porque entonces ahí se generó, provocó que vayamos a una, a que nos reuniéramos en Labor, ahí este trató de de convencer y de confundir, porque es algo que ella lo tiene muy en claro, digo de ella porque particularmente es la tercera este gestión y conoce muy bien el Reglamento Interno y sobre todo, Comisiones Investigadoras sobre la, sobre las cuales han tenido que estudiar porque les han sido planteadas en este Recinto. Entonces el tema lo tenían perfectamente aceitado, se hizo por supuesto, la, la ,el Acta de Labor y se decidió elevar en consulta a organismos que, el Tribunal de Cuentas no tiene nada que ver para elevar esta consulta, y a la Asesoría General de Gobierno que sabemos que no consulta nunca, que no responde no, con mucho tiempo quizás, yo le he hecho consultas y nunca obtuve respuestas, entonces ¿cuál era el mecanismo? el mecanismo era forzar a través del Artículo 163 que lo dirima una cuestión que ellos ponen ahora, ahora en este tiempo en tela de juicio porque no los beneficia el resultado, y la cuestión quedó zanjada y de vino abstracta, primero, porque fue rechazado, los Expedientes fueron votados y fueron rechazados conforme a la Ley, les guste o no les guste, trataron de, trataron de insistir con esto de que si antes se interpretó mal, bueno, pero a partir de ahora no, porque esto no era casualidad porque a partir de ahora, porque ahí recordaron, a partir de ahora dijeron ¿por qué? porque no les cuadraba, no les beneficia hoy en día el resultado, pero luego este claro, cuando forzaron esa, fue todo un teatro, sabían que no iba a venir porque si llega a venir una contestación de la agencia, de la Asesoría perdón, de Gobierno, ¿saben cuál va a ser? porque busqué bastante el fin de semana sobre esto y hay antecedentes, hay antecedentes, entonces la respuesta tampoco les iba, los iba a beneficiar. Entonces se trata ahora entre una, otra salida a ver cómo llegamos a torcer el Reglamento, cómo llevamos a hacer que prevalezca nuestra interpretación, bueno, que lo decida el Cuerpo, como tienen mayorías. Acá voy a hacer una diferenciación y voy a saltar un poco en defensa del Concejal Guarch, más allá de las diferencias políticas que puedan llegar a tener y que la Coalición Cívica también tiene respecto, porque si algo hay que tener, la que ser orgánico y no tomar las cuestiones personales. Entonces la Coalición Cívica también tiene diferencias con La Libertad Avanza pero en este caso, por qué digo hago una, una salvedad en esto, porque yo sé la buena, las buenas intenciones, por lo menos yo, puede que no lo convenzan a usted Señor Intendente, pero sé que, que el Concejal Guarch no sé, es un quizás, este como una percepción, me parece que entra a este Cuerpo Deliberante porque querer hacer algo, como muchos han llegado a estas a ocupar estas Bancas con una buena intención, de querer hacer las cosas bien y lucha por la transparencia, que yo también no estoy en desacuerdo en eso, yo creo que hay que tener más transparencia que la que se pudo lograr hasta ahora, pero por eso creo que, en esto lo separo, porque creo que en algún punto se va del foco de la cuestión con por ahí, no es para agredirlo Concejal, sino este es mi percepción, se va del foco de la cuestión porque terminamos debatiendo sobre esto que a él le parece algo tan importante que a mí también, pero sobre todo hay que hacerlo interpretando la Ley y llevando al extremo esa interpretación, como a mí me gusta, para que, para que todo sea como quiero, que, que queremos todos que sea transparentes, no sé si se me entiende, quiero decir si el Concejal Guarch lo que pretende, digo el Concejal Guarch porque yo creo que lo otro el fin era la destitución, ahora, porque lo saben bien, conocen el Reglamento, son de manual, bueno, muchas cosas que no quiero generar este más discusiones de las que ya se generaron aquí adentro, pero, pero todo eso, que, que por lo menos comparto con el Concejal Guarch en este sentido, creo que el fin de él era otro, el fin de él es otro, es transparentar una gestión, ir por la transparencia, yo que, quiero lo mismo, pretendo lo mismo, que sea de excelencia y siempre remarco que esta gestión es ajustada más a derecho que la gestión anterior, siempre lo remarco, pero también tengo a veces mis observaciones, pero en esta, por eso le vuelvo a repetir, no sé si después me lo hablaremos personalmente, si tendré las disculpas del caso, pero si yo sí por supuesto que asumo mis, mis, si fue un error porque también no sé, tenemos acá un Presidente, tenemos, tenemos también otras personas, yo no mando en el Concejo. Pero respecto de esto creo que si se pretende investigar, también me parece una locura cada, plantear este porque así va a venir la mano, Comisiones Investigadoras para todo, creo que si hay temas muy importantes también podrían haber pedido una interpelación al Intendente directamente y nos hubiésemos, porque no teníamos, la necesidad la tenían ustedes, no nosotros de las Comisiones que, con los temas de las Comisiones digo, yo no acompañé ni voté las Comisiones Investigadoras, ahora, y también quiero hacer una aclaración, en su momento cuando no las voté dije no es porque a ver porque estoy defendiendo, quiero tapar que acá no se descubra, a ver si todavía llegamos a la información y se lo sanciona, no, no, no. El Ejecutivo tuvo observaciones y así lo dije en la en la Sesión que se trató el Expediente, tuvo observaciones por el Tribunal de Cuentas, esas observaciones el Ejecutivo tiene un plazo para contestarlas, entonces me parece que a cualquiera puede llegar a ese entendimiento si tenés un tiempo para contestar, armar una Comisión ¿en serio? no es como un montón digo, ¿no se podía esperar para sacar el Expediente y ver a ver qué contestaba el Ejecutivo? y con eso ahí sí, Comisión, a ver, porque pueden llegar a ser faltas graves quizá, y quizá lo, eso lo contestaba incluso el Tribunal de Cuentas, entonces para que se siga el hilo de la cuestión y a dónde quiero ir, la Comisión Investigadora en sí, es la misma es una, si de repente después, quieren hacer una interpretación distinta con el Decreto que acaban de, llevan a forzar todo, es más en el Decreto que presentaron que todavía no se le dio tratamiento, hacen una buena diferenciación no sé si porque retrocedieron ahí, dijeron no, no lo queremos destituir, después como que bajaron dos cambios en el Decreto, dijeron no son distintas, nosotros no queremos la destitución bien y si la Comisión Investigadora es una y así lo interpretaron siempre, entonces si lo que quieren es que el Reglamento tenga otras Comisiones Investigadoras, bienvenido sea, pero no abusemos, tendríamos que regularla muy bien, si no se imaginan acá votando Comisiones Investigadoras con las mayorías simples a cada rato, porque entonces cuando no me gusta y tengo la mayoría simple como oposición, meto Comisión Investigadora, no, no es lo que hicimos tampoco cuando este, cuando gobernaban la oposición, entonces digo, no desviemos y en esto es donde he tratado de hablarlo con el Concejal Guarch sin llegar a buen puerto, no desviemos el foco de la atención, acá hay una mala intención muy clara y cuando hoy se pidió esto, porque había que salir de alguna manera hoy hacer todo este escandalete, cuando en Labor se pide que se interprete acá forzadamente, hacen una mala interpretación otra vez del Reglamento y empiezan a los gritos, que por qué no lo votamos, que, es autoritario, terminemos con el autoritarismo por favor. Acá es muy claro el Articulo 163, o sea, no creo que tengan falta de comprensión de texto, ustedes son , bueno, no lo voy a meter a Brunelli que entró hoy, hasta Zarza diría, es por es por hacer daño y tienen un objetivo, tienen que volver como sea, convencer como sea, yo no soy de esa madera, yo no voy a convencer a toda costa violentando los Reglamentos Internos, la Ley, menos siendo abogada, si hay algo que no me gusta, se lo voy a decir en la cara, se lo he dicho varias veces, podemos a ver, somos de distinto, a ver, la gente no se va por esto horrorizar esto nunca fue una Escribanía de Gobierno y le está costando a veces, a veces esto cuesta y cuesta bastante porque estamos acostumbrados a otro tipo de formaciones y de equipos, cuando la gente entra a estas Bancas por distintas intenciones y no tan por lo personal sino realmente por el bien común, cuando se lo dice que parece algo medio cuando está uno en campaña, parece medio cliché, pero algunos sí entramos para, para hacer un buen servicio, por supuesto que no lo sabemos todo y no se necesita ser abogado para estar acá sentado, sí se necesita ser buena persona y tener comprensión de textos, por supuesto y, y los intereses pueden ser variados, yo no, no estoy discutiendo acá con la oposición cada cual sabrá, cada cual sabrá los intereses que tiene pero yo creo en los que conozco de esta bancada, no estoy jugando a los de enfrente que cuando se entra, se entra y a veces este cuesta y hoy en día cuesta demasiado y pasan a veces estas cosas porque no está todo pago, no puede haber un ruido interno y a veces se han visto bueno, peleas como en todos los grupos ¿por qué me voy por las ramas?. ..

[bookmark: _Hlk211945556]Concejal Galdós: ¿Pago? ¿por qué tiene que estar algo pago?, no entiendo eso. ……….

Concejal Fuentes: ¿Qué dije, pagos? ………………………………………………...

Concejal Galdós: Si, pago dijo. ……………………………………………………….

Concejal Fuentes: Bueno, habré cometido un acto fallido. …………………………...

[bookmark: _Hlk211946567]Concejal Galdós: Usted dice está todo pago, ¿a quién le pagó? ……………………….

Presidente de Marcos: ¿Tiene algo más para decir Concejal Fuentes? ………………..

Concejal Fuentes: Si, quiero cerrar. Lo que quiero decir es que bueno, hice toda esta explicación de cómo se dio cada una de las situaciones y por qué considero que hay que cerrar acá, y que no tenemos, no, no, no se debe pasar, pero no por autoritarismo, primero porque el Señor Intendente ya se apersonó y dio las respuestas del caso para lo que son las Comisiones Investigadoras y segundo, perdón, perdón, cuando surgen dudas en el Recinto, acá nos surgieron a ver, en Labor dijeron que les iban a surgir, más o menos fue eso más o menos fue eso el Reglamento Interno lo que dice y lo puede leer por favor, lo voy a leer yo lo voy a leer yo al Reglamento Interno, el Artículo 163,si, si. 

Concejal Galdós: Lea las Actas de Labor que usted misma firmó. …………………….

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. ………………………………..…

Concejal Fuentes: Firmé en disconformidad sí, por supuesto, sí, lo puse, vaya a verla, vaya a verla ahora y lo que, y lo que dice el Acta es que se va a pedir, no que se iba a otorgar, entonces a ver, una falta de compresión de texto en este Recinto, que lo van a pedir, que ellos los que firmaron lo iban a pedir, lo pidieron y a ver de acuerdo a la interpretación se dice que no corresponde. O sea, que ahora no solo no interpretan el Artículo 61 al 67, sino que tampoco interpretan el 163 que dice claramente, si ocurrieren dudas en la interpretación de alguno de los Artículos de este Reglamento, se pasará a un breve Cuarto Intermedio, que de qué estamos hablando, de que estamos en debate y si hay una duda, pasamos a un Cuarto Intermedio, no de que lo pido antes en la Comisión de Labor. Me parece que más que falta de comprensión de texto trataron de ir por todas las vías ya estudiadas previamente, ya estudiadas previamente, ¿para qué?, para conseguir que esta, este Cuerpo con las votaciones que ustedes ya tenían apalabradas, porque hacen consensos, con las votaciones ya con las, con las, con el consenso suficiente hacer una interpretación del Artículo de cómo quedaban las mayorías para las Comisiones Investigadoras, que cuando en el Decreto y vuelvo a esto y termino en el Decreto, que acaban de presentar, la diferencian bien, pero no dicen en el articulado los vistos y considerando forman parte del presente. Entonces sí y lo debe decir, y lo debe decir, entonces qué es lo que tratan de hacer torcer, torcer y reformar a su conveniencia de hoy el Reglamento Interno, cuando para destituir a un Intendente o aplicar una sanción mayor, se necesita una mayoría calificada, entonces trataron de escindir al principio de que eran distintas las Comisiones, pero una vez que ya las Comisiones empezaban a funcionar y se llegaban, y se llegaban a, lo que pretendían era de una destitución. Entonces no nos dejemos engañar y le pido por favor Señor Presidente, que pasemos y continuemos con la Sesión Ordinaria. Muchas gracias. ………………………………...

Intendente Egüen: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Intendente. ………………………………….

Intendente Egüen: Bueno, para que pueda continuar la Sesión, yo no vine a hacer una interpretación del Reglamento, eso lo tendrá que hacer, como ustedes, como ustedes han hecho, no han remitido notas correspondientes, yo lo que vine a dar cuenta es como lo dice en Ordenanza, que puede venir el Intendente o el Secretario que envíe, a explicar las dudas que tenga este Concejo Deliberante, como no ha podido esbozar ninguna, me voy a retirar de este Concejo, los Decretos que ustedes requerían, las notas del contador, la contestación a las observaciones que ha hecho el Tribunal de Cuentas, de las cuales ustedes han tenido miles y saben perfectamente que hay un plazo para contestarlas y que luego, si eso nos satisface, bueno, vendrá realmente la sanción al Ejecutivo, lo cual no implica que acá para constituir una Comisión Investigadora debe existir un delito, debe existir un delito, ¿ustedes tienen prima facie comprobado que nosotros hemos cometido un delito, usted han comprobado eso? bueno, lo que ustedes están haciendo es gravísimo y he venido acá. …………………………………………………………..

Concejal Zarza: Es gravísimo decir que nosotros somos destituyentes Señor Intendente y Señor Presidente, esas son todas suposiciones que están llevando adelante ustedes. ……………………………………………………………………………….

Intendente Egüen: La única finalidad, la única finalidad que tiene la Comisión Investigadora es sancionar o destituir al Intendente, háganse cargo, es la herramienta legal que están utilizando, hubiesen hecho un Pedido de informe o hubiesen interpelado al Intendente si querían información. ………………………………………………….

Concejal Zarza: Hemos hecho muchos Pedidos de informe, pero es lo mismo, no hay peor sordo que el que no quiere oír. …………………………………………………...

Intendente Egüen: No, pero lo dice la Ley Orgánica. ………………………………...

Concejal Zarza: No, Señor Intendente están tergiversando el Reglamento Interno. …

Intendente Egüen: Estoy haciendo uso de la palabra. Es lo que ha quedado en las Actas y es también lo que he venido a contestar del fondo de la cuestión de lo que ustedes querían investigar ya ha sido todo aportado, si ustedes quieren continuar. ……...

Concejal Galdós: No ha sido todo aportado. …………………………………………

Intendente Egüen: Bueno, ustedes van a interpretar que no, igualmente esas Comisiones Investigadoras están rechazadas, están rechazadas hasta el año que viene no van a poder en el mismo sentido. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Pero como usted puede hablar sobre las normas de este Concejo Deliberante y decir que se aprueba y que no se aprueba. ………………………………..

Intendente Egüen: En honor a la trayectoria de este Concejo Deliberante, a la interpretación, no mía, no mía. ………………………………………………………...

Concejal Galdós: Por favor, en honor a su investidura. ……………………………….

Intendente Egüen: De todas las composiciones que han pasado por este Recinto y que han interpretado que las Comisiones Investigadoras, aún juntando nueve votos, no se podían constituir, ustedes quieren modificar el Reglamento Interno a su gusto, quieren introducir un nuevo instituto que es el de la Comisión Investigadora, que es única al Reglamento Interno forzándolo con mayorías alquiladas de lo que le sirve hoy en este momento. ……………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Pero nosotros no alquilamos nada Señor Intendente. ………………

Intendente Egüen: Eso sería una responsabilidad política de ustedes, mi responsabilidad política, es venir a rendir cuentas en este Concejo Deliberante, no han consultado nada. ……………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Respete la división de poderes. ……………………………………..

Intendente Egüen: Así como me tengo que ir muy temprano a la Ciudad de La Plata a atender los verdaderos problemas los veinticinqueños, como es la emergencia hídrica que tenemos, me voy a retirar este Recinto, habiendo dado la explicación del caso, haber contado como es el funcionamiento de la Ley Orgánica de las Municipalidades, cómo son los gastos representación o como es la afectación de un vehículo propio de mi patrimonio a la función municipal, sin ningún tipo de gasto. …………………………...

Concejal Galdós: Con viatico permanente Señor Intendente. ………………………...

Intendente Egüen: Para mí, evacuadas todas las consultas, si a ustedes les surge. ……..

Concejal Zarza: Fue objetado por el Tribunal de Cuentas porque tiene los gastos y la afectación de su vehículo, eso fue objetado por el Tribunal de Cuentas. ………………...

Intendente Egüen: Me pedían el Decreto, ya fue acompañado el Decreto. …………...

Concejal Zarza: Usted tiene la observación de que se dio los gastos de representación sin pasar por el Concejo Deliberante y la afectación de su vehículo. ……………………

Intendente Egüen: La observación del Tribunal es porque intuye que los gastos de representación, ¿me deja contestar o no?, la afectación del vehículo no tiene gasto, por ende, no es incompatible con el gasto representación, si yo hubiese pagado con la Municipalidad algo de mi vehículo, sí habría una contradicción. ………………………..

Concejal Zarza: Eso no lo sabemos Señor Intendente. ……………………………….

[bookmark: _Hlk211951009]Concejal Galdós: Porque no ingreso todavía, no tomó estado legislativo Señor Intendente. …………………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk211950160]Concejal Zarza: Ingresó hoy a la mañana junto con los setecientos cuarenta y seis Decretos que subió. …………………………………………………………………...

Intendente Egüen: Porque trabajamos mucho. ……………………………………...

[bookmark: _Hlk211950300]Concejal Zarza: Yo digo si usted trabaja mucho o usted trabaja poco ¿cómo? ………

Intendente Egüen: Nosotros trabajamos mucho, y ustedes robaban mucho. …………

Concejal Zarza: ¿Usted me está diciendo a mí que yo robo, que yo robaba? …………..

Intendente Egüen: Si, por supuesto, ustedes aprobaron las Rendiciones de Cuentas del Gobierno más ladrón de la historia de 25 de Mayo. ………………………………

Concejal Zarza: ¿Usted está dirigiéndose hacia mi persona de esta manera? …………..

Intendente Egüen: Está en la Justicia. ………………………………………………..

[bookmark: _Hlk211950800]Concejal Zarza: Yo no tengo ninguna denuncia. ……………………………………...

[bookmark: _Hlk211950768]Intendente Egüen: ¿No tenés cargos en el Tribunal de Cuentas por haberte votado tu propia Rendición de Cuentas como Directora de enlace legislativo y ser Concejal después? Y votaste tu propia Rendición de Cuentas, ¿no tenés cargos? ………………...

Concejal Zarza: No tengo cargos. ……………………………………………………

Intendente Egüen: Si querés menciono los tuyos, los de tu marido, los de todos los funcionarios del Gobierno anterior, si querés los traigo la próxima y los vemos todos. ...

Concejal Galdós: Es vergonzoso. ……………………………………………………

Concejal Zarza: Me falta el respeto a mí, le falta el respeto a la gente porque nosotros somos electos por el pueblo. …………………………………………………………..

Intendente Egüen: Usted le falta el respeto al pueblo, que vaciaron las cuentas antes de irse, pagándole a Labbate, pagándole a los amigos del poder, por favor. ……………..

[bookmark: _Hlk212013579]Concejal Galdós: Licitaciones mentirosas. …………………………………………...

Intendente Egüen: ¿Mentirosas? ¿sabe cuál es el concepto de transparencia, a usted le parece que la gente va a ir a revisar el SIBOM y el RAFAM, a ustedes les parece?, la transparencia activa que tiene este Gobierno es que ha modificado la realidad en cada uno de los barrios de nuestro Distrito, esa es transparencia activa, hoy la inversión pública está en las calles, hoy la inversión pública se nota en cada rincón del Distrito, eso es lo que el pueblo votó el otro día en las urnas, cuando fuimos a elecciones y volvió a ratificar el rumbo de este Gobierno. Por mí, muchas gracias. Sigan con el debate, decidan cual es. ………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk212013627]Concejal Galdós: ¿Usted autoriza aquí? ¿usted autoriza aquí? ………………………...

Intendente Egüen: Sigan con el debate, yo me retiro. ………………………………...

Concejal Galdós: ¿Usted autoriza? ¿usted dirige?, usted entra a este Recinto y hace lo que quiere. …………………………………………………………………………….

Intendente Egüen: Debatan y fijen cuales son las pautas de funcionamiento de este Concejo, el cual se lo están llevando puesto, por una mayoría oportuna, yo vine a defender la institucionalidad, yo vine a rendir cuentas como titular del Departamento Ejecutivo en el Departamento Deliberativo. …………………………………………...

Concejal Galdós: Usted no rinde cuentas, usted manda Señor Intendente, usted dirige Señor Intendente. ……………………………………………………………………..

Intendente Egüen: Lo dice el Reglamento Interno, lo dice la Constitución de la Provincia, acá manda el Presidente, el cual ustedes se quieren llevar puesto, porque el otro día usted y está en las Actas de la Comisión de Reglamento, le dijo que lo iban a destituir como Presidente si no mandaba las notas y verdaderamente, usted la que le falta al respeto a la institucionalidad y a la investidura del Presidente de este Cuerpo que ha sido votado por mayoría. Entonces, en honor. ……………………………………...

Concejal Galdós: Señor Intendente, en la Comisión de Reglamento nos dijeron que no iban a mandar las notas. ……………………………………………………………….

Intendente Egüen: En honor, en honor, acá ha venido el Dr. Raúl Alfonsín y ha estado sentado en este estrado, yo voy a defender la Democracia, fuimos a las urnas y ganamos las elecciones. …………………………………………………………………………

Concejal Galdós: No lo nombre a Alfonsín, no lo nombre, se lo pido por favor. ……....

Intendente Egüen: Asúmanlo y si tienen dudas, presenten el Pedido de informe. …….

Concejal Galdós: Es demasiada palabra en su boca el Dr. Alfonsín. …………………..

Intendente Egüen: Buenas noches, muchas gracias. …………………………………

Concejal Galdós: Es demasiada palabra en su boca el Dr. Alfonsín. …………………..

Presidente de Marcos: Buenas noches Intendente. …………………………………..

Concejal Galdós: Buenas noches, ha gritado y ha dicho lo que ha querido, vaya nomás, vaya nomás, ha hecho un desastre en esta Sesión, ha sido tremendo. Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Mire Señor Presidente, hemos asistido realmente a una inusitada intromisión del Departamento Ejecutivo en una Sesión del Concejo Deliberante y esto lo han aceptado todos, si el Intendente Municipal nos va a decir a nosotros, los Concejales cómo tenemos que interpretar el Reglamento Interno, esto no está bien, no estamos bien ninguno, de ninguna manera le voy a permitir al Concejal Lance que diga que mi intención era destituir al Intendente porque no es así, porque está escrito y está dicho, sí, porque él mismo nos acompañó en el Pronto Despacho, sino no nos hubiese acompañado si hubiese pensado que nosotros queríamos destituir al Intendente, directamente no nos hubiese acompañado, cuando firmamos todos, todos los Presidentes de Bloque que estamos aquí, firmamos el día, en la Sesión pasada una, un Acta de la Comisión de Labor en donde decíamos que no estábamos o que había una disociación o una discusión respecto de cómo debían interpretarse las mayorías, todos estuvimos de acuerdo en ese momento, no pueden decir ahora como dice la Concejal Fuentes que nosotros los envolvimos y no sé qué le dijimos, por favor, somos todos gente grande que pensamos, que discutimos que tendremos razón o no la tendremos, nosotros no decimos que tenemos la razón, lo que decimos es que en definitiva, es el Cuerpo Legislativo el que tiene que tomar una decisión al respecto, nada más ni nada menos. Ha entrado al Señor Intendente Municipal a agraviarnos de la forma que ha querido, se lo ha dejado porque ese es el Intendente Municipal, el que un día viene a estas Sesiones con zapines, el que al otro día nos viene y nos dice chorros, mafiosos, ese es el Intendente Municipal. Esa es la Democracia que ustedes defienden, la Democracia de decirle al otro lo que se le venga a la boca sin importarle nada absolutamente, la Democracia de decirnos en la Comisión de Reglamento que iban a romper el Acta de Labor, la Democracia de decirnos hoy en la Comisión de Labor, yo esto, si lo pasan acá lo rompo ¿Esa es la Democracia que ustedes defienden? con esa, con ese valor, con esos valores democráticos nos dicen a nosotros destituyentes, de ninguna forma, tampoco vamos a permitir que se diga que por hablar con otras bancadas nosotros hacemos conciliábulos, hablamos todo el tiempo con otras bancadas, todo el tiempo le mandamos y le decimos, le mandamos mensajes a otros Concejales ¿o no es ese el mandato popular?, el de hablar con el otro y el de llegar a consensos ¿no ese es el mandato popular, no es esa la nueva conformación que tenemos en este Concejo Deliberante a partir del 10 de Diciembre? el de llamar a los demás y el de ponernos de acuerdo en donde podemos ponernos de acuerdo y en otras cosas que no vamos a llegar nunca a un acuerdo y se votan en disidencia, o se votan en contra, ¿o nosotros no firmamos para que saliera de la Comisión de Reglamento un dictamen de la Concejal Fuentes? nosotros prestamos la firma porque si no ese, ese proyecto no veía la luz hoy y nosotros se lo firmamos para que tuviera las tres firmas necesarias para salir, ¿entonces hicimos un conciliábulo con Fuentes nosotros o reformamos una Ordenanza con algunos criterios que aunamos con la Concejal Fumarco, con la ex Concejal Fumarco que ocupaba la Banca del Concejal Burgos, hicimos un conciliabro también o nos pusimos de acuerdo o buscamos consenso o hablamos? porque también hicimos una Ordenanza con la Concejal Fumarco que fuimos, pusimos, sacamos a efecto de que una Ordenanza viera la luz . Los Decretos y las Ordenanzas no llevan los vistos y considerando forman parte del presente, pero eso no lo sé, porque este es mi tercer mandato porque estuve más de trece años en mi casa, más de trece años desde una, desde una Concejalía a la otra, pasaron trece años, porque soy una militante y seguí militando toda mi vida, entonces no son conciliábulos, son la búsqueda de consensos. Y sí la búsqueda de consenso los irrita, sí el hecho de que un Cuerpo Legislativo dirimas, dirima sus diferencias a través de mayorías y de la votación, entonces le digo, están en el lugar equivocado, no es el Concejo Deliberante, no es un Órgano Legislativo en donde tienen que estar, tienen que ser como dijo acá el Concejal, patrones de estancia, tienen que ser el Intendente con semiplenos poderes y facultades delegadas, porque ahí no hubo un mea culpa, yo le di facultades delegadas, facultades que son mías al Intendente Municipal por más de un año y ocho meses, y no me vengan con el Gobernador, porque yo no soy legisladora, yo soy Concejal. Entonces cuando hablamos de Democracia, cuando hablamos de representación, es hablar con el otro, es escuchar al otro y entender que los Cuerpos Legislativos tienen una única forma de dirimir sus diferencias, y es votar, si ustedes no van a permitir el voto, si usted como Presidente dice, esto no se vota, entonces eso es subvertir la voluntad popular, eso es subvertir la voluntad popular, nosotros estamos acá pero por una única cuestión que es legislar y es controlar, el control no nos, no se nos ha permitido porque díganme los Concejales de la bancada oficialista y la Concejal Fuentes que tomó la palabra, si ella como dijo el Intendente Municipal, podía ver todas las pestañas del RAFAM. Eso no es verdad, pero eso lo sabemos todos, lo sabe el Concejal Burgos, lo sabe el Concejal Lance también, que solamente se podían abrir dos pestañas, todas las demás pestañas estaban inhabilitadas para los Concejales. Entonces el Intendente puede decir lo que quiera, pero ellos saben que es mentira, yo sé que es mentira, ustedes saben que es mentira. Las cosas no son tan blanco o negro, y las cosas y hay circunstancias en las que no se puede tomar una decisión única y no es tan fácil tomar una decisión, nosotros acá estamos para tomar las mejores decisiones, a veces nos va a salir bien, a veces no va a salir mal, ahora, siempre vamos buscando las mayorías, si no la tenemos en este momento y perdemos la votación, a nosotros no nos interesa, porque es el juego y es la libertad democrática, perder y ganar en este Recinto, es lo único que pedimos, si tenemos que perder la votación, la perdemos no hay ningún problema, no será la primera, no será seguramente la última, ahora, que nosotros tengamos conciliábulos, no, nosotros buscamos consensos y hablamos con todas las bancadas como he hablado con el Concejal Lance, como he hablado con la Concejal Fuentes, sobre la Fiscalía, hemos hablado con todos, con todos, sin duda, persiguiendo que las cosas según mi punto de vista, que no quiere decir que esté acertado, se den como nosotros queremos en este Bloque y si no se dan, no hay problema, porque para eso está este Concejo Deliberante para decir esto sí, esto no te lo voto y punto. Ahora si vamos a permitir que el Intendente diga qué proyecto está aprobado, qué proyecto está desaprobado, si vamos a permitir que el Intendente diga, quién interpreta el Reglamento y quién no lo interpreta. Y si vamos a pedir, a asistir a lo que sucedió con el Intendente de, usted hable, usted no hable, como si él fuera el dueño de este Recinto, mire si mañana cualquier Concejal de nosotros se presenta en el Despacho del Intendente y quiere empezar a mandar ahí adentro, ¿se permitiría semejante cosa? jamás lo haríamos porque cada vez que voy al Despacho del Intendente, he ido pocas, pero cada vez que he ido, he tocado la puerta y he pedido hablar, si me ha recibido me ha recibido y si no me voy, pero no me meto. Hemos marcado una línea hoy, la línea que no tenemos que cruzar, cada poder en su lugar, nosotros y el Intendente Municipal, basta de facultades delegadas, basta de Decretos que no se publican y que me aumentan el sueldo, porque tampoco explicó el otro Decreto por el cual le da una asignación permanente para su esposa y para veinte funcionarios en plena emergencia económica, eso tampoco lo explicó. Y todavía hoy uno de los Decretos otro en, el 825/2024, otra funcionaria con el treinta por ciento de aumento. Y ese es uno de lo que vi, no lo sé todos, el 825/2024 Decreto para otra funcionaria con el treinta por ciento de aumento, perdón, 617/ 2025, ese Decreto es otro treinta por ciento de aumento, no sé qué va a decidir Señor Intendente, Señor, Señor Presidente perdón, porque me sigo confundiendo y la verdad no quisiera porque no quisiera que después digan que tengo ganas de destituir al Intendente que usted asuma, de ninguna manera. El que tiene, los que quieren asumir la responsabilidad de gobernar a 25 de Mayo tienen que ir a las urnas y ganar ahí, en las urnas y después ir a la 9 y 27 y dirigir los destinos de la comunidad, es en las urnas. Ese es mi pensamiento y no me voy a correr de ahí, porque demasiado nos costó a los argentinos, un nunca más, demasiado nos costó a los argentinos desaparecidos, fusilados y muertos, la Democracia se defiende siempre, siempre voy a defender la Democracia. Así que está, no sé quién está acá la decisión de la Moción que hice, si va a prosperar o no, realmente le digo la verdad a esta altura, hagan lo que quieran, si quieren agarrar y seguir con la Sesión como si acá nada hubiera pasado, hágalo Señor Presidente, la verdad que no me voy a poner a discutir nuevamente sí sí, si no, hay dos Decretos presentados que van a ir a estudiarse y cuando pase obviamente, vamos a pedir el Pronto Despacho porque esto ya no da para más, los dos Decretos uno corresponde a esta bancada que dice que deben ser dos tercios y otro corresponde a esta bancada que dice que debe ser mayoría simple, vamos a pedir el Pronto Despacho de esos dos Decretos, espero que lo acompañen porque tenemos que darle un cierre, el cierre es ahora y no puede un Intendente dirigirse a los Concejales de la forma que se dirigió, no sé qué le dijo acá, que te di veinte millones, que el camino, es como si la plata fuera de ellos, la plata no es del pueblo, la plata es mía, yo te doy, te doy veinte millones yo te pago, yo no te pago ¿qué es esto? un desquicio total y para que lo sepa también la gente, cuando hablan de que los contribuyentes vinieron y pagaron, usted sabe como sabemos todos, que lo recaudado en concepto de tasas no llega al veinticinco por ciento, no lo, no llega, no sé ahora debe estar más bajo del presupuesto general que tiene el Municipio de 25 de Mayo. Entonces las cosas como son, nosotros y ustedes, ustedes y nosotros sabemos la verdad. Nada más. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ………………………………….....

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………...…

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad, lo que hemos vivido hoy es como lo dijo la Concejal recién, un desquicio, un desquicio que lamentablemente usted ha permitido. Ese es el Intendente Municipal, el que vino, que el primer día vino con los zapines haciendo ese circo que muchos le festejaron y que continuó yendo a los gritos a meterse en el comercio de un vecino de 25 de Mayo acusándolo de ladrón y cerrándole su negocio para siempre. Ese es el Intendente de 25 de Mayo. está bien. fue votado por la gente y eso para nosotros se respeta, sobre todo nosotros respetamos la institucionalidad, sobre todo nosotros somos democráticos, ese Intendente de 25 de Mayo, al cual muchos le permiten, incluso a usted, que nos grite, nos destrate, a mí personalmente me dijo ladrona en su cara Señor Presidente, chorra, porque le encanta decir eso y después ¿sabe qué dijo? porque es mentira, porque yo no me robé nada, después también dijo que tengo cargos del Tribunal de Cuentas, eso es otra mentira, yo no tengo cargos, mi marido tampoco tiene cargos porque también nombró a mi marido, porque se ocupó de cada uno de nosotros personalmente levantando su dedito acusador, y usted lo dejó, está bien, no está bien que usted lo haya dejado, está bien que haya demostrado cómo es, porque una y otra vez demuestra qué tipo de persona es, qué poco conciliadora, qué poco magnánima, no es propio de un Intendente porque ¿sabe qué Señor Presidente? la persona que más poder tiene es la que tiene que ser más generosa, más abierta, más tolerante, más conciliadora, el Intendente Egüen nos demuestra con cada una de sus acciones, que él está en las antípodas de esa manera de ser. Lo que él dijo de los cargos, él nos hizo una denuncia al Concejal Botta y a mí, y esa denuncia a la cual nosotros respondimos al Tribunal de Cuentas, fue totalmente desestimada, la hizo en el Tribunal de Cuenta, no en la Justicia le quiero aclarar. Y lamentablemente tengo que referirme a mi persona cosa que habitualmente no me gusta hacer, yo no soy autorreferencial, no me gusta hablar de mí, lamentablemente lo tengo que hacer porque supongo que esto queda también en Actas, ha sido público, están los medios y nos tenemos que ver en la situación de ser acusados a dedito arriba a los gritos por el Intendente autorizado por usted en este Recinto. Pero lo más grave de todo es la intromisión en las funciones propias del Concejo Deliberante no el que haya venido a hablar, porque está bien, es una de sus atribuciones, está contemplado, ese no sería el problema, el problema son las formas y el problema es el contenido de lo que pretendía, evidentemente esto levantó mucho ruido lo de la Comisión Investigadora, mucho ruido, mucho miedo y quiero ser absolutamente clara porque hay algunos Concejales que realmente están pensando que nosotros tenemos intenciones destituyentes y que estuvimos pergeñando, lo más tremendo de todo es que se condicen y se contestan solos de lo que nosotros pensamos, nosotros decimos lo que pensamos, nosotros lo que pensamos lo decimos, y qué pensamos, que fueron los fundamentos de nuestro proyecto qué hay que conformar una Comisión Investigadora para investigar según el Reglamento Interno ciertas cuestiones que no se contestan preguntándole al Intendente e interpelando al Intendente porque en realidad, la investigación es más profunda porque requiere ir a las fuentes no tiene que ver con destituir al Intendente, la verdad que me parece gravísimo que haya Concejales, bueno, el Intendente vino enloquecido pensando en eso y hay Concejales que realmente están pensando que nosotros podemos ser, que podemos querer hacer una destitución al Intendente sin que haya ninguna razón para ello, las causales de destitución están absolutamente expresadas y especificadas en la Ley Orgánica, no en un Reglamento Interno que puede modificarse por la mayoría simple de Concejales, es la Ley Orgánica la que la contempla, cómo podría estar la destitución de un Intendente pendiendo de una mayoría en un Concejo Deliberante, en qué cabeza cabe, yo no soy abogada, solamente pretendo poner un poco de lógica en esta situación o sea, han llevado las cosas a un lugar del que realmente no sé cómo vamos a volver porque esto es una Comisión Investigadora basada en el Reglamento Interno que luego se suscitó la duda y así lo planteamos y también hay antecedentes basados en el Artículo 147 que se pueden revisar las votaciones, ejemplo, la Fiscal Impositiva del año 2020, basándose en el Artículo 147 del Reglamento Interno se pueden revisar las votaciones. Nosotros planteamos que considerábamos que la mayoría para esta Comisión Investigadora, que es una Comisión Investigadora que Investiga diversos temas que está planteado en el Capítulo de las Comisiones de nuestro Reglamento Interno, que nuestro Reglamento Interno no plantea sanciones al Intendente ¿por qué? porque es interno, porque es interno del Concejo Deliberante del mismo modo que nuestro Reglamento Interno no plantea las funciones del Intendente porque es interno del Concejo Deliberante, entonces regula las cuestiones inherentes al Concejo Deliberante y en ese sentido, es que nosotros consideramos que equiparar una Comisión Investigadora en el ámbito del Concejo Deliberante, a la Comisión Investigadora que plantea la Ley Orgánica de las Municipalidades en el Capítulo de sanciones al Intendente que tiene que ver con una posible investigación por causales penales o para destituir al Intendente por incumplimiento de sus funciones está planteado en la Ley Orgánica, no tiene nada que ver, pero como le dije al Intendente, no hay peor sordo que el que no quiere oír y evidentemente acá se ha levantado mucho ruido y a mí me parece que lo que más está molestando es que este Concejo Deliberante pueda levantar la voz y decir, esto es lo que el Concejo Deliberante pretende, lejos de la voluntad del Intendente, evidentemente con estos Decretos que se pretendieron ocultar, los Decretos no publicados, los setecientos cuarenta y nueve Decretos subidos todos hoy, más allá de las excusas que vino a plantear el Intendente, me parece que esto levantó mucha sospecha, mucho ruido, mucha preocupación, porque la Comisión Investigadora planteaba justamente centrarse en esas cuestiones de los Decretos, evidentemente, en los Decretos hay cosas que no se quieren ver o que no que se quieren que se vean. Señor Presidente usted realmente hoy está en una situación complicada porque nosotros no vamos a permitir que usted diga que acá no se va a votar nada, que acá no se van a votar lo que es la Moción que se planteó al inicio de la Sesión y que no se van a votar y que, y la que la Comisión de Reglamento no va a poder sacar despachos de Comisión acerca de las cuestiones planteadas. Evidentemente vinieron a presionarlo también a usted porque no vinieron solamente a gritonearnos a nosotros. Nosotros Señor Presidente, somos la representación del pueblo, el Señor Intendente también tendría que tenerlo claro, que cuando nos grita a nosotros también le está gritando a sus propios ciudadanos, en una falta total de respeto hacia su propia investidura y hacia la voluntad de cada uno de los ciudadanos que a nosotros nos sentó acá. Evidentemente también vino a presionarlo a usted y por eso usted realmente hoy está en una encrucijada, usted tiene que hacer honor a su cargo de Presidente del Concejo Deliberante y tomar la decisión correcta que justamente fortalezca la Democracia que hoy en 25 de Mayo parece que está medio tecleando, espero Señor Presidente que usted tome la decisión correcta, estamos esperando estos Concejales que así sea. Nada más. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. …………………………………........

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………...

Concejal Burgos: Muchas gracias. No, quiero hacer dos aclaraciones, una que no hubo intromisión del Intendente porque se le permitió la entrada por una votación, no me voy a hacer cargo de las palabras del Intendente porque me corresponde, pero me quería referir a un párrafo de la Concejal Galdós, que dijo que nos sometemos a votaciones y perdemos, perdemos. Bueno, no es el caso éste, porque se sometió a votación lo que están hablando y ahora estamos queriendo cambiar las reglas de juego para tratar de nuevo esas votaciones, entonces o nos sometemos a la votación no nos sometemos a la votación y cambiamos las reglas de juego. Eso es lo peligroso, eso lo dije hoy temprano que sentar un precedente y cambiar las reglas de juego en lo que vulnera la, la institucionalidad. A eso me quería referir y por otra parte, creo que este tema ya está bastante zanjado, lamentablemente se ha tenido que retirar un Concejal con un problema de salud, por eso quería pedir a ver si se puede, hacer un Cuarto Intermedio para continuar la Sesión Ordinaria el día de mañana en el horario que convengamos todos, porque creo que hoy es complicado seguir una Sesión Ordinaria después de lo que ha pasado y del desgaste que hemos tenido, simplemente eso, es una Moción para ver si mañana en un horario en que todos podamos nuevamente, puede ser la misma hora de hoy, se pueda seguir la Sesión. Nada más Señor Presidente. ……………………

[bookmark: _Hlk212022664]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

[bookmark: _Hlk212025491]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que hemos tenido una Sesión inaudita, insólita diría yo en este Concejo Deliberante, sin precedentes, la verdad es vergonzoso, pero más que vergonzoso para este Cuerpo es vergonzoso para todos los ciudadanos de 25 de Mayo que, con su voto, más allá de que hayamos ganado o perdido una elección, nos dio la posibilidad de estar acá representándolo, representando al que nos votó y al que no nos votó también. Yo no voy a ser muy extensivo en la alocución Señor Presidente porque sinceramente, no soy letrado como para de una palabra hacer una oración muy grande, simplemente soy técnico, estoy acostumbrado a resolver las situaciones de forma rápida, pero la verdad es que ha sido avasallante esto, no, no tiene precedente y pediría por favor que no vuelva a tener este tipo de consideración al Concejo Deliberante, haga valer su Presidencia Señor Presidente por favor, no puede permitir que sucedan estas cosas, pero en honor a nuestros vecinos más allá del honor que podamos tener por la investidura de Concejal o del Intendente, en honor a nuestros vecinos que están esperando otra acción, están esperando otra actitud de los Concejales y del Intendente también. Después podemos entrar en discusiones de un montón de detalles que se han vertido acá, qué la obra pública si, que la obra pública no, que está, que está bien que está mal, que la puse, que no la puse, que la saqué, que no la saqué, todos los Intendentes han desarrollado obra pública en su gestión en la gestión de gobierno como lo han considerado. Eso está más allá de toda discusión, algunos consideramos que la hemos hecho muy bien otros consideramos que podemos tener diferencias en la acción, lo cierto Señor Presidente es que se ha invocado en muchos momentos en este, en esta Sesión tanto la Ley Orgánica como el Reglamento Interno y de las interpretaciones que puede tener uno y otro y creo que la Concejal Zarza recién ha sido muy explícita en su alocución y ha sido muy explícita al citar el Artículo 147 del Reglamento, el Reglamento son quince Capítulos que tiene alrededor de ciento sesenta y cuatro Artículos y que hace ni más ni menos que reglamentar la parte que le toca a los Concejos Deliberantes, a este propio Cuerpo, más allá que me digan que fue en el 2008, que fue cuando, fue en el 2008, después tuvo reformas en el 2010, en el 2012, parece que la reformas esas no, han caído en saco roto, porque ni más ni menos, estamos permitiendo que se vuelva a usar el Artículo 7 que tantas veces fue descartado de este, de este Reglamento. Lo cierto es que el Artículo 147 dice, permítame leer Señor Presidente, si se suscitan dudas respecto al resultado de la votación, cualquier Concejal podrá pedir rectificación, la que se practicará con los mismos Concejales que hubiesen tomado parte de ella. Esto fue ni más ni menos que lo que sucedió, el día que se votaron, que se votó en este Recinto, la famosa Comisión Investigadora por parte doble porque lo de La Libertad Avanza también ingresó un proyecto del mismo tenor y esto también hay que hacer hincapié Señor Presidente, que cuando se hablan de acuerdos políticos para eso estamos, para buscar acuerdos y consensos políticos, me extraña que se diga esto desde otro sector de la política como Cambiemos y Juntos por el Cambio que se ha nutrido justamente de distintas vertientes políticas como Coalición Cívica, Pro, Radicalismo y en buena hora que lo hayan logrado, nosotros también buscamos consensos políticos ¿que está de mal en eso? ¿qué hay de malo en buscar consensos políticos con otra fuerza? hay que acordarse siempre lo que decía un gran político argentino que fue César Jaroslavsky, esto no es un Liceo de señoritas, esto es política y la política se demuestra de esta manera Señor Presidente, si nosotros hoy podemos llegar a conseguir consensos con otra fuerza política y bueno lo mismo que han conseguido ustedes en otro momento. Lo cierto es que, de la interpretación de este Artículo 147, el día que se votaron esas Comisiones, un Concejal vino y dijo en base a este Artículo, yo quiero ver la votación, ni más ni menos, después de ahí en más, se suscitó todo esto y llegamos a esta situación, indignante Señor Presidente, indignante para nuestro vecinos, es lamentable lo que ha sucedido Señor Presidente, por favor, más allá de que considero que hay un Concejal menos en el oficialismo porque está indispuesto el Concejal Melián, no podemos suspender esta Sesión, de una manera o de otra Señor Presidente, por favor, continúe, continuémosla, a todos le pido la, recapacitar en esto, continuemos y lleguemos a un buen término, pero no por nosotros, pensemos un poco en el vecino que nos está escuchando que está pretendiendo otra actitud, que se juzgue en este Concejo Deliberante, que se juegue con otras cartas en este Concejo Deliberante, basta de patoterismo, basta del maltrato, basta del destrato, basta desde porque sí yo, porque vos no, porque el otro sí, porque el otro fue, porque viene, porque me sacaron, porque traje, no Señor Presidente, basta, ¿cuál es el problema si ese gana o se pierde una votación? son los contrapesos republicanos que tiene que otorgar este Concejo Deliberante, justamente para que sirva de contralor fiscalizador y legisle en pos del Ejecutivo actual, son los verdaderos poderes de la República Señor Presidente. El Ejecutivo en su lugar, nosotros en el nuestro y el Poder Judicial en el suyo. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. Pasamos a votar la Moción del Concejal Burgos para pedido de Cuarto Intermedio, por la afirmativa, para continuar con la Sesión mañana. Perdón, votamos el Cuarto Intermedio, pasamos a votar el Cuarto Intermedio, por la afirmativa. …………………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Lobosco, Panaccio, Guarch, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado. …………………………………………………...

Concejal Galdós: Si, le pido por favor Señor Presidente, que en el día de la fecha se informe cuándo se va a reanudar esta Sesión, hoy, ahora. ………………………………

Concejal Panaccio: Si, por ahí que sea, que comiencen las Sesiones en horario Señor Presidente, porque si no, bueno, igual lo aclaro, no es lo justo. …………………………

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen. ……………………………………...

Concejal Lobosco: Señor Presidente, disculpe, pero estoy solicitando la palabra desde que estaba sentado el Señor Intendente y bueno evidentemente, como reconozco su situación y toda la presión, pero bueno, no sé si me da unos minutos, un minuto por lo menos para hablar. ……………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk212026511]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias. Se lo pido Señor Presidente, porque bueno, todos hemos sido testigos de lo que ha sucedido y el Señor Intendente, lamento que se haya tenido que retirar, pero en más de una oportunidad me nombró y como seguramente nos debemos a los ciudadanos. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Concejal Lobosco, perdón, pensé que iba a hablar algo de la, continuamos en la próxima Sesión. ……………………………………………………

Concejal Lobosco: No, pero ¿sabe lo que pasa?, que usted siempre hace lo mismo, entonces, les permitió a todos hablar, les permitió hablar a todos. ……………………

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Lobosco, se aprobó un Cuarto Intermedio, continuamos en la próxima Sesión. …………………………………………………… 

Concejal Lobosco: Le permitió hablar a todos Señor Presidente, solamente voy a ser, si usted me hubiera escuchado antes de llamar a votación, por ahí me hubiera dado el tiempito que creo que tengo derecho como todos los Concejales. Y voy a referirme porque el Señor Intendente Municipal me nombró, me acusó de kirchnerista, me acusó de mayoría alquilada y de mayoría oportuna, es de mucha agresividad, sabe, no voy a ser muy extensa pero sí quiero quedar, dejar aclarado esto y desde el momento que decidí hacer el unibloque, decidí tener independencia para apoyar lo que creo conveniente y creo beneficioso para la comunidad de 25 de Mayo, porque usted tampoco me dejó leer esa nota que yo le presenté interna y usted también me expulsó, eso es avasallar los poderes, usted me sacó del Concejo Deliberante del espacio que me había dado y acá muchos Concejales, los cuales son mis compañeros, lo celebraron y eso no se hace, nadie quiere destituir y yo soy la primera que me pongo en la fila en la cuestión de la investidura del Señor Intendente, le deseo lo mejor en estos dos años y si hay una reelección también, pero jamás voy a levantar la mano ni apoyar aquello que tenga que ver con la falta de la Democracia, porque créame que varios meses me llevó decidir que nombre se iba a llamar mi Bloque, porque ya que me había expulsado porque del Bloque Juntos y Juntos por el Cambio me expulsaron, sacaron mis cajas, me la llevé en un remis, usted se acuerda ese día, lo quiero dejar en claro, pero lo voy a decir ahora aunque usted diga que estoy fuera de la temática, porque a veces parece ser que acá algunos sí, tenía, tienen espacio para hablar y otros no y ¿sabe qué Señor Presidente? usted tiene que respetar a todos los Concejales por igual, por la investidura que tenemos Entonces le pido por favor nuevamente, lástima que no estuvo el Señor Intendente para poder decirle este que lo deseo lo mejor, se lo digo mirando a la cámara, que tenga un buen Gobierno, no soy oposición pero sí soy crítica de algunos actos de Gobierno y por eso tengo la libertad de hoy decidir, qué voto y qué no voto en contra o a favor. Nada más que eso Señor Presidente. Le agradezco el tiempo. ……………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. Definimos la hora de la Sesión. …...

Concejal Galdós: Y estamos en un Cuarto Intermedio, no sé si quiere hacerlo en Labor o lo quiere hacer acá. …………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Mañana a las 19 horas? ……………………………………...

Concejal Galdós: A ver, por eso es difícil después ponerse de acuerdo. ……………….

Presidente de Marcos: Llamamos, llamamos a Labor y lo definimos en Labor. ¿Lo quiere, lo definimos ahora? miércoles a las 19, ¿miércoles a las 19? ¿Están todos de acuerdo? ¿Jueves a las 19:00? ¿lunes que viene, lunes que viene? ¿Estamos de acuerdo? ¿Lunes 29, lunes 29 a las 19 horas. Perdón, invitamos. Siendo las cero horas veinticuatro minutos, pasamos a un Cuarto Intermedio hasta el lunes 29 a las 19 horas. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas cuarenta y ocho minutos damos, continuamos pasado el Cuarto Intermedio continuamos con la Sesión Pública Ordinaria del día 22 de Septiembre, hoy 29 de Septiembre. Continuamos con el Punto Nº 2 del Orden del Día. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. ………………...

[bookmark: _Hlk212029297]Concejal Galdós: Solicito la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

[bookmark: _Hlk212029323]Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Es para mocionar de acuerdo al Artículo 90, voy a hacer una Moción de Orden, Artículo, eh inciso 6, Cuestión de Privilegio Señor Presidente. Tenemos aquí la problemática de que hay dos Expedientes que no han tenido resolución y teniendo en cuenta que debemos darle un cierre a esos Expedientes solicito y mociono una Cuestión de Privilegio, la cual solicito que se pase inmediatamente a votación. …………………………………………………………...

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ¿Cuáles son los dos Expedientes que no tienen la resolución? …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: ¿Cuáles serían los dos Expedientes que no tienen resolución? ……...

Presidente de Marcos: Concejal Galdós ¿cuáles serían los Expedientes? ……………..

Concejal Galdós: Señor Presidente, como el Reglamento Interno me impide parlamentar con otro Concejal, no voy a responder, simplemente le voy a decir, que de acuerdo al Artículo 90 de las Mociones, qué dice, Artículo 6, que se trate una cuestión de privilegio, el Artículo 91 dice, que la moción debe pasarse inmediatamente a votación, le solicito que pasemos esta Moción de Privilegio a votación como lo establece nuestro Reglamento Interno. …………………………………………………………………..

Concejal Burgos: Presidente, vamos a votar algo que no estamos sabiendo que vamos a votar. Ella, la Concejal Galdós, nombró dos Expedientes, estamos votando dos Expedientes que no sabemos cuáles son, no sé cuál es la cuestión de privilegio. Si sabemos cuáles son los Expedientes, lo votaremos. ……………………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, ha habido una, un Acta de la Comisión de Labor, que se firmó el día 22, la cual ha sido firmada por la totalidad de los Concejales, en la cual se dice expresamente que hay una divergencia en los criterios de las mayorías necesarias para aprobar los, los Expedientes 84 y 89/2025. Eso dio lugar a que se hiciera alguna nota que usted presentó el lunes pasado ante los Organismos Asesores, pero consideramos que es una cuestión a la que le debemos dar fin desde el Concejo Deliberante, por eso planteó esta Cuestión de Privilegio, por qué, porque de, se trata de coadyuvar al normal funcionamiento de este Concejo. Por lo tanto, le pido Señor Presidente, que ateniéndose el Artículo 90 inciso 6 y 91 de nuestro Reglamento Interno, pase inmediatamente esto a votación, porque ya lo hemos discutido sobradamente en las diferentes Comisiones y el, la Sesión pasada. Así que creo que ya no hay nada más que decir, simplemente que se aplique el Reglamento Interno. …………………………

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

[bookmark: _Hlk212030600]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes:  Bueno, yo también le solicito que se aplique el Reglamento Interno, pero como corresponde no como lo pretende imponer la Concejal Galdós. Las Mociones de Orden, se refieren a un orden de privilegio o del debate, libre debate, de cuestiones que están en el Orden del Día. Estos Expedientes, no solo que forman parte de una Sesión ya pasada, sino que además fueron votados, no es que queda pendiente la resolución, pero se vuelve a insistir sobre lo mismo para torcer de alguna manera, como no los beneficia el objetivo al que quieren llegar, no los beneficia porque no fueron aprobados por los dos tercios, se trata de las Comisiones Investigadoras vale decir estos dos Expedientes que siguen insistiendo. La Sesión pasada, mejor dicho es esta que quedó en Cuarto Intermedio, es la misma Sesión del lunes pasado, tuvimos largo debate sobre lo mismo, porque la Concejal solicitó una moción por el Artículo 163 del Reglamento, como tampoco prosperó, porque vamos a lo mismo, pretende tratar una cuestión, de otra Sesión, y no de lo que estamos tratando, tanto la Moción de Orden como la, la solicitud de Cuarto Intermedio del 163 por si surgen dudas se pasa un Cuarto Intermedio, es clara la redacción, surgen dudas y se pasará un Cuarto Intermedio, donde surgen las dudas, en el recinto ya lo explicamos claramente en la Sesión anterior, y como bien dijo la Concejal, hubo una, un, un, un Dictamen, un Acta de Labor, donde esas dudas malintencionadas de, de los bloques opositores, pretenden, pretenden instalar esta duda que no es tal, el Reglamento no tiene ninguna duda respecto a ninguna interpretación, pero de todos modos se hizo una nota elevando a consideración de la Asesoría General de Gobierno. Esa nota se envió, está pendiente de, de tratamiento, de contestación y la cuestión no quedó abierta, la cuestión se resolvió ahí y no sé por qué siguen torciendo y siguen insistiendo sobre una cuestión, e incluso siguen malinterpretando para beneficio propio el articulado del Reglamento Interno, ya esto es realmente de una gravedad, de una gravedad institucional realmente palmaria porque no solo el Artículo 61 al 67 interpretan mal, sino que el 163, ahora el 90 y así dale que va, porque no vamos a tratar, no va a poder tratar y darle la interpretación que quiere, que quiere, porque sabe que cuenta con las mayorías para burlar el, las mayorías de, las mayorías especiales de las Comisiones Internas. Nada más Señor Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

[bookmark: _Hlk212030762]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Le solicito por favor Señor Presidente que haga votar la moción presentada por la Concejal Galdós, en cuanto al Artículo 90 inciso 6 del Reglamento Interno. Nosotros estamos exigiendo y pidiendo solamente que se cumpla con el Reglamento, le estamos solicitando Señor Presidente que por favor haga, proceda a hacer la votación como dice nuestro Reglamento Interno. De los dichos de la Concejal preopinante, sinceramente no puedo hacerme cargo, son todas sus elucubraciones, sus suposiciones, sobre nuestras malas intenciones, corren absolutamente por cuenta de ella, nosotros estamos solicitando en este caso una moción que ya fue pedida, con respecto a los Expedientes que se mencionaron, sabemos que fueron votados, nosotros lo que tenemos es una diferencia de interpretación en el criterio de las mayorías aplicadas en cuanto al nuestro Reglamento Interno. Señor Presidente por favor, le vuelvo a solicitar proceda a llevar adelante la votación. Gracias.

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk212030827]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Vuelvo a insistir en que no corresponde esta votación. Como bien dijo la Concejal recién, hay una disidencia en la interpretación, en la Sesión del 8 de Noviembre, se pidió un Cuarto Intermedio y se convino entre todas las partes en hacer la consulta al Tribunal de Cuentas y a la Asesoría de Gobierno, como no les gusta eso, vuelven a insistir con otro articulado, queriendo avasallar este Concejo Deliberante con una trayectoria y una jurisprudencia de hace más de cuarenta años, nunca estuvo en duda esto, ahora como no les conviene la votación, vamos a insistir siempre son lo mismo, por qué no esperamos a la respuesta de la Asesoría General de Gobierno que fue lo que se convino en todo el Cuerpo, por qué insistimos en algo que está mal. Yo creo que lo que hay que hacer acá, que ya se está, está sentado en un Acta de Labor, es esperar la respuesta de la Asesoría General de Gobierno que es superior a este Concejo Deliberante, por algo se le pide la, la, que se expida el, el, la Asesoría de Gobierno, para algo está, bueno, está para estos casos. Yo creo que no corresponde insistir en avasallar este Concejo Deliberante por una votación que no les conviene en su momento. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. Tiene la palabra Concejal Guarch. ...

Concejal Guarch: Pido la palabra. Bueno, en todas estas semanas pasadas, quedó bien de manifiesto que la interpretación de los Artículos a los que se refiere el Artículo 61, 62 de acuerdo a las mayorías, es clara la postura de La Libertad Avanza. Se pueden constituir Comisiones Investigadoras con, integradas por seis miembros, cualquier, y otra cuestión que está en el Reglamento, cualquier, cualquier falta de interpretación o cualquier duda que hay de acuerdo a la interpretación del Reglamento, la facultad la tiene la Comisión de Reglamento para dilucidar esas dudas, nada más. Acá nadie quiere destituir a nadie, porque ya me empiezo a poner molesto, yo no quiero destituir a nadie, se trata bien de dos Comisiones diferentes, la Comisiones de Investigación, de Investigación, Investigadoras que se pueden constituir en el, en el Concejo Deliberante son con seis integrantes, y las Comisiones Investigadoras para destituir al Intendente como bien lo dice la LOM, la Ley Orgánica Municipal, tiene que estar integrada por la cantidad de Bloques que participan en el Concejo Deliberante, quedando de manifiesto que en el caso este deberían ser doce, estamos hablando de dos cosas totalmente diferentes. A parte, parece una locura lo que estamos viviendo acá, mi intención es transparentar la gestión nada más, quién está de todos los que estamos acá presentes en contra de transparentar la gestión, por qué no se publican los Decretos, cuál fue el único, yo no soy el partido del oficialismo, yo soy La Libertad Avanza, yo represento a Milei, yo quiero transparencia, yo le tengo que responder a todos, miles de jóvenes de 18 o 19 años que vienen a mi, a mi local, que me acompañan, que están fanatizados con el éxito del gobierno, cómo les digo yo que yo soy obsecuente a todas estas cosas, que toda esta semana me trataron de vendido, de que me fui con los K, yo no me fui ni para acá ni para acá yo voy por el pueblo, yo voy por lo que es correcto basado en el Reglamento, bajo la Ley, no, no traten de distorsionar los buenos procederes de gente como yo que venimos del sector privado a hacer lo que hacemos en el sector privado. En el sector privado nos rendimos cuentas, y encima hacemos negocios con amigos, más aún, acá es más grave aún, porque estamos manejando fondos de terceros, entonces tenemos que ser más transparentes, porque no es nuestra plata, la mejor forma de gastar el dinero es cuando gastamos el dinero nuestro en nosotros mismos, pero la peor forma es cuando gastamos el dinero de otros en otros, qué es lo que hacen los políticos. Milei lo dice así, así que, por favor, en Labor la Sesión pasada hicimos un Acta en la que ustedes se comprometió a que hoy y me lo consultó en la semana, a que hoy íbamos a terminar con este caso, porque yo no me aguanto más la presión, y no lo puedo creer y el pueblo tampoco puede entender, por qué tanta presión para no mostrar las, los Decretos, ¿por qué tanta presión?, ¿dónde está el problema?, ¿dónde está el temor?, dónde está el temor si lo dice la Ley. La Ley, la Ley Orgánica del Municipio dice que los Decretos a los quince días deben estar publicados, por favor Señor Presidente no. ……………………

Presidente de Marcos: Por favor silencio, les voy a pedir que hagan silencio en las barras. ………………………………………………………………………………...

Concejal Guarch: Vamos, vamos, vamos, vamos a ponerle, vamos a ponerle sentido común, en una familia, porque acá también voy a hablar, acá la agresión, la violencia, se genera por no publicar los gastos, porque todo esto si hubiese, si los Decretos hubiesen estado publicados, no se desataría todo este descontrol, ese ataque por los medios, por las redes, por todo, que no tiene sentido, lo único que estamos pidiendo rendir cuentas, nada más, mostrar los Decretos punto, es lo que, lo que dice, lo que piensa cualquier ciudadano de bien. Las gestiones públicas deben ser transparentes y el Concejo Deliberante tiene que tener la herramienta como contralor del poder, la democracia no es el mejor sistema, pero es el mejor que conocemos hasta ahora, y yo me basé en el Reglamento para hacer esto, y, y, y pretendo que me defiendan, y pretendo que se haga a cabo y que usted sea, se comprometa con su palabra, porque el día de la votación en que no se aprobó, le pedimos que lo mandara al Tribunal de Cuentas, y se demoró quince días, tuvo la oportunidad de hacerlo, no lo hizo, la semana pasada vinimos acá con el Acta, la firmamos, se comprometió a tratarlo hoy ¿y ahora me la tira para adelante?, yo no estoy pintado acá eh, yo no estoy pintado acá, yo dije que vengo a hacer a este Concejo Deliberante cosas trascendentes, dentro de la legalidad, con las normas de juego y con la transparencia al palo. Nada más Señor Presidente. ……………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk212031197]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. Tiene la palabra Concejal Burgos. ...

Concejal Burgos: Pido la palabra. La verdad que no, no me iba a referir en este, en estos tonos con el Concejal pero, él habla de que no está pintado, y lamentablemente Señor Presidente, que usted no me va a dejar mentir, en la presidencia esta semana pasada, se apersonó la Concejal electa a hablar con usted, ¿es así o no es así Señor Presidente?, ¿se presentó la Concejal electa a hablar con usted en, en el Concejo Deliberante?, bien, en esa conversación Señor Presidente, esta persona, dijo que ya tenía acordado con la Fuerza Patria, la Presidencia del futuro Concejo Deliberante, es más, con la Concejal Galdós lo tenía arreglado, y que ella. Por favor, por favor Señor Presidente, por favor Señor Presidente. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Silencio por favor. Pido. ……………………………………...

Concejal Burgos: Si me dejan continuar. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Pido silencio por favor en las barras. …………………………

Concejal Burgos: No solamente fue en ese sentido, sino que fue por más, dijo que ella manejaba un Bloque de cinco Concejales, son tres los de La Libertad Avanza, confío plenamente en las otras dos personas que no sé quiénes son, a quién se referirá, pero al decir que maneja un Bloque de cinco, lo está manejando al Concejal Guarch. El Concejal Guarch en la Sesión anterior, dijo que desconocía el Reglamento Interno y hoy viene a decir que habla del Reglamento Interno, a él le están diciendo lo que tiene que votar, eso es lo grave, lo está manejando una Concejal que todavía, una futura Concejal que todavía no asumió, sí, sí, ríase, póngase, póngase nervioso, pero son palabras de su compañera de Bloque, la que va a ser su compañera de Bloque, eso es grave, entonces acá, lamentablemente, hay un acuerdo. El Concejal hizo, hizo campaña con una Ministra, diciéndole Kirchnerismo nunca más, y están acordando en 25 de Mayo la Presidencia del Concejo Deliberante La Libertad Avanza con, con los Bloques. ………..

Presidente de Marcos: Por favor, pido. ……………………………………………...

Concejal Burgos: Hoy. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Pido, pido silencio por favor, pido silencio por favor. ………...

Concejal Burgos: Hoy lamentablemente, lamentablemente. ………………………….

[bookmark: _Hlk212031693]Presidente de Marcos: Les pido a las barras que hagan silencio por favor. ……………

Concejal Burgos: Lamentablemente, lamentablemente, seguramente se va a pasar al Cuarto Intermedio, porque no tenemos la mayoría, pero que quede sentado en Actas, que esto es un atropello institucional, lo que quieren dar vuelta hoy, ya fue votado, ya fue rechazado, como se hizo durante cuarenta años en este Concejo Deliberante, para cualquier Comisión Investigadora, se necesitan los dos tercios. Se hizo la consulta a la Asesoría, bueno, esperemos la respuesta Señor Presidente. Nada más. …………………

Presidente de Marcos: Gracias Burgos. ……………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, le pido por favor, que más allá de que estoy segura que esta noche no va a poder usted controlar las barras, le pido, para ejemplos basta un botón, le pido por favor atengámonos al Reglamento y votemos. El Artículo 90 y el Artículo 91 son muy claros, ni siquiera tendría que haber dado lugar al debate que se produjo, usted tendría que haber pasado directamente a votación la cuestión que he planteado, así que por favor le pido, pasemos a votación y recuperemos el apego al Reglamento Interno. …………………………………………………………………..

Concejal Burgos: Señor Presidente, discúlpeme, pero ellos mismos están hablando, o sea, primero habían hecho una moción de pasar a un Cuarto Intermedio, ahora ellos mismos están cambiando las reglas de juego, se olvidaron de la anterior, por favor. …….

Concejal Galdós: Ni siquiera pide la palabra, ni siquiera pide la palabra. ………………

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Evidentemente, hay cuando no se quiere ver, cuando no se quiere entender empiezan los problemas de interpretación, entonces la interpretación, si no queremos ver lo que se interpreta no lo vamos a ver nunca. Esto es una trapisonda bastante burda, bastante primaria, primitiva. Yo tengo el historial del, del Concejo Deliberante, donde hay pedidos de cuestiones de Comisiones Investigadoras, por ejemplo, en el año 2010, se le pidió al, Comisión Investigadora a el Intendente en ese momento Mariano Grau, y tengo el Acta si quieren se las podemos mostrar, la vamos a hacer pública al Acta, donde justamente con los dos tercios no se aceptó la Comisión. El año pasado, este mismo cuerpo trató una Comisión Investigadora, un pedido de Comisión Investigadora al ex Intendente Ralinqueo, y como no se llegó a los dos, a los dos, a los tres, a los dos tercios perdón, no se pudo, no se pudo hacer, o sea que cambiamos la situación, pero la cambiamos con una cara de, una dureza de cara, que es espantoso. Acá tengo una, un Dictamen de otro caso que le pidieron información al, a la Asesoría Letrada, y bueno, y relata porque no tiene nada que ver con esta, con esta cuestión, pero habla de las Comisiones, y entre eso habla de las Comisiones de, de, de investigación, y, en el caso de que se ocurra algún tipo de enfrentamiento o de dudas, dice muy claro. Así, cuando la validez del Reglamento Interno del Cuerpo frente a la Ley Orgánica Municipal, cabe remarcar que, entre ambos, media el principio de la jerarquía normativa, por lo que las preposiciones y regulaciones del primero. o sea, del Reglamento, no pueden oponerse, modificar, derogar o colisionar con las disposiciones del segundo, de la Ley, de la Ley, de la LOM, de la Ley Municipal, Orgánica Municipal, máxime, cuando este último ha sido sancionado en la forma por el Órgano Legislativo Competente, que es la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Acá no solo se está violando el Reglamento, se está violando la Ley Orgánica, se está violando la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, esto lo dice la Asesoría Letrada de Gobierno, tenemos que esperar que venga la disposición de lo que dice la Asesoría Letrada de Gobierno, no debemos aceptar esta imposición que es cierto, es cierta esta imposición, es muy extraña, no tiene ningún condimento económico ni ético ni moral, es inmoral, porque ya lo dijeron, es un arreglo, es un arreglo para evitar que continúe un gobierno que le ha revolucionado la situación y que esperaron que en Septiembre fracasara, pero sin embargo, le ganamos. ……………………………………………....

Presidente de Marcos: Silencio. ……………………………………………………...

Concejal Melián: Y le venimos ganando largo y tendido, y somos una situación especial, porque somos una organización local que solo pensamos en el pueblo, nosotros pensamos en el pueblo de 25 de Mayo no ustedes. ……………………………………..

Presidente de Marcos: Silencio por favor. …………………………………………...

[bookmark: _Hlk212032327]Concejal Melián: Que están esperando los arreglos de arriba. ………………………...

Concejal Brunelli: Desaloje las barras Señor Presidente. ……………………………...

Concejal Melián: Para ver cómo rinden cuentas. ………………………………….….

Presidente de Marcos: Perdón, por favor Melián. ……………………………………

Concejal Melián: Para ver como suben la escalera. …………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Melián. …………………………………...

Concejal Melián: Voy a seguir hablando yo. ………………………………………….

[bookmark: _Hlk212032618]Presidente de Marcos: Continúe. ……………………………………………………

[bookmark: _Hlk212032652]Concejal Melián: Voy hablando yo, para ver como suben con la lapicera, nosotros nos jugamos acá, y ante quiénes, ante partidos que están desapareciendo, porque no tienen la organicidad casi ni tienen no solo voto que es lo peor, no tiene ni siquiera candidatos, y van quedando reducidos a un solo contrincante que sí, es el kirchnerismo, con el cual tendremos que enfrentarlo y que le venimos ganando, los demás han hecho el arreglo espurio, porque van a desaparecer, yo lamento, a José yo lo quiero, lo aprecio, pero sus, sus observaciones, que le pregunten a Milei que hizo con los, con el campo, le dio tres días. …………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Melián: Tres días para que se. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Les, les pido, les pido que no, por favor. ……………………...

Concejal Melián: Tres días para que se comieran la plata los, como los, los mayores, empresas cerealeras, y dejaran a tus amigos y tú que vos decís los este. ………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente, hasta cuando Señor Presidente. ………………….

Concejal Melián: Bueno, si voy a hablar todo lo que quiera, vos hablas todo lo que quieras y gritas. ………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk212033142]Presidente de Marcos: Está hablando el Concejal Melián por favor Galdós. …………

Concejal Galdós: Señor Presidente respete el Reglamento. …………………………...

[bookmark: _Hlk212033029]Concejal Melián: Una vez casi nos hiciste golpear, una vez casi nos hiciste golpear. …..

Concejal Galdós: Respete el Reglamento Señor Presidente. …………………………..

Concejal Brunelli: Desaloje las barras Señor Presidente, desaloje las barras. …………..

Concejal Galdós: Respeten el Reglamento. …………………………………………...

Concejal Melián: Te gusto cuando casi nos hiciste golpear con el frigorífico, eso te gustó. …………………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Respeten el Reglamento. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Concejal Galdós. ………………………………………….…

Concejal Brunelli: Usted es el Presidente. ……………………………………………

Concejal Melián: Bancatela, bancatela. ……………………………………………....

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Galdós: Respeten el Reglamento Señor Presidente. …………………………

Concejal Melián: Estoy hablando yo, Señor Presidente. ……………………………...

Concejal Galdós: No tendría porque estar hablando, no pueden hablar más de cinco minutos dice el Artículo 91. …………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk212033435]Presidente de Marcos: Silencio, la estoy llamando al orden Concejal Galdós. ………...

Concejal Galdós: ¿Como? …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La estoy llamando al orden. …………………………………..
Concejal Galdós: Sí, y yo le pido por favor que usted obedezca el Reglamento. ………..

Presidente de Marcos: Va a terminar de hablar el Concejal Melián. …………………..

Concejal Galdós: ¿Nos vamos a apegar al Reglamento o vamos a seguir hablando de cualquier cosa? ……………………………………………………………………….

Concejal Melián: Estoy hablando yo, estoy hablando yo, no interrumpa. Jugando a la timba eh, ponía la plata para poder levantar el interés en el Banco para poder bajar el dólar, pero no había plata para los jubilados, no había plata para los discapacitados, no había plata para el Garrahan, eso es violencia, eso es robar, eso es corrupción, que no me vengan a decir que es algo nuevo, es lo más viejo que existe en el mundo la, el conservador de derecha, la extrema derecha que es la más corrupta en toda la historia, así que acá estamos en lo mismo, que no me vengan a decir a mí que acá se desgarran por proteger al pueblo, el único que protege el pueblo somos nosotros. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias, gracias Concejal Melián. …………………………….

Concejales Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….

[bookmark: _Hlk212033816]Presidente de Marcos: Tiene la palabra tiene la palabra Concejal Fuentes. ……………

Concejal Galdós: ¿Señor Presidente esto es libre debate? Porque es una vez cada uno. Entonces, Señor Presidente, por favor, aplique algo del Reglamento. …………………..

Concejal Fuentes: No estamos tratando un Expediente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Galdós: No le pido que aplique todo, aplique algo del Reglamento. …………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente por favor, aplique el Reglamento. ………………...

Concejal Fuentes: Sanciónela Señor Presidente. ……………………………………...

Concejal Galdós: Si, como me va a sancionar, dígame como me va a sancionar Concejal ¿Usted conoce el Reglamento? ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La, la estoy llamando al orden Concejal Galdós. ……………...

Concejal Galdós: Si, y por favor yo señor le estoy pidiendo a usted que cumpla con el deber que tiene, es nuestro Presidente, cumpla con su deber. …………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de Privilegio. …………………….

Concejal Melián:  Defienda el Reglamento Señor Presidente, lo están violando. ……...

Concejal Lance: No, no, pero para, disculpe Presidente, Presidente. ………………….

Concejal Panaccio: Presidente por favor, puede poner un poquito de orden, porque se escuchan todos gritos y por favor le pido. …………………………………………...
Presidente de Marcos: Por favor. Por la afirmativa. …………………………………

Concejal Brunelli: No dejen que le manejen la Sesión Señor Presidente, no deje que le maneje la Sesión, no deje que le manejen la Sesión desde arriba de las barras. No se deje manejar la Sesión Señor Presidente, no deje que le manejen la Sesión. Haga valer el Reglamento, no deje que le manejen la Sesión. ……………………………………...…

Presidente de Marcos: Por favor, por favor silencio, silencio por favor. ……………....

Concejal Brunelli: Desaloje las barras Señor Presidente, desaloje las barras. …………..

Presidente de Marcos: Silencio por favor. Continuamos, por la afirmativa. …………..

Secretaria: Afirmativo voto de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto Negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y De Marcos. ………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado. …………………………………………………...

Concejal Melián: Ganó la corrupción. ……………………………………………….

[bookmark: _Hlk212034600]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Concejal Lance: Perdón. …………………………………………………………….
[bookmark: _Hlk212034893]
Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Lance: Perdón, perdón. …………………………………………………….

Concejal Galdós: Le pido, le pido Señor Presidente. ………………………………….

Concejal Lance: Presidente, disculpe, disculpe, disculpe Concejal. …………………...

Concejal Galdós: Es para hacer una Moción, hemos votado la Moción de Privilegio. ...

Concejal Lance: No, pero bueno, pero. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Si, ah perdón. ……………………………………………………...

Lance: Si se puede. …………………………………………………………………...

Concejal Galdós:  No, pensé que había pedido la palabra, no sé quién tiene la palabra Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: No, no, a ver, perdón. Presidente pido la palabra. Quiero, quiero, quiero preguntarle a usted, está, recién lo que se hizo fue votar la Moción de la Concejal hizo, ¿ahora pasamos al tratamiento de los dos Dictámenes entiendo, o qué? No se entiende porque, quiero, quiero saber. ………………………………………………...

[bookmark: _Hlk212034858]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Concejal Burgos: Otra pregunta, una pregunta Señor Presidente. Señor Presidente, ¿qué pasó con la Moción de pasar a Cuarto Intermedio con la que se dejó la anterior?  ..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk212035079]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós:  Muchas gracias Señor Presidente. Le pido Señor Presidente que ahora, de acuerdo al Reglamento Interno, pasemos, Artículo. ………………………….

Presidente de Marcos: Por favor, por favor silencio, les pido silencio a las barras. Pido, pido silencio por favor. Pido silencio por favor. ………………………………………..

Concejal Galdós: Moción de Orden, Artículo 90 inciso 2, pasemos a un Cuarto Intermedio, que le pido que sea de 30 minutos para que la Comisión de Reglamento expida despachos respecto de cuál debe ser el criterio interpretativo, a efectos de interpretar los Expedientes 84 y 89/2025. ……………………………………………..

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. Yo creo que encima no puede poner un horario de treinta minutos, hay una Comisión que se va a reunir, pero tampoco nos va a venir a poner el horario. ……………………………………………………....

[bookmark: _Hlk212035378]Presidente de Marcos: Pasamos, pasamos a votar el Cuarto Intermedio. ……………..

Concejal Galdós: El Cuarto Intermedio debe ser breve lo dice el Reglamento Interno y solicitamos que sea de treinta minutos. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Cuarto Intermedio. Por la afirmativa. ……..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y De Marcos. ………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Melián: Ganó la corrupción. ……………………………………………….

Concejal Fuentes: O sea, para modificar. Pido la palabra Señor Presidente. Quiere decir que para modificar el Reglamento Interno se está haciendo todo esto. ……………

Presidente de Marcos: Así es Concejal Fuentes. ……………………………………...

Concejal Fuentes: Pero no se puede modificar el Reglamento Interno Señor Presidente de esta manera con una Moción. Si es para modificar el Reglamento Interno Concejal Zarza, son una, un mamarracho. ………………………………………………………

Concejal Burgos: Señor Presidente, el, espero, perdón. ………………………………

[bookmark: _Hlk212035683]Presidente de Marcos: Silencio por favor. …………………………………………...

Concejal Burgos: No permita que se vayan. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Burgos: El Reglamento Interno no se puede modificar Sobre Tabla Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Es correcto eso. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente el, el Reglamento Interno no se puede modificar Sobre Tablas, eso es muy cierto, pero acá no se está pidiendo una modificación, sino que se está pidiendo que la Comisión de Reglamento se reúna y de acuerdo al Artículo 63 del Reglamento, 163 del Reglamento Interno, emita despachos a efecto de interpretar. Está todo muy claro Señor Presidente, por favor, que se reúne a la Comisión de Reglamento. ………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas veintiún minutos pasamos a un breve Cuarto Intermedio. …………………………………………………………………...

Concejal Lance: Concejal, Concejal puedo, ¿puedo pedir la palabra? …………………

Concejal Fuentes: Perdón, perdón. …………………………………………………..

Concejal Lance: Una vez, ey, yo no, no, no hablé nunca. ……………………………...

Fuentes: Dijo el Artículo 163 y hoy citó el 90, o sea, ¿la Moción que votó, para que la votó? ………………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk210400420]CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las veintidós horas seis minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos con la Sesión. ……………………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, hemos pasado a un Cuarto Intermedio, que si bien el Artículo 163 del Reglamento interno dice de que debe ser breve Cuarto Intermedio, el cual se ha extendido por más de dos horas, voy a leer el Acta que se hizo en la Comisión de Reglamento 29/09/2025 Siendo las 21:20 comparecen a la Comisión de Reglamento las Concejales Yamila Galdós y María José Zarza Y ante el hecho de que los concejales Fuentes, Burgos y Melián no participan de la misma, se da por cerrada por falta de quórum. Ante esto Señor Presidente ante el hecho de que la comisión de reglamento ha evadido su responsabilidad de dictaminar respecto de la interpretación del Reglamento Interno, solicito que se, solicito hacer una Moción de Orden de acuerdo al Artículo 90 para que el Concejo se constituya en Comisión y emita los dictámenes correspondientes y solicito se pase a votación tal como lo establece el Artículo 91. ……..

[bookmark: _Hlk210639657]Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción. …………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por la afirmativa. …………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

[bookmark: _Hlk212036572]Concejal Galdós: Señor Presidente, perdón, pido la palabra Señor Presidente. ……….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Voy a pasar a leer para que conste en Actas cuál es el dictamen que hemos hecho nosotros y que ponemos a consideración de este Cuerpo al efecto de que terminemos con el tema de cuáles son las mayorías necesarias requeridas para que queden o no aprobado el Artículo 84 y 89/2025. ………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Concejal Galdós: Considerando. ……………………………………………………..

[bookmark: _Hlk212036848]Concejal Fuentes: Perdón, pido la palabra. …………………………………………...

Concejal Galdós: No, no, no admito la interrupción Señor Presidente. ……………….

Concejal Fuentes: No, pido la palabra para que se lea por Secretaría los Artículos 116

Concejal Galdós: Señor Presidente. no terminé de hablar. …………………………...

Concejal Fuentes: Ya que está constituido en Comisión, la Concejal dice que va a pasar, va a leer un dictamen que se va a poner a consideración de la votación, quiero decirle a la Concejal Galdós que no puede, no se pueden votar sobre cuestiones este, que se, que se debatan sobre el objeto del debate de la, de la Comisión sí?, Así que si pueden leer por Secretaría el articulado correspondiente y que la palabra no pueda exceder de diez minutos. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Galdós, leemos por Secretaría el Artículo 116 y 117. …………………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Sí Señor Presidente. ………………………………………………..

Secretaria: Artículo 116 el Concejo constituido en Comisión resolverá si hay que proceder conservando o no la unidad del debate, en el primer caso se observarán las reglas establecidas en los Capítulos noveno y décimo, en el segundo podrá hablar cada orador indistintamente sobre los diversos puntos o cuestiones que el proyecto o asunto comprenda por un tiempo no mayor cada vez de diez minutos. Artículo 117 la discusión del Concejo en Comisión será siempre libre y no se tomará votación sobre ninguna de las cuestiones que hubiesen sido objeto de aquellas. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias. Puede continuar Concejal Galdós. …………………..

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bien, el dictamen que se propone desde este Bloque dice, que ante una divergencia en los resultados de la votación llevado a cabo en el Expediente, pido permiso para leer señor Presidente, que ante una divergencia en los resultados de la votación llevada a cabo en el Expediente 84 y 89/ 2025, por el cual se proponía la creación de una Comisión Investigadora enmarcada en el Reglamento Interno de nuestro Concejo Deliberante, Artículo 61 al 67 del Reglamento interno y que como tal, solo necesita la mayoría simple para su aprobación, tal como requiere la creación de una Comisión Especial o una Comisión Permanente en el HCD, sin embargo, desde la Presidencia se intentó enmarcar la votación y conformación de la misma como si se tratase de la Comisión Investigadora prevista en el Artículo 249 y 250 de la LOM. Esto dio lugar a una discusión en el Recinto que luego devino en un acuerdo de la Comisión de Labor Parlamentaria porque, por el que se solicitó una consulta al HTC, así como a la, a la Asesoría General de Gobierno. En primer lugar, debe destacarse que la Comisión investigadora que se pretendía conformar a través de los proyectos de Decretos, Expediente número 84 y 89/2025, se encuentra en el Capítulo 6 de comisiones donde se encuentra detalladas las cinco Comisiones permanentes del HCD, su Comisión Investigadora y la Comisión especial, que no establece una mayoría especial para su conformación como no lo hace para ninguno de las que están en el mismo capítulo y esto no es por un olvido del legislador ni por una laguna legal sino que simplemente, porque no se trata de la misma Comisión Investigadora que prevé la LOM, si no de una que persigue intereses diferentes, que no se conforma para recabar pruebas que justifiquen una sanción del Intendente y por tanto no necesita para su conformación la mayoría agravada de dos tercios para su aprobación, que esta Comisión que se pretende crear por los Expedientes mencionados ut supra, es para fundamentar la creación de una Comisión informativa e investigadora destinada a recabar Decretos no publicados, así como órdenes de pago emitidas en base a esos Decretos diferenciándolas de la Comisión del Artículo 249 de la LOM. La Comisión Investigadora de la LOM establece de forma taxativa en el Artículo 249 cuales son las causales para su conformación, transgresiones diferentes a la prevista en el Artículo anterior, negligencias reiteradas que califiquen de grave la conducta en el ejercicio de sus funciones lesivas al interés patrimonial del Municipio, incapacidad física o mental sobreviniente. En el caso de que la Comisión Investigadora prevista en el Reglamento Interno del Artículo 63 es claro cuando dice, se constituirá para investigar un tema en particular en este caso, recopilar Decretos no publicados por el Departamento Ejecutivo y órdenes de pago emitidas en base a esos Decretos, y no enumera taxativamente ninguna causal, que es dable hacer hincapié en la publicidad de actos municipales ley 14,491 y artículo 108 de la LOM, la ley 14,491 incorporó el artículo 108 a la LOM, , El deber de confeccionar el Boletín Oficial Municipal y publicar Ordenanzas, Decretos y Resoluciones. En Provincia de Buenos Aires funciona el SIBOM, Sistema de Boletines Oficiales Municipales, que brinda infraestructura y criterios para la publicación, la falta de publicación afecta a la transparencia y puede comprometer la oponibilidad de los actos frente a terceros, así como también dificulta la tarea de contralor de los concejales, que el Artículo 63 del Reglamento Interno no fija una mayoría específica para la constitución, al no haber exigencia agravada, rige la mayoría simple del Cuerpo para crear la Comisión. El Artículo 62 del Reglamento Interno sí fija que las decisiones internas de la Comisión se toman por simple mayoría, con doble voto del o la Presidenta en caso de empate. Que el Artículo 249 regula la Comisión Investigadora con fines de sanción del Intendente o Concejales, requiere el voto de dos tercios del total de los concejales, la Comisión investigadora es excepcional y sancionatoria, no aplica comisiones informativas temáticas, la Comisión que establece el 249 es excepcional y sancionatoria, no aplica a comisiones informativas temáticas, que debe tenerse en cuenta además que del Artículo 249 de la LOM, la Comisión Investigadora deberá constituirse con no menos de una cuarta parte de los Concejales y representación de todos los Bloques reconocidos, esto es porque al conformarse la misma con la finalidad de sancionar al Intendente, capítulo 10 sanciones y procedimientos, en la misma debe estar representada todas las fuerzas políticas a fin de que se plasme la representación de los partidos políticos, alianzas o frentes que han accedido al HCD, que de otro modo, que otro dato a tener en cuenta es que el Reglamento Interno del HCD establece un capítulo especial, Capítulo 13 de las sanciones en el cual se refiere a sanciones específicas a los Concejales fuera de las contenidas en el Capítulo 10 de la LOM, si hubiese el legislador, Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor, le pido a las barras que hagan silencio. ……………..

Concejal Galdós: Si hubiese el legislador, querido copiar en el Reglamento Interno una Comisión Investigadora, asimilable a la contenida en la LOM ¿ no debería haberla incluido en ese capítulo? legisló la Comisión Investigadora en el capítulo de comisiones permanente, investigadora y especial, está claro que no fue casualidad sino que claramente se hizo porque la finalidad de esta comisión, no tiene nada que ver con la legislada en la LOM, podríamos decir que sí son homónimas, sí, pero como en el caso de las personas físicas tener el mismo nombre, no significa que sean las mismas personas. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante reunido en Comisión en los términos del Artículo 163 del Reglamento Interno dictamina con fuerza de Decreto. Artículo 1: La Comisión Investigadora normada en los Artículos 61 a 67 del reglamento interno necesita para su conformación, la mayoría simple de los votos de los Concejales presentes, Artículo 146 del Reglamento Interno, Artículo 2: apruébense los Expedientes 84/2025 y 89/2025. Artículo 3: desestímese la conformación de la Comisión Investigadora aprobada por los Expedientes 84/2025 y 89/2025 ya que han sido publicados en el SIBOM, 746 Decretos han sido publicados en el SIBOM, 746 decretos con fecha 22 de Septiembre de 2025, el día lunes 746 Decretos. Artículo 4 de forma. Señor Presidente, Señor Presidente, no me importan las barras Señor Presidente, si quieren seguir desacatando a este concejo deliberante que usted preside, yo no tengo ningún problema, no me desacatan a mí, lo desacatan a usted, le quitan autoridad a usted. Ahora señor Presidente, nosotros tenemos la obligación de interpretar nuestro reglamento interno y eso ocurrirá hoy, ocurrirá el lunes que viene, ocurrirá en algún momento, pero lo vamos a hacer, no importa lo que el señor Intendente diga, porque él no forma parte de este cuerpo legislativo, este cuerpo legislativo se autorregula y para eso tiene un reglamento interno, para autorregularse y también Señor Presidente, ese Reglamento Interno debe ser objeto de interpretación y ¿quiénes interpretan en un cuerpo legislativo? las mayorías señor Presidente, porque para eso se han creado estos cuerpos colegiados que necesitan para su conformación más de una persona, sí este cuerpo legislativo va a funcionar como el Departamento Ejecutivo dando órdenes, entonces estamos errando el camino, este es un Cuerpo que legisla, que habla, que busca consensos y que en definitiva si no lo encuentra, lo que hace es someter a votación y dirimir a través de las mayorías y de las minorías cuáles van a ser los, las decisiones que va a tomar. ……………………………………………………………………………
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Presidente de Marcos: Por favor, silencio. …………………………………………

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente, vuelvo a repetir, no me desacatan a mí, desacatan su autoridad. ………………………………………………………………..

Presidente de Marcos:  Gracias Concejal Galdós. ……………………………………

Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que, primero voy a decir que no se dio quórum en la Comisión de Reglamento porque estamos esperando, como lo dije antes, la contestación de la Asesoría, segundo, se leyó en el Artículo, en el articulado que el cuerpo en Comisión no puede dictaminar, no puede pasar a votar. Aparte si me permite, voy a leer el Acta de reglamento que hicieron las dos Concejales que se hicieron presente, dice, siendo las 21:20 comparecen en la Comisión de Reglamento las Concejales Yamila Galdós y María José Zarza, y ante el hecho de que los Concejales Fuentes, Burgos y Melián no participan de la misma, se da por cerrado por falta de quórum. Y acá acaba de leer un dictamen que no sé de dónde lo sacaron, porque acá no dice nada, primero que no se podría votar, primero que no se podría votar por lo que dice el Reglamento interno, tan apegados que están a el Reglamento interno. Y segundo, que traen al Recinto un dictamen que no figura ni siquiera en el Libro de Actas de Reglamento. Entonces yo creo que esto ya está terminado señor presidente, esto tiene que pasar a esperar a que se reúna la Comisión de Reglamento con la contestación de la Asesoría General de Gobierno, así que la verdad, no sé qué es lo que estamos tratando, fue claro el Reglamento Interno cuando dice que se puede dialogar, se puede discutir, pero no se puede llegar a votar ningún tipo de dictamen. Nada más Señor Presidente. ……………..

Presidente de Marcos:  gracias Concejal Burgos. …………………………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza:  Señor Presidente, este dictamen no es emanado de la Comisión de Reglamento porque la Comisión de Reglamento no tuvo quórum, es un dictamen que hemos traído desde nuestro Bloque al Concejo constituido en Comisión, por eso la Concejal Galdós lo leyó para que estuviera al tanto todo el resto del Cuerpo y para que constara en Actas, no es emanado de la Comisión de Reglamento, la Comisión de Reglamento no se pudo, no tuvo quórum, los Concejales Burgos, Fuentes y Melián no fueron y por lo tanto, la Concejal Galdós y quién le habla, no tuvimos el quórum  necesario para hacer un dictamen. ……………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Fuentes: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, también para aclarar que, así como lo dijo el Concejal Burgos, que no fuimos a la, a prestar quórum porque ya hay una decisión tomada sobre esto y es esperar a que se expida la Asesoría General de Gobierno. Además, y de esto es porque no vamos a violentar el Reglamento Interno, entonces no consideramos que la moción que se votó haya estado ajustada a derecho. Por otro lado, no sé todo el dictamen que han traído porque obviamente, este ya lo tenían preparado por algún lado lo tienen que meter, lo tiene que presentar a votación y como tienen la mayoría simple, pretenden como lo dije hoy anteriormente, pretenden modificar el Reglamento Interno, porque esto no es ni más ni menos, que modificar, la Concejal Galdós habla de aclarar, aclarar a su manera es modificar porque no está interpretando la Ley. Yo también estudié sobre la materia, y le voy a pedir permiso para leer, esto que voy a leer se trata de este, se trata justamente de dictámenes emanados de la Asesoría General de Gobierno. Dice en cuanto a la validez del Reglamento Interno del Cuerpo frente a la Ley Orgánica Municipal cabe remarcar que entre ambos media el principio de jerarquía normativa, por lo que las prescripciones y regulaciones del primero no pueden oponerse, modificar o colisionar con las disposiciones del segundo, máxime cuando este último, ha sido sancionado en la forma y por el Órgano Legislativo competente establecido en la Constitución de la Provincia. Por consiguiente, ante cualquier conflicto o colisión normativa entre, entre ambos digestos ha de estarse a las previsiones del Decreto Ley 6769 del 58 que es la Ley Orgánica de las Municipalidades. Resulta pertinente resaltar que el ordenamiento ha establecido algunos supuestos de mayoría agravadas en las que, en orden a la naturaleza de los derechos involucrados, o bien de la trascendencia institucional de la temática, se requiere para su aprobación otras mayorías. Por su parte, existen otras previsiones del aludido texto legal que requieren un número de dos tercios de miembros del Cuerpo para la aprobación de determinados asuntos o materias, por ejemplo, el Artículo 249 para designación de la Comisión investigadora integrada por concejales para someter a juzgamiento al Intendente y/o Concejales y para disponer su suspensión preventiva y el 250 inciso 5 para resolver su destitución. Yo digo, más allá de que como vemos, la tendencia marca, mejor dicho los antecedentes, marcan que cuando venga la contestación de la Asesoría General de Gobierno, va a ser favorable a la interpretación única que tuvo durante años en este Concejo la misma Comisión Investigadora que hoy pretenden desdoblar a los fines de, dicen que no es para destituir, yo le pregunto ¿qué otro fin tendrían esas Comisiones investigadoras sino son para sancionar a los fines de que, de comunicar a la población, de presentar qué? si pueden hacerlo a través de Pedidos de informes. Yo creo que acá se fue este, se fue por todos, por todas las opciones que tuvieron, que se les ocurrieron para tratar de seguir interpretando a su manera el Reglamento Interno, como lo dijo, la moción del 163 para poder, que el Cuerpo interprete, la moción que escuchamos hace un rato, de privilegio, son por cuestiones que se están tratando en el orden del día, una y la otra, pero una y otra vez se quiere confundir a la, a los, a los oyentes, se quiere confundir con todo esto pero ¿qué pasa? que con este avasallamiento y con las mayorías como las tienen, las mayorías como las tienen, saben que se va a terminar modificando el Reglamento Interno, a toda costa lo quieren hacer hoy, porque acaba de pedir la Concejal Galdós una moción para constituir el Concejo en Comisión, hice leer los Artículos, a ver, ¿nos quieren seguir caminando sobre esta cuestión? no se puede votar, se puede debatir libremente pero no se puede votar, no sé para qué leyó un dictamen que aparte, cuando el Concejal Burgos lee de lo que se había tratado, ya sabíamos obviamente, que es un dictamen que sale ¿de dónde? de la galera, dónde se trata acá, es la primera vez que veo esto, que se trata y se quiere meter forzadamente a votación un dictamen sacado de la galera, los dictámenes vienen de Comisiones y eso lo saben todos ustedes. Yo quisiera escuchar los fundamentos de otros de los concejales, no solamente de la Concejal Galdós y Zarza que son las impulsoras de toda esta movida desde el día uno, quisiera escuchar realmente el fundamento para todo esto de todos los concejales, porque no lo tienen, entonces van a burlar y van a llevar la interpretación de cada uno del articulado a su antojo para que se siga forzando y se termine modificando el Reglamento, Reglamento que en algún momento, lo van a terminar modificando porque la semana pasada presentaron un Decreto que sigue la misma suerte de esto, o sea, sobre esto insisten porque es para el afuera, para los medios, para, para la gente que la verdad es que se termina confundiendo, confundiendo de lo que se está tratando. Entonces para algunos, para todos los votantes de la oposición, para todos los seguidores esto es una, ganan en la cancha y para otros, quedará la opinión a libre, de lo que cada uno puede entender. Pero la verdad es que, pasando en limpio, esto tiene un único, un único objetivo y es la destitución ¿por qué? Porque el Decreto que ingresaron, lo dije hoy y lo vuelvo a repetir, para que una vez más quede claro, que esto no es, no es la interpretación y acá no pasó nada, porque no se quiere destituir. En el Decreto fijan claramente que los Artículos del 61 del Reglamento Interno al 67, Comisión Investigadora, se pueden aprobar con mayoría simple, listo, ahí se modificará próximamente con el Decreto lo que hasta ahora la Concejal Galdós y en sus funciones en una Banca de años anteriores, defendía de otra manera. Pero hoy eso no la beneficia, entonces vamos por esto y justamente dice solo eso el articulado del Decreto. Entonces ¿qué interpretación le va a dejar taxativa y literal?, que es con mayoría simple, desligando todo, pero cuando se conforme una Comisión investigadora va a remitir, va a remitir, sino ¿que va de dictaminar, ¿qué va a dictaminar la Comisión Investigadora, ¿cuál va a ser el dictamen? Finalmente, y por otro lado, no se hicieron la pregunta, ¿si la Comisión investigadora del 249 es distinta a la del Artículo 61 dónde estaría la del 249? la que es para destituir de la LOM en el Reglamento interno, no existe, no existe, están las, las Comisiones que ahora dicen separadas, entonces qué va a tratar, si la LOM, la ley dice justamente, que se va a conformar con el Cuerpo de los Concejales, ¿de qué está hablando? ¿del Ejecutivo?¿del Poder Judicial? por favor, hacen una interpretación totalmente y aparte la verdad es que además, me da vergüenza ajena porque como abogada, no puede decir semejante cosa, como abogada no puede decir semejante cosa, entonces acá hay una mala intención desde el día uno, una mala intención desde el día uno y que todavía estamos dando vuelta a ver por qué articulado el Reglamento Interno a su propio criterio de interpretación, lo puede dejar y lo puede dejar con la mayoría de todos los Concejales, a los que no los he escuchado fundar sobre el tema. Nada más señor Presidente. ……….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes, ¿algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Bueno, quería esperar Concejales que hablaran porque hay tiempo y le agradezco que me haya dado el permiso hoy para hablar, no como la anterior Sesión Señor Presidente, acá intentan confundir nuevamente dando un doble mensaje, yo interpreto también la norma más allá de que docente y no sea abogada interpreto textos, esto es una cuestión para la Concejal que parece ser que, si no se es abogado, no se logra entender la interpretación no. Y voy a hacer hincapié acerca de la Comisión Investigadora que rige nuestro Reglamento Interno Señor Presidente, donde dice en sus distintos articulados, del 61 al 67 y ya lo hemos dicho acá, qué es, se conforma para un asunto puntual, preciso, donde está conformada por seis Concejales, donde uno va a ser el Presidente y otro el Secretario de acuerdo a esa Comisión, que se va a recabar información del asunto, el asunto investigar, el asunto que se investigue, que se va a presentar un informe final del Concejo Deliberante sí, y que después se disuelve esta Comisión investigadora. Pero ¿qué pasa? evidentemente el mensaje equivocado el que quieren dar, que lo queremos destituir, que quiero y voy a formar parte de la destitución del Intendente, es de una irresponsabilidad importante señor Presidente, a ver, acá la única, el único poder, el único poder lo tiene el pueblo y es mediante el voto sí. Entonces qué, estoy hablando señor Presidente, estoy hablando, estoy hablando, estoy hablando. 

Presidente de Marcos: Les pido silencio a las barras por favor. ……………………….

Concejal Lobosco: Parte del pueblo, porque el otro pueblo está mirando por la televisión o tal vez se entere mañana. Entonces, esta no es la primera vez, no es la primera vez que el Recinto, que esta Sesión se transforma en Comisión porque si no tengo que hacer un poco de reseña de cuando presenté el anti proyecto del aumento de las tasas, y traje constituido y armado un dictamen, entonces no es la primera vez que se está presentando esta situación y esta, esta comisión que se ha transformado este Recinto tiene igual valor de importancia, entonces, está bien que haya un dictamen en este caso, un Decreto, y que se lleve a votación, mayoría o minoría, no hay que tener miedo señor Presidente, no hay que tener miedo como lo dije en la Sesión anterior, como lo dije en la Sesión anterior. Entonces, cualquiera de nosotros estamos en condiciones de lo que estamos sentados acá, ocupar una Banca y expresar cuál es la posición, entonces bueno, estoy conformando con mis palabras a la interpelación parece ser de la Concejal Fuentes porque directamente me hablaba a mí, entonces bueno esta es la postura, por supuesto, voy a acompañar porque no es, no está, ni jamás pasó por mi cabeza una destitución, es una locura. Entonces, si hay temor bueno, tendrá que correr por el pensamiento de aquellos que están sosteniendo eso, esto es una Comisión investigadora según lo establece nuestro Reglamento interno que uno lo estudia pero siempre está bueno darlo a conocer a la comunidad y que bueno, y que el Recinto y nosotros tenemos este reglamento interno, no cuando se presentó en la Sesión anterior el Intendente, violentamente, porque así lo dije, violentamente, a faltar el respeto a la autonomía, a faltar el respeto a la autonomía de este Concejo Deliberante, en este, en este lugar usted Señor Presidente, con su investidura, preside este este Concejo Deliberante con esta constitución, la constitución de estos Concejales y el Poder Ejecutivo tendrá sus facultades para manejar todo lo que compete a la función en sí misma. Así que solamente quería expresar esto y para decir que no es la primera vez, sino la segunda que este Recinto se transforma en una Comisión. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Guarch: Pido la palabra. Bueno, a mí me parece increíble todo lo que estamos viviendo. Por un lado, tratar de blindar a los poderes públicos de dar información a los pagadores de impuestos, esto es, yo lo veo como una locura total, porque arrogándose el poder y la fuerza de haber llegado a ocupar el cargo de Intendente, buscándole todas las formas en la aplicación de todo lo que puedan entorpecer para llegar a informar al pueblo de los gastos públicos, no comparto para nada. Yo pensé que íbamos a tener la Municipalidad de puertas abiertas y hace, lo que va del año, desde enero de este año que no teníamos información para nada, yo fui, fuimos nosotros La Libertad Avanza, porque como dije, no sé en la alocución anterior, de forma no institucional, en la calle, publiquen los Decretos, publiquen los Decretos, no sabemos esto, no sabemos aquellos, pero ¿para qué lo necesitas, para que querés? no, no, pero más adelante, sí pero espera que viene, la cuestión que nos boludearon hasta el día de hoy, a la señora candidata futura Concejal, miró el Reglamento, interpretó lo que estamos poniendo de manifiesto acá y yo le dije, si hay que poner guita, ponemos guita y nos vamos a asegurar de lo que estamos haciendo porque es una jugada noble, por qué noble, por qué, porque acá estamos empoderando al Poder Legislativo para que defienda las necesidades de transparencia que pide el pueblo, no encriptemos más a los políticos, los políticos no tienen que tener, no tienen que, tienen que tener ficha limpia ustedes imagínense, no podemos lograr ficha limpia, algo que es aprobado por todo el pueblo, por toda la ciudadanía, ¿cómo un político corrupto van a ocupar cargos públicos y todavía no lo podemos lograr? Cómo pedimos mayoría agravada para poder algo que es tan sencillo como rendir cuentas a los pagadores de impuestos, es inaudito lo que estamos viendo, en las Comisiones que vivimos, en los clubes que participamos falta que uno pida información y se le brinda, acá hay que hacer todo una estructura de papelito, además para poder saber, es una locura, yo no lo veo para nada, y si no me, si no , y si no me, no acato el Reglamento en, digamos, estoy convencido de que está así, pero si no, sería el deber nuestro cambiar el Reglamento para facilitar poder investigar a los ejecutivos, porque esta, esta misma gente, se comió ocho años de esta gente que no presentaba los Decretos y este mecanismo que tratamos de implementar hoy, hizo que en cuarenta y ocho horas se publicaran setecientos. Ahora ¿quién del pueblo está en contra de lo que propongo yo? ninguno, ninguno, porque ya lo hablé con doscientos tipos, esto es falta de transparencia, esto es incumplir las obligaciones que tiene el Intendente, como dice la LOM que tiene que publicar los Decretos hasta quince días después de ser escritos, esto es un papelón, estamos encriptando un gobierno que no cumple su función, yo no tengo, no soy abogado pero si me aceleren un poquito y estos días me han sacado de la pereza y me instruí bastante y he leído, ¿entendes?, claro, porque acá, acá tenés que argumentar todo y estudiar y estudiar, para algo tan simple que decirme cómo gastas la guita hermano, si decime cómo gastas la guita, nada más, como hace usted en la cualquier Comisión, cómo gastas la guita nada más, el pueblo quiere saber cómo se gasta la plata de los impuestos, el político maneja la plata de los pagadores de impuestos y tiene que rendir como nadie y con los menos requisitos posibles, en qué la gasta, estamos todos, estamos todos torcidos, como yo siempre digo acá vamos, acá me siento como que, ahora tiene la manija ellos, los de acá dicen se la comen, ahora tenemos la manija acá, pero para el pueblo se olvidaron, porque lo que quiere el pueblo es transparencia, nada más, transparencia y por la transparencia van ellos y va la gente bien también, todos vamos por la transparencia, es, es 2 + 2, es 2 + 2, para mantener una unida, una familia, para mantener unida una empresa familiar, ¿qué se necesita? transparencia, se necesita la mitad de la familia, para formar y que el padre informe, no, basta con que uno pida que informe los gastos de la familia, basta, acá tenés que buscar, miren si pasara eso en la familia, se destruirían las familias, esas grandes empresas familiares de diez, quince personas, basta que una persona de ella diga, quiero saber esto y por la unión, por la transparencia hay que recurrir a informar para mantener la unidad, acá estamos en el sentido contrario, porque lo que estamos viviendo, la violencia que estamos viviendo es porque no se rindieron cuentas y porque no, porque el abogado Intendente que sabe mucho de leyes, que me, que me tocó a mí el otro día por no saber el Reglamento, no está cumpliendo las funciones que debe cumplir que es publicar toda la información, el SIBOM completo. En Trenque Lauquen ya está una prueba piloto por el SIBOM 2 ,para trabajar presupuesto y acá seguimos negando el primero, estamos todos, digamos, yo me siento extraterrestre, parezco Michael Fox en Volver al futuro, y ahora estoy aca, vamos a ponerle un poco de lógica a todo esto, es transparencia y nada más, yo no quiero destituir a nadie, nadie quiere destituir a nadie, queremos que se haga una, una gestión como en otros Municipios, este fin de semana estuve en Trenque Lauquen  y me voy a hablar con gente de allá de La Libertad Avanza todo, vamos a cambiar un poco, vamos a cambiar, vamos a cambiar. Yo estoy acá para estar 4 años y me voy al campo de vuelta, pero vamos a cambiar porque esto es un círculo vicioso, se tratan de ladrones sin prueba, el otro está de ladrón, pero vos robaste más, pero vos robaste menos y ninguno fue a la justicia, bueno, que vayan y que se pidan y bueno, Milei la metió, Milei no metió presa a Cristina, la justicia puso presa Cristina y Milei dijo condenada una vez que la justicia determinó, a mí nadie me va a tratar como me trató el otro día el Intendente ante mis hijos que estaban ahí y ante todos esos jóvenes que por ahí, en el futuro quieren participar de política de corrupto, veinte millones de pesos que te mandé, ¿para quién mandaste?, lo voy a decir bien claro, veinte millones de pesos se gastaron en el Cuartel VIII para el lado de Garbarini, yo tengo el campo para el lado de Ortiz de Rozas, para los dos caminos en fondos que fueron presupuestados, aprobados por, por el Secretario de Obras Públicas y ejecutados y todavía no están cobrados. Y ese, y ese prestador del servicio no quiere trabajar más con el Municipio, yo no quiero decir todas estas cosas, pero me están provocando a decir cosas. Yo quiero parar y voy a parar y voy a dejar que hable otro, pero vamos a jugar en serio, porque yo al pedo acá no vengo, cuatro años al pedo no voy a estar. Gracias Señor Presidente. …...

Presidente de Marcos:  Gracias Concejal Guarch. Tiene la palabra Concejal Lance. ….

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, yo creo un poco, siempre, siempre he tratado, he tratado de ser objetivo a la hora de las votaciones y a la hora de considerar todos los temas que se han tratado en este Concejo Deliberante. Quiero comentarle a la gente que nos está viendo, a la gente que está acá, que uno cuando ambiciona, uno cuando ambiciona ser un Concejal, automáticamente se le viene varias lecturas de bitácora no, pero creo que dos de ellas, una es el Reglamento Interno y la otra es la Ley Orgánica de las Municipalidades, una Ley que, sin lugar a dudas, trata de mencionar o, ordenar a una población para poder conformar un Municipio. Bueno obviamente, que existe un articulado donde habla de las autoridades, donde habla del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo, y también habla acerca de las funciones que cada funcionario, porque me nomino que tanto el funcionario del Intendente, como también somos nosotros funcionarios, entonces, ahí se empiezan a marcar las responsabilidades que tiene, que tiene cada funcionario no. Bueno, quiero tratar de esto, lo estoy comentando por una cuestión básica de que, en estos últimos tiempos, yo he planteado una diferencia para con el Intendente Municipal y eso lo demuestra ciertos proyectos que hemos presentado no, acerca de la transparencia, pero cuando yo me enmascaro, cuando yo me enfoco en el funcionamiento del Concejal creemos que, lo correspondiente es, bueno, participar en estas Sesiones, discutir, debatir, generar consensos, pero también hay una cuestión de qué, ¿es lo que traemos acá no?, Pedidos de informe, Resoluciones, Ordenanzas, Decretos, Comisiones Investigadoras, Comisiones Especiales, existen diversas herramientas especiales en las cuales uno, puede utilizar para exigir lo que creemos que corresponde ante la situación que amerita no. Bueno, quiero comentarle a la gente de que en este tema particular del SIBOM, todavía en este Concejo Deliberante no hemos tratado un solo proyecto que hable de la transparencia y de la, como es, de que se eleven todos los Decretos, que se publiquen todos los Decretos que faltaban en el SIBOM, en el Sistema de Boletines Oficiales del Municipio de 25 de Mayo, todavía no se trató un tema y ¿saben cuándo se va a tratar? después de este tratamiento, el Artículo, si quieren porque lo marqué recién, un proyecto de Resolución presentado por la Concejal Fuentes y Guillermo Lance, y también un proyecto presentado por el peronismo no, que habla que le solicita el Departamento Ejecutivo que proceda a la publicación de las Ordenanzas, Decretos, Resoluciones, de ambos Departamentos que hayan sido dictados entre el día 6 de Diciembre del 2024 y dar cumplimiento con la publicación en la frecuencia mínima y sin interrupción interrumpida por Ley. Esto se presentó antes de la Comisión investigadora y, tanto este proyecto como el otro proyecto que fue por el peronismo, se acumularon los dos proyectos, los dos salieron juntos y con mayoría en la Comisión de reglamento decidieron no presentarlo, decidieron no presentarlo. ¿Pero qué pasó? bueno, ahora, agradezco de que se hayan publicado esos 746 Decretos, sin haber tratado este Expediente. ¿A qué voy con esto?, de que también hay una irresponsabilidad del Intendente Municipal de no publicar los decretos, creo que eso amerita también, un señalamiento hacia él, tratando de exigirle de que esos actos de gobierno deben ser publicados, como también las licitaciones, como también un montón de cosas sí, pero yo creo que siempre fue sábado antes que domingo, siempre fue sábado antes que domingo, yo creo que, primero nosotros tenemos que agotar las instancias de diálogo, de consenso, como son las Resoluciones y los Pedidos de, los Pedidos de informe, cosa que no hemos tratado en este tema y si avanzamos con una Comisión Investigadora, ¿se entiende eso no? nosotros pasamos por arriba un montón de herramientas, también hay que culpar al Intendente de que muchos Pedidos de informes no los respondió, pero en este tema, nunca salió de este Recinto aprobado un Pedido de informe o de Resolución para este tema. Es importante tenerlo en cuenta, importante tenerlo en cuenta, por lo menos yo lo veo así y es por eso que, junto con la concejal Fuentes publicamos esto que lamentablemente teniendo las manos en Reglamento no lo aprobamos, no lo aprobamos y no lo trajimos a Comisión, dos Sesiones o tres Sesiones ya pasaron y no salió y ahora se intenta a los apurones, sacar este tema con una comisión investigadora, hay que hacer una mea culpa, segundo punto que quiero tratar, acá hay una cuestión de que, creo que hay un problema suscitó en este Concejo Deliberante que fueron para, en realidad no uno, sino varios problemas no, en el tratamiento de estas Comisiones investigadoras. Hay un tema de que, después de esta Comisión Investigadora cuando se trató, lamentablemente en su situación como Presidente, usted se demoró demasiado para elevar los informes tanto al Tribunal de Cuentas como a el, la Asesoría general del Estado, eso lamentablemente se lo tengo que señalar al Presidente, porque fue un error y eso probablemente propició, los nuevos proyectos que están ahora, eso lo marco pero también quiero marcar una situación que creo que es de una irregularidad importante, qué es por qué se acumularon los dos proyectos, se toman los dos proyectos y estamos mezclando peras con manzanas, estamos mezclando peras con manzana y quiero leer, quiero leer, si me permite por favor, el articulado de los dos proyectos y después quiero ir hacia el Reglamento Interno y hacia la Ley Orgánica de la Municipalidades y acá quiero diferenciar un poco lo que es en la intencionalidad del Concejal Guarch de La Libertad Avanza y la intencionalidad que tiene el, perdón discúlpeme, el partido peronista en esta intención de la Comisión Investigadora. El Concejal Guarch en su, en su proyecto, en el articulado, no quiero leer todo el proyecto, pero voy a leer articulado, se dice, constrúyase en los términos del Artículo 61 concordante con el Reglamento Interno del Concejo Deliberante una Comisión Investigadora, que destinará a recabar en un plazo no mayor a los 60 días, información relativa a los Decretos municipales, cuya publicación no se encuentre realizada. La Comisión Investigadora debería así mismo, verificar, relevar, obtener copias de todos los Decretos dictados entre el 6 de Diciembre de 20024 y el 30 de Diciembre de 2024, incluyendo los Decretos 1128, 1129, 30, 31, 22, así como la totalidad de los Decretos correspondientes al año 2025, entre ellos el decreto 538/2025 referido en el Expediente 68/2025 que no se encuentra publicado en el SIBOM debiendo ser incorporado en la investigación ordenada del presente. Ese es el proyecto que presentó el concejal Guarch, donde si se quiere, reúne las, las, las condiciones para, para componer una Comisión investigadora pero también, reúne las condiciones para componer una Comisión especial que, en definitiva, tienen los dos la misma temática, lo que pasa que uno podés tener asesores, y por el otro, no podés tener asesores sí. Pero reúne las condiciones, pero ahora, me voy a ir al proyecto que presentó el peronismo si, perdón que los nombre así, pero sin caer en eso, pero dice, y lo voy a leer, es un poco extenso si, Artículo 1: Confórmese una investigación en los efectos del Artículo 61 concordante el reglamento interno municipal, eso se repite, obtenga la copia  del proyecto 852 y 853 de la fecha 30 de Diciembre, que son los gastos de representación del Intendente y la afectación del vehículo municipal, obtenga una copia de las órdenes de pago del 852, se abonó al Intendente bla, bla, bla, obtenga copia de las Ordenes de pago, cítese a brindar declaración, escuchen esto, una interpelación a un montón de funcionarios, escúchenlo, cítese a prestar una declaración testimonial al señor Bustingorri, Auditor de la Municipalidad de 25 de Mayo, contador municipal, a la Tesorera municipal y quien considere pertinente para devenir la investigación a la cual se faculta. Facúltese a los miembros de esta Comisión a apersonarse en el área contable del Municipio de 25 de Mayo a través de la misma se obtenga del sistema RAFAM toda documentación necesaria, cuantifique el monto abonado del intendente municipal en concepto de los gastos de representación, cuantifique el monto abonado en el concepto de afectación del vehículo particular del Intendente y bueno, este es el punto en el cual yo quiero ir, Artículo 3, para el caso de un entorpecimiento de la investigación ordenada por este Cuerpo, quedan autorizado los Concejales integrantes de la Comisión para hacer las denuncias penales correspondientes en lo Contencioso Administrativo que correspondieren. Ese es el punto que yo quiero marcar, ese es el punto que yo quiero marcar, porque en la Comisión Investigadora, por favor, pásenme el Reglamento Interno, en la comisión, en la Comisión Investigadora sí, lo que se trata de marcar es que las comisiones investigados, estarán dispuestas por 6 miembros, bla, bla, bla, y será  constituida para investigar caso particular, funcionará ante la presentación ante el Concejo de manera, para constituir una decisión final, pero en ningún momento, dentro de los Artículos, del 61 al 62, 63, 64, 65, 66, 67 habla de sanciones o habla de cuestiones que se van a llevar al índole penal, en ningún momento, esto es para constituir una Comisión a título informativo, ¿ y qué pasa con este proyecto que ustedes presentaron?, este proyecto realmente corresponde ser votado por dos tercios ¿ por qué?, porque lo que prevé son sanciones, son sanciones, hacia el Poder Ejecutivo, porque lo dicen, entonces ese proyecto, sí señor, puede ser probado como una Comisión Especial o como una Comisión Investigadora si, por mayoría simple si quiere, todo  lo que sea, pero lo que ellos proponen, no, porque, porque están previendo sanciones para los funcionarios, y cuando vos prevés sanciones para los funcionarios, ya sea en lo penal o donde sea, vos tenés que votarlo con los dos tercios, quiero ser claro con esto, quiero ser claro con esto, porque claramente marca una diferencia entre los proyectos presentados, que no deberían haber sido acumulados y fueron acumulados ¿saben por qué? Porque en la Comisión de Labor tienen mayoría, me entienden y por eso fue aprobado, también asumo el error de que no lo dije en ese momento, pero yo creo que los dos proyectos deben ser de tratados de manera separada mal ¿Por qué? porque no cumple con los, con los requerimientos necesarios para este tipo de Comisiones Investigadoras. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. …………………………..

Presidente de Marcos: Gracias, gracias Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos:  Tiene la palabra Concejal Melián. ……………………………

Concejal Melián: Un poco, basándome en lo que dijo el Concejal Lance, hay una situación muy diferente cuando se habla de transparencia y el sistema para pedir la transparencia es oscuro. La transparencia se pide a través de la transparencia, las instituciones se manejan en la transparencia, en sus reglamentaciones, en sus leyes, en su decreto, sea el tipo de institución que sea. Nosotros los argentinos nos manejamos nuestra transparencia a través de las Constituciones argentinas, provinciales, estaba muy cómodo tirado para atrás, entonces la transparencia que se pide, tiene que ser transparente, no puede violar reglamentos, no puede violar leyes, no puede violar constituciones, no puede ser interpretada porque son la mayoría, eso es dictadura. En una democracia se manejan las mayorías y las minorías a través justamente de la Ley, de comportarse y de perdón, de manejarse a través de la Resoluciones que hacen las leyes, las leyes tienen sus resoluciones tienen también sus interpretaciones y también tiene sus estudios de interpretaciones. Ese es el sistema de transparencia, no es el de la mayoría, el sistema de la mayoría el sistema es la prepotencia, eso es violencia, eso es violencia institucional de la cual parece que están acostumbrados a hacerlo y que no aceptan no poder lograr su proyecto porque no pueden, la ley no le, no le, no le permite obrar de otra manera que no sea como dice la Ley. Entonces sí, yo, ¿quién no va a estar a través, a favor de la transparencia? qué quieren hacer, ¿que ellos son transparentes y nosotros somo oscuros?, yo diría que es al revés, yo no tengo ningún problema que se investigue al Intendente, lo dije en la Rendición de Cuentas, si yo sé que hay una duda o una posible corrupción en el Ejecutivo, voy a ser el primero en estar investigando junto con cualquier Comisión y con cualquier político de cualquier Bloque, lo que sí no voy a aceptar de que el pedido para la transparencia no sea transparente, y que no me vengan a imponer la mayoría porque la imposición de la mayoría, porque tienen número y se olvidan de las minorías con las cual tiene que ponerse de acuerdo y dialogar y llegar una conclusión del cumplimiento de la ley para que se investigue, eso es autoritarismo, algo que hemos venido sufriendo años pasados, más allá de que estemos en un estado derecho porque también en estado derecho puede constituirse en un estado de derecha violenta. Entonces yo quiero y hablo por todos mis compañeros de bancada, estoy seguro, todos quieren la transparencia, todos quieren que las cuestiones salgan claras y no tenemos ningún problema en ponernos de acuerdo en investigar algo que nos dude del Ejecutivo, no hemos, no somos como los gobiernos anteriores. Entonces quiero dejar bien claro que no me vengan a decir que la transparencia, cuando están haciendo sistemas oscuros y voy a terminar Señor Presidente, creo que hay otra cosa que es muy distinta, es un problema político y el problema político es de tener Acción Ciudadana, porque Acción Ciudadana, lo dije hoy, es algo extraño, que apareció, huérfano, guacha digamos, con un candidato, que parecía, que era y al final resultó y en el término de 4 años, está en el Municipio, mientras hay fuertes partidos políticos, nuevos y viejos que se están debilitando y están destruyéndose y están perdiendo total posibilidad de ser representativos. Yo quiero leer algo y quiero terminar con esto si usted me lo permite, que marca cual es la problemática de un Gobierno cuando propone una instancia nueva, no hay nada más difícil de emprender, más penoso, perdón, me voy a poner los lentes, de conducir y más incierto en su éxito que tomar el liderazgo de una nueva orden de las cosas, porque el innovador tiene por enemigo a todos los que han proliferado en el sistema viejo y son los tibios defensores de los que podrían proliferar en la situación nueva. Yo creo que acá el problema político que se está quebrando una situación vieja radicada en 25 de Mayo que lo han postergado durante años, años y que está aflorando una nueva situación que todavía le queda tiempo para decir si tiene éxito o no, pero que es nueva, que no depende de nadie se lo dije hoy, y que tiene una instancia local. No veo otro destino de todo este barullo que estamos haciendo porque no solo les ha resultado mal la elección, y, por consiguiente, transgreden las leyes, las reglamentaciones para poder provocar daño. Nada más Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. …………………………………….

[bookmark: _Hlk212102744]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, acá pide que fundamentamos nuestro voto no, pero nosotros ya tenemos una idea conformada de lo que se vino haciendo desde el primer momento con el tema de querer saber sobre estos Decretos no publicados, no solamente nosotros que no tenemos la mayoría en este Concejo Deliberante Señor Presidente, que quede claro, es un interbloque formado por siete Concejales, del peronismo como le gusta llamar al Concejal Lance, pero no tenemos la mayoría, la tuvimos en algún momento, de la misma manera que hace dos, tres meses atrás las tenían del oficialismo, en ese momento no nos fijábamos quién tenía la verdad y la mentira en cuanto a lo que es conformar mayorías y minorías, no tenemos la mayoría, somos siete Concejales que conformados un interbloque, si tenemos la suerte de que hay otros Concejales de otra fuerza políticas o disidentes del oficialismo que están acompañando nuestros proyectos, bueno, yo creo que eso tendría que tenerse en cuenta también, no solamente por nosotros, sino por el arco oficialista. En ningún momento, en ningún lado se trató de destituir a nadie, cuando el Concejal Lance hace mención a un articulado y dice que escuchemos todos, en ningún momento dice que ahí hay sanciones o penas, ese articulado lo que prevé es que se faculte de acuerdo al resultado de la, de la investigación para poder realizar una denuncia en cualquiera de los fueros, civil o penal, no, no es así Concejal Lance, la comprensión de texto también es bueno para decir, en ningún momento dice eso, escuchamos lo que dijo el Concejal y decía perfectamente otra cosa, ¿qué quiero decir con esto Señor Presidente? desde el primer momento pasó así, se presentaron los proyectos en Labor, se unificaron, dicen que se salieron así porque hay mayoría en Labor, la mayoría en Labor no quiere decir que esté aprobado porque quien tiene la facultad de aprobarlo es el Cuerpo, no Labor, Labor hace la propuesta como usted bien indica en cada Sesión, la propuesta es de Labor y después se terminan votando por todos los Concejales, ahí sí priman las mayorías simples para cómo se dan dirección a los distintos Expedientes. Nunca hubo intención de destituir nada simplemente de poder conocer de un lado y del otro, qué pasaba que no había información valedera y fehaciente sobre los temas que pretendíamos conocer, digo esto por qué y me hago cargo de lo que digo, también como pasó en otro momento pasaba en este momento, no hay información, díganme por favor, cuántas respuestas del Departamento Ejecutivo tenemos a los Pedidos de informes elevados, no solamente por nuestro Bloque, sino por este Honorable Cuerpo y que han sido aprobados por unanimidad en este Cuerpo, ¿cuántas respuestas tuvimos en un año de 8 meses de gestion? por eso llega este punto de conformar esta investigación, sin ganas destituir a nadie sino como bien dice el Concejal Guarch de tener información al respecto que respalde lo que podemos salir a decir, acá nadie quiere destituir a nadie, bien constituido está el gobierno del doctor Egüen y que por dos años más continúen su gestión, seremos críticos de la gestión, seremos críticos de la gestion cómo corresponde serlo, pero no se trata de destituir lo que el pueblo en democracia le dio al Intendente, como también nos dio a nosotros y a los futuros Concejales electos, la posibilidad de representarlo de esta Banca. No es ni más ni menos que eso Señor Presidente, y usted, si hacemos un racconto y vemos cómo se fueron desarrollando las acciones desde el primer momento en que empezamos a hablar de esta Comisión investigadora, pasó de esta manera, después vinieron las interpretaciones del Reglamento Interno, de que el Reglamento Interno por un lado, de que la Ley Orgánica por otro, creo que la Concejal Fuentes tiene una copia de la Ley Orgánica comentada en su Banca no, y todavía es chica porque he visto copia más grande, sabes cuántas interpretaciones la Ley Orgánica hay, sabe cuántos comentados de la Ley Orgánica hay, no por eso quiere decir que se haya sentado jurisprudencia sobre un tema u otro, son interpretaciones Señor Presidente, si seguimos así, vamos a tener y tener y tener y tener interpretaciones de Ley Orgánica, del Reglamento y hasta querer decir que estamos por sobre la Constitución de la Provincia, que no puede estar ni la Ley Orgánica ni el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante ni de ningún Concejo. Entonces, recapacitemos, sea un dictamen armado como se dice o no, no es la primera vez que se viene al Recinto con un dictamen armado, no es la primera vez que constituimos en comisiones de trabajo con un dictamen armado señor Presidente, ni nosotros, ni el oficialismo, ni La Libertad Avanza lo he visto montones de veces en este Concejo Deliberante ir con el dictamen elaborado y decir bueno, mirá nosotros desde nuestro espacio conformamos este dictamen de Comisión es exactamente lo mismo que se está haciendo, ni más ni menos, ¿cuál es la diferencia? el Concejo está conformado en Comisión, hay un dictamen que traemos al Recinto para interpretación, para debatirlo si se quiere, no hay problema, pero no es que se viene con la letra abajo del brazo y de hecho, en ese dictamen se están desestimando las comisiones por considerar que ya a esta altura, no tienen razón de ser. ¿Tanto lío hay que hacer por esto?, tanto ir y venir, tanto ir para arriba y para abajo, mire qué fácil que es Señor Presidente y le pido por favor Señor Presidente. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor, les pido silencio a las barras. ……………………….

Concejal Botta: Creo que ya nos hemos extendido todos en el debate, creo que todos hemos fundamentado nuestra posición, por favor, por respeto, por respeto a quien está del otro lado, a quienes están en las barras sea del color político que sea, no me importa, por respeto al ciudadano, terminemos con esta cuestión. Gracias Señor Presidente. ……

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. Tiene la palabra Concejal Panaccio. …

Concejal Panaccio: Bueno, uno a veces, cuando va caminando por la calle, se encuentra con la gente y dice ¿van a seguir la Sesión? Tanto lio tiene que haber por una Comisión Investigadora. Y las personas que nos siguen, las personas que nos votaron a cada uno de los Concejales que estamos acá presentes, que siguen las Sesiones dicen, pero cómo cómo es el tema esto, que tanto lío por una Comisión investigadora y sí, tanto lío por una Comisión Investigadora. Entonces yo pregunto cuando dicen, manéjense con los Pedidos de informes, Presidente, usted cada vez que dice, Pedidos de informes no hay contestaciones del Ejecutivo digo, perdón no hay, entonces, decretos nos cansamos de pedirle que suban los decretos, en un solo día subieron 700 y pico de decretos y todavía, los estamos estudiando y todavía no sabemos si están todos. Entonces, todavía los estamos estudiando y para ser serios, los insultos no sirven, no le hacen bien a la sociedad, por todos los Concejales, les guardo un profundo respeto, por el solo hecho de ser Concejal, por el Concejal Guarch y su familia, los conozco desde que era chica y me dio vergüenza que estén los hijos en la tribuna y escuchando cómo el señor Intendente le hablaba a un Concejal, porque sabe que estamos en democracia Presidente, y los consensos políticos le hacen bien a la democracia, lo que no le hacen bien es la violencia, no nos hacen bien enfrentarnos, nos conocemos todos, en ese palco tengo amigas, en ese seguramente, también, pero no veo y sabe qué, no estamos dando un buen ejemplo para la sociedad. Entonces, por qué si en otras ciudades se forman Comisiones investigadoras ¿cuál es el problema? Presidente, creo que hay que recapacitar, lo único que estamos pidiendo es eso, nadie va a destituir al Intendente, yo de mi parte jamás votaría nada que se destituya al Intendente, no lo voy a hacer, porque él fue elegido por el pueblo y lo respeto, y hay que mirar para adelante, parece que estamos como la zanahoria, la zanahoria crece abajo de la tierra y nosotros estamos igual, siempre mirando para atrás. Bueno, yo estoy acá ni siquiera de titular, de suplente, estoy, ahora renuncia el Concejal al cual yo estaba suplantando, estoy ahora presente, el año que viene voy a tener la suerte de estar de titular, pero digo no, hay que respetar este lugar, no podemos tratarnos como si estuviéramos no sé ,y dar el ejemplo, la sociedad se cansó, se hartó de los gritos, se hartó de los malos tratos, solo estamos pidiendo transparencia, si la hay, seguramente bueno perfecto, lo van a demostrar, pero no hay que tenerle miedo. Gracias Presidente. …………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio. …………………………………..

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Señor Presidente, para fundamentar mi voto, porque ya se ha hablado demasiado. Lamentablemente el lunes pasado no tuve la oportunidad de participar para preguntarle al Intendente, había que gritar más que él y no es mi forma, y tampoco me parece que esta institución lo merezca. Por supuesto que voy a apoyar el dictamen porque Señor Presidente, considero que esta gestión ha gobernado a la sombra de una emergencia económica que no existía. Por lo pronto, no ha pasado por este Concejo Deliberante ningún proyecto, nada de lo que se hizo sabemos Señor Presidente, desconocemos todo y es nuestra obligación porque yo les pregunto a los Concejales, si nuestra función aquí, no es de, la función de controlar ¿cuál es la función? entre otras, de presentar proyectos, de traer proyectos de los vecinos, entonces me parece que no podemos cumplir con nuestra función. Pero, además, pido por favor señor que se me respete. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pido silencio por favor. ………………………………………

Concejal Martínez: Por favor. ……………………………………………………….

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, pero está desde hoy el Secretario del Intendente, Poggi gritándonos cualquier cosa, así que le pido por favor, hasta, hasta las barras le piden que se calle. ……………………………………………………………

Concejal Martínez: ¿Puedo continuar? ………………………………………………

Presidente de Marcos: Continúe. …………………………………………………....

Concejal Melián: Perdón Señor Presidente. Con el problema del Frigorífico nos dijeron de todo, nos amenazaron, nos agarraron afuera, también nos propusieron piñas y, sin embargo, vitorearon y cantaron con la V, así que no se hagan, no se hagan las víctimas. ………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Melián. Continúe Martínez. ………………………….

Concejal Panaccio: Que caballero eh, que caballero no. ……………………………...

Concejal Martínez: Bueno ¿puedo continuar Señor Presidente? ……………………..

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Martínez. ………………………………...

Concejal Martínez: ¿Por qué mi voto positivo? Porque además de no tener información, justo cuando sale la semana pasada, en la Sesión los proyectos estos de la formación de la Comisión, oh casualidad, que aparecen los 745 Decretos, no es casual Señor Presidente, entonces me parece que amerita o ameritaba una Comisión. Ese es el fundamento de mi voto por eso voy a apoyar el dictamen que hemos preparado desde nuestro Bloque porque estoy convencida Señor Presidente de lo que voy a votar. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. …………………………………..

Concejal Burgos: Perdón Señor Presidente, pero si se puede leer otra vez. ……………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Gracias Señor Presidente. Me gustaría que se vuelva a leer el Artículo 116 y 117, porque yo creo que ya el debate está agotado y como dice el Artículo 117, se lo voy a leer yo, si me permite, la discusión del Concejo en Comisión será siempre libre y no se tomará votación sobre ninguna de las cuestiones que hubieran sido objeto de aquellas, yo creo que ya está terminado y no hay que votar nada, no hay nada para votar Señor Presidente, lo dice el Reglamento Interno. ………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

[bookmark: _Hlk212103503]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Es libre debate, lo leyeron tres veces al libre debate. Bueno, Señor Presidente, vuelvo a repetir Señor Presidente, que, desde las gradas, el Secretario, funcionario Poggi está agraviando a los Concejales, pero yo lo entiendo, yo lo entiendo, porque viene a defender su sobre sueldo, está bien, él viene a defenderse sobre sueldo, el treinta por ciento que le estamos pagando como bonificación extraordinaria, bien, sígalo defendiendo así. Yo creo sí, también Presidente que la, que ya está agotado el debate, nosotros ante el hecho de que la Comisión de Reglamento no se reunió, no se dio quórum, solicitamos este debate de frente a la comunidad para que quedara, patentado quiénes éramos los que pedíamos que se investigue, que se dé información que, en definitiva, sepa la gente que hay un grupo de Concejales que quiere esconder y si no quieren que se investigue, es porque quiere esconder. …………………………….

Concejal Melián: No se lo permito, queremos que se cumpla el Reglamento, no, no es eso. …………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: No interrumpa Concejal Melián. ……………………………..

Concejal Galdós: Y como estamos acostumbrados, hay un grupo de Concejales que no quiere que se investigue, que están haciendo todo lo posible para que esto no se investigue, porque primero era el Cuarto Intermedio, después que vayamos al HTC, después que el HTC no, que, o sea, hay un montón de cuestiones que se van suscitando y suscitando para qué, para que no se investigue, eso está claro. Entonces nosotros pedimos este debate que es constituir al Concejo en Comisión, sabemos y más allá de que con el tema de cuando se aprobó la derogación de las tasas, se pasó a votación el dictamen y ustedes Señor Presidente, lo sometió a votación, usted lo sometió a votación, no otro Presidente. Pero bueno, supongamos que usted se equivocó y en aquel momento no conocía esta parte del Reglamento, se olvidaron y entonces, dentro de esta Comisión, ahora no se puede votar porque yo le digo, yo le digo a ustedes, que el despacho de la, del Consejo reunido en Comisión por el tema de tasas, pasó a votación, fue Ordenanza, fue Ordenanza y luego fue vetado por el Departamento Ejecutivo Municipal. Así que cuando hablamos de que no conozco el Reglamento, parece que hay acá un desconocimiento, pongámosle, ahora, nosotros cuando empezamos esto, planteamos una cuestión de privilegio, no se olviden de eso, porque venimos de la cuestión de privilegio, votamos la cuestión de privilegio, ¿la cuestión de privilegio de qué se trataba? nosotros pedimos que esa cuestión de privilegio, ¿por qué?, porque había un, una, un peligro grave de que siguiéramos sesionando sin saber cómo había terminado una votación y sin tener suficiencia, suficiente conocimiento de cómo se iba a interpretar el Reglamento Interno, entonces venimos de ahí. Luego pasamos a un Cuarto Intermedio también ustedes lo pidieron al Cuarto Intermedio, pasamos a un Cuarto Intermedio dijeron, pues no importa, no importa, no ahora no lo pedimos nosotros, bueno, pasamos a un cuarto intermedio, fuimos a la Comisión de Reglamento, en la Comisión de Reglamento no dieron el quórum, era el manotazo de ahogado que le quedaba, allá no dieron el quorum para volver acá, pero la cuestión de privilegios se tiene que resolver, ahora, ¿qué hicimos nosotros? constituimos el Concejo en Comisión y ahora vamos a pedir que se cierre el debate de esta comisión porque ya está, ya todos hemos expresado lo que queríamos decir, acto seguido Señor Presidente, voy a solicitar que se resuelva la cuestión de privilegio y se apruebe una, esta moción, que es una moción de privilegio y que diga que la Comisión normada en los Artículos 61 al 67 del Reglamento Interno necesita para su conformación la mayoría simple de los votos de los concejales presentes, Artículo 146 del Reglamento Interno, se aprueban los Expedientes 84 y 89 y se desestima la conformación de la Comisión investigadora aprobada por los expedientes 84 y 89 ya que han sido publicados en el SIBOM 746 Decretos con fecha 22 de Septiembre del 2025. Por lo cual Señor Presidente, de acuerdo al Reglamento Interno, Artículo 90 mociono el cierre del debate y que se pase inmediatamente a votación el cierre de la Comisión del Concejo constituido en Comisión. …………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk212103967]Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: No, no. ………………………………………………………

Concejal Burgos: Primero que nada, primero que nada, siguen empiojándola. ………...

Concejal Galdós: Si, ustedes. ………………………………………………………...

Concejal Burgos: Esto, esto es una, es un tratamiento Sobre Tablas encubierto de la modificación del Reglamento Interno que no se puede hacer, no le demos más vuelta, no se puede hacer una modificación del Reglamento Sobre Tablas. …………………….

Presidente de Marcos: Cerramos, cerramos. ………………………………………...

[bookmark: _Hlk212104214]Concejal Burgos: Esto es un tratamiento Sobre Tablas encubierto Señor Presidente, llámenla, píntenla como quieran, llámenla cuestión de privilegio, lo que sea. …………...

Concejal Galdós: De ninguna manera, está legislado, es el Artículo 90. ………………..

Concejal Burgos: El Artículo del Reglamento Interno dice que no se puede modificar el Reglamento Sobre Tablas y esto es un tratamiento Sobre Tablas. …………………….

Concejal Fuentes: No se puede votar sobre el objeto del debate, pero déjense de embromar, pidieron el 163, el 90 inciso, no saben por dónde entrar, esperen al tratamiento del Decreto que ya metieron, esperen el tratamiento del decreto, que, de todos modos. …………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Cerramos, cerramos el Concejo en Comisión. ………………...

Concejal Galdós: Cerramos el debate en Comisión. …………………………………..

Presidente de Marcos: Cerramos el debate del Concejo en Comisión y pasamos al Expediente N° 53 del Punto N° 2, dictámenes en Comisión. …………………………..

Concejal Galdós: No Señor Presidente, hice una Moción de privilegio que todavía no está terminada, la Moción de privilegio no está terminada, no vamos a permitir. ………..

Presidente de Marcos: Continuamos con el Expediente 53. ………………………….

Concejal Galdós: Imponga el Reglamento Interno, no lo vamos a permitir porque para eso se votó la cuestión de privilegio. …………………………………………………

Concejal Burgos: Nosotros, nosotros de este otro lado, tampoco vamos a permitir que se siga avasallando el Reglamento Interno. …………………………………………….

Concejal Galdós: Que se vote Señor Presidente. ……………………………………...

Concejal Burgos: Se sigue atropellando. ……………………………………………...

[bookmark: _Hlk212105227]Concejal Zarza: Lo tiene que someter a votación Señor Presidente y otra vez lo mismo de todas las Sesiones, usted no hace votar las cosas, el Cuerpo tiene que votar. …………

[bookmark: _Hlk210391892]Concejal Burgos: Grite un poquito más fuerte Concejal, grite un poquito más fuerte. .

Presidente de Marcos: Seguimos con el Expediente 53. ……………………………...

Concejal Zarza: Señor Presidente, usted tiene que someter a votación, usted no puede obviar las votaciones del Concejo Deliberante porque no es usted el que decide. ……….

Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………..

Concejal Zarza: Es el Cuerpo. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………..

Concejal Melián: Es el Reglamento. ………………………………………………….

Concejal Zarza: Usted está faltando a sus deberes de Presidente. ……………………..

Concejal Melián: No se puede modificar el Reglamento. ……………………………..

Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………..

Concejal Galdós: Quieren esconder Señor Presidente, hay una clara intención de esconder, no, no Señor Presidente. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: La estoy llamando al orden. …………………………………..

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Concejal Melián: Es el avasallamiento de la mayoría. …………………………………

Presidente de Marcos: Las estoy llamando al orden. …………………………………

Concejal Burgos: Señor Presidente, pido la palabra por favor. ………………………..

Concejal Galdós: Avasallamiento de las mayorías es cuando aumentaron el setecientos por ciento a los contribuyentes y tardaron veinticuatro horas, veinticuatro horas tardaron, ahí no era avasallamiento de las mayorías, vamos señores. ……………………

Presidente de Marcos: Expediente 53. ………………………………………………

Concejal Galdós: No vamos a permitir. ………………………………………………

Concejal Zarza: Tiene que someter a votación la cuestión de privilegio. ………………

Concejal Galdós: Someta a votación Señor Presidente, someta a votación. …………...

[bookmark: _Hlk212106157]Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente por favor, porque acá, o sea. ……...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: No se puede pasar a votar algo que no está adherido al Reglamento. En Comisión no se puede votar nada y dejémonos de chicana con el tema del setecientos por ciento. …………………………………………………………………………….

Concejal Zarza: No son chicanas Concejal. …………………………………………..

Concejal Burgos: Del treinta por ciento, del treinta por ciento. …………………...…..

Concejal Zarza: Son realidades que estamos pagando, no sé si se acuerda ¿usted paga sus tasas? ……………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Cien por cien de aumento. …………………………………………

Presidente de Marcos: Punto N° 2 Dictámenes de Comisiones. ……………………...

Concejal Burgos: No terminé Señor Presidente, discúlpeme, no terminé Señor Presidente, porque hablamos del treinta por ciento, volvemos a las bonificaciones y yo no quiero hablar más del tema porque la verdad, ¿cómo? sí que me conviene señor, sí que me conviene, claro que me conviene. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: No dialoguen. ………………………………………………..

Concejal Burgos: ¿Sabe por qué me conviene Señor Presidente? porque lo dije el otro día en una nota, la Concejal Galdós se tomó veinticinco días de viaje en Europa y pasó cinco de licencia, cinco días y se tomó veinticinco, lo demás lo pagaron ustedes contribuyentes, los veinte y pico de ella que se tomó de vacaciones, lo pagaron ustedes, entonces basta de chicanas terminemos con estas cosas de atropello en el Reglamento Interno, no pasemos a votar algo que no está permitido en el Reglamento y sigamos con la Sesión como corresponde Señor Presidente. ………………………………………...

[bookmark: _Hlk210396974]Concejal Galdós: ¿Sabe que señor Concejal Burgos? Usted tuvo suerte, tuvo suerte que gobernara cuando. …………………………………………………………………….

Concejal Burgos: Me tomé treinta días y pasé treinta días. ……………………………

Concejal Galdós: Cuando estaba repartiendo pescado, si, si. ………………………….

Presidente de Marcos: Punto N° 2. ………………………………………………….

Concejal Galdós: Burgos, usted repartía pescado y no tenía, no, un automotor como correspondía, tuvo suerte que estuviera el Intendente Ralinqueo. ……………………...

[bookmark: _Hlk210397356]Presidente de Marcos: La estoy llamando al orden Concejal Galdós. …………………

Concejal Galdós: Porque a usted, si estaba el Intendente Egüen. ……………………

Presidente de Marcos: La estoy llamando al orden. …………………………………..

Concejal Galdós: No le hubiesen dejado el auto como así lo hicieron con Tuya, no le hubiesen dejado ni las heladeras ni los pescados, eso hubiese pasado. …………………..

Concejal Burgos: No señora, se confunde señora, ¿sabe qué? ………………………...

Concejal Galdós: Si señor, no me confundo y ¿sabe qué pasa? Usted votó, usted votó. 

Concejal Burgos: ¿Sabe qué señora? Devuélvame la conservadora que me robaron, devuélvame la conservadora que me robaron, porque con esa conservadora trabajaban em el pescado para todos, cuando en la plaza, cuando en la plaza usaban esa. …………...

Concejal Brunelli: Hay olor a pescado podrido. ……………………………………...

Concejal Galdós: Usted es un sinvergüenza. ………………………………………….

Concejal Burgos: No, no se lo permito, no, no se lo permito. ………………………...

Concejal Galdós: Tuvo suerte. ……………………………………………………….

Concejal Fuentes: Se la pasaban injuriando. ………………………………………….

[bookmark: _Hlk212107171]Concejal Brunelli: Hay olor a pescado podrido acá Señor Presidente. ………………...

[bookmark: _Hlk212107197]Concejal Galdós: Tuvo suerte Concejal, tuvo mucha suerte Concejal. ………………...

Concejal Burgos: Le voy a contestar por su intermedio al Concejal Brunelli que me dice pescado podrido, Concejal cuando quiere comer buen pescado va a mi pescadería, lo tengo filmado. ……………………………………………………………………...

Concejal Brunelli: Porque es barato seguro. ………………………………………….

Concejal Galdós: Si, no vaya, no vayan, no vayan al supermercado de Tuya. …………..
[bookmark: _Hlk210632817]
Concejal Brunelli: Dígame ¿cómo hacía, como hacia para ingresar el pescado en esa época? ¿me puede decir como hacía para ingresarlo? ¿me puede decir como hacía para ingresarlo? ……………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Le secuestraron, le secuestraron su zamping a Tuya. ………………..

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Concejal Galdós: Es un sinvergüenza, son unos sinvergüenzas, porque no dijeron nada, confiscaron la propiedad privada y se callaron la boca. …………………………...

Concejal Brunelli: Sin cadena de frio nada Si, claro, gracias, gracias por el besito. ……..

Concejal Galdós: Confiscaron la propiedad y se callaron la boca. ……………………..

Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones. ……………………..

Concejal Galdós: No Señor Presidente, porque usted no está sometiendo a votación lo que ya le hemos pedido, hay una moción de privilegio. ………………………………

Secretaria: Expediente N° 53/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia. …………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Hay una Moción de privilegio, mire Secretaria, usted lea lo que quiera, pero acá hay una Moción de privilegio y la van a tener que respetar, para eso hicimos la moción de privilegio. ……………………………………………………….

[bookmark: _Hlk210632170]Concejal Fuentes: Aplique sanciones. ………………………………………………..

Concejal Galdós: Porque también, porque también. ………………………………….

Concejal Fuentes: Aplique sanciones. ………………………………………………..

Concejal Brunelli: Como dice la Concejal Fuentes, tiene que aplicar sanciones porque evidentemente habla cualquiera, no pide, no piden la palabra, le están manejando la Sesión Señor Presidente. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Dictámenes de Comisiones, Expediente 53. ………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

[bookmark: _Hlk210635763][bookmark: _Hlk210636290]Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Zarza, no tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………………………………………………………………....

Concejal Zarza: Señor Presidente, usted está faltando al Reglamento. ………………...

Presidente de Marcos: Estoy ajustado al Reglamento. ………………………………..

Concejal Zarza: Usted está faltando al Reglamento, usted está dejando sin someter a votación una cuestión que ya fue planteada que viene, la segunda Sesión que ya estamos en la misma situación en donde usted se niega a llevar adelante las votaciones como corresponde. ………………………………………………………………………….
Presidente de Marcos: No, perdón Concejal Zarza. ………………………………….

Concejal Zarza: A llevar adelante el Cuerpo como corresponde. ……………………...

Presidente de Marcos: Continuamos. Dictámenes de Comisiones. …………………..

Concejal Lobosco: Señor Presidente, pido la palabra. ………………………………...

Presidente de Marcos: Continuamos con la Sesión. ………………………………….

Concejal Galdós: Ahora las barras si sirven no, ahora las barras si sirven, hacen lo que quieren acá dentro del Concejo Deliberante. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Expediente N° 53. …………………………………………...

Concejal Galdós: Primero vino el Intendente a gritar y ahora viene los funcionarios. ...

Concejal Fuentes: Parecido a lo que hacían ustedes. ………………………………….

Concejal Galdós: Todos los que cobran en treinta por ciento, todos. …………………

Concejal Fuentes: Parecido a lo que hacían ustedes en las barras, nos atropellaron y nos escupieron. ……………………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 53/2025

Secretaria: Expediente N° 53/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia. …………………………………………………………………………..

Concejal Lobosco: Señor Presidente, pido la palabra. ………………………………...

Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Lobosco, no tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………………………………………………….

Concejal Lobosco: No tengo, no me da permiso para hablar. ………………………...

Concejal Galdós: Yo pedí que se cerrara el debate del Concejo constitutivo en Comisión, ¿se votó?, no, no se votó, no se votó el cierre del debate, todavía el Concejo está constituido en Comisión, todavía estamos constituidos en Comisión. ……………

Presidente de Marcos: Dictámenes de Comisiones, Expediente N° 53. ……………...

Concejal Brunelli: Falta de respeto de la Concejal. …………………………………...

Secretaria: Expediente N° 53/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia. Adhiere la Municipalidad de 25 de Mayo a las Leyes Nacional N° 26.588 y Provincial Nº 10.499 y sus modificaciones. Crea el Programa de Asistencia y Contención a los Pacientes Celíacos. Ordenanza. Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad de 25 de Mayo a la Ley Nacional 26.588 - modificada por la Ley Nacional 27.916 y decretos reglamentarios. Ley Provincial Nº 10.499/87- Ley Pcial. Nº 14.377/12. Artículo 2°: Créase el Programa de Asistencia y Contención a los Pacientes Celíacos, en todo el territorio del Partido de 25 de Mayo, en concordancia con la legislación nacional, provincial y local vigente en la temática. Artículo 3°: Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 25 de Mayo, en conjunto con el Ente Unzué, Subsecretaría de Educación, Empleo y Producción, Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, Dirección de Bromatología y demás áreas que se consideren competentes. Artículo 4°: Esta Ordenanza tendrá como fin principal garantizar la protección integral, contención social y atención médico - asistencial del paciente celiaco, mejorando su calidad de vida y la de su entorno familiar. Artículo 5º: La autoridad de aplicación deberá garantizar a las personas celíacas con vulneración social, la cobertura asistencial que comprende: la detención, el diagnóstico, el seguimiento y el tratamiento de la enfermedad, incluyendo los alimentos y medicamentos aptos. Artículo 6°: La Secretaría de Desarrollo Humano promoverá la realización permanente de programas de información y capacitaciones a pacientes y a la población en general, sobre la enfermedad celíaca. Artículo 7°: La Secretaría de Desarrollo Humano de 25 de Mayo conjuntamente con las reparticiones correspondientes, auspiciará y/u organizará encuentros locales, nacionales e internacionales, en cooperación con otras jurisdicciones, en donde se produzca un intercambio social entre los pacientes celíacos, a los fines informativos y operativos, en los que se reparta gratuitamente material sobre la enfermedad y sus consecuencias. Artículo 8º: El Departamento Ejecutivo Municipal convocará a profesionales de la salud para determinar un plan estratégico y de cooperación para llevar adelante políticas sanitarias que impacte sobre la problemática en cuestión, favoreciendo el intercambio con el objetivo de mejorar las pautas para detectar, diagnosticar y tratar la enfermedad celíaca. Artículo 9°: La autoridad de aplicación coordinará con la Subsecretaría de Educación, Empleo y Producción, y la Jefatura Distrital del Partido de 25 de Mayo,  gestionar ante la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, órgano del cual dependen los establecimientos educativos estatales, subvencionados y privados del distrito de 25 de Mayo, la incorporación en la currícula de todos los niveles educativos, clases especiales al abordaje de la patología celíaca y su dieta nutricional, abierta a la comunidad educativa. Además de la implementación de las siguientes acciones: a) Solicitar ante el Consejo Escolar del distrito se incorpore al SAE (Servicio Alimentario Escolar) alimentos “libre de gluten” para estudiantes que padecen dicha condición. b) Promover que en los kioscos y demás medios de expendio de alimentos que se encuentren en los establecimientos escolares ofrezcan alimentos libres de gluten, los cuales estarán adecuadamente almacenados, exhibidos e identificados. c) Realizar talleres y reuniones sobre la temática dirigida a docentes, padres, tutores, autoridades escolares y comunidad educativa, acerca de la enfermedad y su tratamiento con una adecuada alimentación, d) Se acordará trabajar coordinadamente el calendario implementado por Dirección General de Cultura de Educación de la Provincia de Buenos Aires “La semana de la Celiaquía” del 24 de abril al 05 de mayo en todos los ámbitos y niveles locales de educación, acciones que apunten a concientizar a toda la comunidad sobre esta patología, Artículo 10º: Creará programas y planes para atender las demandas de los pacientes con enfermedad celíaca, coordinando un trabajo mancomunado con diferentes actores locales, desde el ámbito privado y público, asociaciones y fundaciones que se ocupan de esta temática. Armonizando políticas de salud con estamentos del gobierno provincial y nacional. Artículo 11º: Las áreas de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico y Dirección de Bromatología llevará adelante un trabajo de control, acompañamiento y orientación, a saber: a) Se promoverá que todo alimento ofertado en el mercado, en comercios y supermercados que tengan actividad en el territorio de 25 de Mayo cuya variedad y cantidad dependerá de las características del Establecimiento, destinen góndolas/estanterías específicas donde exhibirán los productos perfectamente individualizados con carcelerías o rótulos "No contiene gluten" y/o “Libre de Gluten”. c) Todo establecimiento alimentario dependiente del Municipio debe contener en sus dietas, un menú libre de gluten, con referencia a un plan nutricional balanceado preestablecido y en concordancia con lo dispuesto por la legislación vigente. d) Realizar capacitaciones/ jornadas continúas y permanentes con los ciudadanos e integrantes de la familia que padecen la enfermedad celíaca, con el objetivo de que ellos mismos puedan contar con mejores herramientas al momento de elaborar sus alimentos, con participación activa de actores imprescindibles mencionados en los artículos 3º, 7º y 9. e) Las casas de comidas rápidas, restaurantes y bares del Partido de 25 de Mayo deberán contener en la oferta de productos para el consumo dentro del menú, una opción libre de gluten. La oferta será mantenida durante todo el año y exhibida en sus cartas, mencionando la existencia del mismo en su publicidad. A los efectos de la implementación de la medida, la autoridad de aplicación deberá suministrar la información necesaria para la elaboración de dichos menús en forma sencilla, en concordancia con el Manual de Buenas Prácticas para la Manufacturación de Alimentos para Celiacos, realizado en el ámbito del INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial), y pautas reglamentarias que aquella misma fije en este sentido para la aplicación en el ámbito del Municipio. f) Confeccionar un registro de Emprendedores culinarios entendidos en la elaboración de alimentos “libre de gluten”, quiénes también pueden aportar conocimiento y experiencias desde su hacer diario, coordinando un acercamiento entre demanda/oferta y contribuir al desarrollo económico de los mismos e inserción en la economía local. g) Realizará un apropiado control de los productos sin TACC, en aquellos comercios que ofrecen una alternativa de menú libre de gluten, impidiendo se genere contaminación con su consecuente malestar en la salud del celíaco. Artículo 12º: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 11º, incisos a) y e) será pasible de sanciones de multa y en caso de reincidencia llegar aplicarse clausuras y/o inhabilitación. Artículo 13°: Confecciónese un registro estadístico local de los pacientes celíacos en el territorio de 25 de Mayo, a través del Ente Unzué que tendrá carácter anónimo, a los fines de la implementación de políticas públicas dirigidas a la protección, contención y apoyo al paciente celíaco, en concordancia y de manera integrada lo establece la Ley Nacional 26.588, y la Ley Provincial N° 10.499, en cuanto a los registros creados por dichas normas. Dicho registro será en soporte informático y abierto a las actualizaciones permanentes al momento de ingresar nuevos pacientes.  El registro se deberá confeccionar en un plazo no mayor a 60 días posteriores a la reglamentación de la presente ordenanza. Artículo 14º: Otórguese al paciente celíaco una identificación o credencial por medio del efector de salud, a modo de acreditar la condición de persona celíaca ante las autoridades u organismo que así lo requieran. La misa será concedida con la presentación del diagnóstico definitivo (pruebas serológicas y biopsia) firmado por profesional médico, 
Artículo 15º: Otórguese a cada persona que padece la enfermedad celíaca, una ayuda económica para compensar el costo adicional de los alimentos sin gluten, que son más caros que los alimentos regulares, Artículo 16º: Establézcase una Bonificación en la Tasa de Seguridad e Higiene a los comercios que expendan alimentos "No contiene gluten" y/o “Libre de Gluten” consistente en una reducción entre el 20 % y el 40 % de dicha tasa, en relación con la cantidad de productos ofertados. Artículo 17º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera necesaria para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 18º: De Forma. Firma la Concejal Lobosco. …………………………………..

Concejal Galdós: Queremos dejar sentado que no estamos de acuerdo con estas, como se está llevando adelante la Sesión, no estamos de acuerdo, la Sesión no está, porque, además, no se cerró la Comisión, el Concejo todavía está constituido en Comisión y hay libre debate. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Estamos en el punto N° 2 Dictámenes de Comisiones. ……….

Concejal Galdós: Pero, cierre, cierre, a ver si puede cerrar la Comisión, cierre, nosotros hicimos una Moción para que el Concejo se constituya en Comisión, cierre la Comisión, cierre la Comisión, ciérrenlo, si ustedes tienen las manos, cierren el debate, cierren el debate, la Comisión todavía está abierta. ………………………………………………
Presidente de Marcos: Hablaron todos los Concejales. ………………………………

Concejal Fuentes: ¿Qué te pasa a vos, tan alterada? ………………………………….

Concejal Zarza: No estoy alterada, no te confundas Giana, no te confundas Giana no estoy alterada. …………………………………………………………………………

Concejal Fuentes: Los Expedientes están votados y ya están, está cerrada en el día 8 fueron votados, déjense de hacer circo. ………………………………………………..

Concejal Galdós: El Artículo 117 dice la discusión del Concejo en Comisión será siempre libre y no se tomará votación sobre ninguna de las cuestiones que hubiesen sido objeto de ella, que fue objeto, yo no estoy pidiendo que se vote sobre las cuestiones que fue objeto, yo lo que estoy pidiendo es que continúe la Moción, no, no lo da por terminado, para darlo por terminado se tiene que votar, para dar por terminada la constitución del Consejo en Comisión, se tiene que votar. ……………………… …..

Concejal Zarza: Evidentemente hay cuestiones de este Reglamento Interno que usted está dejando que los Concejales le digan lo que tiene que hacer y gritan, no se vota, no se vota Señor Presidente Usted sabe que acá se vota todo, usted lo debería saber. ………

Concejal Burgos: Se vota cuando corresponde, se vota cuando corresponde. ………...

Concejal Galdós: La Moción todavía sigue en pie, nosotros estamos constituidos en Comisión, no hemos cerrado la constitución en Comisión. No hemos hablado a la constitución en Comisión todavía, todavía seguimos en Comisión. …………………….

Concejal Fuentes: Pido permiso para hablar Presidente, pido permiso para hablar. …...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra. ……………………………………………...

Concejal Fuentes: Quedaría encubierto y da lugar a esta votación, quedaría encubierto un tratamiento Sobre Tablas y una modificación al Reglamento. ……………………….

Concejal Zarza: Por eso a usted no lo quiere votar. …………………………………...

Concejal Fuentes: No, porque no se puede, porque no corresponde. ………………...

Concejal Zarza: ¿Cómo que no se puede?, si se puede, se debe. ……………………….

Concejal Fuentes: Artículo 162, Artículo 162 y 117. ………………………………….

Concejal Lobosco: Señor Presidente, pido la palabra, porque evidentemente usted elige así unilateralmente quien habla, ah cállese Burgos, porque sabe que yo lo escucho con respeto, ¿sabe qué? me tiene cansada ya porque las chicanas ¿sabe qué, sabe qué Burgos? sabe qué Concejal, no porque falta el respeto siempre, yo siempre he tenido una conducta, ¿sabe qué? de no reírme de nadie, pero, ¿así? Pues, no parece, no parece, no parece, gracias. Señor Presidente, a usted le vuelvo a pedir, ¿va a seguir queriendo callándome, va a seguir cuando la Concejal Fuentes?, espere Concejal Fuentes, ríase, ríase, porque la verdad que la falta de respeto no es solamente acá de unos cuantos, sino entre los propios Concejales y usted Señor Presidente, también falta el respeto de algunos Concejales y lo viene faltando desde hace rato, entonces, estamos en Comisión todavía, yo sé que él es difícil su postura pero ¿sabe qué? cumpla con el Reglamento, esto sencillo y ¿sabe qué?, se pierde o se gana Señor Presidente, las mayorías, Burgos haga silencio por favor, no soy respetuoso, someta a votación, estamos en Comisión, yo sé la presión que usted está teniendo pero ¿sabe qué? el pueblo se lo va a demandar, sí señores Concejales y también a toda la, a los presentes también, pero haga las cosas como corresponde, haga las cosas como corresponde Señor Presidente. ……………….

Presidente de Marcos: Vamos a leer, vamos a leer el Artículo 119. …………………...

Secretaria: Artículo 119: El Concejo cuando estime conveniente declarará cerrada la reunión en Comisión, por indicación del Presidente o Moción verbal de un Concejal. … 

Presidente de Marcos: Cerramos la Comisión, es lo que había dicho anteriormente. ...

Concejal Galdós: Señor Presidente, pero usted lo tiene que someter a votación si cierra o no la Comisión. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: No, no habla de votación. ……………………………………

Concejal Galdós: Lo tiene que someter a votación, todo se vota en el Concejo Deliberante, la apertura de la Comisión y el cierre, como se vota en las Comisiones permanentes, es así. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Expediente N° 53. Continuamos, Punto N° 2. ……………….

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 13 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad de 25 de Mayo a la Ley Provincial Nº 10.499/1987 y modificaciones, por la cual se adhirió a la Ley Nacional N° 26.588 y modificatorias. Artículo 2°: Créase el Programa de Asistencia y Contención a los Pacientes Celíacos, en todo el territorio del Partido de 25 de Mayo, en concordancia con la legislación nacional, provincial y local vigente en la temática. Artículo 3°: Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 25 de Mayo, en conjunto con el Hospital de 25 de Mayo “Saturnino E. Unzué”, Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, Subsecretaría de Educación, Empleo y Producción, Dirección de Bromatología y Zoonosis Urbana y demás áreas que se consideren competentes. Artículo 4°: Esta Ordenanza tendrá como fin principal garantizar la protección integral, contención social y atención médico - asistencial del paciente celiaco, mejorando su calidad de vida y la de su entorno familiar. Artículo 5º: La autoridad de aplicación deberá garantizar a las personas celíacas con vulneración social, la cobertura asistencial que comprende: la detección, el diagnóstico, el seguimiento y el tratamiento de la enfermedad, incluyendo los alimentos y medicamentos aptos. Artículo 6°: La Secretaría de Desarrollo Humano promoverá la realización permanente de programas de información y capacitaciones a pacientes y a la población en general, sobre la enfermedad celíaca. Artículo 7°: La Secretaría de Desarrollo Humano de 25 de Mayo conjuntamente con las reparticiones correspondientes, auspiciará y/u organizará encuentros locales, nacionales e internacionales, en cooperación con otras jurisdicciones, en donde se produzca un intercambio social entre los pacientes celíacos, a los fines informativos y operativos, en los que se reparta gratuitamente material sobre la enfermedad y sus consecuencias. Artículo 8º: El Departamento Ejecutivo Municipal convocará a profesionales de la salud para determinar un plan estratégico y de cooperación para llevar adelante políticas sanitarias que impacten sobre la problemática en cuestión, favoreciendo el intercambio con el objetivo de mejorar las pautas para detectar, diagnosticar y tratar la enfermedad celíaca. Artículo 9°: Creará programas y planes para atender las demandas de los pacientes con enfermedad celíaca, coordinando un trabajo mancomunado con diferentes actores locales, desde el ámbito privado y público, asociaciones y fundaciones que se ocupan de esta temática. Armonizando políticas de salud con estamentos del gobierno provincial y nacional. Artículo 10º: Las áreas de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico y Dirección de Bromatología llevará adelante un trabajo de control, acompañamiento y orientación, a saber: a) Se promoverá que todo alimento ofertado en el mercado, en comercios y supermercados que tengan actividad en el territorio de 25 de Mayo cuya variedad y cantidad dependerá de las características del Establecimiento, destinen góndolas/estanterías específicas donde exhibirán los productos perfectamente individualizados con cartelerías o rótulos "No contiene gluten" y/o “Libre de Gluten”. b) Todo establecimiento alimentario dependiente del Municipio debe contener en sus dietas, un menú libre de gluten, con referencia a un plan nutricional balanceado preestablecido y en concordancia con lo dispuesto por la legislación vigente. c) Realizar capacitaciones/ jornadas continúas y permanentes con los ciudadanos e integrantes de la familia que padecen la enfermedad celíaca, con el objetivo de que ellos mismos puedan contar con mejores herramientas al momento de elaborar sus alimentos, con participación activa de actores imprescindibles mencionados en los artículos 3º y 7º. d) Las casas de comidas rápidas, restaurantes y bares del Partido de 25 de Mayo deberán contener en la oferta de productos para el consumo dentro del menú, una opción libre de gluten. La oferta será mantenida durante todo el año y exhibida en sus cartas, mencionando la existencia del mismo en su publicidad. A los efectos de la implementación de la medida, la autoridad de aplicación deberá suministrar la información necesaria para la elaboración de dichos menús en forma sencilla, en concordancia con el Manual de Buenas Prácticas para la Manufacturación de Alimentos para Celiacos, realizado en el ámbito del INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial), y pautas reglamentarias que aquella misma fije en este sentido para la aplicación en el ámbito del Municipio. e) Confeccionar un registro de Emprendedores culinarios entendidos en la elaboración de alimentos “libre de gluten”, quiénes también pueden aportar conocimiento y experiencias desde su hacer diario, coordinando un acercamiento entre demanda/oferta y contribuir al desarrollo económico de los mismos e inserción en la economía local. f) Realizará un apropiado control de los productos sin TACC, en aquellos comercios que ofrecen una alternativa de menú libre de gluten, impidiendo se genere contaminación con su consecuente malestar en la salud del celíaco.
Artículo 11º: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 10º, incisos a) y d) será pasible de sanciones de multa y en caso de reincidencia llegar aplicarse clausuras y/o inhabilitación. Artículo 12°: Confecciónese un registro estadístico local de los pacientes celíacos en el territorio de 25 de Mayo, a través del Hospital de 25 de Mayo “Saturnino E. Unzué” que tendrá carácter reservado, a los fines de la implementación de políticas públicas dirigidas a la protección, contención y apoyo al paciente celíaco, en concordancia y de manera integrada según lo establece la Ley Nacional 26.588, y la Ley Provincial N° 10.499, en cuanto a los registros creados por dichas normas. Dicho registro será en soporte informático y abierto a las actualizaciones permanentes al momento de ingresar nuevos pacientes. El registro se deberá confeccionar en un plazo no mayor a 60 días posteriores a la reglamentación de la presente Ordenanza. Artículo 13º: Otórguese al paciente celíaco una identificación o credencial por medio del efector de salud, a modo de acreditar la condición de persona celíaca ante las autoridades u organismo que así lo requieran. La misa será concedida con la presentación del diagnóstico definitivo (pruebas serológicas y biopsia) firmado por profesional médico.
Artículo 14º: Otórguese a cada persona que padece la enfermedad celíaca, una ayuda económica para compensar el costo adicional de los alimentos sin gluten, que son más caros que los alimentos regulares, Artículo 15º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera necesaria para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 16º: De Forma. Firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 18 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Lance, Biscione, Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre 2025, del ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de dictamen emanado de la Comisión de Cultura, con la incorporación del Artículo 14 y la corrección de la subsiguiente enumeración, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 14: Impleméntese la entrevista llevada a cabo en el proceso de triage la pregunta obligatoria al recibir al paciente en la guardia si es celiaco.” Firman los Concejales Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno evidentemente, cuando se quiere encubrir, se quiere encubrir no, bueno, paso al Expediente Señor Presidente. El Expediente 53 que tiene que ver con un proyecto de Ordenanza que atiende a la contención de los pacientes celíacos, esto se presenta a raíz de que en su oportunidad hubo proyectos de Resoluciones, pero bueno como sabemos siempre que lo que sucede con las Resoluciones, son guardadas en los cajones y en realidad, ni la gestión anterior ni esta gestión se está haciendo cargo de la atención a los pacientes celíacos. Pone en marcha este proyecto y ojalá lo acompañen, porque vamos a ver ahora quién se opone, al no acompañar este proyecto de Ordenanza porque después claro, el Poder, el Departamento Ejecutivo lo va a tener que vetar sino lo puede poner en marcha, no, porque estamos acostumbrados bastante a eso, así que bueno, este proyecto encierra la contención y la atención integral del paciente celíaco, donde se da por hecho que van a trabajar distintas áreas del Departamento Ejecutivo, tiene que ver con Desarrollo Social, el Hospital Saturnino Unzué, Bromatología, la Subsecretaría de Empleo y Educación, la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, pone en marcha todas estas áreas para poder, mediante su función, ayudar a estas personas que padecen esta enfermedad. Cuando hablamos de pacientes celíacos tenemos que hablar también, del costo que tiene la alimentación que estas personas tienen que, que tener, si bien la indicación médica es tener una buena alimentación libre de gluten, no precisamente, las personas, pacientes celíacos, alguno con vulneración social, lo pueden llevar adelante y como consecuencia no pueden llevar una vida sana no es cierto. También en otros articulados habla acerca de que se tengan en cuenta estos pacientes y se pueda hacer los análisis de, bioquímicos en el Hospital, y cuando hablamos de análisis porque es importante tener en cuenta porque son muy costosos y voy a pasar a decir cuáles son los importes, por ejemplo, pueden ir desde cincuenta a ochenta mil pesos, análisis solamente para diagnóstico. El seguimiento que tiene que hacer un paciente celiaco puede estar entre ciento veinte mil y ciento treinta mil pesos, el análisis bioquímico de seguimiento al paciente y que esto puede ser cada dos meses o cada seis meses, según lo determina el médico. Otra de las cuestiones importantes que tiene este proyecto es que se le pueda otorgar una ayuda económica a las personas que necesiten, una economía y que también puedan tener un carnet que los puede identificar, hoy por hoy, resulta ser que se atienden a los pacientes, pero no con la debida, perdón me pica la garganta, se atiende a los pacientes, pero no se los logra contener como corresponde. Entonces bueno, sería importante que, de una vez por todas, se le pueda a estas personas dar una contención en forma seria. También se habla de poder confeccionar un registro de emprendedores que realicen estas comidas, estas preparaciones de alimentos fuera de gluten y que estas personas y estos emprendedores se puedan, tengan una red de comunicación de oferta y demanda que eso sería importante para la cuestión económica no solamente de los emprendedores, sino también que los pacientes celíacos puedan tener acceso a esta preparación de alimentos que tienen que tener mucho cuidado. Así que bueno, espero que ah, y quería decir algo más, me gustaría que el Concejal Melián, ya que no quiso acompañar en la Comisión de Presupuesto de una explicación de su postura del por qué no, siendo que bueno, evidentemente los otros Concejales sí vieron con buenos ojos este proyecto. Bueno, nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fumarco, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...........................

Expediente N° 92/2025

[bookmark: _Hlk212115187]Secretaria: Expediente N° 92/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia. Ordena al Departamento Ejecutivo Municipal utilizar los recursos provenientes del Fondo de Financiamiento Educativo, a efectos de resolver las deficiencias del transporte escolar en el traslado de los estudiantes hasta los centros educativos de todo el Distrito. Ordenanza. Artículo 1º: Ordénese al Departamento Ejecutivo Municipal, utilizar los recursos provenientes del Fondo de Financiamiento Educativo, a efectos de resolver las deficiencias del transporte escolar en el traslado de los estudiantes hasta los centros educativos de todo el Distrito y de esta manera garantizar el derecho a la educación, a la igualdad de oportunidades y el desarrollo pleno de cada estudiante del distrito. Artículo 2º: De forma. Firma la Concejal Lobosco. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 10 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 17 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1°: Solicitar al Consejo Escolar de 25 de Mayo gestione ante la Dirección Provincial de Consejos Escolares y Coordinación Institucional el transporte escolar de todos los recorridos del Distrito de 25 de Mayo. Artículo 2°: Envíese copia de la presente Resolución al Consejo Escolar de 25 de Mayo. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Fumarco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk212122371]Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias. Estoy repuesta, ahora si, ya se me pasó. Bueno, este Expediente tiene que ver con una problemática que no solamente ha sido este año, sino de años anteriores que tiene que ver con el traslado de los chicos de nivel Jardín, Primario y Secundario a distintas escuelas. Me gustaría recordar que este Expediente, acompañé al actual Señor Intendente Municipal en el año 2022, solicitando que el transporte escolar fuera atendido por el entonces Intendente, mediante el Expediente 133/2022, estamos hablando del 22, 23, 24 y llegamos al 25, año 25 y seguimos teniendo la misma problemática. Ahora. ………………………………………………………...

Concejal Galdós: Discúlpame Claudia, perdón, pero seguimos realmente anonadados. Artículo 119, dígame, dígame Presidente y dígame Secretaria ¿hasta dónde van a seguir? el Concejo, cuando estime conveniente declarará cerrada la reunión en Comisión por indicación del Presidente o Moción verbal de un Concejal, el Concejo somos todos, no es usted, así que, someta a votación, sometan a votación, sometan a votación lo que hay que votar, porque es una vergüenza lo que están haciendo. No, pero, ¿pero ustedes se piensan que así llegan a alguna parte, ustedes se piensan que así llegan a alguna parte? dice el Concejo, el Concejo, léanlo de vuelta léanlo dos o tres veces, cuando estime conveniente el Concejo cuando estime conveniente a Moción del Presidente o de un Concejal. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: O cuando ningún Concejal quiera hablar más, ¿algún otro Concejal quiere hablar? ………………………………………………………………

Concejal Galdós: Pero es el Concejo, lo tiene que someter a votación, no Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: No, pero usted lo dijo, nadie quería hablar más. ………………

Concejal Galdós: Pero tiene que ir a votación con las manos. …………………………

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Lobosco. ………………………………...

Concejal Galdós: Ustedes están avasallando el Reglamento Interno, lo avasallan constantemente y se callan la boca. Bueno, toda acción tiene una reacción y también una consecuencia. …………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Le quiero decir Concejal Galdós que ningún Concejal pidió mas la palabra ni ningún Concejal quiso hablar. ………………………………………..

Concejal Galdós: Pero si usted dejo, yo le dije que seguíamos en Comisión y usted dice, yo lo cierro. ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Usted lo tiene que someter a votación, si nadie más quiere hablar, usted somete a votación, el error suyo es que no sometió a votación. …………………...

Presidente de Marcos: Usted sabe Concejal Zarza que no es así, usted lo sabe bien que no es así. …………………………………………………………………………. 

Concejal Zarza: ¿Qué cosa no es así? Explíqueme. …………………………………....

Presidente de Marcos: Lo que dice claramente el 119. ………………………………..

Concejal Zarza: Dígame que dice por favor, explíqueme que no le entiendo, si, explíqueme. …………………………………………………………………………...

Concejal Burgos: Señor Presidente, continúe con la Sesión. ………………………….

Presidente de Marcos: Para que conste en Actas, para que conste en Actas, si el Presidente o algún Concejal considera cerrar el debate cuando aún se está debatiendo se somete a votación, cuando ningún Concejal quiere hacer más el uso de la palabra, el debate se cierra, punto. ………………………………………………………………..

Concejal Zarza: ¿Eso donde lo dice?, porque acá no dice ese Artículo. ………………..

Concejal Galdós: Dice el Concejo, el Concejo puede cerrar. ………………………….

Presidente de Marcos: Continuamos con la, continuamos, por favor, continúe Concejal Lobosco. ……………………………………………………………………. 

Concejal Zarza: Es terrible. …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Lobosco. ………………………………...

Concejal Lobosco: Bueno, sigo hablando de lo anterior entonces, porque yo le pedí la palabra y usted no me dejó hablar o sea había pedido la palabra Señor Presidente, ¿sigo con el Expediente 92 o con cuál sigo? …………………………………………………

Presidente de Marcos: Si Concejal Lobosco, con el 92. ………………………………

Concejal Galdós: Y si usted pidió la palabra y no la dejaron hablar ¿cómo es la cosa? .

Concejal Lobosco: Bueno, ahí esa parte no entiendo. ………………………………...

Presidente de Marcos: Estamos en el Expediente 92 Concejal Lobosco. ……………..
 
Concejal Lobosco: Bueno, disculpe, lo que pasa es que a veces, me agarra la alergia y medio como que no puedo hablar. Así que bueno volviendo al tema, el Expediente presentado tiene que ver con la necesidad del transporte escolar ´para muchos chicos en el Distrito. Si bien estaba contando que en el año 2022 con el Señor hoy actual, Señor Intendente Municipal habíamos realizado varias presentaciones porque esa problemática es importante atenderla sí, entonces y no solamente eso, en el año 2022 le mandamos también al Consejero General de Educación, el señor Diego Di Salvo también, un pedido para que pudiera intervenir ante esta problemática y también quiero contar antes que después digan que andamos por los pasillos ahí tratando de ser golpista y todo lo demás, porque nos vio el Concejal Burgos, estuvimos hablando con la Concejal Panaccio y el Señor Consejero General de Educación, sobre esta problemática que hay que atender en cuanto al transporte de los chicos. No solamente eso, sino que busqué información y este año 73 chicos han quedado sin asistir al Colegio y eso es muy grave ya sea uno, o sea 73, sean 50, o sean 120, es grave y me pregunto no ¿dónde están las prioridades de esta gestión? y ahí sí voy a ser crítica, cuáles son las prioridades cuando levantamos edificios como el CRUV, que me parece fantástico, pero también tenemos que atender esto que es el transporte escolar y que los chicos puedan llegar a las escuelas. Yo quisiera saber si alguno de los que estamos acá, por ahí los que nos dedicamos a la docencia si no se los cuento, la importancia que tiene cada uno de los chicos cuando va al colegio o sea todo lo que es para ese alumno, para ese chico pisa el suelo de una escuela, por ahí si no son docentes por ahí es medio difícil poder sentirlo. Pero los que somos docentes vemos cuál es la importancia y cómo el, ese alumno que inicia y pisa ese suelo escolar, se va transformando y desarrollando sus capacidades y además puede no solamente, desarrollarse como persona adquiriendo los conocimientos y los contenidos de una institución, de una educación formal sino también la sociabilidad que es tan importante y se preguntarán por qué presente este proyecto, no solamente porque soy de Educación, que vengo de esta área, sino porque estoy cansada Señor Presidente, estoy cansada que siempre parece ser que nos sacamos del lazo de encima y nos tiramos la pelota, Provincia Municipio, Provincia Municipio, la verdad que estoy harta, bastante harta y me gustaría y acá lo voy a mostrar, porque pude adquirir esto de buena fuente, RAFAM, tan pedido desde el año 2022, 2021 que soy Concejal al día de la fecha me voy a ir el 10 de Diciembre y todavía no tenemos y no contamos con la transparencia de los actos públicos y después podríamos volver al otro Expediente, entonces me gustaría decirle que hay que tener en cuenta las prioridades Señor Presidente, al momento de gastar por eso adhiero a las palabras del Concejal Guarch y de otros Concejales, cuando tenemos que saber en qué se gasta, cómo y cuánto, y les voy a decir a la ciudadanía porque por ahí nosotros lo sabemos pero la ciudadanía no, que en el año 2024 el Municipio en el ejercicio 2024, la Municipalidad de 25 de Mayo recibió del Fondo de Financiamiento Educativo, ($ 961.643.807,16) novecientos sesenta y un mil millones seiscientos cuarenta y tres mil ochocientos siete con dieciséis centavos, 2024 y en lo que va de este año, sería desde Enero a Julio del 2025, se recibió por Fondo de Financiamiento Educativo un millón doscientos trece mil novecientos treinta con quinientos setenta y cinco ($1.213.930.575), mil doscientos millones si queremos redondear ¿sabe lo que pasa Señor Presidente? es importante saber en qué se gaste como, y esto es prioridad como lo es prioridad también, cuando se rompe la combi de la Escuela Especial, porque sabemos también la importancia que tiene para esos niños que van a ese colegio. Entonces creo oportuno y solicito mediante este proyecto, que el Señor Intendente Municipal allá por el 2022 donde estábamos totalmente de acuerdo que esto era importante, la educación que es importante que todos los chicos estén en la escuela, pueda buscar una solución, pueda gastar de Este Fondo Educativo, Fondo de Financiamiento Educativo y ver cuáles son los circuitos, cuáles son los caminos que no están cubiertos por la Provincia de Buenos Aires, y acá vuelvo a decir lo mismo que nos empezamos a tirar la culpa es del otro, la culpa total no le corresponde a la Provincia sí las escuelas son provinciales, las escuelas están sobre territorio provincial, pero también el compromiso de todos los funcionarios y principalmente cuando están en los cargos más importantes, es buscar soluciones, buscar soluciones y acá hay una problemática que tiene que ser atendida, que es la falta de transporte para estos chicos y no, en buena hora que se haya presentado con tiempo, que se haya presentado para ver si pueden desde las distintas esferas, Consejo Escolar, Municipio, Provincia, ojalá todos puedan sentarse al diálogo ¿y sabe por qué pasa esto? porque no hay diálogo Señor Presidente, porque creemos que tenemos la verdad y manejamos los fondos como queremos, pero en el medio quedan muchas personas sin ser asistidas y en este caso estamos hablando de niños, niños y jóvenes que quieren ir a la escuela, que quieren estudiar, pero bueno, parece ser que a veces las prioridades son otras, que se decide gastar dinero en otra cosa y no atender esto, porque si ustedes vieron en las redes seguro sabrán que ha habido muchos papás, muchas familias reclamando este transporte escolar para sus hijos. Así que bueno, espero que que se pueda buscar una solución Señor Presidente y nosotros como Concejales, tenemos que hacer ver esta problemática, tenemos que atender esta problemática y como no tenemos recursos, sí le podemos pedir al Señor Intendente Municipal que arbitre todos los medios para que esto tenga una solución. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………….

[bookmark: _Hlk212124965]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Gracias Señor Presidente. Bueno, el problema es el transporte sobre todo en educación, es un problema que no tiene solución desde hace muchísimos años. Primero porque no se giran los presupuestos necesarios desde la Provincia, pero también, no en este caso, tampoco voy a ser una posición extrema, sabemos que la Nación tampoco le gira no solo en la educación, presupuestos, para su presupuesto lo que le corresponde a la Provincia, no es nuevo tampoco es el problema de transporte con respecto de conseguir los servicios, porque los servicios a veces no aceptan los presupuestos que puede, puede este, estar manejando el Consejo escolar. El año pasado a pesar de que el Municipio estuvo este trabajando en esta situación, igual quedaron chicos porque no hubo un presupuesto suficiente desde Provincia, Si es cierto, no podemos pasar Provincia Nación, Nación Municipio, pero sí hay responsables mayores de estas situaciones,  parece que todo pasa por la cuestión más fina del Municipio cuando es así es el resultado, es el acontecimiento, pero hay responsables mayores que son los que se tiene que acordar y a ver, modificar, si no darse cuenta digamos, más y más fácil que el País o la Provincia sobre todo existe también en el interior. Sabemos que el consumo masivo y el gran negocio que hay en cuestión de alimentos y también de transporte es en el conurbano. Allí se definen todas las situaciones acerca del presupuesto porque también responde a una situación electoral. Siempre el interior va a quedar siempre pendiente y va a tener un este, un servicio deficiente y cuándo sobre todo los Municipios, no responden a nivel Provincia, también son más castigado, ahora pero había una gran diferencia cerca de lo que llegaba desde el Municipio, desde la Provincia a lo que tenía que llegar, era una cuestión de catorce millones de pesos, no quiero dar montos porque no recuerdo bien, pero era muy, muy este, ineficiente y m uy lejos de lo que tenía que recibir de la Provincia. Igual sí desde ya, voy a acompañar, pero voy a acompañar el dictamen de la otra Comisión, donde le vamos a, estamos solicitando al Consejo General de Educación y a la Provincia que se hagan cargo de una vez por todas para el transporte de los chicos. ………………………………………………….

[bookmark: _Hlk212130441]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, algunas cosas voy a leer porque son números, en el año 2024 vinieron mil millones de pesos de Fondo Educativo, el 40% de eso se tenía que gastar en obras de infraestructura y en establecimientos de educación obligatoria a nivel obligatorio, quiere decir que se tenían que gastar cuatrocientos millones de pesos, el informe del Tribunal de Cuentas que llegó, dice que solo se gastaron ciento noventa  millones de pesos, quiere decir que le faltó gastar la mitad, si no sabían en qué gastarla. por qué no el Intendente no tuvo una reunión con el Consejo Escolar que son los que saben las prioridades y las deficiencias que tienen los establecimientos educativos o por qué no mantuvo comunicación con la Dirección General de Escuelas que ellos le iban a decir cuáles eran todos los pedidos que tienen las escuelas y la gran necesidad de infraestructura que existe. Ahora bien, en el año 2025 acumulado de Enero a Julio de este año recibieron mil, doscientos millones, quiere decir que ya se están acercando a los quinientos millones de pesos para gastar en obras de infraestructura, que son baños, aulas, acceso a una escuela. Mire, a modo de ejemplo, le voy a decir lo que hizo el Intendente de Carmen de Patagones con el Fondo Educativo, obras 2024 2025, Escuela Secundaria N° 7, reparación de cubiertas de techos de Escuelas Primaria N° 18, terminación del CEF, terminación de CEAT, Escuela Primaria N° 6, platea para aulas, para aulas modulares Escuela Primaria N°14, terminación de sanitarios, nuevos módulos sanitarios N° 803, platea Consejo Escolar, reparación de cubiertas comedores Spegazzini, reconstrucción de tanque de escuelas, recambio de cubierta, terminación de Jardín N° 910. Entonces es correcto que se le solicita al Ejecutivo que utilice los recursos provenientes del Fondo Educativo para el transporte escolar, no podemos, es necesario que libere estos Fondos el Ejecutivo para cumplir dicho fin, no puede quedar un solo niño sin ir a la escuela, es el derecho, son los convenios internacionales, tienen y deben garantizar el transporte escolar. Gracias Presidente. …………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio. Tiene la palabra Concejal Martínez. 

Concejal Martínez: Bueno, fíjese usted Señor Presidente que esto que acaba de leer mi compañera, es lo que estábamos reclamando y por lo que discutimos cuatro horas y no es la primera vez Señor Presidente, que aquí en este Recinto se pide un informe sobre en qué se gasta el dinero del Fondo Educativo ¿sabe qué Señor Presidente? es una pena que la mayoría de los funcionarios que vinieron arengarnos se hayan ido porque si hubieran enterado de estas cosas, por supuesto que mi voto va a ser positivo. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. …………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Simplemente para decir que sigo sosteniendo que esta, esta Sesión se está desarrollando de forma irregular, no se ha respetado el Artículo 119, pero además de eso, venimos ya con disímiles faltas de orden en este Concejo Deliberante, tal es así y a efectos de que esto ocurriera, lo que ocurrió y esta decisión que usted tomó de no respetar el Reglamento fue porque los funcionarios vinieron a tomar las barras, los funcionarios de este Concejo Deliberante y cuando a los funcionarios se los compara con trabajadores que no querían perder su plato de comida les debería dar vergüenza, cuando se compara a un funcionario que viene a defender su 30% con un trabajador que viene a defender el plato de comida de sus hijos, les tiene que dar un poquito de vergüenza. Acá estamos tratando un Expediente que tiene que ver con el transporte escolar, este Intendente se cansó de decir desde su Banca que era muy fácil de solucionar el tema, que él lo iba a solucionar que por qué no lo solucionaba Ralinqueo, que era facilísimo, estamos acá viendo cómo no era tan fácil el tema, pero bueno, se nota que algunos se golpean la cabeza y se olvidan de las cosas, se olvidan de las cosas y ven que terminan las Bancas, ven que termina el sueldito y entonces hacen de todo para tirar currículum en el Departamento Ejecutivo. Bueno, espero que les dé resultado y les digo, van a cobrar mucho mejor allá se cobra el 30% de sobre sueldo, es bueno. Mire Señor Presidente, hemos recibido más de mil doscientos millones mil doscientos millones de Fondo Educativo durante lo que va del año, se ha invertido cero en las escuelas, dígame qué escuela sobre qué escuela, se ha ido sobre qué establecimiento educativo se ha ido, ninguno, no se ha hecho absolutamente nada desde el ámbito educativo, ¿dónde se gastaron la plata? Por ahí se la gastaron con las empresas amiga, esa que no quiere que investiguemos, ahí se la gastaron a la plata del Fondo Educativo, en las empresas amigas, que ustedes acá se tiran sobre la ganada, granada para que no se investigue, en los cables subterráneos que no se pusieron, en la 204 que cuestan de 50% más que los cables que pusieron y se la gastaron en las empresas fantasmas, se la gastaron en las licitaciones truchas se la gastaron, ahí se gastaron el Fondo Educativo, no en las escuelas de 25 de Mayo, no en el transporte de los chicos Y entonces cuando se embanderan y quieren hacerse los moralistas, mírense un poquito, mírense para adentro, porque no voy a contestar más y me arrepiento de haber contestado de las agresiones, pero no era yo la que andaba con el Decreto de designación abajo del brazo de una funcionaria que vivía acá en 25 de Mayo y prestaba funciones en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no era yo, eran tres Concejales radicales, hoy están todos conchabados en el Departamento Ejecutivo, ñoqui, funcionaria ñoqui y ustedes lo sabían y se callaron bien la boca, andaban en la interna con ese papelito pero después se callaron bien la boca. Así que no me vengan a hablar de moral, son los menos indicados, ustedes tienen un ingreso de mil doscientos millones de pesos para hacer obras en las escuelas, no hicieron ninguna, ahí está la Secundaria 8 tirada, ahí están los trescientos millones que dejamos, que ustedes no se lo gastaron, háganlos aparecer ahora en la ejecución presupuestaria, háganlos aparecer en la ejecución presupuestaria porque las borraron a las ejecuciones presupuestarias de la página, se las traje acá, estaban declarados en la, en la Rendición de Cuentas del año 2023. Pero así como escondieron y ustedes a sabiendas, porque ustedes no votaron la emergencia económica porque sí, algunos sí, algunos fueron engañados pero ustedes no fueron engañados, ustedes no fueron engañados, ustedes querían lo que pasó, querían las compras directas, querían las licitaciones truchas, querían las empresas que tienen una sola facturación, una, al Municipio de 25 de Mayo, no le facturaron a nadie más, querían hacer lo que hicieron con las licitaciones, las adjudicaron los domingos a esos empresarios que son los amigos del poder y acá vino, acá vino el Intendente Municipal a gritar, a amenazar al Concejal porque lo amenazó, cuando le dice, a vos te di veinte millones y acá tengo unos audios que te mandé, eso es una amenaza explícita a un Concejal y se callaron bien la boca y en vez de decirle a ese Intendente violento, agresivo que no podía hablarle así a los Concejales y lo dejaron hacer de todo, pero no es de ahora, no empezó ahora esto, esto es el final del derrotero, empezó cuando ingresó desde la, desde la Secretaría del Intendente con los zapines acá dentro, haciéndose los vivos. …………………………..

Concejal Burgos: Perdón Señor Presidente, nos estamos desviando del tema. ………...

[bookmark: _Hlk212129959]Concejal Galdós: Sí nos estamos desviando del tema, ya nos desviamos, no sabemos dónde estamos porque es un desvío total, desde que arrancó este Concejo Deliberante se desvió y después no encontró nunca más el camino, espero volver a encontrarlo, esperemos volver a encontrarlo. Porque de acá, con este Reglamento Interno, se nota que no. Mil doscientos millones, mil doscientos millones, no me voy a cansar de repetirlo, se los guardaron, se los gastaron en otra cosa, no en las escuelas, porque ni siquiera consultan al Consejo Escolar, Consejo Escolar que ustedes controlan, lo controla el oficialismo al Consejo Escolar, tiene las mayorías, la van a seguir teniendo, van a seguir teniendo la mayoría y van a seguir controlando el Consejo Escolar, pero con los Consejeros Escolares no hablan, mire que bien. Realmente, estamos en un punto crucial, sí, lo estamos y vamos a ir a tomar medidas sobre este punto crucial, otro Concejo Deliberante se avecina, otro Concejo Deliberante se avecina y nosotros vamos a formar parte de ese Concejo Deliberante, muchos de lo que estamos acá, otros se van, espero que los conchaben en el Departamento Ejecutivo, les digo realmente, son gente muy preparada para decirle, perdón Señor Intendente, perdóneme, si yo le hice algo mal como le dije Señor Presidente, a mí nunca me mandó un Intendente tampoco me mandan desde la Provincia de Buenos Aires porque cuando tengo que discutir y defender a mi comunidad, la discuto y la defiendo. Así que los mil doscientos millones, que aparezcan en obras, no que se esfumen en las empresas fantasmas a las que ustedes abrazados a la granada se tiraron para que no haya investigación ninguna, igual tenemos los 746 Decretos y los vamos a seguir revisando, ya encontramos muchas cosas y las vamos a seguir encontrando, y hacemos la denuncia sí, las hacemos, las hacemos, pero sepan ustedes que ustedes fueron las que le otorgaron la facultades legislativas que eran suyas y se las dieron al Intendente para que haga lo que quiera, y ahora así estamos, y encima dicen defender la institucionalidad, no me río porque es para llorar, en 24 horas de acá, en 24 horas saltándose el Reglamento Interno ustedes aprobaron 700% de aumento de los vecinos, en 24 horas, no hay Reglamento Interno que resista. Y ahora se asaltaron el 119 con un descaro, con un descargo real que le quiero preguntar a la Secretaria Legislativa porque acá, usted no solo es el que está el que tiene obligaciones, es la Secretaria Legislativa Biscione también, porque la Secretaria que está sentada al lado suyo, es meramente administrativa, ese lugar se lo da la Secretaria Biscione para que lo colabore a usted, pero la Secretaria es meramente administrativa, yo le pido Concejal Biscione si es que todavía no está muerta de miedo por los ataques troll que le hace su propio Gobierno, el disciplinamiento al que le han mantenido callada la boca, y cuando la quiso abrir en una Sesión se la cerraron, ese es el disciplinamiento que hay en 25 de Mayo. Entonces le pido a usted que también se fije, porque usted también tiene la obligación de conocer el Reglamento, si esto era el Artículo 119 que el Concejo cuando lo estime conveniente, declararía ,declararía cerrada la reunión en Comisión de la totalidad y no lo quisieron porque usted también es responsable, usted también es autoridad, porque si no, no acepten los cargos, no acepten los cargos que le damos acá si no lo van a saber cumplir o si les va a dar miedo que el Intendente se ponga enojado y les mande todos los troll para que le digan los que se le viene a la boca, cómo lo hicieron, disciplinamiento. …………………………………………………………….

Concejal Melián: Señor Presidente, no es el tema del Expediente. ……………………

Concejal Galdós: Y ahora, lo único que falta es que Poggi desde arriba, el Secretario del Intendente que cobra el treinta por ciento de sobresueldo desde el 1 de Enero del 2023, plena Emergencia económica, ¿Poggi no le da vergüenza cobrar un sobre sueldo del 30%? cuando usted, cuando usted decía que había emergencia económica que esperen, por favor esperen los, los pobres trabajadores municipales, esperen, porque para mí sí hay el 30% eh, para mí si el 30%, para el Intendente el 100, para la señora del Intendente el 30% y para todos los funcionarios que entraron ahora el 30% también de bonificaciones extraordinaria, extraordinaria cuál significa la palabra extraordinaria o ustedes tampoco saben lo que significa extraordinario. ………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Galdós, estamos tratando el Expediente 92. 

Concejal Galdós: Si, nada más Señor Presidente, muchas gracias, nada más, he terminado con mi alocución. …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………….………..

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ………………………..……..

Concejal Rivas: Bien, yo he escuchado esta cuestión del transporte de los, de los alumnos a las escuelas y voy a coincidir en que en este caso es muy importante porque, de hecho, la educación debe ser prioridad en cualquier País que se precie o en cualquier Provincia o en cualquier Municipio que se precie. He escuchado atentamente y me da la impresión de como que en toda esta cuestión, el único responsable y el único diría en todo caso, como que se corre de la problemática es el Gobierno Municipal y debo decir que en este caso, creo que la prioridad es de la Provincia por cuanto todas las escuelas dependen por lo menos, las escuelas públicas dependen pura y exclusivamente de la Provincia y con esto no quiero eximir al Intendente porque yo considero que allí donde no llega, por ejemplo, la Provincia obviamente el Municipio debe estar presente en ese lugar no. De todas maneras y en esta cuestión específica del transporte, la información que se nos arrimó desde el Consejo Escolar precisamente, es que la Provincia destina 14 millones de pesos mensuales para atender toda, todo el transporte de alumnos en todo el Distrito de 25 de Mayo y sobre esa, sobre ese dinero dispuesto para el transporte de los alumnos solamente se está afectando en este momento, 4 millones de pesos qué es lo que se factura por el traslado de los chicos hasta este presente, y una cosa más, que nos quedó claro es que normalmente y los años anteriores se ha hecho, es hacer un presupuesto sobre los vehículos o mejor dicho, sobre quienes se ofrecen como eventuales transportistas de escolares en Marzo, para en todo caso, aprobar esos presupuestos no más de Abril o Mayo de cada año, que le cuento que este año se aprobaron recién en Junio para pagar tales presupuesto quizás, en Julio, Agosto, que sé yo. De todas maneras estoy de acuerdo en que no podemos soslayar la responsabilidad que le cabe en este caso al Municipio para suplementar o complementar mejor dicho que los chicos lleguen a las escuelas sea como fuere, y yo estoy de acuerdo con eso y también puedo estar de acuerdo con en qué se gasta lo del Fondo Educativo, lo que sí creo y me parece también es que quien dispone de cómo gastar el dinero del Fondo Educativo en todo caso, y por supuesto que coincido que tiene que ser sobre todo lo que tenga que ver sobre educación, y la digamos, la, priorizar las obras o lo que fuere seguramente responsabilidad del Municipio o mejor dicho del Ejecutivo en este caso, no hablo del Municipio, del Ejecutivo, sí creo que debemos exigir que se cumpla con el objeto que en este caso es que los chicos lleguen a la escuela y también por supuesto, que donde le tenga que llegar la copa de leche o el alimento o lo que fuere, también le llega como corresponde. De todas maneras estoy de acuerdo con el requerimiento de mi compañera Lobosco, en esto de que hay que asistir a los niños que no concurren porque si no lo cumple la Provincia ,cuál debiera ser su responsabilidad, de hecho le cabe al Municipio hacerlo por supuesto, así que de la misma manera, creo y deseo que se cumpla esta, esta premisa digamos no, insisto, la educación es lo primero pero también es lo primero a quien le corresponde con lo cual no estoy eximiendo a la Provincia como parece ser que estamos tratando de hacer en este momento, la Provincia tiene la prioridad en cumplir con esta requisitoria de que los chicos vayan a la escuela, el Municipio por supuesto, que es corresponsable y así lo creo, pero no nos hagamos los tontos de que es pura y exclusiva responsabilidad del Municipio, es corresponsable la Provincia Muchas gracias Señor Presidente. …………………………………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas, tiene la palabra Concejal Zarza. ……....

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Zarza, Concejal Burgos ¿me puede reemplazar en el estrado? ……………………………………………………………..

Presidente Burgos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………………

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, primeramente me quiero referir a este Expediente presentado por la Concejala Lobosco, porque realmente considero que es un tema de extrema importancia, no voy a decir nada nuevo de lo que ya se dijo, me parece sumamente importante los números que la Concejal ha vertido acá que son números oficiales del RAFAM y con esto qué quiero decir, fundamentalmente que el Concejal Rivas se quede tranquilo que la Provincia es la que se está haciendo cargo de mandar hasta Julio o sea medio año, mil doscientos millones de pesos como Fondo de Financiamiento Educativo, de los cuales hay un 40% que por obligación tiene que utilizar en infraestructura y el otro 60% verá en que lo necesita utilizar, porque si no, ¿qué pasa? volvemos a insistir sobre la Provincia y entonces, esto es una cuestión de nunca acabar en la cual se dice siempre, una excusa y nunca se terminan de hacer cargo de la situación que en este caso puntual, se refiere al transporte escolar Entonces si la Provincia ya envía los fondos que no sabemos en qué se gastan porque la transparencia acá está más opaca que una madera, no sabemos en qué se gasta nada, la Concejal consiguió ese RAFAM no sé pobre dónde lo habrá sacado, bueno conseguimos esa información pero consiguió lo que, lo que, lo que se envió, lo que no tenemos es como lo invierte el Ejecutivo, cómo el Gobierno de Egüen gasta esa plata, el año pasado mil millones de pesos, este año hasta ahora, recibidos mil doscientos y en qué se gastaron y después me vienen a decir que la Provincia destina 14 millones para el transporte a ver, si manda mil doscientos millones de pesos en medio año, por qué, por qué directamente no dicen bueno, esto es un problema a resolver, se resuelve, porque si no parece esa gente que vive de excusa, ah no sé yo llamé pero no me contestó nadie, bueno y ¿no fuiste a hacer algo? las cosas tienen que resolverse, si uno se postula para Intendente es porque quiere resolver cuestiones, quiere hacer o quiere o qué quiere, o tiene otra intención y quiere tapar las otras cosas con excusas, a ver, si uno se postula para ser Intendente tiene que hacerse cargo de lo que sea, las excusas no sirven, no sirven y no le sirven a la gente, no le sirven porque lo votaron quienes lo hayan votado para que solucione, bueno, solucione Axel Kicillof le manda millones y millones de pesos para el Fondo Educativo directamente para todo destinado de educación y el Intendente tiene el tupé de venir a decir que la Provincia no le manda nada. Eso es una mentira, la Provincia le manda y le mando un montón, entonces utilice los recursos como corresponde. Este es el proyecto al cual por supuesto adhiero y apoyo para que el Municipio con el Fondo Educativo, se haga cargo de resolver estas cuestiones, porque dinero tiene, de excusas no se vive y ahora Señor Presidente, quiero referirme y quiero dejar constancia en Actas que continúo con la Sesión por respeto a los proyectos presentados por los señores Concejales pero no porque esté de acuerdo con que esta Sesión tenga que continuarse sin haber resuelto la cuestión anterior y ¿por qué se lo voy a decir Señor Presidente? lo mismo que dijo mi compañera al Señor Presidente, usted que está en este caso ocupando la Presidencia, al Presidente de Marcos, que se acaba de retirar y a la Secretaría Legislativa también, la interpretación del Reglamento Interno es una cuestión que el Cuerpo tiene que dirimir. ………………………………………….

Concejal Melián: Volvemos a lo mismo Presidente, no está en el tema, no es el tema, se quedaron calientes uy bueno, que se queden calientes. ………………………………

Presidente Burgos: Que lo deje en Actas, nada más. ………………………………….

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente, sí, quiero que conste en Actas, quiero que conste en Actas que la utilización de los Artículos del Reglamento Interno de parte del Presidente Javier de Marcos, que es el que estaba en el momento en la Presidencia, a su pura y exclusiva voluntad, es un acto de autoritarismo sin precedentes. El Artículo 119 del cual se aferraron y dice claramente, el Concejo decidirá, el Concejo es una palabra que significa estos dieciséis Concejales por votación, no la voluntad del Presidente. ……

Presidente Burgos: Concejal, creo que ya constó en Actas, ¿va a seguir en referencia a este dictamen, a este Expediente? ……………………………………………………..

Concejal Zarza: Con respecto al expediente, ya dije todo lo que tenía que decir, que me parece sumamente virtuoso que el Departamento Ejecutivo invierta la plata que le manda la Provincia especialmente en educación, recursos tiene, que los invierta y otra cosa Señor Presidente que le voy a continuar diciendo, con respecto al Expediente que, ya que estamos, volvemos a la cuestión de la transparencia, necesitamos saber en qué se gasta la plata que recibe de la Provincia, cuánto recibe la Provincia, la plata que recibe en cuestión de tasas, como la invierte, si la la vuelca nuevamente en esos servicios que son los que presta el Departamento Ejecutivo, esas cuestiones son las que no tenemos claras y lo que hoy aquí, se quiso tapar lo que hoy se quiso tapar. ……………………….

Presidente Burgos: Bien señora Concejal, presente el proyecto como corresponde y deberá ser contestado ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Zarza: Pero no terminé yo de hacer uso de la palabra palabra Señor Presidente

Presidente Burgos: Me dijo que había terminado con respecto al Expediente, que quería dejar constancia en Actas de lo otro, le permití que deje constancia en Actas y le pregunté sobre el Expediente. …………………………………………………………

Concejal Zarza: Ustedes realmente se están llevando puesto la institución legislativa de 25 de Mayo. …………………………………………………………………………...

Presidente Burgos: No señora, le acabo de preguntar. ………………………………..

Concejal Zarza: Usted o me va a permitir a mí. ……………………………………….

Concejal Galdós: Usted puede hablar de cualquier cosa, nosotros no. ………………...

Presidente Burgos: Estoy dirigiéndome a la Concejal Zarza, cállese. ………………….

Concejal Galdós: No, no me voy a callar, no Señor, no. ………………………………

Presidente Burgos: Es una falta de respeto la suya. …………………………………...

Concejal Galdós: Usted hace falta de respeto. ………………………………………...

Presidente Burgos: No, yo estoy dialogando con la Concejal, por favor, por favor, por favor. …………………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Usted le falta el respeto al Cuerpo. …………………………………

Presidente Burgos: Por favor, ubíquese Concejal, ubíquese, no sea maleducada, le está faltando el respeto a su compañera, no, yo estoy ubicado, la responsable de interrumpir es usted, yo estoy dialogando con la Concejal Zarza y usted interrumpe. ………………..

Concejal Galdós: ¿Y por que dialoga con la Concejal Zarza?, ¿para decirle que no hable más? ………………………………………………………………………………….

Presidente Burgos: No, le estoy diciendo que si terminó con el Expediente y me acaba de decir que si, quería dejar constancia en Actas, la dejó y ahora le estoy diciendo a otro Concejal si necesita uso de la palabra. ………………………………………………….

Concejal Zarza: Pero yo no cerré mi alocución Señor Presidente. …………………….

Presidente Burgos: Entonces termine con lo que corresponde a este. ………………...

Concejal Galdós: No, va a terminar cuando quiera. …………………………………...

Concejal Zarza: Señor Presidente, la verdad. …………………………………………

Presidente Burgos: Si, es lo que corresponde Concejal, es lo que corresponde y usted lo sabe. Continúe por favor. …………………………………………………………...

Concejal Zarza: Señor Presidente, yo voy a continuar, lo que pasa es que me parece que, cada vez se está evidenciando más que hay una situación de violencia y amedrentamiento hacia los Concejales porque o nos niegan el uso de la palabra, o nos dicen cuándo podemos hablar, o nos quitan la posibilidad de votar, esas situaciones son extremadamente graves en este Cuerpo Legislativo, sin precedentes, nunca vistas y que encienden todas las señales de alarma que podemos tener como Concejales, seamos oficialistas u opositores. ……………………………………………………………….

Presidente Burgos: Concejal, nosotros desde nuestra Bancada también, vimos que ustedes están forzando la interpretación del Concejo, del Reglamento Interno, por eso se hizo la consulta entonces terminemos con el Expediente, dejó constancia de lo que tenía que dejar constancia, termine con la alocución del Expediente que estamos tratando. ……………………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk212189869]Concejal Zarza: No coincido Señor Presidente, no coincido con usted Señor Presidente, pero aparte no entiendo por qué tenemos que dialogar, yo estoy haciendo uso de la palabra, usted escúcheme o si quiere no me escuche, pero déjeme hablar, porque me parece que tengo el derecho como Concejal electa de hablar. ……………….

Presidente Burgos: Tiene el derecho, pero le estoy pidiendo que se refiera a este Expediente. …………………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Señor Presidente, continúo con el Expediente entonces, queremos transparencia de los actos de Gobierno, cosa que esté Intendente nos oculta, el Concejo Deliberante tiene que hacerse cargo de que esa es la voluntad del pueblo y de que eso es nuestra, esa es nuestra función como Concejales que estamos faltando al mandato popular si nosotros dejamos que este avasallamiento continúe y que se oculten aquellas cosas que no se quieren ocultar, que se quieren ocultar, si ustedes me dicen cuántas acciones de Gobierno pasaron por este Concejo Deliberante, las contamos con los dedos de las manos y fueron solamente porque el Intendente quería que se supiera y se debatiera acá por alguna cuestión en particular y hay cosas a las cuales personalmente me tengo que que referir. Y ustedes lo saben, y ustedes lo saben y todos también son responsables de lo que pasó acá, personalmente conmigo eso es un tema que también fue uno, es terrible, es terrible cómo pasan por arriba de los Concejales. Señor Presidente yo no tengo nada más que agregar en cuanto a la voluntad del Expediente pero quisiera, pero quisiera que se tome en cuenta que mi voluntad es de continuar esta Sesión, es por respeto solamente a los Expedientes presentados por los Concejales y no porque considere y no porque esté de acuerdo con el cierre que le dio el Señor Presidente, Javier de Marcos a la Moción que nosotros pedimos al inicio de la Sesión, no estoy de acuerdo, no comparto, es más, considero que están equivocados. Gracias. ………………………

Presidente Burgos: Señor de Marcos ocupe el lugar. …………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..…….

Concejal Lance: Bueno, sí, el otro día, casualmente el otro día, una reunión de Bloque, estuvimos charlando con todos los Concejales y demás, tuvimos la posibilidad de charlar con varios Consejeros Escolares, donde tal cual como decía Luis, nos comentaron un poco la situación actual no, del tema de los recorridos, de que hoy en día se encuentran pedidos, se encuentran pedidos, de las problemáticas de esos pedidos, de la situación actual de los caminos, los cuales, se ven suspendidas varias, varios trayecto, hoy en día, en el listado de trayectos hay alrededor de veinte, veinte alguito de trayectos y hay aprobado alrededor de seis, cinco o seis, que todos se corresponden al sector Norte del Partido porque lamentablemente, no se está pudiendo hacer frente por cuestiones climáticas de los otros trayectos, porque siempre ha habido trayectos que corresponden a las Localidades del sur, pero bueno lamentablemente hoy, las combis están bastante complicadas y a su vez, nos comentaron de que , por el tema de ese trayecto habían pasado mayores presupuestos ¿Por qué? porque las roturas que estaban afrontando dichos, dichos prestadores hacía que los presupuestos sean altos pero también que sean poco posibles de recorrer no es por eso que decían de que complicada su llegada al colegio. También nos comentaron de que por medio de la Dirección de Educación algo por el estilo estaban desarrollando ayuda los alumnos becas para tratar de ver un poco el tema de la conectividad vía internet y demás para que los chicos puedan ir a la escuela en los casos de la localidad del sur, preferentemente. Lo quería comentar, me pareció oportuno, vino el Presidente del Consejo Escolar y también vinieron un par más entonces, creo que es válida su información también, me comentaron un poco acerca de la problemática que existe Norberto de la Riestra con la combi de la Escuela Especial que hasta el año pasado tuvo un chofer y lamentablemente hoy esa combi no tiene chofer, pero no por una cuestión de que de que no se pueda, porque hay como diez anotados, sino que no se aprueba ninguno de los choferes, no sé por qué razón , pero nos comentaron de que por ahí, y el otro día estuve con, con, con Diego Di Salvo en Riestra y se lo comenté personalmente para que  era importante realizar gestiones, ellos están tratando de hacerlo con el Consejo Escolar, que haya hecho están tratando riestra personalmente para que trate este tema, pero bueno yo creo, que un poco lo que él decía creo que hay gestos de que la Provincia y el Municipio están trabajando al respecto pero creo que hay que meterle un poco más de énfasis, de las dos vías creo obviamente que la responsabilidad por una cuestión de que los fondos provienen de Provincia, deben ser de Provincia están administrados actualmente por el Consejo Escolar pero también amerita la situación climática creo que para la ciudad de los chicos. Pero lo que sí nos comentaron de que era importante de empezar desde este Bloque si nos ven con una preocupación importante empezar a trabajar desde ahora para que el año que viene a partir de Marzo, Abril ya cuenten con el cuenten con el, con el transporte escolar correspondiente. Nada más. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lobosco: Si, pido la palabra, como autora del proyecto Señor Presidente. …..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. ……………………….......

Concejal Lobosco: Voy a ser muy breve, gracias. Yo entiendo por ahí que acá empezamos con el tema Provincia Municipio, Provincia Municipio. Acá hay dinero y hay que invertir en educación, eso es pero a ver, no hay que ser muy inteligente para entenderlo, acá me parece que lo que no se logra entender es que detrás de cada niño hay muchas necesidades de estudiar, entonces y lo que conlleva al tema de la familia porque también me han escrito y me escribe alguna familia, que no todos tienen becas para combustibles sí, y conozco dos mamás que tienen que ir en moto a llevar a sus chicos a la escuela, a una escuela rural, entonces creo que está faltando diálogo, falta coordinación de trabajo con la Provincia, la cuestión de la designación de un chofer para una combi por mis años de estar en un Sindicato y pertenecer a educación, al Consejo Escolar precisamente, de planta permanente, hay que viajar Señor Presidente, hay que salir de la comodidad de los sillones y viajar y golpear todas las puertas y hablar con todos los jefes y funcionarios que sean necesarios, pero si nos quedamos en la comodidad de que bueno, no importa que haya chicos que se quedan sin el año escolar, que lo hayan perdido, y no es de ahora eh, hace un montón de años que viene sucediendo esto y evidentemente como es una falencia en el trabajo en conjunto porque es verdad que a veces no se atiende los Consejeros Escolares del mismo color político es verdad. Entonces dejemos de sacarnos la culpa de que no somos responsables, estamos en este lugar para pedir y se le pida al por favor al Departamento, más que por favor, se le ordena al Departamento Ejecutivo que busque una solución, eso de los 14 millones que dieron ahí de Provincia no sé si es mensual, si es anual, si es quincenal, la verdad que no tengo información y seguimos diciendo sin información no podemos hacer nuestro trabajo entonces lo que digo es basta de echarse las culpas Provincia Municipio y de una vez por todas, busquen la forma de solucionar y de cubrir los trayectos para que esos chicos ahora con tiempo, ya estén planificando para el año 2026, porque claro, si empezamos en Diciembre y llega la información en Febrero al Consejo Escolar por medio de las Directoras que se ponen de acuerdo cuál es la nómina de los niños que van a ir a determinadas escuelas ya sean primarias o nivel secundario por supuesto que lo vamos a tener en el mes de Junio recién aprobado, yo creo que esto hay que ser previsor en la planificación del trabajo y bueno vuelvo a decir lo mismo, apostar el diálogo y el trabajo en conjunto. Y acá hay que dejar las mezquindades políticas porque es de un color o de otro Señor Presidente, ¿sabe lo que pasa? que en el camino queda un montón de gente con necesidades, hoy hablamos de transporte escolar y podemos hablar de otras necesidades que tampoco están cubiertas. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………….............

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, lo cierto es que la educación en nuestro País estaba contemplada en la vieja Ley Federal de Educación las 24.195, que lamentablemente perdió vigencia, en eso se conformaba el Ministerio de Educación era una Ley Federal, abarcativa para todos. Lamentablemente las distintas políticas no la tuvieron en cuenta y se reformó por la ley 26.206, la ley 26.206 es una ley Nacional de Educación también que regula los cuatro niveles de Educación y establece el derecho de aprender y de enseñar también. Por eso es que cada Provincia regula en el marco de esta Ley Nacional, la Provincia de Buenos Aires lo hace en el marco de la ley 13.688 en la cual establece la equidad en la educación y justamente en virtud a esa equidad, es que implementa los Fondos Educativos para todos los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, entre los cuales por supuesto establece condiciones como para que los vínculos entre Provincia y Municipios puedan llegar a tener por ejemplo, transporte escolar en las distintas localidades, hay otros Municipios de la Provincia de Buenos Aires que están articulando en este aspecto y lo están haciendo muy bien. Lo cierto es que sabemos que los recorridos del itinerario en la ruta de los chicos a la escuela están aprobados por Provincia, lo que no hay es proveedores, es ahí donde tiene que articular el Municipio para conseguir esos proveedores y poder llevar a cabo esta parte de la equidad en la educación que no es ni más ni menos el derecho seguro a poder llegar a la escuela, como por ejemplo ya sabemos que la combi de la Escuela 502 en Riestra tiene su chofer. Sí, ya está, pero bueno, estas son las cuestiones Señor Presidente, considero que este proyecto elaborado como Ordenanza no es ni más ni menos que, acercarle una herramienta más al Departamento Ejecutivo para que pueda hacer las erogaciones  presupuestarias correspondiente, una herramienta más para que pueda articular de manera tal esa equidad que garantiza la Ley Provincial y la Ley Nacional en educación y que es parte justamente del itinerario de poder llegar el chico a la escuela, eso es equidad en educación, en eso donde tiene que articular un Municipio y para eso son los Fondos Educativos que la Provincia distribuye en los ciento treinta y cinco Municipios Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Fumarco, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………….....................................................

Concejal Lobosco: Perdón Señor Presidente. Hay dos, dos despachos de, una Resolución y una de Ordenanza Solicito se someta a votación ambos. ………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente, rectificamos la votación porque pensamos que estábamos votando la Ordenanza, así que por favor díganos qué es lo que vamos a votar. 

[bookmark: _Hlk212194431]Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Fumarco, eso fue lo que dije

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. ………………………………...

Presidente de Marcos: Al no haber alcanzado la mayoría requerida, pasamos a votar el Dictamen con la firma de minoría firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. …………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 45/2025

[bookmark: _Hlk212194221]Secretaria: Expediente N° 45/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo el Programa de Prevención Ginecológica gratuita. Ordenanza. Artículo 1°: Créase en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo el Programa Municipal de Prevención Ginecológica Gratuita, destinado a mujeres mayores de 40 años sin obra social ni cobertura médica, con residencia permanente en el distrito.
[bookmark: _9ap4ph5hkjg8]Artículo 2°: Dispóngase la realización de controles ginecológicos anuales gratuitos, incluyendo como mínimo: Papanicolaou (PAP), Mamografía, Ecografía mamaria (cuando sea indicado), Análisis clínicos básicos. Artículo 3°: Destínense desde la secretaria de gobierno, a través de la subsecretaria de salud, días específicos del mes en los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) de todo el partido y/o el Hospital Municipal para otorgar turnos gratuitos a las beneficiarias del programa. Artículo 4°: Difúndase el programa a través de campañas de información comunitaria, con acompañamiento de agentes sanitarios, y organizaciones sociales, priorizando la accesibilidad y participación de las mujeres en situación de vulnerabilidad. La Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción Y Abordaje de las Violencias por Razones de Genero será parte de la difusión, acompañamiento y promoción del programa. Artículo 5°: La implementación del programa estará articulada con la Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción y Abordaje de la Violencia Familiar por Razones de Genero y sus comisiones pertinentes, que podrá proponer mejoras, realizar seguimiento y colaborar en la convocatoria y organización. Artículo 6°: Destínese un medio de movilidad para todas aquellas mujeres en situación de vulnerabilidad del interior del Distrito para que puedan asistir a realizarse los controles anuales. Artículo 7°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar las partidas presupuestarias necesarias para la puesta en marcha y sostenimiento del programa. Artículo 8°: De forma. Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 4 de Agosto 2025 desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que tenga a bien continuar con todos los programas de Prevención Ginecológica Gratuita que establece la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales:
[bookmark: _Hlk212196523][bookmark: _Hlk212204389]Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Ecología y salud reunida el día 4 de agosto 2025 desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firma Concejal Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto renal el día 6 de Agosto del 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Firman el presente dictamen los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 6 de Agosto 2025 desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por la Concejal Panaccio. Firman el presente dictamen los Concejales Lobosco y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza Artículo 1°: Créase en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo el Programa Municipal de Prevención y Difusión Ginecológica Gratuita, destinado a mujeres con residencia permanente en el Distrito. Artículo 2°: Difúndase el programa a través de campañas de información comunitaria, con acompañamiento de agentes sanitarios, y organizaciones sociales, priorizando la accesibilidad y participación de las mujeres en situación de vulnerabilidad. La Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción Y Abordaje de las Violencias por Razones de Genero será parte de la difusión, acompañamiento y promoción del programa. Artículo 3°: La implementación del programa estará articulada con la Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción y Abordaje de la Violencia Familiar por Razones de Genero y sus comisiones pertinentes, que podrá proponer mejoras, realizar seguimiento y colaborar en la convocatoria y organización. Artículo 4°: El Departamento Ejecutivo deberá procurar la movilidad para todas aquellas mujeres en situación de vulnerabilidad del interior del Distrito para que puedan asistir a realizarse los controles anuales. Artículo 5°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar las partidas presupuestarias necesarias para la puesta en marcha y sostenimiento del programa. Artículo 6°: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk212197048]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Si, perdón, lo apagué. Primero quiero hacer una pequeña aclaración sobre el Expediente pasado y decir que el chofer de la combi de Riestra es el señor Diego Ecchechiquia, perdón, es así el nombre, para, para decir que la combi ya tiene, tiene designado un chofer, nada más porque me parece importante que la comunidad lo sepa. Respecto de este Expediente que es el número 45, nosotros recibimos en la Comisión de Reglamento a las personas que nos propusieron esta Ordenanza que si bien la presenta nuestro Bloque, la Mesa Local de Prevención, Promoción y Abordaje de la violencia familiar por razones de género y otras Comisiones que conforman la Mesa Local, vinieron a la Comisión de Reglamento a explicarnos cuál era este proyecto y les agradezco muchísimo a las personas que vinieron y les pido a veces también les pedí disculpas cuando se fueron, porque sentí que fueron discriminadas en esta, en esta Comisión realmente y puesto en juicio si de qué partido político eran o no, de qué partido político no eran, para presentar o no un proyecto, pero como en todos lados siempre hay un oscuro, también hay un claro y le agradezco a la, a la Concejal y ahora funcionaria del Departamento Ejecutivo, Fumarco que hizo lo que muchos Concejales deberían hacer cuando se presentan personas comunes que quieren participar, que quieren colaborar, que tienen una idea y que quieren hacer algo bueno por su comunidad y la Concejal Fumarco lo que hizo fue escucharlas y esa escucha, que yo voy a definir como escucha activa, permitió que ella se formara una opinión, que luego saliera a recabar más información y que ante el hecho de que nos querían pasar este proyecto directamente al Archivo, ella propusiera este proyecto de Ordenanza que en definitiva salió. Fue mucho de su labor, fue mucho de su trabajo y me parece que es importante en estos momentos en donde parece que todo es una discusión sin fin y sin sentido y que el hecho de tener un cargo hace que se piensen que pueden manejar a gusto y piacere, este Concejo Deliberante y las Comisiones bueno, que haya alguien que, que de esta bocanada de aire fresco y está, y este impulso a determinadas cuestiones no es menor y hay que destacarlo. En el Artículo 1° convinimos en modificar y que salga un proyecto de Ordenanza porque bueno por ahí acá algunos Concejales les cuesta hacer Ordenanzas, les parece que no está dentro de su ámbito de competencia, pero sí, es parte de su ámbito de competencia hacer Ordenanzas. Crea en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo, dice el Artículo 1, un Programa Municipal de Prevención y difusión ginecológica gratuita destinadas a mujeres con residencia permanente en el Distrito. Bueno, se van a difundir estos Programas con campañas concientizadoras en las que va a participar la Mesa Local intersectorial de Prevención, Promoción y abordaje de las violencias por razones de género, la implementación, dice el Artículo 3 y estoy leyendo porque quiero no quiero equivocarme en lo que dice el articulado de la Ordenanza, la implementación del Programa estará articulada con la Mesa Local intersectorial y sus Comisiones pertinentes que podrán poner mejoras, realizar seguimiento y colaborar con la convocatoria y la organización, es decir, lo va a hacer el Municipio en conjunto con la Mesa Local de abordaje de género y violencia familiar, a su vez en el Artículo 4 decimos que el Departamento Ejecutivo deberá procurar la movilidad para todas aquellas mujeres en situación de vulnerabilidad del interior del Distrito para que puedan asistir a realizarse los controles anuales. Y esto fue un punto muy importante en la discusión en la Comisión porque lo explicaron bien las referentes cuando vinieron a la Comisión y ellas ponían el acento en que las mujeres sobre todo, las demás de 40 que ya necesitamos hacernos un seguimiento ginecológico anual, en donde tienen que intervenir varios, varios, un especialista pero varios lugares adonde tenemos que asistir, ya sea mamografía, ya sea el ginecólogo haciendo un PAP, ya sea haciendo análisis clínicos y a la mujer le cuesta mucho dar ese paso para poder ponerse primera y priorizarse en esto del cuidado de la salud, y me parece que cuando después lo charlábamos con, con los, el resto de los Concejales y sobre todo con la Concejal Fumarco, ella nos decía, yo he charlado con muchas mujeres que viven en interior del Distrito en el que me parece que no pueden o no llegan a los centros de atención médicos y esto desfavorece la atención adecuada de la salud de esas mujeres, y bueno, nos ponía de ejemplo algunos casos que ella conocía, pero nosotros ya teníamos también todos los ejemplos que nos había traído y además el conocimiento que uno va adquiriendo con el transcurso del tiempo, mucho más ahora en donde tenemos todas nuestras localidades anegadas, saben ustedes que Del Valle se encuentra aislado, Mosconi se encuentra aislado, Valdés está en una situación muy precaria, San Enrique lo mismo, los caminos intransitables, no hay forma de que se pueda salir, entonces decían estas mujeres que vienen de la comunidad y que tratan de hacer algo por todos, nos decían qué importante es que en un día se puedan cubrir todas las necesidades, es decir, que en un día pueda sacar la mujer un turno para ir al ginecólogo, de ahí se puede hacer una mamografía, de ahí se vaya y se haga los análisis o primero los análisis porque por lo general tenés que estar en ayunas, pero que se haga todo en el mismo día, que se dé un turno y que puedan recorrer y que hagan ese recorrido de la salud en un solo día. Me alegra, me pone muy contenta y por eso me quedo sentada acá, en discordancia, en disconformidad pero me sigo quedando sentada acá por todos estos proyectos que estaban en carpeta y que no puedo dejar de tratar que porque se le ha ocurrido a un grupo de Concejales faltar al Reglamento Interno nos tengamos que correr de todos estos importantes proyectos que nos pide la comunidad, se hicieron un tiempo para venir, se hicieron un tiempo para para proyectar, se hicieron un tiempo para hablar con nosotros, se trata de la salud ginecológica y la salud física de las mujeres y más allá de que nosotros hayamos sacado esto de, porque se refería específicamente a las mujeres de mayores de 40 años, nosotros le sacamos esto, para hacerlo más amplio hacia todas las mujeres pero cuán importante es que las mujeres prioricen su salud, porque dedicadas al cuidado de los hijos, dedicadas al cuidado del hogar, muchas veces se sustraen a lo que es el trabajo formal y terminan con ninguna jubilación, terminan con su salud deteriorada porque no la pueden tratar a tiempo y las mujeres en esta tarea de cuidado que hacen sobre los niños y sobre el hogar, deben estar saludables y deben priorizarse. Por eso nos pareció tan importante este proyecto de Ordenanza y por este proyecto de Ordenanza y por otros proyectos que hoy van a estar siendo tratados en este Recinto, sigo sentada en esta Banca y sigo permitiendo que se incumpla con el Reglamento Interno. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..........

Concejal Melián: No, para ponernos de acuerdo en algunos datos en lo que dijo la Concejal Galdós, preopinante. El proyecto que se presentó estuvo muy basado sobre la problemática de la mujer de los cuarenta años, personalmente para mi fue toda una novedad porque es un ámbito, es un conocimiento más específico donde los hombres por ahí, si no tenemos una profesión cercana no podemos conocer mucho. Se invitó a la Directora del Servicio de Ginecología del Hospital y luego de una charla para mí muy buena charla, pero se cambió un poco la temática de que para, atender a las mujeres de cuarenta años, priorizaba atender a la juventud, para que llegado a esa edad, estuvieran en situaciones ya salvadas de cualquier riesgo inclusive del aborto y el uso de anticonceptivos, una charla muy interesante, o sea que deslizó digamos, un poco hacia hace hacia el sector de prevención, atendiendo la juventud para que la mujer de cuarenta años tenga una situación más confortable en su salud. O sea que se corrió el punto de opinión del proyecto. Esa situación se dio con una Resolución, después de un dictamen de la Comisión de Ecología y Salud, donde se firmaron los Concejales Burgos, Lance Biscione y Guarch y no la Concejal Panaccio que hizo otro dictamen, porque en el primero había un cambio de Artículo 1° y el 2° donde decía que le pedían al Ejecutivo que continuara con los Programas ginecológico gratuitos que establece la Provincia programas que hay en la Provincia ginecológico se hacían en el Hospital, se hacen en el Hospital. La Concejal Panaccio apoya la Ordenanza, luego hay otro dictamen de Presupuesto donde firman los Concejales Biscione, Lance y yo, donde apoyamos también este dictamen de la Comisión de la primer Comisión. Luego en la Comisión de Presupuesto no lo, no lo apoyan la Concejal Lobosco y el Concejal Botta. Y hay otra, hacen otro dictamen apoyando, pero. ………………………………………………….

Concejal Lobosco: Corrija Concejal Melián, Señor Presidente corrija porque está dando una información errónea. ………………………………………………………

Concejal Melián: Bueno porque estoy llegando a la otra, al otro dictamen. ……………

Concejal Lobosco: No, pero está dando una información errónea, que no acompaño Concejal, entonces es bueno dar buena información. …………………………………..

Concejal Melián: Es lo que yo digo, voy leyendo los dictámenes. ……………………..

Concejal Lobosco: Está leyendo mal Señor Concejal. ………………………………

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen entre ustedes, diríjase a la Presidencia. 

Concejal Melián: Está firmado por Biscione, Lance y Melián y no firmado por Botta y Lobosco, después el segundo sí firman Lobosco y Botta aparte, déjeme llegar por parte, presten atención. Por ultimo y es ahí donde coincido con la Concejal Galdós, donde la intervención de Fumarco en sus dichos porque dio, yo creo que atrevió con el tipo de personalidades que estaban presentes en esta Comisión de mujeres una que estaban llevando a cabo una realidad de la mujer, más allá también que sea de 40 años, la mujer que está aislada en situaciones lejos de los servicios de cómo tenía que de alguna manera abordarse esa situación y hacer una Mesa Local de intersección y prevención de promoción y abordaje de violencias por razones de género y además se las incluyó como parte de la Ordenanza como parte activa para que esté trabajando dentro de esa Comisión por lo tanto, no veo que haya habido ningún rechazo este, pronunciado y con alguna intención de discriminación, creo que fue una charla donde se intercambiaron posiciones y situaciones, y si bien, la Ordenanza tuvo un fue cambiando de perfil o sea de mujer de 40 años pasando por la adolescencia para después llegar a pensar también, la mujer que está aislada o en situaciones lejanas de servicio, pero creo que se llegó una conformidad total, el proyecto final de la Comisión de Reglamento fue firmado por todos los Concejales. Nada mas Señor Presidente, muchas gracias. …………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 75/2025

Secretaria: Expediente N° 75/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que realice los análisis físico- químico y bacteriológico de la red del agua, asimismo informe el estado y las condiciones de servicio de cada pozo del Distrito de 25 de Mayo.  Proyecto de Resolución. Visto: Que no se ha publicado el análisis físico-químico y bacteriológico del estado del agua del Distrito de 25 de Mayo en el transcurso del último año y medio. Y Considerando Que el agua es esencial para la vida y su calidad es primordial para la salud pública. Que tanto el análisis físico-químico como el bacteriológico son indispensables y complementarios en la evaluación de la calidad del agua y ambos ayudan a identificar fuentes de contaminación como así también a tomar decisiones correctivas Que el análisis físico-químico Se centra en las propiedades físicas y químicas del agua (aspectos como color, olor, sabor y temperatura). Evalúa características como la dureza del agua, el PH (acidez o alcalinidad), concentración de minerales, turbidez y presencia de metales pesados, nutrientes y otros compuestos químicos. Que el análisis bacteriológico radica en prevenir que el agua no contenga bacterias dañinas que puedan causar enfermedades graves como gastroenteritis, infección intestinal y otras afecciones relacionadas con el agua contaminada. Que la información sobre la calidad del agua que consumen los vecinos del Distrito de 25 de Mayo debe encontrarse publicada y ser accesible para todo aquel que quiera tener conocimiento de ella. Que el acceso público a los análisis del estado del agua que consumen los vecinos es esencial para garantizar por un lado la transparencia del organismo que debe controlar, como así también la confianza de los usuarios, la protección de la salud y la seguridad en el suministro de agua potable. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que realice los análisis físico-químico y bacteriológico de la red del agua que consumen los vecinos del Distrito de 25 de Mayo y publique los resultados de los mismos en sus sitios web. Artículo 2°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que informe el estado y las condiciones de servicio de cada pozo de la Ciudad Cabecera, como así también de las distintas Localidades del interior del Distrito. Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 18 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe a este H. Cuerpo, los resultados de los análisis físico-químico y bacteriológico de la red del agua, asimismo, envíe informe del estado y las condiciones de servicio de cada pozo del Distrito de 25 de Mayo. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales Lance, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 18 de Agosto de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firma Concejal Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre 2025 desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por los Concejales Lance, Biscione y Guarch. Firman los Concejales Fuentes, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk212203025]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este pedido de Comunicación nos surge a raíz de la complicación hídrica que estamos viviendo y consideramos que, ante esa situación, es muy propensa la contaminación este, por bacterias, por microorganismos como así también a veces por desechos de agroquímicos que existan en la zona no, eso es muy propenso para la contaminación. Si bien nosotros hemos observado que se han realizado análisis de los pozos, los últimos fueron realizados o publicados el 30 de Julio del corriente año, se han ido realizando este en el mes de Mayo en algunos pozos, en el mes de Junio en otros y en Julio en otros. Nos parece importante ante esta situación que describí anteriormente, que se realicen este más periódicamente y por ahí en todos los pozos, y lo que no vimos Señor Presidente es que esos análisis este estén certificados por la autoridad del agua que es el Ente Regulador y encargado de certificar esos análisis. Por eso Señor Presidente es el pedido de nuestro informe. Muchas gracias. …………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuente, Fumarco, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 98/2024

Secretaria: Expediente N° 98/2024, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Modifica el Artículo 98° Anexo I Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 (Modificada por Ordenanza N° 3478/2022), elimina el apartado denominado “RESTRICCIÓN” referente a la Tasa por Control de Marcas y Señales. Ordenanza. Artículo 1º: Modificase el Artículo 98° perteneciente al CAPITULO DÉCIMO SÉPTIMO– TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES, correspondiente al Anexo I Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 (Modificada por Ordenanza N° 3478/2022), el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 98º: Por los servicios de expedición, visado de guías y certificados en operaciones de semovientes y cueros, permisos para marcas y señales, permiso de remisión a ferias, archivos de guías, gestión de boletos de marcas y señales, inscripción de boletos de marcas y señales, nuevas, renovadas, así como también por la toma de razón de sus transferencias, duplicados, rectificaciones, cambios o adiciones, se abonarán los importes que al efecto se establecen.” Artículo 2º: De forma. Firma el Concejal: Guarch Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Agosto 2025 desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza Firman los Concejales Lobosco, Botta y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanando de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Fuentes, Galdós Carrizo y Zarza

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………..

Concejal Guarch: Bueno, para argumentar porque inicié este proyecto, no me voy a poner a describir todas las leyes y cuestiones por el cual esta medida es inconstitucional, va contra Leyes Provinciales, con la Constitución Nacional que nos otorga el derecho a comerciar libremente y lo que voy a hacer, le voy a meter un poco más de sentido común acá lo que tenemos que poner equidad, acá le estamos poniendo una restricción al sector ganadero exigiéndole que para poder sacar una guía y poder conversar su hacienda tiene que tener las tasas al día y somos injustos con el sector agrícola que por su, por su, por su producción mueve más kilos por el camino obviamente, muchísimo mal, cuatro o cinco veces más y rompe muchísimo más el camino y tiene una guía para no caer en la trampa o en lo voy a decir más violento lo extorsivo del Estado, en la trampa extorsiva del Estado, yo tengo el poder, vos no me pagas y yo no te dejo, desde La Libertad Avanza decimos que el derecho a comerciar y todas esas cosas como lo dije recién pasado en la Constitución pero después el Municipio tiene los mecanismos legales para demandar a todos aquellos que deban sus tasas y no somos justos con otros sectores como puede ser un comercio que también en otros tratamientos acá se le exige al abrir un comercio, que tenga la tasa del día, que tenga todas estas cuestiones, Diego Valenzuela en 3 de Febrero acaba de derogar todas estas cuestiones, cada uno puede abrir su comercio y después el Municipio hará  las actuaciones correspondientes para el cobro de las tasas.  Lo que yo más transmito acá es, no debemos usar el poder del Estado para presionar a los pagadores impuestos actuando fuera de la Ley, esto lo presenté en Junio del 2024 y tengo el agrado, fue porque hablan de legalidad, me vienen cascoteando feo con todo eso, esta Ordenanza fue objetada en su momento cuando el Señor Intendente era oposición en este, en este Concejo y el Secretario de Gobierno también, hubo tres recursos de Amparo de productores locales que tengo los Expedientes que fueron apelados a Cámara y el fallo salió allá arriba. O sea que es justo está comprobado en la justicia que es ilegal porque los amparos así lo manifiestan y los productores están padeciendo esta injusticia desde Y también se están privando de usar mecanismos que existen hoy en la Provincia de Buenos Aires como para sacar las guías por internet que uno en cualquier momento del día puede sacar su guía en un campo con Internet solamente puede sacar su guía y trasladar su hacienda y lo hacemos con las cartas de porte para mover el cereal, sin explayarme más porque después es pero quiero, quiero transmitir también eso, no, vamos a sacar vamos a liberar un poco a los pagador impuestos a todo lo que trabajamos de la garra del Estado, nada más, porque esta medida extorsiva es recaudatoria y tiene mecanismo legales y recaudatorias obviamente porque ya aprieta todo y queremos ver ahora o no las cuestiones El problema hídrico cómo vamos a hacer porque la situación económica se puede llegar agravar un poco más pero no me quiero explayar más pero a todos los ciudadanos por igual, no cargar sobre un sector y como es y de ahora en más actuar en consecuencia a lo que dice la Constitución, las Leyes Provinciales y toda la reglamentación. Gracias Señor Presidente. ……………..

[bookmark: _Hlk212208569]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Voy a acompañar el proyecto porque siempre lo cuestioné, el Señor Intendente ya lo dio de baja, pero lo que me molesta, faltaría reglamentarlo, lo que me molesta es el doble discurso del Concejal de La Libertad Avanza porque dice que hay que liberar de impuestos a los productores y demás y el Presidente pone y saca las retenciones de acuerdo a la caja que necesita. Acaba de sacar unas retenciones por 48 horas donde favoreció nada más que a los mayores pools de siembra. Entonces terminemos con el doble discurso que Milei es Dios y que acá en 25 de Mayo, porque acaba de votar una Ordenanza, que está bien, cualquiera puede votar lo que sea, está en su derecho, pero hay que ser coherente porque a Milei no se puede tocar el déficit cero, pero acá se le ordena al Intendente que se haga cargo cosas que, como se ha dicho, podés estar de acuerdo o no, le corresponde a la Provincia, entonces, le pido que sea un poco coherente con lo que dice no, porque Milei está tomando las retenciones como rehenes a los productores que él mismo lo debe estar sufriendo. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, hace ya un tiempo que veníamos, al menos de esta Comisión de Presupuesto, quizá la Concejal Biscione me puede dar fe de que lo veníamos charlando hace rato de tratar de sacarlo yo, me incomodaba un montonazo ese proyecto, le soy sincero, porque sinceramente como vivo continuamente vinculado al agro y demás, escuchaba las quejas de un montón de productores que no simplemente, no simplemente se quejaban por este tema de libre de deuda, sino también por el tema también de venir a sacar la guía a domicilio acá, acá al Municipalidad o a la Delegacion en el caso de Riestra y demás, en el cual sinceramente bueno, voté y firmé el dictamen aprobando el proyecto que presentó el Concejal Guarch, al cual lo avalo, me parece estoy oportuno porque creo que es lógico no, que, que se dictamine o por lo menos que se saque este este libre de deuda, pero también como dije una cosa también bueno en su momento cuando el Intendente Egüen lo hizo como una promesa de campaña, yo dije que bueno, las promesas de campaña están hechas para cumplirlas y es por eso que también dictamen en esa cuestión y quiero que se cumpla no, a partir de Diciembre se va a hacer y que por eso, que tuve una charla con él donde me comprometí a, porque trabajo en varios ciudades, vendría a ser vecinas no, donde ya está aplicado el DUT que es el documento único de traslado de que todo se simplifica a una computadora, entonces me comprometí públicamente para, me comprometí perdón con el Ejecutivo para tratar de traer los sistemas que están utilizando las ciudades vecinas para poder aplicarlo en ese sistema porque el Palacio Ejecutivo lo que decía es que tenían que tomarse un tiempo para implementar el único, el nuevo sistema. Así que bueno, nada, acompaño el proyecto presentado por La Libertad Avanza y creo que puede sumar mucho para los productores ganaderos que hoy en día lo están necesitando y mucho. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio: Bueno, nosotros vamos a acompañar el proyecto de Ordenanza porque la verdad, que es un proyecto muy completo y es un momento muy complicado para los productores agropecuarios, el campo está todo bajo agua así que me parece algo fundamental poder este apoyarlo. Por otro lado, me llama la atención los dichos del Concejal Burgos contra Milei cuando fue tapa de todos los diarios que teníamos un Intendente, fue el primer Intendente que se había pasado La Libertad Avanza. Entonces es un poquito confuso que uno vaya cambiando así de un momento para el otro y a veces hay que recordar no, las cosas que, los hechos Gracias Presidente. ……………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Si, Señor Presidente, para decir que costó mucho que saliera esto de las Comisiones, no lo querían sacar, de hecho, la Concejal Biscione que también es parte del sector agropecuario, no lo firmó, no quería que saliera de las Comisiones porque tenía orden del Intendente que no saliera, como también el resto de los Concejales trataron por todos los medios de que esto no saliera, lo sacó la Concejal Fuentes y nosotras dos para que pudiera ver la luz, y de Presupuesto, el Concejal Lance y el resto de los Concejales con tres firmas. Respecto de este tema, yo quiero decir que nunca estuve en desacuerdo con la restricción, es más, la voté, sigo creyendo que era una gran herramienta para que el Municipio recaude, de hecho, teníamos una de las más altas recaudaciones en cualquier tasa, era la de la tasa Vial, hoy desconocemos en cuánto estará la recaudación de la tasa vial. Pero era una muy buena herramienta para el Departamento Ejecutivo y para los ingresos de los, en cuanto a recursos de los veinticinqueños. Pero apoyé y saqué este Decreto perdón, esta Ordenanza porque el Intendente hace una promesa de campaña y dice que esto lo va a sacar, entonces, si hace una promesa de campaña después no puede mandar a los Concejales a guardar esto hasta el 31 de Diciembre si no hubiese dicho claramente, yo esto lo voy a sacar, pero a partir del 31 de Diciembre del 2024, para el año que viene va a ser esta promesa no es para ahora muchachos, no se lo dijo. Así como tampoco se lo dijo así a los comerciantes con la tasa de seguridad e higiene, les dijo que no iban a pagar más tasa de seguridad e higiene y es una mentira, hoy todos reciben la tasa de seguridad e higiene, dicen que después del 31 de Diciembre va a venir toda esa modificación, pero dígalo claramente, no mientan en la campaña Por eso digo y vuelvo a repetir, sea acompañó por lo menos yo lo acompañé porque el Intendente lo promete y bueno que cumpla con sus palabras ya que promete, que cumpla pero más de uno de los concejales intentaron dejar esto en Comisión y si no hubiese sido por la Concejal Fuentes y la Concejal Zarza y la que está hablando, este proyecto no veía la luz, más de una seña se le hizo en la Comisión para que no, que no, que no lo saquen que no lo saquen. Bueno al final se sacó, creo yo que, si lo prometieron, luego después no pueden volverse para atrás, y lo digo, y lo digo también por los Concejales que lo plancharon en la Comisión de Presupuesto y que luego ni siquiera lo firmaron cuando, cuando salió. Esperemos que el resto de las promesas de campaña también se cumpla. Esta es una, la de seguridad e higiene es otra y el aumento de los municipales, es otra sí, porque le dieron un bono de $100.000 y le dijeron que esos $100.000 se iban al básico, ahora resulta que no, que es un gran combo que se va a ir a repartir y a cada uno no le va a tocar $100.000, le va a tocar mucho menos plata, a los funcionarios seguramente sean $100.00 para los funcionarios sí, van a ser 100 y más, a los trabajadores monedas, esos son ustedes en campaña, unos grandes mentirosos y fabuladores. Nada más Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..........

Concejal Melián: Gracias, bueno, primero para decir, el aumento de más de doscientos por ciento es de ahora y no fue de antes, asique, hay para discutir, pero no es el tema. Yo tuve muchas dudas sobre este tema, yo también no, no lo propicié, de tratarlo de sacarlo, inclusive lo he hablado con vecinos. Me parece que siempre se está premiando el que debe, y va en función, en contra de la función del que cumple, y sabemos siempre que el que debe por lo general, toma un beneficio como puede ser una moratoria y se adhiere a la moratoria y después tampoco cumple con la (moral), entonces es un debate bastante importante, porque también tiene razón el Concejal Guarch, que ahí hay una cuestión constitucional, de Derecho Constitucional. Yo veo una diferencia con el comercio, porque el comercio que no cumple es castigado, y mucho por la AFIP, por, por, por este, bueno. por lo que se llamaba la AFIP, ahora es ARCA creo, y por este, por la Provincia también, que no es así en persona, personal de este tipo de trabajo de, del sector agro, agro, agropecuario, y que me da la sensación de que, me dio siempre la sensación de que se protegía al que no cumple, eso me llevó bastante tiempo para poder conversarlo, consultar, y más que consultar y conversar sacar una conclusión. Evidentemente, sí perdón, evidentemente pasa otra cuestión también, porque de no cumplirse, habiendo sacado este, esta obligación del proyecto, hay que hacer ejecución, lo cual también es otro trabajo por parte del Municipio, no obstante, creo que tratando de beneficiar de alguna manera y ojalá me equivoqué, y el sector del campo beneficiado cumpla, y cumpla mejor, de mejor manera, porque no cumple con, no está cerca del cien por ciento (100%) de recaudación de tasas, que las tasas no son, no pueden ser sancionadas como si lo hace la AFIP Y ARCA, así que bueno, no obstante eso, adhiero al, al proyecto para que se elimine. Muchas gracias. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melian. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Bien, simplemente para fundamentar mi voto que es positivo, también quiero decir, que yo también en su momento estuve de acuerdo con esta medida, porque siempre he defendido que el Estado esté financiado y sobre todo con una tasa tan importante como es la tasa Vial, y que fuera aplicada en su momento a tener los caminos en condiciones. En no obstante eso, este gobierno también, primeramente que el Intendente prometió que, como su boom de promesa de campaña, que esto iba a ser uno de sus grandes caballitos de batalla, por lo tanto, como después no lo hizo, una vez que consiguió ser el Intendente, no tuvo la iniciativa de hacerlo sino que viene por, de la mano del Concejal Guarch, decidimos, yo decidí también, apoyar esta iniciativa, entendiendo que, si era una posición del Ejecutivo que no quería esta herramienta, había que, que propiciar que así fuera. Pero quisiera decir también Señor Presidente, que la situación de los caminos es crítica, y me parece que las diecisiete camionetas que compró el Intendente con los fondos de todos los veinticinqueños, con las tasas que recauda de todos los veinticinqueños, honestamente en esta situación crítica, grave que están viviendo nuestros vecinos del Sur por ejemplo, tendría que poner la disposición, en vez de los Funcionarios, tendría que poner la disposición de la gente, de los vecinos que están aislados y que no pueden ni siquiera salir y llegar a la Ciudad Cabecera. Entonces, las cosas hay que decirlas como son Señor Presidente, y, estos Concejales vamos a estar siempre pensando en el beneficio de la comunidad, del mismo modo que también, consideramos que es importante defender los intereses del Municipio, por eso en su momento consideramos que era importante que el Departamento Ejecutivo de aquel entonces, tuviera esta herramienta. Como el Intendente Egüen dijo que esto no era necesario, que además le sobra plata, y encima dice que prácticamente tiene el cien por ciento (100%) de recaudación, bueno, que lo invierta en caminos, que las camionetas las ponga a disposición de los vecinos que necesitan poder movilizarse en vez de sus Funcionarios, tiene diecisiete camionetas, que se las ponga a disposición de la gente para que puedan salir, que están con el agua al cuello prácticamente, y apoyamos entonces que se elimine esta herramienta, ya que no le parece necesario. Gracias Señor Presidente.

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………

Concejal Martínez: Bueno, para fundamentar mi voto positivo, de la misma manera, he sido partidaria de esta medida, pero entiendo la situación que están viviendo los productores, así que por supuesto voy a acompañar con mi voto. Lamento profundamente, que en su momento cuando se trató aquí el proyecto de las tasas, no haya tenido el mismo acompañamiento, las Tasas Municipales que pagan los vecinos de aquí de la Ciudad, que han aumentado exponencialmente, y en el caso de Servicio Sanitarios, que en vez de seis cuotas hoy los vecinos pagan doce, lamento profundamente que de la misma manera esa Ordenanza, ese proyecto, no haya tenido el mismo acompañamiento. Gracias Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, solamente para aclarar a la Concejal Galdós que me cito, como Presidente de la Comisión de Presupuesto, cuando sacamos este dictamen de, por este proyecto, yo no lo acompañé con la firma, porque el Intendente en campaña, había prometido lo mismo, simplemente por eso, no significa que hoy no lo acompañe, soy del sector, conozco todo la problemática que tiene, a mí no me la cuentan, la vivo, entonces, hoy acompañan y agradezco a todos los Concejales que lo van a hacer, pero recuerden que esto lo hicieron ustedes con el fin de recaudar a un sector puntual, entonces, bueno nada, eso, quería aclarar y en su momento cuando lo hablé con el Concejal Guarch para ver si quería que lo sacara, para que hablara con el Ejecutivo, y me dijo de que lo esperara, por eso fue que también se demoró en salir este proyecto. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Guarch: No, no, eh, haciendo una recopilación de todos los comentarios, vamos a poner, también acá quiero ser cauteloso, la medida, hay que hacer, esta medida apoyo totalmente y estoy recontra convencido, pero no pongamos tintas con el problema de los caminos, porque la situación es delicada, y no es problema de Egüen ni, digamos es un problema de vieja data. Los caminos si bien no se trataron en el 2024, y si se hubiesen tratado, tampoco se hubiese llegado, por yo calculo que si hoy empezas a acomodar caminos, es por dos años, o sea, yo no quiero ir, que ni me traten ni para un lado ni para el otro, yo soy objetivo, al problema de los caminos, cuando venga el verano, si se si, si logramos que se vaya el agua, hay que hacer hincapié en trabajar los caminos, porque va a ser tema de años, de alcantarillado, de mucha inversión. Quiero poner un, objetividad, porque no es problema, digamos hubo cosas, la cuestión de los dos lados, compramos máquinas nuevas, pero vamos a arreglar el pueblo, en vez de arreglar el campo que es el que está, que produce, le puedo poner un poquito de condimento, del otro lado no había máquinas, yo doy fe, porque fui al Corralón el día que asumieron con usted Señor Presidente. Digamos, como estoy acá, yo quiero, quiero ser objetivo, escuchar y, y dar mi opinión, y, y en esto quiero precisar, que el tema de los caminos va a ser complejo, y va a tardar mucho tiempo, y va a demandar mucho dinero y tenemos que ser todos solidarios entre los distintos Partidos Políticos, para darle comunicación a todos los pueblos, San Enrique, tiene señoras, gente adulta, que cuando esta por caer un chaparrón, llaman al hijo para que lo venga a buscar, porque no puede salir y no es que porque llovió ahora, sino de la, cuando yo hacía campaña en el 2023. O sea, hay problemas que son viejísimos, la política va por otro lado como siempre digo, dónde está el votito, donde se ve, pero no hay que olvidarse de dónde vienen los recursos, los recursos se generan en esta comunidad del campo, ojalá se pueda diversificar la producción en la comunidad, para que no dependan sólo del campo, sino que hubiese otras industrias, que a eso sería bueno propender, pero quería aclarar estas cuestiones para que no, para que de ahora en más, seamos entre las distintas fuerzas, trabajar en conjunto por un problemática que la culpa la tenemos todos, porque pasaron varios colores políticos, y es de vieja, es, el problema de los caminos para el sector agropecuario desde que era chiquito así eh, soy, y lo tienen. Asique no le voy a poner tinta a ningún partido, y quiero poner de manifiesto, que, en la Impositiva Fiscal, vamos a tratar bien el costo con respecto a la tasa, bien, como debe ser, vamos a cotejar cuál es el costo, que yo ya lo tengo calculado en, el, porque bueno, ya, ya estoy trabajando hace, rato para que tenga una correlación el costo de la tasa, con el servicio que se presta. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Galdós y Zarza. Por la afirmativa, aprobado por Unanimidad. …………………………………………………………...

Concejal Burgos: Perdón Señor Presidente, pido permiso para retirarme. …………….

Presidente de Marcos: Sí, se autoriza que se retire Concejal Burgos. Continuamos. …..

EXPEDIENTE N° 172/2024

[bookmark: _Hlk212214678]Secretaria: Expediente N° 172/2024, Correspondencia Recibida iniciada por el Sr. Sergio Maldonado. Manifiesta preocupación por la demolición del paredón donde se encontraban tres murales realizados por Santiago Maldonado. Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Javier de Marcos. S/D. De mi mayor consideración: Me dirijo a Usted en mi calidad de hermano de Santiago Maldonado para manifestar mi profunda preocupación ante un hecho ocurrido en el día de la fecha, que considero de extrema gravedad. En Octubre de 2021, con el apoyo y acompañamiento de esa Municipalidad, se realizó la restauración de los murales urbanos en homenaje a Santiago Maldonado, lo cual fue un gesto significativo en el marco de la memoria colectiva y la expresión cultural de nuestra comunidad. Sin embargo, sorpresivamente hemos tomado conocimiento de que, coincidiendo con el séptimo aniversario del velorio de Santiago, esa Intendencia adopto la decisión de demoler el paredón donde se encontraban restaurados los tres murales en su memoria. Este hecho resulta incomprensible y doloroso para nuestra familia, además de un agravio al espíritu de respeto por los derechos humanos que estos murales representaban Por tal motivo, solicito se me informe de manera urgente sobre las resoluciones administrativas que avalaron dicha decisión, incluyendo los fundamentos que llevaron a su ejecución. Asimismo, hago expresa reserva de las acciones administrativas y/o judiciales, y todas aquellas que por derecho me correspondan como familiar de Santiago Maldonado. Sin otro particular, quedo a la espera de una pronta y satisfactoria respuesta. Saludo atentamente, Firma: Sergio Maldonado D.N.I: 22.904.940. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación. Artículo 1°: Informe el Departamento Ejecutivo cual ha sido el acto administrativo y sus fundamentos por el cual se tomó la decisión de demoler el paredón ubicado en la Calle 36 entre 7 y 8 de la Ciudad de 25 de Mayo, donde se encontraban tres murales restaurados en memoria de Santiago Maldonado. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto surge por una carta que envía el hermano de Santiago Maldonado, Sergio, salió ya a Sesión, pero se había cometido un error en el dictamen, se había hecho una Resolución, y lo que en realidad estaba pidiendo el Señor Sergio Maldonado, era un pedido de Comunicación, así que bueno, salvado el error fue vuelto a Comisión, con pedido de Pronto Despacho. Así que bueno, nada más Señor Presidente. Gracias. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza. Por la afirmativa. ……………..

[bookmark: _Hlk212222454]Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Melián, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos, negativo Fuentes. ………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por Mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 73/2025

Secretaria: Expediente N° 73/2024, Proyecto de Resolución Iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las gestiones llevadas a cabo a fin de efectivizar lo ordenado en la Ordenanza 3598/2025, sobre regularización dominial de los inmuebles correspondientes al Barrio “Adidas” de la Ciudad de 25 de Mayo. Resolución: Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo se sirva informar cuales han sido las gestiones llevadas a cabo a fin de efectivizar lo ordenado por el Artículo N°3 de la Ordenanza N°3598/2025. Artículo 2: Informe si se ha confeccionado el censo de los propietarios de las viviendas enclavadas en el barrio identificado catastralmente como Cir. 1 Secc. F, Quinta 127, Manzana 127-c, parcela 1 a 12, Manzana 127 d, parcela 1 a 12 y Manzana 127h Parcelas 1 a 12 de la ciudad cabecera. Artículo 3: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto en formato de Comunicación. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. ……………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bueno, como usted sabe, nosotros desde hace un tiempo, estamos haciendo gestiones por ante la Provincia de Buenos Aires, porque necesitamos que los vecinos del Barrio “Adidas”, tengan una respuesta. En ese, en ese gestionar, estuvimos también viendo el tema de aquellos vecinos que habían sido embargados, y, y se logró sacar adelante esa situación, pero nos quedó en el, eh en la espera, las gestiones que tienen que realizar el Departamento Ejecutivo Municipal, a efectos de llevar la Ordenanza, de, de efectivizar lo que está legislado en el Artículo 3 de la Ordenanza 3598 de 2025, y confeccionar el Censo de los Propietarios de el Barrio “Adidas”. Nosotros consideramos que es muy importante avanzar, avanzar con el censo, no se están, no se está haciendo absolutamente nada respecto de ningún Barrio que aún le falta revisar escrituración, que aún le falta continuar con esos trámites en, en las diferentes áreas de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, no está haciendo absolutamente nada, como en todas las áreas, pero en esta en particular, porque se trata esto el Expediente. Entonces, ante esta inacción total del Departamento Ejecutivo, bueno, hicimos un proyecto de Comunicación, pedido de informe, como le gusta el Señor Intendente Municipal, que le pidan informe, que él nunca jamás va a contestar, por supuesto, pero nosotros, como somos insistidores, vamos a pedir nuevamente que nos den información para ver si el censo se va a hacer, en qué momento se va a hacer, cómo se va a hacer. Si el Intendente piensa que no va a ser absolutamente nada respecto de estos temas, sería bueno que nos dijera, y entonces fuéramos nosotros a gestionar en la Provincia de Buenos Aires abiertamente, ante las autoridades que correspondan, situación que los incomoda sobremanera, las gestiones que hace este Interbloque, bueno, que se vayan acostumbrando porque lo vamos a seguir haciendo, si no piensan hacer nada, si las camionetas que 0 km que han comprado, no les van a servir para ir una sola vez a La Plata a ninguna oficina pública, y solamente se van a ir a reunir con operadores políticos a efectos de seguir haciendo negociados con determinadas empresas, bueno, seremos nosotros lo que tengamos que ir a bregar porque la comunidad se beneficie de una u otra forma con en este caso las escrituras de las propiedades que, que tienen. Así que espero el acompañamiento del Concejo Deliberante para pedir informes, ya que esconden al Intendente y lo ocultan para que la Comisión Investigadora no le llegue, y bueno, espero que ahora le aprueben, aprueben este Interbloque el pedido de informes, y cuando nos conteste, seguramente ahora debe tener en el punto de Contestación en el Departamento ejecutivo, una pila para leer, espero atenta. Nada más Señor Presidente.

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejos Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, adelantando por supuesto mi voto positivo de acompañamiento a todo lo que sea pedido de informes, y, nada, le recuerdo que, a la doctora Galdós, que tampoco venían las contestaciones del Departamento Ejecutivo cuando era el Gobierno de Hernán Ralinqueo, no, tampoco venían. Y hablando de, el ex Intendente, él hoy tiene un cargo, no me acuerdo bien qué cargo jerárquico dentro del Instituto de la Vivienda, podría tranquilamente sin necesidad de gestionar, hacer las cosas como corresponden, todos los Expedientes que han querido, que han quedado en trámite, que no han logrado sus escrituras, la verdad es que podría tener él, más que un gesto es la obligación como funcionario, y, y, y teniendo un cargo tan importante en, en ese lugar, que lo habilita para gestionar directamente hoy si quiere. Así que bueno, por supuesto que voy a acompañar este pedido de informe, y le, y también resaltar una vez más, que no, que no se chicanee más con el tema de, de los Expedientes que ya fueron tratados, este Concejo Deliberante entiende, que, las cuestiones cuando tienen que ser acompañadas y cuando no, no, no estamos acá para hacer ningún gesto ni favores a nadie, solo para cumplir el Reglamento y la Ley por supuesto. Gracias Señor. …………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Galdós: Como autora del proyecto. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós.
Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Para decirle que le estamos pidiendo un censo al Intendente, qué lo hace a través de las Asistentes Sociales. ¿Ahora pretenden que el ex Intendente Ralinqueo haga un censo?, bueno, dificultoso ¿no?, y cuando hablan de que no se chicanee, ha sido tan vergonzoso el accionar de las Concejales, respecto de la Comisión de Reglamento, que estableciendo el Reglamento, que tenía que darse un Cuarto Intermedio breve para reunirse la Comisión, se fueron a dar una conferencia de prensa, ¿de qué me hablan?, ¿de qué están hablando?, en vez de cumplir con su obligación como Concejales, y de última decir a la Comisión nosotros no nos vamos a sentar y vamos a dejar sin quórum, se fueron a dar una conferencia de prensa fuera de todo Reglamento, estábamos en un Cuarto Intermedio para que se reúna a la Comisión de Reglamento, entonces, no son chicanas, ¿le molesta la verdad?, lo lamento si le molesta la verdad, lo que hicieron en esta Sesión es imperdonable, porque han transgredido cuántas veces han querido, el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante. Ahora sí piensan, que esto va a tapar el hecho de que ustedes estén escondiendo junto con el Intendente, las maniobras, las licitaciones, las compras directas, las empresas truchas, y todo lo que han estado haciendo, bueno, les digo que no, que la sociedad ya sabe que están escondiéndose, porque el que nada teme nada oculta, y entonces ustedes están ocultando, ocultan bueno, háganse cargo, no es un tema nuestro, nosotros pedimos la Comisión Investigadora, no la quisieron dar, perfecto, igual la próxima Sesión volvemos sobre este tema, y tantas veces como sea necesario, tantas veces como sea necesario, porque ustedes vinieron con el discurso mentiroso de la transparencia, y acá están todos ocultándose, ocultando, viendo cómo se ponen un velo delante, para que la gente no sepa, sepan que ustedes ocultan las empresas truchas, sépanlo, sepan que ocultan las licitaciones truchas, sépalo, después, si quieren, hagan los que hicieron hoy, si quieren defiendan en las gradas a los Funcionarios que cobran sobre sueldo, ¿los quieren defender a los Funcionarios que cobran sobre sueldo?, defiéndanlos, si son de ustedes. Nada más Señor Presidente. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Tiene la palabra concejal Botta. ……………………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. No, simplemente para aclarar un punto el cuál no comparto con la alocución de la Concejal Fuentes, cuando dice que este Concejo Deliberante sabe cuándo aprobar y cuándo rechazar, yo creo que son las voluntades personales las que aprueban o rechazan, y, en ese contexto de votación en este Cuerpo Colegiado, es donde se resuelve por esa votación, si un Expediente queda rechazado o no. Por, sobre todo, creo que esto es la voluntad personal de cada Concejal que integramos este Cuerpo, no es que el, el Concejo sabe cuándo aprobar y cuándo rechazar, eso se da justamente por las voluntades en votación de este Honorable Cuerpo. Gracias Señor Presidente. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que manda la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós y Zarza. Por la afirmativa, aprobado por Unanimidad. …………………………………………………………...

EXPEDIENTES N° 74/2025 Y N° 77/2025

Secretaria: Expediente N° 74/ 2025 Proyecto de Resolución Iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que actualice y publique el Boletín Oficial Municipal según lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades y la Ordenanza 3193/2014. Proyecto de Resolución. Visto: Que Al Día De La Fecha La Última publicación en el SIBOM (Sistema de Boletines Oficiales Municipales) data del día 11 de febrero de 2025. Y Considerando Que por Ordenanza N°3533 el día 29 de diciembre de 2023 quedó declarado el estado de emergencia Económica, Financiera, Administrativa, Laboral, Sanitaria, Social, Fiscal, Vial, Ambiental, Habitacional y de Servicios Públicos en el Municipio de 25 de Mayo. Que al haberse aprobado por mayoría la Ordenanza N°3533/2023, que declaraba dicha emergencia, desde entonces el Intendente Municipal ha gobernado por Decretos. Que hay alrededor de quinientos Decretos que aún no han sido publicados en el SIBOM lo que incluye información de licitaciones y contrataciones como así también otra información pública relevante. Que en la Ley Provincial N°14491, el Decreto -Ley N°6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires en su Artículo N°108° incisos 2 y 18 cita…” confeccionar el Boletín Oficial Municipal en el que deberán publicarse las Ordenanzas del Concejo, los Decretos y Resoluciones de ambos Departamentos que dicten las autoridades del gobierno municipal. Que por la Ordenanza N°3193/2014 fue creado el Boletín Oficial Municipal de 25 de Mayo cuya edición es competencia exclusiva del Departamento Ejecutivo. Que la Ordenanza N°3193/2014 establece que el Boletín Oficial Municipal se confeccionará cómo mínimo una vez al mes y se pondrá en conocimiento de la población en la página web oficial del Municipio sin restricciones.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que actualice y publique el Boletín Oficial Municipal según lo establece el Decreto-Ley N°6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) en su Artículo N°108° incisos 2 y 18 como así también lo indica la Ordenanza Municipal N°3193/2014. Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Se acumula al Expediente N° 77/2025 Proyecto de Resolución Iniciado por Bloques Juntos y Concejal Guillermo Lance. Solicita el Departamento Ejecutivo proceda la publicación de las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones de ambos departamentos que hayan sido dictados desde el día 6 de diciembre 2024 y dar cumplimiento con la publicación con la frecuencia mínima y sin restricción establecida en la Ley. Proyecto de Resolución. Visto: El Artículo N°108, inc 18 de la LOM. Considerando: Que la publicidad de los actos de gobierno a través del Boletín Oficial es un requisito de transparencia que hace al sistema democrático. Que la ley indica que deberán publicarse las Ordenanzas del Concejo, Decretos y Resoluciones de ambos Departamentos, que dicten las Autoridades del Gobierno Municipal. Que establece una frecuencia de publicación en la web oficial mínima de una vez al mes, entendiendo que la publicación es a mes vencido Que la última publicación municipal fue efectuada el día 11 de febrero de 2025, correspondiente a Decretos del día 6 de diciembre de 2024. Que la extrema demora violenta el principio de transparencia, publicidad y el Artículo N°108 inc 18 de la LOM. Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de Resolución. Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo proceda a la publicación de las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones de ambos departamentos que hayan sido dictados desde el día 6 de diciembre de 2024. Artículo 2°: Se solicita al Departamento Ejecutivo dar cumplimiento con la publicación con la frecuencia mínima y sin restricción establecida en la Ley. Artículo 3°: Los vistos y considerando forman parte del presente proyecto de Resolución. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Fuentes y Lance.
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de los presentes proyectos de Resoluciones. Firman Concejales Fuentes, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno un poco este proyecto, este proyecto que, que, que que presentó, quiero, no quiero restarle mérito a, lo escribió la Doctora Fuentes, yo no lo hice, simplemente la acompañe y obviamente si lo hago es porque, porque creo que la información debe ser moneda corriente, al menos en este, en este, va, al menos no, tiene que ser una moneda corriente en todo, en todo acto público y demás. En su momento tenía, cuando, cuando lo creamos lo tenía pensado porque venía reclamándolo. ¿Va a seguir charlando? métanle nomas, tranquilas, métanle, na na na, métele, métele tranquila, tranquila, tranquila. …………………………………………..

Concejal Galdós: Concejal nos gritaron de todo hoy. ………………………………...

Concejal Lance: No, no, yo no, yo nunca. ……………………………………………

Concejal Galdós: Y nos quedamos callados. ………………………………………….

Concejal Lance: Yo nunca. …………………………………………………………..

Concejal Galdós: Y bueno, nos gritaron de todo. ……………………………………..

Concejal Lance: Yo nunca, no, yo nunca, nunca. ……………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor no dialoguen. Proceda Concejal Lance. …………….

Concejal Lance: No bueno, a ver, para que, para que, para que no, a ver, hablen pavadas porque yo nunca interrumpo ni hablo por arriba de nadie, creo por lo menos hacerlo siempre. Bueno, pero quiero hacer mención de vuelta a este proyecto, porque en su momento cuando, cuando lo, lo escribió la, la Doctora Fuentes, yo automáticamente había pensado lo que iba a decir, y, debo decirlo no, sin dudarlo que, en tres o cuatro oportunidades, yo le consulté a distintos Funcionarios del, del Municipio, el por qué no publicaban, y insistí, insistí, insistí, hasta tal punto que, presentamos el proyecto de Resolución. Tenía las fechas anotadas y demás, pero bueno no, ahora ni me la acuerdo, pero fue en Febrero, fue en Mayo, fue en Junio y bueno, y llegamos a Agosto con este proyecto. Pero lo que quiero remarcar, es que el proyecto de, que el proyecto de, que el proyecto presentado por los, los chicos de, de, el Bloque Unión por la Patria, Frente de Todos, es del 5 de Agosto del año 2025, y el proyecto presentado por la Doctora, perdón, la Doctora Fuentes y quien les habla, fue presentado el 6 de Agosto, al otro día, ¿sí?, por lo tanto, y si me voy al proyecto presentado por la Comisión Investigadora que, que tuvo tratamiento a al, al inicio, fue presentado el 22 de Agosto, ¿sí?, entonces, y si me lo permite Señor Presidente, yo le quiero preguntar  a la Concejal Fuentes , a la Concejal Galdós y a la Concejal Zarza, quiero que me expliquen por qué no lo pasaron por la Comisión antes de tiempo, teniendo la mayoría en la Comisión de Reglamento, les pregunto para que lo respondan y que lo digan públicamente por qué no lo hicieron. Quiero, quiero que respondan porque no hicieron lugar a pasar este proyecto a tratarlo a Dictamen antes de presentar la Comisión Investigadora, ese es la pregunta que quiero que la respondan públicamente, para, para, para que entienda, para que entendamos cuál es el, el punto. …………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Hay mayorías en las Comisiones, y no había votos para que salieran estos proyectos, punto, es así como se hace en las Comisiones. Más allá de eso y de que cuando nosotros lo sacamos al, al proyecto, estábamos debatiendo esto de la Comisión Investigadora, y en el última, en la última Sesión de la Comisión, decidimos sacarlo, ¿pero por qué decidimos sacarlo? porque ya no tenía sentido, como ahora tampoco tiene sentido la votación de esto, ¿para qué?, ¿qué quieren preguntarle al Intendente ustedes?, ¿qué es lo que le quieren preguntar?, ¿qué quieren saber?, ustedes no quieren saber nada, ustedes quieren hacer una puesta en escena, ustedes no quieren saber nada de lo que está pasando en la 9 y 27, porque prefieren como las avestruces meter la cabeza en el hueco de tierra, ¿ustedes realmente quieren saber lo que pasa con las licitaciones truchas?, ¿en serio quieren saber?, ustedes no quieren saber, ustedes no quieren saber, porque si no hoy hubiesen votado y no hubiesen hecho lo que hicieron, entonces no le mientan a la gente, ustedes no quieren saber nada, quieren hacer este proyecto para lavarse las manos, Pilato, Pilato, que siga para la 9 y 27 y que no lo conteste nunca más. Bueno perfecto, ¿cuántas veces les contesto el Intendente a ustedes?, ¿cuántas veces nos contestó a nosotros?, ya está, tienen la respuesta, ustedes lo que quieren hacer con esto, es sacarse el sayo de encima, y acá no hay forma de sacarse el sayo de encima, porque vamos a volver con la interpretación, porque vamos a volver con la interpretación, porque tenemos proyectos presentados, porque sabemos lo que dan, y sabemos que en connivencia con el Departamento Ejecutivo, ustedes aprobaron licitaciones acá, ustedes aprobaron licitaciones, por ejemplo la de la quinta de Toledo, que ni siquiera le mandaron la escritura de la quinta de Toledo, de los oferentes, porque acá, al Concejo Deliberante cuando le mandaron el proyecto, le mandaron la escritura del otro, del otro, de la, del otro oferente, no la de la quinta de Toledo, eso no le llamó para nada la atención ¿no?, lo aprobaron, arriba, ahora no le llamó la atención que no se cumpliera con el (pliego de posiciones) tampoco, porque ustedes no quieren saber, ustedes quieren ocultar junto al Intendente, las maniobras dolosas que están haciendo desde hace dos años. Entonces, ¿para qué quieren este proyecto de Resolución?, para decirle a la gente no, sí nosotros aprobamos un proyecto de Resolución que le pedimos al Intendente y le pedimos a ver, déjeme leer, que cumpla con su obligación y publique el Boletín Oficial, y que, sí que publique en el, ya lo publicó, setecientos cuarenta y seis Decretos le publicó el lunes, ¿los leyeron?, ¿hicieron algo con eso?, no, si a ustedes no les interesa saber, ustedes no leyeron un solo Decreto de todo eso, no leyeron un solo Decreto de eso, ¿sabe por qué?, porque, porque los que no hablan encima de otros, hablan encima de otros, y por ahí no puede volar una mosca, no hay problema, yo me aguanto cuatrocientos en una barra no se haga problema, no tengo, no tengo pruritos en eso, y más si son Funcionarios que vienen a defender sus privilegios, todo Funcionarios que vienen a defender sus privilegios. Esos son lo que ustedes esconden, no le quieren decir a la sociedad que el Intendente que cobra, porque ustedes le fijaron un sueldo de cuatro millones y medio, va, nosotros perdón, todo el Concejo Deliberante, le fijo un sueldo hoy de cuatro millones y medio, el Intendente cobra nueve millones, más título, más antigüedad, porque sabemos que el Intendente tiene mucha antigüedad, si ha vivido del Estado, desde que tiene 18 años tiene antigüedad, más casta no se consigue, ese es el Intendente de ustedes, asúmanlo. Ahora, esta Resolución, que pide que se publiquen proyectos que nosotros sacamos, y que hoy se ocultó deliberadamente, que se transgredió todo lo que se pudo transgredir el Reglamento Interno, lo hicieron triza, por qué, hasta no nos dejaron votar, fíjese en lo que ha caído este Concejo Deliberante, que el 119 dice, es menester del Concejo Deliberante, a pedido el Presidente, cerrar la, al, la Comisión formada por el Concejo, la Comisión está ampliada, y ustedes no nos dejaron votar, usted no nos dejó votar, la barra no nos dejó votar, y esos Concejales no nos dejaron votar, entonces no vengan con que ahora quieren saber, no quieren saber, no quieren y quieren hacer una puesta en escena de que si nosotros vamos, queremos saber a ver de qué se trata esto, porque no se publicó, qué pasó, que no pasó, no les interesa, si no irían y revisarían la licitación de Toledo, si no irían y revisarían las licitaciones de la luminaria, irían y revisarían la licitaciones de cableado, irían y revisarían la licitaciones de las camionetas, irían y revisarían las licita, las licitación de la poda del arbolado público que han tronchado el arbolado público, entonces, no les interesa saber nada, díganlo, y díganselo a la comunidad y déjennos de que nosotros saquemos Resoluciones, ¿por qué no la sacaron antes?, ¿esa es la pregunta, porque no la sacaron antes?, ¿y ustedes por qué no acompañan?, ¿y ustedes por qué no van a ver las licitaciones?, ¿y ustedes por qué siguen escondiendo al Intendente con ese tipo de licitaciones truchas que hace?, ¿por qué lo siguen escondiendo?, síganlo escondiendo, nosotros vamos a seguir denunciándolo, como ya lo denunciamos en el HTC, como ustedes tampoco les importa porque ya que son los adalides de vayamos a las normas, norma que creó acá, lo que era la ex Coalición Cívica o lo que es la Coalición Cívica, de la mano de la Concejala Masagué, que prohibía que le pusieran gestión Egüen como se lo está poniendo delante de todos, y ustedes callado la boca, y la barra le festeja eso a Egüen, le encanta que le ponga gestión Egüen a todo, cuando ustedes que saben que está prohibido, que saben que está prohibido por Ordenanza, pero Ralinqueo, ¿y?, ahora gobierna Egüen hace dos años, ahora gobierna Egüen hace dos años, y luego de que la Ordenanza saliera y luego que la Ordenanza saliera, ustedes se callaron la boca, no hicieron una sola denuncia, bueno, espero, espero que le repercuta cuando vayan a llevar el CV, el currículum vitae, les repercuta en algún carguito allá en la 9 y 27 ¿eh?, así siguen viviendo del Estado. Y hay otra cosa que le quiero decir a todos los que dicen que yo hace mil años que estoy acá en el Concejo Deliberante, yo vería y espero tener vida para ver, si ustedes dejan catorce años sin estar en ningún cargo público, ni de Concejal, ni de asesor de nadie, viviendo de la vida privada, luego, vuelven al Concejo como he vuelto yo, como un cuadro político, a mí no me ponen y me sacan de la lista, yo soy un cuadro político dentro de mí, de mi espacio político, esa es la gran diferencia, y yo no me dejo amedrentar por un Intendente, porque cuando tengo, tuve que discutir en su oportunidad con el Intendente Ralinqueo lo hice, y todos saben en mi espacio político, que yo no soy obsecuente de nadie, sí defiendo mi espacio y sí defiendo al Intendente Ralinqueo, porque el Intendente Ralinqueo, vive en la casa de la abuela y porque el Intendente Ralinqueo, estuve hace muy poquito en la, en el departamento que se compró, en un departamentito que dos habitaciones bien chiquitito, en las afueras de La Plata, y ese es el Intendente que se robó todo, por favor, vayan y vean las mansiones que están construyéndose acá en el sector quinta, vean eso, porque yo sí sé dónde vive mi, mi ex Intendente, yo si se dónde vive Hernán Ralinqueo, y no voy a permitir nunca más en este Concejo Deliberante, que se diga mentiras, y espero que salga esa mega causa en la que estamos todos denunciados, espero que salga, porque hicieron esa mega causa para que no salga nada, espero que salga, porque quiero ir a declarar, como voy a ir a declarar el 2 de Octubre, cuando vengan a tomarme declaración de la Fiscalía de Delitos Complejos, por la denuncia que le hice a el Intendente Egüen, por incitación a la violencia y al odio, por las pintadas en el CEF, él sindicó a un grupo o un partido político, a sabiendas de que estaba mintiendo, ¿para qué?, para incitar al odio y a la violencia, y le hice la denuncia y voy a ir a declarar, pero no le hice una mega causa, le hice una única denuncia, incitación a la violencia y al odio. Entonces, desde ya le adelanto que mi voto aun cuando sea mi Resolución, es negativo, porque si no quieren saber, no sepan nada, mejor la vendita en los ojos, y sigan durmiendo tranquilos. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. Bueno, para. ……………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...
Concejal Fuentes: Para referirme al Expediente ¿no? Todo esto de que no quieren saber, bueno, seguimos con el circo mediático, si bien se fueron las tribunas, o quedan pocos, seguimos con el circo mediático. La verdad es que cuando redacto el proyecto, es porque había advertido que, por supuesto faltaban, faltaba publicación en el Boletín Oficial, y si después se publicó todo en un día, bueno, yo no soy responsable de eso, que vayan a pedirles explicaciones al Ejecutivo como lo hizo. Yo no, no, no quiero ninguna vendita, yo quiero, yo vi lo que fue el gobierno anterior, y tengo mis cuestionamientos también puede ser hacia este gobierno, pero la verdad que una Rendición de Cuentas, que nosotros no pudimos advertir ninguna irregularidad como las que sí vimos en la gestión anterior, por más que les cueste escucharlo, y cuando se refieren, y se siguen refiriendo y de una manera tan descarada pero tan descarada, realmente indigna, porque decir que no queremos ver, que queremos ocultar, ocultar, ocultar, ocultar ocultaron ellos y por mucho tiempo, y no me voy a referir si el Intendente, el ex Intendente tiene una casita, si se están haciendo porque, bueno, son los menos indicados para, para hacer semejante afirmación, cuando muchos Funcionarios de la gestión anterior, no tuvieron reparos en alardear en, en, en, en mostrar el cambio económico que tuvieron durante esos años, pero bueno, eso no, parece ser que a ellos no los, no los preocupa, no los preocupó en su momento como dicen, por qué no fueron a buscar, por qué no fueron a buscar. Y con respecto a esto, volvemos a lo mismo, siguen haciendo el circo y siguen mintiéndole a la gente en la cara, y eso es lo que indigna, porque decir que van a seguir en otras Sesiones con lo mismo, cuando saben perfectamente la interpretación que se le debe dar al, al articulado, no lo vamos a volver a, a, a explicar sobre manera y tantas veces, pero la verdad es que yo puedo dormir tranquila, sabemos lo que estamos, cómo lo estamos interpretando, era algo tan obvio, que también indigna cuando se hacen estas apreciaciones tan a la ligera, de por, por decir que, con tal de ir hacia la transparencia nos llevamos puesto y chocamos contra todo, porque acá no estamos diciendo que no se formen Comisiones Investigadoras, nadie dijo eso, las Comisiones Investigadoras se formaron, en su momento dijimos y fundamos por qué, por lo menos yo, por qué no la acompañe y no era por una cuestión de ocultar, no tenía que ver con eso, sino porque estaban en tiempo de contestar el Ejecutivo al Tribunal de Cuentas como correspondía, y porque no ameritaban ser Comisiones Investigadoras como la de la presentación del Boletín Oficial, ¿qué vas a publicar?, si abrís el Boletín Oficial y no están publicados no sé qué querés investigar, semejante cantidad de, de, de, de Concejales en una Comisión Investigadora para investigar que, si abren y ven que no están publicados, ¿cuál es el tema?, ¿qué era lo que querían dictaminar?, ¿qué eran lo que querían dictaminar?, no, no, no, sí por supuesto, por supuesto, sí por eso, pero la Concejal también se fue del tema y hizo referencia, hizo referencia justamente a todo lo que uno quiere ocultar, y acá no se pretende ocultar nada, no, no, y no, voy a terminar si el tema, porque ya, ya no dio para más, y la verdad es que va a ser lamentable si van a volver sobre lo mismo, porque es llevarse todo puesto, acá nadie dijo que no se formen Comisiones Investigadoras, pero sí que se respeten los dos tercios como lo marca la Ley. Cuando no nos gusta la cambiamos, después seguramente si vuelven a ser gobierno la van a volver a cambiar, y así no es el juego, así no es el juego, juego mediático lo pueden hacer y así lo están llevando a cabo, pero no, no, no es como, como, como se debe actuar, como se debe proceder, es respetando la reglamentación, y yo sé perfectamente que la tienen más que clara, sé perfectamente que la tienen más que clara, pero cuando se pretende destruir no hay nada que los pare, es así, son de manual. Gracias Señor Intendente, presi, Presidente, Intendente yo también le cambio. …………………………………………

Concejal Zarza: Destitución, destitución. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. Destitución. Pido la palabra. ………

Concejal Brunelli: Es golpista la Concejal. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Galdós: ¿Le dijo Intendente? ………………………………………………

Concejal Zarza: Si, si. Gracias Señor Presidente, yo me voy a referir primeramente a esta Resolución que están acumuladas ambas, una es de nuestra autoría, del interbloque, y como ya se dijo, yo tampoco voy a votar, debe ser una de las pocas, poquísimas, sino la primera vez, que un proyecto propio decido no votarlo, y tengo, en este momento voy a fundamentar el por qué. Primeramente, esto surgió y también lo voy a explicar y se lo voy a explicar, porque se pidieron explicaciones de por qué no se sacó de la Comisión, bueno quisiera saber, comentar, cómo surgió esto, esta situación comienza cuando advertidos por el Tribunal de Cuentas, vemos que hay dos Decretos especialmente no publicados, a sabiendas, escondidos, ocultos, justamente, y no dos Decretos cualquiera que se les pasaron, si no, los Decretos en los cuales el Señor Intendente se duplicaba su sueldo, con sus Gastos de Representación, que él vino acá y desde ese lugar nos gritó y nos dijo de todo, diciendo que no se lo otorga él, que se lo otorga, parece la discusión de un chico, no me lo otorgo yo dijo, me lo da la Ley, bueno, Señor Intendente, le tendríamos que haber dicho en ese momento, si se hubiera escuchado algo de lo que podíamos decir en el medio de los alaridos que pegaba el Intendente ahí sentado. Si, la Ley ofrece la posibilidad, el los tiene que solicitar y el Concejo Deliberante se los tiene que aprobar, díganme si este Concejo Deliberante aprobó los gastos del Intendente, no, no los aprobó, porque nunca vieron acá, porque fueron esos los Decretos que el Intendente deliberadamente oculto, es decir, no público ese y el de su camioneta afectada al Municipio, para que no sea cosa que tenga que pagar algo de su bolsillo con su abultado sueldo. Bien, entonces, en ese momento, advertidos de esta situación, presentamos este proyecto de Resolución, que honestamente le digo Señor Presidente, me arrepiento de decir un proyecto de Resolución pidiéndole al Intendente que cumpla con lo que tiene que hacer, que cumpla con los deberes de Funcionario Público que le atañen, la verdad, no estoy de acuerdo con lo que hicimos, bueno, en ese momento consideramos que era una buena opción, y luego la cuestión se profundizó más, vimos que tampoco había Decretos publicados, ya venía desde hacía mucho tiempo, deliberadamente estos ocultados, más toda la cantidad de Decretos que desde Febrero no se publicaba ninguno, que fueron los setecientos cuarenta y nueve que se publicaron el día lunes pasado por la mañana, entonces, decidimos plantear la situación de la Comisión Investigadora, y vuelvo a decir, basada en el Reglamento Interno, que fuera una interna, una Comisión Investigadora dentro del Concejo Deliberante, para poder indagar sobre esos Decretos, y sabe por qué, le digo a la Concejal Fuentes, ¿por qué queríamos indagar sobre esos Decretos?, porque sobre esos Decretos había órdenes de pago emitidas, no eran Decretos que ahora están, ahora no están, sino que eran Decretos que habían luego derivado en, suponíamos y suponemos, porque tampoco tenemos la información, de, en órdenes de pago derivadas de esos Decretos, por eso la Comisión Investigadora, que a nuestro parecer, es superadora de una Resolución, que le pide al Intendente, que por favor cumpla con las funciones que tiene asignada por su cargo. Entonces, como esta situación viene hablándose desde hace mucho tiempo, se ha hablado hasta el cansancio pero no se quiere entender, y no se quiere saber y no se quiere investigar y no se quiere realmente ver qué es lo que pasa, y hemos sido atropellados por usted Señor Presidente en conjunto con los Concejales oficialistas, para ni siquiera poder efectuar una votación interpretando o utilizando el Reglamento Interno a su antojo, entonces, yo no voy a votar ni siquiera mi propio proyecto, prefiero seguir insistiendo con que las cosas se vayan a profundidad con la cuestión de los Decretos. El Intendente tiene la obligación de publicar los Decretos en tiempo y forma, el Intendente tiene la obligación de mandar a este Concejo Deliberante, las licitaciones y los convenios que realiza y no lo hace, entonces, no le voy a pedir que cumpla con su tarea, él sabe cuál es su tarea, no lo hace porque no quiere, y entonces es que no voy a votar esta Resolución. Por otro lado, me parece, ya que se vino la Concejal Fuentes también estaba ahí diciendo que Ralinqueo publica, ponía su nombre, es verdad, yo le voy a decir, capaz ella no se acuerda, pero yo sí me acuerdo, porque yo también estaba de Concejal, yo le voy a contar, la situación era así, cuando el Intendente era Ralinqueo asumió, hizo una o dos publicidades o un tiempito, donde ponía su nombre en las publicidades, la Concejal en ese momento en funciones Julieta Masague, advirtió que esto era una situación que no era legal, ¿sabe usted?, no era legal, lo advirtió ella, hay una ley que prohíbe utilizar el nombre propio de un Funcionario Público un Intendente, en las publicidades oficiales, ligar el Municipio a el nombre de un Funcionario, o el nombre del Intendente personalizándolo en su nombre, ella lo advirtió e hizo una Ordenanza, ¿usted sabe Señor Inten, Presidente?, sigo con el Intendente, ¿sabe que tenemos una Ordenanza que lo prohíbe expresamente y está basada en una Ley Provincial que prohíbe expresamente utilizar el nombre propio del Intendente en las publicidades oficiales del Municipio?, ¿usted lo sabía?, bueno, si lo hacía Ralinqueo estaba mal, se hizo, la Concejal Masague presentó esta Ordenanza, fue aprobada por este Concejo Deliberante, y el Intendente Ralinqueo nunca más utilizó su nombre en las publicidades oficiales, ¿pero sabe quién lo está haciendo desde hace casi dos años?, adivinó Egüen, que en cada uno de sus videos, publicidades, hasta creo que tengo por acá en una carpeta, mire acá la tengo, acá la tengo, una hoja del Diario La Mañana cuando todavía salía el Diario la Mañana, Gestion Egüen, acá lo tiene, desde que inició y hasta el día de hoy, sigue poniéndole Gestión Egüen en sus publicidades, las publicidades que pagamos con los fondos de todos nosotros, de todos los Veinticinqueños, porque son oficiales, no es la publicidad del Señor Intendente personal, no lo hace con su dinero, lo paga el Municipio, y el que le pone Gestión Egüen, cuando lo hacía Ralinqueo estaba mal y ahora sí lo hace Egüen ¿qué pasa?, ay de, ¿cómo?, ¿las dos veces está mal?, y por qué usted no critica lo que hace Egüen, si lo estoy criticando, lo estoy criticando y está pendiente la denuncia, lo que me parece es su doble vara. …………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: No dialoguen por favor. ……………………………………...

Concejal Zarza: La doble vara de la Concejal Fuentes es tremenda, es tremenda, entonces, cuando las cosas están bien están bien, ¿cuándo están mal qué hacemos?, nos fijamos depende quien sea, bueno, Egüen está incumpliendo una Ordenanza y una Ley, sépalo también usted Señor Presidente. Muchas gracias. ……………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ……………………………………...

Concejal Fuentes: Pido la palabra como autora del proyecto. ………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Se va a hacer larga la Sesión. Bueno, para decir que, a ver que, justamente estos proyectos fueron anexados, y que si bien, no entiendo por qué no acompañarían algo que plantearon, cuando en el Artículo 2, solicitamos al Departamento Ejecutivo dar cumplimiento con la publicidad con la frecuencia mínima y sin restricciones establecidas en la Ley, ¿esto qué quiere decir?, que por más que los Decretos hayan sido publicados, bueno, lo tenemos acá, ya estaba en carpeta el, el, el proyecto, para que desaprovechar la oportunidad, o sea, yo lo que pretendo, es que se le siga dando continuidad en la publicación, y así no se toman el tiempo también todo hacerlo en un día, lo vamos haciendo de a poquito, va a llevar menos tiempo, lo vamos mirando, lo vamos mirando también con todo el tiempo que, que, que amerita, por eso no, no entiendo por qué no, no quisieran acompañarlo, es un poco, lo siento como contradictorio, van por una Comisión Investigadora, cuando tienen la posibilidad de presentar y, y, y votar sobre un proyecto que justamente era lo que, una de las cosas que se pedía por la Comisión Investigadora. No, nada más que esa aclaración quería hacer. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Rivas: Si, yo para hacer una aclaración nada más. …………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………...

Concejal Rivas: Bueno, simplemente quería hacer una apreciación, no, no, no, no me voy a explayar sobre lo que técnicamente ya dijeron, porque no tiene sentido. Escucho a la doctora Galdós, exponer sobre irregularidades, (cuestiones), justamente son todas irregularidades importantes, interpreto que, de acuerdo a la gravedad de lo que se pretende en este caso, o lo que se ventilan en esta, en esta sala, creo que amerita, si tan convencida está de lo que dice, que amerita tranquilamente lo que establece la Ley Orgánica, es decir, arranque con la Comisión Investigadora como corresponde, y no trate de disfrazar una, una Comisión, a través del, de el Decreto Reglamentario, por cuánto no necesita en este caso disfrazar nada, simplemente arranque ya digo, con la Comisión Investigadora, como lo dice la Ley. Si, y yo creo, además, que todo lo que está ventilando en este momento, es realmente grave, y sería importante, además, yo me subordino a que si eso fuera así, acompañara. De todas maneras, y por último, quiero aclarar, me parece hasta bastante diría paradójico, que queramos hacer algo leve y simplemente de tipo informativo, pues entonces si la Comisión es informativa, o es una Comisión Especial, es una Comisión Especial o Informativa Investigadora, no al revés, con la Comisión Investigadora Especial es al revés, entonces, es cierto hay una cuestión de, de interpretación, bueno, vayamos ahí, entonces yo le estoy aclarando, que la interpretación desde mi lugar, es precisamente esa ¿no?, bien. Con respecto a que el Doctor Egüen ha cometido infinitas irregularidades, primero no me consta, y segundo, y segundo, como dicen en la justicia, el Juez habla por su sentencia, por sus resultados, y creo, que en este caso, el Señor Intendente, lo que quiere hacer su exégeta, pero el Intendente también habla por sus resultado y creo, y creo que ha hecho muchísimo por 25 de Mayo y no necesito hacer ninguna encuesta ni salir por la calle a representar lo que el pueblo cree que hace el Doctor Egüen, porque me excede a mí esta, digamos esta mirada sobre las cosas que ha hecho sobre esta comunidad. Simplemente eso quería aclarar Señor Presidente. Gracias. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Galdós y Zarza por la afirmativa. …………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melian, Guarch, Fuentes, ¿si?, va de nuevo, voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melian, Fuentes, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos, voto negativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………..

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 86/2025
Secretaria: Expediente N° 86/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Decretos del año 2023, sobre afectación municipal del vehículo personal del Intendente Municipal y cobro de gasto de representación. Proyecto de Comunicación. Visto. El Expediente N° 3-122.0-2024 Municipalidad de 25 de Mayo – Ejercicio 2024 del HTC. Considerando, Que por información que ha tomado estado público el Intendente Municipal ha cobrado gastos de representación en equivalente al 100 % de su sueldo conjuntamente con la afectación municipal de su vehículo particular para uso diario. Que los decretos por los que se autorizan esos pagos no han sido publicados en el Boletín Oficial. Que el Honorable Tribunal de Cuentas ha observado esa erogación dando traslado al Intendente Municipal. Que, si bien las respuestas deben ser ofrecidas al HTC, debe informarse a este Concejo Deliberante los actos dictados por el Departamento Ejecutivo que no han sido publicados y las consecuencias que originan esos actos, como los cobros percibidos. Que se desconoce por falta de publicación, si existen Resoluciones dictadas por el Departamento Ejecutivo en referencia a la observación planteada. Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Comunicación Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que se sirva remitir copia de los Decretos 851, 852 y 853 todos del año 2023. Artículo 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que se sirva informar los actos administrativos que determinaron la afectación municipal del vehículo personal del Intendente Municipal, remitiendo copia de los mismos. Artículo 3°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que se sirva informar los pagos realizados al Intendente Municipal durante los años 2024 y 2025, en razón de la afectación municipal de su vehículo, remitiendo planillas expedidas por RAFAM. Artículo 4°: Solicítese al Departamento Ejecutivo se sirva informar los meses en que el Intendente Municipal ha cobrado gastos de representación, durante el año 2024 y 2025. Artículo 5°: Solicítese al Departamento Ejecutivo se sirva remitir copia del libro de Resoluciones Municipales desde diciembre 2023 a la fecha. Artículo 6°: Los vistos y considerando forman parte del presente proyecto de Comunicación. Artículo 7°: De forma. Firma el Concejal: Fuentes. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación, firma los Concejales Fuentes, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, este pedido de Comunicación al Ejecutivo, tiene que ver de alguna manera, con, también la otra Comisión Investigadora, con la Comisión Investigadora que plantea Unión por la Patria, porque considero, que, que primero se tienen que agotar las instancias, la, las primeras instancias, que son pedidos de informes al Ejecutivo, y luego si reiteradamente no las obtenemos, bueno, se puede hacer este otro tipo de Comisiones y plantear, pero si ante cada pedido de informe, vamos a plantear también una Comisión Investigadora, que es la que regla el Artículo 249, estamos un poco fuera de, fuera de, de órbita me parece. En parte ha sido contestado por el Departamento Ejecutivo, pero en parte creo que no todo, le pido permiso para leer, lo voy a hacer rápido. El Artículo 1 Solicito al Departamento Ejecutivo que sirva remitir copia de los Decretos 851, 852, 853, que son los del año 2023. Solicitar al Departamento Ejecutivo que se sirve, se sirva informar los actos administrativos que determinaron la afectación municipal del vehículo personal del Intendente, remitiendo copia de los mismos. Creo que sobre eso hay una contestación también, verbal, verbal no, que la hizo una presentación escrita. Solicitar que se sirva informar los pagos realizados al Intendente Municipal durante los años 2024-2025 razón de la afectación municipal del vehículo remitiendo planillas expedidas por RAFAM; no se si las planillas han sido acompañadas, creo que no. Informar los meses en que el Intendente Municipal ha cobrado gastos de representación, bueno, todo esto tiene que ver de alguna manera con las objeciones que había hecho en su momento el Tribunal de Cuentas, y seguramente habiendo vencido ya ampliamente el plazo que tenía el Ejecutivo para contestarlas, seguramente están contestadas y no le va a hacer muy complicado acompañarnos este pedido de Comunicación. Creo que bastaba solo esto y no una comisión Investigadora a los efectos de, de, de bueno, de tratar este, este tema que en su momento sí se dijeron que eran incompatibles, tanto la afectación del vehículo como el cobro de los gastos de representación, por lo que ha contestado el Ejecutivo, lo que sí pido, que por ahí se acompañen constancias de, del RAFAM en este pedido de Comunicación, es que no se habían hecho gastos en función del vehículo afectado, con lo cual, la incompatibilidad si fuera así el caso, no se llegó a concretar, pero bueno, esperemos que, espero tener acompañamiento sobre este proyecto, y que sea respondido por el Ejecutivo. Nada más Señor Presidente. ……………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Gracias. Bueno, los adalides de la transparencia no lo firmaron, se lo firmamos nosotros, porque ni Burgos ni Melian le firmaron esto, para que no saliera de las Comisiones, eso está claro, ahí están los Dictámenes. Más allá de eso Señor Presidente, realmente yo le pregunto a la comunidad, porque, parece que todos fuéramos acá un poquito tontos, ¿no?, el Intendente afecta el uso de su camioneta particular al erario municipal ¿sí?, y dice en los considerandos del Decreto, que, que ahora lo conocimos porque lo mandó, que lo hace porque no tiene camioneta de uso público, y entonces necesita, lo necesita para el uso diario, èl lo dice, necesito afectar mi, mi camioneta para el uso diario. Si no hizo ningún gasto, si no cargó nafta, si no afectó el seguro, si no pago patente, creo porque patente no pagó ninguna pero bueno, eso ya está comprobado que no pagó ninguna patente ni con la plata nuestra ni con la de él, pero ¿para qué quería afectarlo?, para qué era el decreto de afectación si no iba a, no le iba a poner nafta, incomprobable, si no iba a cargarle nafta a un vehículo que era de, afectado al uso de la Municipalidad 25 de Mayo, si no va a pagar el seguro, para qué lo afectó, vino acá y entre, entre gritos y delirios, dijo que, no, no le quiero hacer la Comisión Investigadora porque no esté bien de él, no, el Artículo 3 del 249 no, entre gritos y delirio digo porque fue delirante. Dijo que, él lo había afectado, a la camioneta, al uso del Municipio, por si tenía algún accidente laboral, accidente a riesgo del trabajo, el Intendente no es un trabajador, no es un empleado municipal, un trabajador municipal en relación de dependencia, es un Funcionario, es Funcionario Público como somos nosotros, ¿que nosotros tenemos ART acá en, en el Concejo Deliberante?, ¿nos pagan algo si acá sale y nos atropella alguien?, realmente cuando uno quiere esconder las cosas y quiere decir lo que no es, se enfrenta a situaciones realmente que son vergonzantes, y se riñe con la lógica que tiene el pueblo, porque la gente si hay algo que no tiene un pelo de tonta, entonces no lo tomen por tontos, no los tomen por tontos, si vos afectas tu camioneta uso particular, es por algo, porque querés cargarle nafta gratis, porque querés pagar la patente, que te la pague el estado municipal, no querés pagar, que el seguro te lo pague el estado municipal, etcétera, etcétera, porque si no no lo afectas, y lo hizo a sabiendas, no de que parece que eso no se podía hacer, hay un Reglamento de Contabilidad, hay una Ley Orgánica de la Municipalidades, que dice que es incompatible, no puede tener viáticos y gastos de representación, además gasto de representación que no se lo otorgaron ustedes, se lo dio él solo, ¿y saben quién rubricó al lado del Intendente el Decreto? la mujer, ese es el reinado imperial que ustedes están llevando adelante, vieron como ocurren en las Provincias del Norte, donde pasa el poder de la mujer, el marido, padre a hijo, bueno, en este caso es lo mismo, es el matrimonio el que nos gobierna y la rúbrica la hizo su señora esposa. Miren ustedes si hubiese sido, si hubiésemos sido nosotros y la señora de Ralinqueo hubiese estado rubricando Decreto al lado del Intendente, que no se hubiese dicho acá adentro, no me lo imagino, pero eso ustedes lo soportan como parte del juego democrático, ¿no?, es democracia pura, lisa y llana, porque por eso ustedes no le quieren hacer la Comisión Investigadora, por eso no lo quieren hacer, no es la Ley Orgánica ni el Reglamento Interno, no quieren hacerlo porque saben lo que se van a encontrar ahí adentro, y entonces es mejor cerrar los ojos, bueno nosotros no queremos cerrar los ojos, los queremos tener bien abiertos como los tiene la comunidad y como los tiene el Tribunal de Cuentas que le hizo la observación, ahora dice al Tribunal de Cuentas, no, no, yo no gaste nada. ¿Alguien puede pensar que afectó el vehículo municipal para no gastar un peso en el vehículo afectado?, o son demasiado crédulo o son demasiado tontos o son cómplices, no hay otra, no hay otra, y a eso ustedes siguen aferrados a defender, quédense tranquilo porque el, el tercio ya lo tienen blindado y acá va de venir la señora esposa a sentarse en una banca, porque ella dijo que no iba a ser testimonial, dijo que se iba a venir a sentar esta banca y de acá bueno, ella va a poder desplegar todo su poderío imperial, el reinado dentro del Concejo Deliberante ¿no?, así que hay que esperar nomás al 10 de Diciembre. Y cuando hablan, cuando hablan, porque hoy dijeron, sí, creo que fue Burgos que ya se fue, porque estaba cansado, dijo que, sabe que, me olvidé que dijo, porque estoy muy cansada yo también, también estoy muy cansada, muy cansada de escuchar que nos tomen por tontos y que no sepamos lo que queremos, debe ser algo superficial por eso ya no lo recuerdo, sin embargo, acá estamos Señor Presidente a las 2:40 de la madrugada del día martes, sin Comisión Investigadora y con un proyectito que voy a votar, pero sé que no tiene, que no va a tener acogida, o sea, sé que es para la nada, sé que le sirve a los pilatos, sé que le sirve a los pilatos, entonces se lo vamos a dejar, porque no, no quiero ir a contrariar el currículum vitae de nadie, así que vamos por este, por este pedido de informes, pero seguramente nos vamos a encontrar de vuelta hablando sobre el tema de la Comisión Investigadora, porque dilatan el tema, lo dilatan, no se termina, porque hoy ingresan los proyectos que se van a hacer patentes en la próxima reunión de Comisión, espero que no huyan. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. …………………………………….

Concejal Guarch: Bueno, gracias. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

Concejal Guarch: Gracias. Es tarde, pero, porque todo el tema en cuestión de los gastos de representación y todo, yo quiero aclarar que si hay, si viene un proyecto del Ejecutivo y dice, a plata de hoy no sé, necesito ganar quince millones de pesos ($15.000.0000), yo lo acompaño, eso no tengo problema, no voy a, no voy a decir si es mucho o es poco porque entiendo que si se gestiona bien el Municipio y se transparenta toda la gestión y trabajan en pos de la transparencia y querés que lo haga así, que ustedes pretendan que trabaje asi, me demanda mucho tiempo. Ahí también yo pongo cualquier, cualquier persona que maneja empresas en la comunidad o en cualquier comunidad en general, llevando una responsabilidad como la que puede llevar un Intendente, sostengo que gana muy poco, entonces, si el tipo, si la persona que te ocupa ese cargo, se dedica, como soy, doy fe de las horas de trabajo que le pone el Intendente, y lo pide, y transparenta toda su gestión, yo no tengo problema en apoyarlo, no me parece que tiene que guardar relación aunque la, la LOM diga bueno la, los Municipios tiene toda una relación lo que gana el de abajo con el Intendente y todo, pero buscaría un mecanismo para que no tenga inconvenientes económicos él y su familia obviamente, y hablando de cositas, que el tanque nafta, que lo del seguro, no es, eso es poco comparado con un, una buena gestión, y doy fe que labura un montón, pero eso no, no me preocupa eso, me preocupa todo lo demás que dije ya estamos hablando y es tardísimo. Pero para que, para que quede, yo también quiero que el político, porque también es, es difícil conseguir político que dejan su actividad privada para que vengan a lo público, porque como se gana poco también dice no, no me meto porque yo gano más lo privado, entonces una persona que le va a dedicar tantas horas al Municipio dejando su actividad privada, también tiene que ser compensada con algo que podría ser razonable que gane en la actividad privada, es difícil de cuantificar porque no, por ahí alguno se probaron en la privada y algunos nunca. Entonces, entonces, diría que estaría dispuesto, si se establece la discusión, de aumentar el salario lo que sea, sería por ahí consecuente. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. No, a ver, no quiero ser muy extenso porque ya lo, ya lo marque hoy, pero en la alocución cuando se, estábamos en el Concejo constituido en Comisión, mencione la situación que existió entre, la diferenciación entre la Comisión Investigadora que presentó el Concejal Guarch, con la Concejal, con, perdón la Comisión Investigadora que presentó el Bloque de Unión por la Patria, ¿no?, y bueno y aca (claramente) si comparamos, el modus operandi, el 22 de Agosto, el 22 de Agosto, la Concejal Fuentes presentó este proyecto de Comunicación, un día después de la presentación de la Comisión Investigadora de la, que, la conformación de la Comisión Investigadora presentada por el Bloque Unión por la Patria, y el 22 de Septiembre presentaron fuera de término ¿no?, para que ingrese en este momento la información referente al, al pedido de informe que presentó la Concejal Fuentes, y, quiero remarcar, dentro del Artículo, en el Artículo 3 dice…Para el caso del entorpecimiento de la investigación ordenada por este Cuerpo, quedan autorizados los Concejales integrantes de la Comisión, para hacer denuncias penales en lo Contencioso Administrativo que correspondiera. Nada más, es eso, simplemente para que lo considere el Concejal Guarch a la hora de, de votar las Comisiones Investigadoras. …………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Guarch: Perdón, perdón, lo voy a dejar claro, en el Acta que queremos tratar hoy. …………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: No. ………………………………………………………….

Concejal Guarch: O la vamos a tratar la siguiente, queda bien claro que, como los cometidos de las Comisiones, ambas que están unificadas, el cometido ya fue satisfecho, ese es, en el primer Artículo dice algo, dice así, y en el último dice se derogarán ambas, porque no tiene sentido constituirse, porque ya fue satisfecho, y después en otro Artículo, dice que, para las futuras Comisiones Investigadoras, las podríamos constituir con la mitad más uno. Nada más. ……………………………………………………...
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por Unanimidad. …………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 91/2025

Secretaria: Expediente N° 91/2025 Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones correspondientes al mes de Agosto de 2025. Al Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Agosto de 2025, a saber: Comisiones: Concejal Mario Guidobaldi a la Comisión de Cultura el día 13 de Agosto de 2025. Ausente con aviso. Concejal Julián Burgos, a la Comisión de Ecología y Salud el día 18 de Agosto de 2025. Ausente con aviso. Concejal José María Gregorini, a la Comisión de Obras Públicas el día 5 de Agosto de 2025. Ausente con aviso. Concejal Hugo Melián, a las Comisiones de Obras Públicas el día 19 de Agosto de 2025. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto nota presentada por la Concejal Mario Guidobaldi, Julián Burgos, José María Gregorini y Hugo Melián, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 18 de Septiembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Fumarco, Galdós y Zarza. Por la afirmativa, aprobado por unanimidad. 

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Terminado el Punto N° 2, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 94/2025

Secretaria: Expediente N° 94/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Declara “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio que corresponde a la Ex Escuela Profesional ubicado en calle 27 entre 10 y 11 de la ciudad de 25 de Mayo, perteneciente al Comité Cultural. Incluye al edificio en el Anexo I, Preinventario, Área EDIFICIOS, conforme Ordenanza N° 2747/2003. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. ………………………………...................................

EXPEDIENTE N° 96/2025

Secretaria: Expediente N° 96/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 98/2025

[bookmark: _Hlk212221168]Secretaria: Expediente N° 98/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita a la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad que proceda a realizar el censo correspondiente en el barrio “Familias Propietarias” del Distrito de 25 de Mayo. ………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas. Pasamos a votar el tratamiento Sobre Tablas. ………………………………………….

Secretaria: Proyecto de Resolución. Visto: La aprobación del plano de subdivisión correspondiente al barrio de familia propietaria Y Considerando: Que es imperioso continuar con los trámites correspondientes, a fin de avanzar con la escrituración de las viviendas de los y las vecinos y vecinas del Barrio “Familias Propietarias” Que el mencionado plano fue confeccionado en el año 2023 y es el elemento fundamental e indispensable para la prosecución del trámite de regularización dominial. Que en este punto debe realizarse la actualización del censo respecto de las familias que ocupan las viviendas del mencionado barrio. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de Resolución. Artículo 1°: Solicitar a la Subsecretaria de Habitad de la Comunidad que proceda a realizar el censo correspondiente en el barrio “Familias Propietarias” del distrito de Veinticinco de mayo. Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte del presente. Artículo 3°: de forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio y Zarza.

Concejal Galdós: Si Señor Presidente, quisiera fundar el Sobre Tablas. ……………….

Presidente de Marcos: Funde el Sobre Tablas Concejal. ……………………………...

[bookmark: _Hlk212222206]Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Se pide el tratamiento Sobre Tablas, porque se trata de un Expediente que nosotros estamos siguiendo en las oficinas de la ciudad de La Plata para que rápidamente los propietarios puedan hacerse de las escrituras y necesitamos el censo, por eso estamos en esta, le pedimos a los Concejales que nos acompañen con la votación al efecto de que esto salga en el día de la fecha: Nada más Señor Presidente. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Es por unanimidad. ………………………………………….

Concejal Galdós: El Sobre Tablas había sido ya aprobado en la Comisión de Labor por unanimidad. Entonces directamente se trata el proyecto y se pasa votación, nada, es eso, tratar de que lo antes posible la Subsecretaría de Hábitat de la comunidad de la Provincia de Buenos Aires venga a realizar el censo correspondiente en el Barrio familia propietaria a fin de que avancemos con el otorgamiento de las escrituras, los planos que habían sido confeccionados en el año 2023, a fines de nuestro Gobierno fueron aprobados hace muy pocos días, se nos dio esa noticia de que los planos ya estaban aprobados y es lo más difícil que tiene la escrituración, la aprobación de los planos, luego se hace el censo se establece quiénes son las personas que están habitando cada una de las de los inmuebles y con ese censo se procede a llevarlo a la Escribanía General de Gobierno para que confeccionen primero se confecciona un acuerdo previo y luego se les otorga directamente las escrituras, entonces por eso la necesidad de que el Concejo acompañe rápidamente está, este pedido que le hacemos directamente a la Subsecretaría de hábitat de la comunidad, nada más. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Si ningún otro Concejal, pasamos a votar el dictamen, no perdón, el proyecto por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………

EXPEDIENTE N° 99/2025

[bookmark: _Hlk179358171]Secretaria: Expediente N° 99/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. El Honorable Concejo Deliberante convoca a Audiencia Pública, conforme a la Ordenanza N° 2837/2005, con el objeto de conocer la opinión de los vecinos, instituciones y actores vinculados a la organización del Carnaval de 25 de Mayo. ……….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 100/2025

Secretaria: Expediente N° 100/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro, Pro Democracia y La Libertad Avanza. Establece capacitación obligatoria en el uso, funcionamiento y alcance del sistema RAFAM para todos los Concejales. …………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………….

EXPEDIENTE N° 101/2025

Secretaria: Expediente N° 101/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista y Frente Renovador. La Comisión Investigadora normada por los Artículos 61 a 67 del Reglamento Interno podrá conformarse con los votos de la mayoría simple de los miembros presentes. …………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Solicitamos el Pronto Despacho sobre el expediente 101/2025. ……

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Pronto Despacho. ………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por Mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 103/2025

Secretaria: Expediente N° 103/2025, Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Evolución Radical, Pro y Concejal Mariana Fumarco. Modifica Artículo Nº 61 del Reglamento Interno para constituir una Comisión Investigadora se requerirá para su conformación la aprobación de la mayoría agravada de dos tercios de la totalidad de los miembros del Cuerpo, conforme Artículo N°146 del Reglamento Interno y el Artículo N° 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. ……………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Terminado el Punto N° 3, pasamos al Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. ………………………………….

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5 del Orden del día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ……………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 97/2025

Secretaria: Expediente N° 97/2025. Comisión Institucional de Fiestas Populares de la ciudad de 25 de Mayo. Manifiesta que la Comisión considera propicio el proyecto en cuanto al traslado del corsódromo al predio sito en calle 36 desde la calle 5 a calle 8 de esta ciudad. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere se acumule al Expediente N°99/2025. …………………………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 102/2025

Secretaria: Expediente N° 102/2025. Departamento Ejecutivo. Nómina de Mayores Contribuyentes, correspondientes al período Mayo 2025 - Abril 2026. …………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 70/2025. Vecinos de las inmediaciones del Caps Villa Obrera de la ciudad de 25 de Mayo. Solicita intervención por hechos de ruidos molestos y disturbios generados por eventos que se realizan en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Caps Villa Obrera, ubicado en la calle 202 entre 24 y 25 de la ciudad de 25 de Mayo.

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 58/2025. Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo por el cual se afecta al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y de la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI) el inmueble municipal ubicado en la calle 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo. Anexado el Expediente N°68/2025. Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen. Pone en conocimiento que, en el marco del Decreto Municipal N° 538/2025, ha remitido formalmente nota al Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia con el objeto de poner a disposición inmueble y suscribir nuevo Convenio, para la Ayudantía Fiscal. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Concejal Lobosco: Señor Presidente una consulta el expediente 97/2025 se acumula al 99 ¿Pero por qué Comisión pasa? …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por las mismas Comisiones que que pasa el 99. ……………….

Concejal Lobosco: ¿Cuáles? ¿Reglamento solamente? ……………………………….

Presidente de Marcos: Reglamento con Pronto Despacho. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias. ………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Invitamos a la Concejal Martínez a arriar la Bandera. Siendo las dos cincuenta y ocho minutos, damos por finalizada de la Sesión Pública Ordinaria del día 22 de Septiembre siendo el día 30 de Septiembre. Muchas gracias. ………………

